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CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/1 60/20 1 2 

Registro Supletorio de Planillas de Candidatos a Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México para el 
Periodo Constitucional 2013-2015. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y 

a los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura 

para el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince 

y de miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el periodo comprendido del primero de enero de dos mil 

trece al treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 
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2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado 

de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y miembros 

de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que en sesión extraordinaria celebrada el primero de mayo del año en curso, este Consejo General aprobó el registro 

de las coaliciones conformadas para contender en el proceso electoral 2012, por el que se elegirán miembros de los 

Ayuntamientos para el periodo constitucional 2013-2015, conforme a lo siguiente: 

- Por Acuerdo número IEEM/CG/126/2012, el Convenio de la Coalición electoral total que celebraron los partidos 

Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, para postular planillas de candidatos a 

miembros de los ciento veinticinco Ayuntamientos del Estado de México, para el periodo constitucional 2013-2015, 

con la denominación "COMPROMETIDOS POR EL ESTADO DE MÉXICO". 

- Por Acuerdo número 1EEM/CG/ I 27/2012 el Convenio de la Coalición electoral parcial que celebraron los partidos del 

Trabajo y Movimiento Ciudadano, para postular once planillas de candidatos a miembros de Ayuntamientos del Estado 

de México, para el periodo constitucional 2013-2015, con la denominación "MORENA". 

- Por Acuerdo número IEEM/CG/128/2012, el Convenio de la Coalición electoral parcial que celebraron los partidos de 

la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, para postular dieciséis planillas de candidatos a 

miembros de Ayuntamientos del Estado de México, para el periodo constitucional 2013-2015. con la denominación 

"MOVIMIENTO PROGRESISTA". 

- Por Acuerdo número IEEM/CGI I 29/2012, el Registro del Convenio de la Coalición electoral parcial que celebraron 

los partidos de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, para postular cuatro planillas de candidatos a 

miembros de Ayuntamientos del Estado de México, para el periodo constitucional 2013-2015, con la denominación 

"UNIDOS ES POSIBLE". 

- Por Acuerdo número IEEM/CG/130/2012, el Convenio de la Coalición electoral parcial que celebraron los partidos de 

la Revolución Democrática y del Trabajo, para postular cuarenta y dos planillas de candidatos a miembros de 

Ayuntamientos del Estado de México, para e: periodo constitucional 2013-2015, con la denominación "EL CAMBIO 

VERDADERO". 

f. 	Que en sesión extraordinaria de fecha uno de mayo de dos mil doce, el Consejo General de instituto Electoral del 

estado de México, aprobó por Acuerdo número IEEM/CG/ I 31/2012, fuera quien realizara el registro supletorio de las 

planillas de candidatos a miembros de los Ayuntamientos del Estado de México en el actual proceso electoral. 

Que en sesión extraordinaria del doce de mayo de dos mil doce, el Consejo General de este Instituto realizó mediante 

el Acuerdo lEEMICC17148/2012, el registro de !as plataformas electorales municipales para e: proceso electoral 2012, 

por el que se elegirán miembros de Ayuntamientos del Estado de México para el periodo constitucional 2013-2015. 

Que en sesiones extraordinarias de dieciocho y diecinueve de mayo de dos mil doce, este Consejo General aprobó: 

Pc,,r Acuerdo IEEM/CGI155/20 	ri-ita:lificación a la Cláusula Tercera del Convenio de la Coalición electoral 

parcial denominada "EL CAMBIO VERDADERO". que celebraron el Partido de la Revolución Democrática y el 

Pai-aido del Trabajo, para postular Planilias de Candidatos a Miembros de Ayuntamientos del Estado de México, 

7,a-a el Periodo Constitucional .2013-2015, registrado mediante Acuerdo IEEM/CG/130/20 I 2, por lo que con esta 

modificación, dicha Coalición comprenderá veintinueve municipios. 

A través del Acuerdo IEEMICGi 57/2012, la modificación de !a Cláusula Tercera del Convenio de la Coalición 

Electoral Parcial denominada "MOVIMIENTO PROGRESISTA", que celebraron los partidos de la Revolución 

'Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, para postular Planillas de Candidatos a Miembros de 

Aytiaitarnientos del Estado de México. para el Pieriodo Constitucional 2013-201S, registrado mediante Acuerdo 

IEEM/CG/I 28/2012, con lo que con la referida modificación, dicha Coalicióri comprenderá once municipios. 

Mediante Acuerdo IEEMICG1158/2012, la modificación de la Cláusula Tercera del Convenio de la Coalición 

Electoral Parcial denominada "UNIDOS ES POSIBLE", que celebraron los partidos de la Revolución Democrática y 

Movimiento Ciudadano, para postular Planillas de Candidatos a Miembros de Ayuntamientos del Estado de México, 

para el Periodo Constitucional 2013-2015, registrado mediante Acuerdo IEEM/CG/I 2912012, por lo que con esta 

modificación, dicha Coalición comprenderá cinco municipios. 

Por Acuerdo IEEM/CGI159/20 i 2, la modificación de la Cláusula Tercera del Convenio de la Coalición Electoral 

Parcial denominada "MORENA", que celebraron los partidos del Trabajo y Movimiento Ciudadano, para postular 

Planillas de Candidatos a Miembros de Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2013- 
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2015, registrado mediante Acuerdo IEEM/CG/127/2012, por lo que con tai modificación, esta Coalición 

comprende ocho municipios. 

CONSIDERANDO 

1. 	Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 115 párrafo primero y fracción I párrafo 

primero, refiere que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 

popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, 

conforme a las bases siguientes: 

Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 

éste y el gobierno del Estado. Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, electos 

popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Las personas que por elección 

indirecta, o por nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, 

cualquiera que sea la denominación que se les dé, no podrán ser electas para el periodo inmediato. Todos los 

funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el periodo 

inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el 

periodo inmediato como propietarios a menos que hayan estado en ejercicio. 

II. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México, establece en el articulo 4, que la 

soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de México, quien la ejerce en su territorio 

por medio de los poderes del Estado y de los Ayuntamientos, en los términos de la Constitución Federal y con arreglo 

a esta Constitución. 

IPL 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, refieren que la erg inización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

IV. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 29 fracción II, establece como 

prerrogativas de los ciudadanos votar y ser votados para os cargos públicos de elección popular del Estado y de los 

Municipios y desempeñar cualquier otro empleo o comisión, si reúnen los requisitos que las normas determinen. 

V. Que la Constitución Política de esta Entidad Federativa, en e! artículo 112, primer párrafo, menciona que la base de la 

división territorial y de la organización política y administrativa del Estado es el municipio libre; que las facultades que la 

Constitución de la República y la misma Constitución particular otorgan al gobierno municipal se ejercerán por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Asimismo, en su segundo párrafo, esta disposición constitucional señala que los municipios del Estado, su denominación 

y la de sus cabeceras, serán !os que señale la ley de la materia. 

VI. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 113, precisa que cada municipio 

será gobernado por un Ayuntamiento con la competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la propia Constitución Particular y las leyes que de ellas emanen. 

VII. Que los Ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, tal y corno lo prescribe el 

artículo 14, primer párrafo, de la Constitución de esta Entidad Federativa. 

VIII. Que los Ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se denominará Presidente Municipal, y con varios 

miembros más llamados Síndicos y Regidores, cuyo número se determinará en razón directa de la población del 

municipio que representen, como lo disponga la Ley Orgánica respectiva. 

Los Ayuntamientos de los municipios podrán tener síndicos y regidores electos según el principio de representación 

proporcional de acuerdo con los requisitos y reglas de asignación que establezca la ley de ia materia. 

Esto, conforme al artículo 117 de la Constitución Particular del Estado de México. 

IX. Que los requisitos de elegibilidad que deben cumplir los ciudadanos que pretendan ser miembros propietarios o 

suplentes de un Ayuntamiento, se enuncian en el artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México y son a saber: 
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a) Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 

b) Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con 

residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y 

c) Ser de reconocida probidad y buena fama pública. 

X. 	Que la Constitución Política Local, en su artículo 120, prevé quienes no pueden ser miembros propietarios o suplentes 

de los Ayuntamientos: 

a) Los diputados y senadores al Congreso de la Unión que se encuentren en ejercicio de su cargo; 

b) Los diputados a la Legislatura del Estado que se encuentren en ejercicio de su cargo; 

c) Los jueces, magistrados o consejeros de la judicatura del Poder Judicial del Estado o de la Federación; 

d) Los servidores públicos federales, estatales o municipales en ejercicio de autoridad; 

e) Los militares y los miembros de las fuerzas de seguridad pública del Estado y los de los municipios que 

ejerzan mando en el territorio de la elección; y 

f) Los ministros de cualquier culto, a menos que se separen formal, material y definitivamente de su 

ministerio, cuando menos cinco años antes del día de la elección. 

Los servidores públicos que se refieren en los incisos c), d) y e), serán exceptuados del impedimento si se separan de 

sus respectivos cargos por lo menos 60 días antes de la elección. 

XI. 	Que en términos del primer párrafo del artículo 5 del Código electoral del Estado de México, votar es un derecho y 

una obligación de los ciudadanos para integrar los órganos del Estado de elección popular y que el voto es universal, 

libre, secreto, directo, personal e intransferible. Asimismo, conforme al segundo párrafo del artículo en cita, es derecho 

del ciudadano ser votado para los cargos de elección popular. 

XII. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 15, tercer párrafo, señala que los ciudadanos que reúnan 

los requisitos establecidos en el artículo 119 y que no se encuentren en cualquiera de los supuestos previstos en el 

artículo 120 de la misma Constitución, son elegibles para ser miembros de los Ayuntamientos. 

XIII. 	Que el artículo 16 del Código Electoral de la Entidad, indica que, además de los requisitos señalados en su artículo 15, 

los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a miembro de ayuntamiento, deberán satisfacer lo siguiente: 

a) Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente y contar con la credencial para votar respectiva; 

b) No ser magistrado o funcionario del Tribunal, salvo que se separe del cargo un año antes de la fecha de 

inicio del proceso electoral de que se trate; 

c) No formar parte del personal profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo un año 

antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

d) No ser consejero electoral en los Consejos General, Distritales o Municipales del Instituto, ni 

Secretario Ejecutivo General o director del mismo, salvo que se separe del cargo un año antes de la 

fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y 

e) Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del 

partido político que lo postule. 

XIV. 	Que el día uno de julio del año dos mil doce se llevará a cabo la Jornada Electoral del proceso electoral 2012, en la que 

se elegirán miembros de ayuntamientos para el periodo constitucional comprendido del día primero de enero de dos 

mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil quince, atento a lo previsto por los artículos 25 fracción III y 142 del 

Código Electoral del Estado de México. 

XV. 	Que el derecho de los partidos políticos para postular candidatos a las elecciones estatales y municipales se encuentra 

tutelado en el artículo 51 fracción 1, del Código Electoral del Estado de México. 

XVI. 	Que el artículo 52 fracciones XVII y XX, del Código Electoral Local, impone a los partidos políticos la obligación de 

elegir a sus candidatos a los diversos puestos de elección popular de manera democrática, conforme a los lineamientos, 

mecanismos y procedimientos que sus estatutos establezcan, así como presentar en el tiempo y forma establecidos por 

el propio Código, la plataforma electoral que sus candidatos sostengan en sus campañas políticas para la elección de 

diputados. 
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XVII. 	Que en términos de la fracción IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del 

Estado de México, tiene entre sus fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 

los integrantes de los Ayuntamientos del Estado. 

XVIII. 	Que es atribución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, registrar supletoriamente las 

planillas de miembros a los ayuntamientos, como lo señala el artículo 95 fracción XXIII del Código Electoral del Estado 

de México. 

XIX. 	Que acorde a lo dispuesto por el artículo 145, párrafos primero al tercero, del Código Electoral del Estado de México: 

Corresponde exclusivamente a los partidos políticos el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de 

elección popular; 

Para el caso de ayuntamientos, las candidaturas se registrarán por planillas integradas por propietarios y suplentes; 

Y 

Ninguna persona podrá ser registrada como candidato a distintos cargos en el mismo proceso electoral; que 

tampoco podrá ser candidato para un cargo de elección popular federal o de otro Estado o del Distrito Federal y, 

simultáneamente, para otro cargo de elección popular en el Estado de México. En este supuesto, si el registro para 

el cargo de la elección en el Estado de México ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del 

registro respectivo. 

XX. 	Que para el registro de candidatos a cargos de elección popular, el primer párrafo del artículo 146 del Código Electoral 

del Estado de México, refiere que el partido político postulante deberá registrar la plataforma electoral que el 

candidato, fórmulas o planillas sostendrán en las campañas electorales. 

XXI. 	Que de conformidad con el artículo 147 fracción III del Código Electoral del Estado de México, el plazo para la 

recepción de la solicitud de registro de candidaturas a miembros de ayuntamientos, dará inició el duodécimo día 

anterior a aquel en que tenga lugar la sesión a que se refiere el párrafo sexto del artículo 149 del mismo Código y 

concluirá el cuarto día anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar. 

Tomando en consideración que el artículo 149, párrafo sexto, del Código Electoral de la Entidad, ordena que la sesión 

para registrar las planillas para miembros de los Ayuntamientos deberá celebrarse el trigésimo noveno día anterior al de 

la jornada electoral que, en el caso del actual proceso electoral será el día primero de julio del año en curso, tal sesión 

debe celebrase el día veintitrés de mayo del año en curso; por lo que el plazo para la recepción de la solicitud de 

registro de candidaturas a miembros de ayuntamientos comprendió del once al diecinueve de mayo del año en curso. 

XXII. 	Que atento a lo previsto por el primer párrafo del artículo 148 del Código Electoral del Estado de México, la solicitud 

de registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que las postula y los siguientes datos del 

candidato: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación; 

e) Clave de la credencial para votar; y 

f) Cargo para el que se postula. 

En el segundo párrafo, el artículo en cita establece que la solicitud de propietarios y suplentes deberá acompañarse de 

la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de nacimiento y de la credencial para votar, así como de la 

constancia de residencia. 

Asimismo, en el tercer párrafo la disposición legal invocada ordena que el partido político postulante deberá manifestar 

por escrito que el candidato cuyo registro solicitó, fue seleccionado de conformidad con las normas estatutarias del 
partido. 

XXIII. 	Que los partidos políticos: Acción Nacional; Revolucionario Institucional; de la Revolución Democrática; del Trabajo; 

Verde Ecologista de México; Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza; cuentan con acreditación ante el Instituto 

Electoral del Estado de México y por ello tienen el derecho a participar en el Proceso Electoral 2012 del Estado de 

México para elegir miembros de ayuntamientos, de conformidad con el artículo 41, fracción 1, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XXIV. Que los partidos políticos que se mencionan en el Considerando que antecede, así como las coaliciones referidas en el 

Resultando 3 del presente Acuerdo, presentaron ante la Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México, 
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la solicitud de registro de sus candidatos a miembros de ayuntamientos para el periodo constitucional comprendido del 

día primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil quince en los que contenderán, en las 

fechas que enseguida se indican: 

Partido Político o Coalición Fecha de presentación 

Acción Nacional 18 y 19 de mayo de 2012 

de la Revolución Democrática 19 de mayo de 2012 

del Trabajo 19 de mayo de 2012 

Movimiento Ciudadano 19 de mayo de 2012 

Coalición Total 

"COMPROMETIDOS POR EL ESTADO DE MÉXICO" 
19 de mayo de 2012 

Coalición parcial 
"MORENA" 

19 de mayo de 2012 

Coalición parcial 
"MOVIMIENTO PROGRESISTA" 

19 de mayo de 2012 
 

Coalición parcial 
"UNIDOS ES POSIBLE" 

19 de mayo de 20 i 2 
 

Coalición parcial 
"EL CAMBIO VERDADERO' 

19 de mayo de 2012 

XXV. Que conforme a lo expuesto en los Considerandos XXI y XXIV de este Acuerdo, los partidos políticos y Coaliciones 

contendientes en el actual proceso electoral, presentaron dentro del plazo legalmente previsto para tal efecto por el 

artículo 147 fracción III del Código Electoral del Estado de México, la solicitud del registro de sus planillas de 

candidatos a miembros de los Ayuntamientos del Estado de México, por lo que se deben tener por formal y legalmente 

presentadas. 

XXVI. Que este Órgano Superior de Dirección tiene la atribución de registrar de manera supletoria las planillas de los 

candidatos a miembros de Ayuntamientos para el periodo constitucional comprendido del día primero de enero de dos 

mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil quince, conforme al Acuerdo 1EEM/CG/131/2012 referido en el 

Resultando 4 y al artículo 95 fracción XXIII del Código Electoral del Estado de México. 

XXVII. Que en los casos donde se advirtieron diversas omisiones respecto de los requisitos de elegibilidad, se realizaron los 

respectivos requerimientos; dichas omisiones fueron subsanadas en tiempo y forma. 

XXVIII. Que con las constancias que obran en los expedientes formados con motivo de las solicitudes de registro de candidatos 

a miembros de los Ayuntamientos del Estado para el periodo constitucional 2013-2015 presentadas por los partidos 

políticos y coaliciones que ya se han mencionado, se acreditan los requisitos de elegibilidad que exige la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 119 y el Código Electoral del Estado de México en su 

artículo 16; y no se encuentran dentro de los impedimentos que señala el artículo 120 de la Constitución Particular. 

Asimismo, por lo que hace a las solicitudes de registro presentadas, de su lectura se advierte que cumplen con los 

requisitos establecidos en el artículo 148 del Código Electoral del Estado de México. Por tanto, al ser elegibles al cargo 

que se postulan, resulta procedente que este Consejo General otorgue su registro supletorio. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, otorga el registro supletorio de las planillas 

de candidatos a miembros de Ayuntamientos para el periodo constitucional 2013-2015, integradas por los 

ciudadanos cuyos nombres se relacionan en el anexo del presente Acuerdo y que forma parte del mismo, 

que se postulan por los partidos políticos y coaliciones que se mencionan en los Resultandos 3 y 6 así como 

en el Considerando XXIII del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Consejo General, notifique el presente Acuerdo a los partidos políticos 

acreditados y Coaliciones registradas ante este Instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Consejo General, para que por conducto de la Dirección de Organización, 

notifique el presente Acuerdo a las Juntas y Consejos Municipales de este Instituto, para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 
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CUARTO.- 	Se instruye a la Secretaria de este Consejo General, notifique el presente Acuerdo a la Dirección de Partidos 

Políticos, para que inscriba las candidaturas registradas en el Libro a que se refiere la fracción Vil del artículo 

108 del Código Electoral del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su anexo para los efectos previstos en el artículo 150 del Código Electoral 

del Estado de México, en el Periódico Oficia! del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta 

del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintitrés de mayo del año 

dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, 

del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

INSTITUI O ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO 
4,11 PROCESO ELECTORAL 2012 

ELECCIÓN ORDINARIA DE MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

• CAKE:MATO A AYUNTAMIENTOS 

Municipio : 1-ACAMBAY 

Partido :PAN 
Pro letario 

PRESIDENTEMACLOVIO RIVAS MORALES 
SINDICO 1 HUMBERTO CONTRERAS ISLAS 
REGIDOR 1 CESAR QUINTERO MARTINEZ 

REGIDOR 2 MA DEL REFUGIO COLIN RODRIGUEZ 

REGIDOR 3 AUSENCIO FLORES GONZALEZ 
REGIDOR 4 CARLOS NAVARRETE MARTINEZ 
REGIDOR 5 MARIA DE LA LUZ MARTINEZ DE LA CRUZ 
REGIDOR 6 MARIA ELENA CRUZ SOTO 

u nte 
VICTOR HERNANDEZ LOPEZ 
MARIA DE LA LUZ MIRANDA RIVAS 
MELESIO FLORES MARTINEZ 
MARIA GUADALUPE ELODIA GUADARRAMA 
SOTO 
FAUSTINA RUIZ RUIZ 
TIMOTEO RUIZ MEJIA 
BONIFACIO MARTINEZ SANCHEZ 
ADALIA FIGUEROA FLORES 

Partido :PRI-PV EIVI-NA 
;.Cargo 	 'Proplevtarlo 	 • 

	
Suplente 

PRESIDENTE RINE() RUIZ GONZALEZ 
SINDICO 1 JORGE GONZALEZ HERNANDEZ 
REIDOR 1 GAMALIEL HERNANDEZ ZUN- IGA 
REGIDOR 2 VICTOR REQUENA GLIZMAN 
REGIDOR 3 ANA MARIA CONTRERAS VALDES 
REGIDOR 4 GALIA BASILIO NAVARRETE 
REGIDOR 5 JUAN ALFREDO NAVARRETE GONZALEZ 
REGIDOR 6 FABIOLA RUIZ PEÑA 

JUAN BERNARDINO GONZALEZ MELCHOR 
REYNALDO SANDOVAL MARTINEZ 
!NES PADILLA BAILON 
SONIA CONTRERAS DOMINGUEZ 
YEIMY SANCHEZ LOPEZ 
EDGAR VALENTE RUIZ 
SAMUEL DIONISIO LOPEZ 
RAQUEL BARTOLO ANDRES 

Partido :PRD-PT-MC 
taus- o 	. 	 Pro .letarlo 	 Su lente 

PRESIDENTEGENARO HERNANDEZ MORALES 
ELIZABETH FLORES SANCHEZ 

REGIDOR 1 PEDRO CARBAJAL SUAREZ 
REGIDOR 2 NiCOLASA NAZAR JUSTO 
REGIDOR 3 NOR BERTO MONDRAGON TORAL 
REGIDOR 4 SANDRA COLIN CORREA 
REGIDOR 5 ISRAEL HIPOLITO VAZOLIEZ 
REGIDOR 6 VICENTA RUIZ HERNANDEZ 

PLACIDO FLAVIO VALENTIN NAVARRETE 
HERIBERTA SANCHEZ CALDERON 
PABLO CRUZ CHAVEZ 
NANCY RAMIREZ SANCHEZ 
CARLOS GONZALEZ LOPEZ 
MARIA JULIA FUENTES VEGA 
CIRO AURELIANO VICTORIANO PEREZ 
ANTONIA MARTINEZ CRUZ 
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Municipio : 2-ACOLMAN 

Partido :PAN 
Ca s a 	 P • •"etario 

	
Su•leirte 

PRESIDENTE ESTHER PANTOJA TORRES 
SINDICO 'I NORA BARRERA ROLDAN 
REGIDOR 1 ALFREDO MUJICA CHILACA 
REGIDOR 2 LUZ MARIA CASTAÑEDA SOSA 
REGIDOR 3 VICENTE VELAZOLIEZ SANCHEZ 
REGIDOR 4 LILIA CORTEZ LOPEZ 
REGIDOR 5 ERIK HUGO GONZALEZ JUAREZ 
REGIDOR ROSA ELIZABETH BAHENA MORALES 

JUAN CARLOS MEJIA GOMEZ 
ALFREDO MARTINEZ SANCHEZ 
BLAS GONZALEZ REYES 
INGRID CITLALI CASTAÑEDA CUEVAS 
HECTOR MEJIA HERNANDEZ 
JOSE ARMANDO GALICIA. CARDENAS 
NELLY SANCHEZ VEGA 
JUAN SANTILLAN GODINEZ 

Partido :MC 

PRESIDENTEOSWALDO 	TORRIJ - 
SINDICO 1 CESAR .ALDA.: F. F. A r..R,Ez SANCHEZ 
REGIDOR 1 GERMAN J:MENEZ TORRIJO 
REGIDOR 2 JESUS FIGUEROA PINTOR 
REGIDOR 3 EDGAR EDUARDO CHA` EZ PRADO 
REGIDOR 4 MESEZAEEEL GUEVARA ELIZALDE 
REGIDOR 5 JULIO RIVERO FLORES 
REGIDOR S CUAUHTEMOC SOPEO GARCIA 

DAMIÁN ELAZQUEZRI'.'Li 
JOHNNY RICARDO MA. RTINEZ RIVERO 
JOSE GONZALEZ jIMBNEz 
RUBEN DEL TORO BECERRIL 
HECTCR CER„ ANTES _OPEZ 

ERC HA.VERCI 
JO CE M A < :EL TORA L OCAMPO 
MALIRI :I HERNA.NDEZ HERRERA 

Partido :PRI-PVEM-NA 
Cargo 	 Propietario 

	
Suplente 

PRESIDENTE ,.' ,2ENTE. ANA'r A AGIJILAR 
SINDICO 1 jE D'uS MIRANDA ESPADAS 
REGIDOR 1 ANA EDELMIRA PAREDES ORIGEL 
REGIDOR 2 JOSE VICTOR A'.  'ELAR PONCE 
REGIDOR 3 SANTIAGO TOMAS RODRIGUEZ CASTILLO 
REGIDOR 4 LAURA CARRANZA C ,ISTILLO 
REGIDOR E ERA.1-4DY LIRIDL'A MARTINEZ MARTINEZ 
REGIDOR a JOSE FILIEERTO SALDANA juAREZ 

SARA ESPEJEL ALEA. 
VICENTE JESUS SEDANO MENDOZA 
MISMA GONZALEZ BADILLO 
ENRIQUE ROBLES VAZQUES 
ANTONIO< RODRIGUEZ JUAREZ 
RIJE LOPEZ GONZALEZ 
ANETTE ARANA ÁVILA 
JON.A.TRAN A BRA HAM LOPEZ GUERRERO 

Partido :PRD-PT 
Cargo 	 Propietario 

	
Suplente 

PRESIDENTEJOSE VAZOLIEZ R _ 1Z 
JUAN FRAN': SCS. jAVIER GARICIA 
ESTERE 

REGIDOR 1 jETT.JsBEIL I SA IA S SAEZ 
REGIDOR 2 ANDRES 	 ERC. GUERRA 
REGIDOR 3 IVONNE TORRES CARACOL 
REGIDOR 4 RAUL PALMA FRANCO 

REGIDOR 5 LAURA IVONNE MARTINEZ GUTIERREZ 

REGIDOR 1 LUIS DAVID AGUILAR VELASCO 

CLAUDIO ENRIQUE VALENC. A MORENO 

ALFONSO MONTES AGJALLO 

CORMA A GARC1A PEREZ 
DIAZ ',IttAGRAN 

MARCA DOLORES HERNANDEZ CUEVAS 
ARMANDO RAMOS MORALES 
AURELIA CONSUELO HERNÁNDEZ 
PORTUGUEZ 
JOSE OCTA,VIO ALVAREZ CARREON 

Municipio 3-AOL  

Partido :PAN 
Cargo 	 Propietario 

	
Suplente 

PRES1DENTEDAVID BILLA PADILLA 
SINDICO 1 VERONICA GARFIAS ANDRES 
REGIDOR 1 JAIME REME REYES LOPEZ 
REGIDOR 2 JAIME NOE HERNANDEZ BOCANEGRA. 
REGIDOR 3 EDGARDO SALO! VAR MONDRAGON 
REGIDOR 4 OLGA LIVI A MARTINEZ MIGUEL 
REGIDOR 5 HERIBERTO RODRi:3UEZ LARA 
REGIDOR E GRISELDA PEREZ PEREZ 

JOSE GUADALUPE FOSAR LUGO 
MARRA E-ENA ,MARTINEZ TORRES 
CRISTINA HERNÁNDEZ CRUZ 
ANTONIO QUINTANA CRUZ 
MIGUEL ANGEL RASGADO CALLEJAS 
ANTONIO MEZA. A LCANTAR 
MARIA EULALIA DE JESUS REYES 

MANUEL FLORES ROMERO 

Partido :PRI-PVEM-NA 
Cargo 	 Propietario 

	 Suplente 
PRESIDENTESALIADOR DEL RIO MARTINEZ 
SI-NOICO 1 JORGE ÁLFREDO 
REGIDOR 1 ANGELICA MA PEREZ ANGELES 
REGIDOR 2 LORENA :•UIZ TOVAR 
REGIDOR 3 ROSALBA PERALTA TOVAR 
REGIDOR 4 YANET DE JESUS CARMEN 
REGIDOR 5 ERNESTO VILLAFLIERTE GUERRERO 
REGIDOR ALDO LARA PEREZ 

ALFO? 	JiDRADE LUGO 
RAUL 	LA ViLLARJERTE 
MARLA GUADALUPE GONZALEZ ROSALES 
GRISELDA JAVIER MAFIAS 
YARA LETICIA SOBERANEE GARCIA 
JUANA REYES ORTIZ 
FRANCISCO RAEIIREZ HERNANDEZ 
VICENTE URIEL SOSA LOPEZ 

Partido :PRD--PT 

PRESIDEN .L.ARTURD ALCA 4TARA ANDRADE 
S-1,1DiCO 1 WTILDE 	' 
REGIDOR 1 MIGUEL ANGEL VARGAS VICTORIANO 
REGIDOR 2 ALMA DA CADENA LARA 
REGIDOR 3 JOGE EULALICI POLO MARTINEZ 
REGIDOR 4 ELVIRA CRUZ FEF: EZ 
REGICCR E JESUS. GUZMÁN JUAN 
REGIDOR E GR ELDA GAROIA PADILLA 

GABRIEL OCTAVIC MERA VILLAFUERTE 
LIDIA 

PADILLA 
RODR 	LARA 

J TRINIDAD TORAL RODRIGUEZ 
LORENA: SANCIHEZ PADILLA. 
ALBERTO ENCARNACION 
LETICIA. SANTIAGO MA7AS 
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PECADOR 
REGIDOR 2 
REO DOR 3 
REG:IDOR 4 
RPSInC.R „5 

ERIC J.,CCE ',. - EL.A.D:7.LiEZ CARMONA 
JORGE 
040 PA:_!LT 	vIERcADO PASERA -lA  
FER N.A 	 D-DCO 
.;=BET --i 	 F',.LHA EL 
SISELA 
EDMONDO ASE_ BEC-ERRA.. COLEE 

1,11vnlelpii; 4-ALMOirS,YA DE 1:F,AS 

Partido :PAN 

Hl'. 	E',11  t -7•= - 	 L.C.!PEZ. 

FEGIII,:::•F 
ALF,-,t-.1.,1_,  

-VE 

Partidg 
• 

OPEOtOENTViCTORJ AOOSTA RCMAN. 

RCISHLI." 	 -11 ....rEP - S.; 
CESAR ':,CTAVICI HEE, 	MiLPA 

11•STA LOFEI 

G•I_IADAl_t.:E R.:1A. CARCA 
C,A.E.kF.ERA 

15.t..11,19.= 	 SAL LAC 
1:  

MARGiA.R.ITA MAL .E. 

TALE JUA.REZIHEREALDEZ 

ALBERTI :1:. -AND.HEZ 
. JEREZ 

CHIP:1'713C,  HE5'' 
FR:TR:.1 " 
V.ARCC, O .c,RELLA.?•'4C,  
ESMERA.L 	;EN A. MDF.:-. 
ABEL 1--SRIA'•,..D.E.:1 GANO HEZ 
ANA(EL.3 CALCC CCALE2 

rtido YT 

7.7 ESIDEI.¿TE_„.:OGE 	 Z "L••0•C•E'.7_-: 
F -I•;TA.:._ 	 •.íS.I-V4C-,HEZ 

REI,..3ILV-• 	 GO' NZA:LE-Z HERNAN-EZ 
REO:.:: 	VALELTN P.,1CF„A E-3 HEIF.', 

:_t1NARDO 
EEC 

_ 
Fi 

EL A A ALE' 1,1 . 

AL HERNAITCE.Z 
_ ANGEL AL'AMIR.A:1•Z.D VERA 

ALL 	LAR .ALTA. 

	

-.1-,ENDVF'/A M 	LEZ MAYOR.GA. 
300.CALEZ 

AJO NIC.CLA:s ..S,CNZALEIZ JJREÑC 
' LIA C." 	1-1.:D,I1  FLORES 

Partida :Me 

R.:DA 
HEZ 

-.I A 
,-12T-ILLO 

FEO 	AFRA,AA. 2.ANCHEZ 
E12: 

:SA'•7T02, 
ROE HERRERA 

ISEEIASTAN 
ENFI0:.)E7A 	 ' 

. PC:A •HERRE PA 
FIDEL TH/.:1: MAS SAN CHE= 1 E 1G-LEE 

OCTAV;C: 	 (311',11I,LEZ 

RECID, 
E ECO: 

do :PRNPV  

RESOR 1-ZR:F.EFA, A.:-NCH= 
_ PCIELElEELEJARC 'ERNANDS.-11 

RE000:R 3 EA.,:z.10 
REC-I:..-N7R .4 	Ni=RELLAk H 	IDEE 
REG:DC.F. 5 AlLO 	 D.A.,,LANILEZ 

,M.ARI-SOL AOL 10 

Mtaraic.iFio 

 

-PER `•;4r,4D-Ez HERNANDEZ 
-LEMIl CRUZ LOF EZ 

ORTIZ C•R•Z 
MERCADO :7.7OrLIALEZ 

EDA 
TEM.•,0 :S.A".1 CHEZ FLORES 
p. SA.:'ICHEZ 

5-ALMOLOYA DE JUAREZ . 	........... 

ParidD .:PAN 

Partido :PRI-PVEM-NA 

PRE2JDENTEVICENTE ESTRADA P-21ESTA VARIA DEL CARMEN MIROS LAVA 
CONTRERAS VÁLDES 
OAMAF iDAB.RJEL .A.31- LAR REYNA 
SCI•i:!A 311 :,; E N.G.L.ILC.: 
BEATR;I: E; 	 EECERRIL CCLII 
O •.:..-4.AEL .ALExI°S EIEDOLLA. ESTRADA 

CCL TAFIA CONZUELO 
SAN 	PICEDA. CASTAÑEDA 
'4,,,AF;'-z, DEL CARMEN SAN CHEZ P,IALVAEZ 

ACUNA 
^ C'q 

INFT 
CE CANC •:-¿ 

FER.N..A,tDE_Z 

ELISEB,0 C.AC I'LLO !.1CL' 
ERC '1', PO 	u.;17,  

3LORIA, SA?,C'HIEZ GONZALEZ 
CUAN R: VERA. RIVERA 
RERT-I-A.:S.A'..:::.HEZ HE P.N.A. ,.1Z.1,EZ 

RI17,,,;11 LOREZ ZAMORA 
VIRIDLAN:z,. DA :114 

PRESIDENTER.1...UL ,3•121•N 7" ...LEZ TAPIA 
010 0 1 CARLOS 

RE&DOR CR; TIEM _ 
RECi; DOR = FLOR 	- 
REG:DOP. 	L 

9,3E L. 
RE DOR 5 NOEMI 

SR -E 11411 11:2  
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Partido _PRD-PT-MC 
• 

P R. ES I II E NT E 1_3 'S A TO N ID GUADARRAMA SANCHEZ 
N O 1 	ESTOR MEDINA CISNEROS 

RE G: DOR 1 ALBERTO VELAZOUEZ RUEGO 
RES: DOR 2 SELSO C O NRADO LOREZ 
RES. DOR 3 EVELi N.A SERRANO CASTILLO. 
FEO DOR 4 E P&ST-C, ALVAREZ 3A:',1:1-IEZ 
REGIDOR 5 ,...ALENT.iN SANCHEZ MARTNEZ 
REGIDOR 5 	SE '-NEL RAYEN RAM FEZ 

NORMA SANC MARTINEZ 
ROANA MARIA INEST.A. ,HERNANDEZ 
ALBERTO LORES SANCHEZ 
ROBERTO G0 1'4,141E1: ALkIA.11A 
JESUS LOPEZ SANCI-4EZ 

GARCIA CASTRO 
MGUEL A.NGEL n'URBE VIEYRA 
CECILIA GONZALEZ GONZALEZ 

Municipio 6-ALMOLOYA DEL RIO 

Partido :PAN 

PRESIDEN-7E1A ,RO AMEN EZ RUIZ 
O := TAV: O LANDA GUTIERREZ 

REG,DOR 1 ENRIQUE AVILA WLIEDA 
RE :S•D DR. 2 GREGORIO GAR-c¡A DAS 
RE S: DOF, 3 REYNA GARZA OLVERA 
RE C- DOR 4 FERNANDO ALV1RDE PUEELA,S 
REG, DOR 5 LES ARDO MORALES  ROJAS 

REG DOR 	 A DE LO ANGELES .SEPAR!,,j 

JORGE MUNE: o 
ALEJANDRA N.A,  F.TINEZ SEGURA 
JORGE ANTONIO BARTOLO SANCHEZ 
CR ISFIN TEjA ,S.A ROJA 
DIANA CASTAÑEDA DAMIAN 
RAFAEL ROJAS M-D.RALES 
FREDI HERNANDEZ ROMERO 

MAPA TEREJA RAR-EDES 

Partido :PRD 

RP.ESIDENTEALEJANDRO HERNAND L.A.SLINAS 
HUMBERTO ORTIZ CA3.71_10 

RE a EVA 1 ITZEL CAS:TORENO CHAVEZ 
PEZ EOR .2 _AVER GALAN FLORES 
RFC-.: DOR S LAURA HERNANDEZ CHAVEZ 
RE G:DOF 4 ROGELIO GALP-.1D0 ALVíRDE 
RE O. OCR 5 • RiD,' ROME-R0 ALANO 
RE G: DOR 5 MG AR`TO jOSE S/LES HERNANDEZ 

EDGAR SEGURA RODRIGUEZ 
GERMAN RCMAN PALOMARES PEÑA 
ANA.BEL JA1MEZ VELAZOUEZ 
JUAN DAN1E SILES TAFIAS 
SONIA ROSAS MENDOZA 
.SRAEL SEG jRA DELGADILLO 
SONIA LORES MART. NEZ 
HONORO ALAN 5 BELTRAK 

Partido :FT 

FRES UD ENTE SILVERIO REYES A;_C:A.NTARA 
,S-D 1 j'OSE -5Aj,jA.N.0 CASTAÑEDA SILVA 

RES: OCR I -.ERIEERTA HERRERA TORRES 

NORBERTO .ARELLANO MORENO 
RE.; DOR 3 ROBERTO NUI:::EZ AR'SCORRETA, 
RESDOR 4 RONORATO HERNA.1‘..DED TREJO 
REG1DnR 5 mARLEN ROMERO 'VEGA 
RES DOR 5 CRUZ DE JESUS GONZALEZ 

JUVENCi0 SOLER PIEDRA. 
VAN ROMERO PERE 

EtAPA DE LOS ANGELES OLVERA 
RODR.sGUEZ 
SD,..11LIANO SILVA. SAL STA 
R-ERMIN HERNANDEZ MAYA 
ELENA GONZALEZ LORENZANA 
JUAN LUIS -EF MANDES HERNANDEZ 
R-EYNA. LAURA MENDOZA JJAREZ 

Partido :MC 

PR ES ID ENTE..I L L -; SILVA S ERAFIN 
! LJEOASTVEIE2AJILLA 

.. 11,C,R. 1 	R 	L',.AZ ORTIZ 
PEE: DOR 2 REC:7S- R 5UZAIAN CID 
RE S' DOR 3 LETICIA SEGURA GomEz 
RECY DOR. 4 LAN GO.NZALEZ GARDUÑO  
REGIDOR 5 GREGORIO GUSMAN DELGADILLO 
FE:- ocs MARICEA RUIZ FINESA 

JOSE ANTONIO DIAL ORTIZ 
JVDT-i 	SILES- CLAVEL 
L1ZBETH ESTRADA RODRIGUEZ 
SERA = N HUERTAS FUENTES 
SANTOS jIMENEZ RANCEL 
J01'.IN'. TEJAS JELSAD  LEO 
FRED'¿ JESUS. VILLA N L.  EVA DIAZ 
AMADOR RUERTAS SILES 

Partido :PRI-FVEM-NA 

ENTE,ILAN CARLOS GUTIERREZ SOBADILLA 
:00 1 1..R.TURC DELGAD In° SOLER 

REGID R 1 PASCU-AL LINARES 'VILLA 
RE-.E:E R2 O ARLOS RAIIIRE1 PASTRANA 
REGIDOR 3 ANGEL ARELLA-NO ROSALES 
F.EO:DCR4 E 2: GAR ANSASTIGA C-ONTRERAS 
REGIDOR 5 SUSANA GUADALUPE SOTELO CASANOVA 
REGIDOR 5 ANATOLIO -C1RiLO SOLER PIEDRA 

MARIA DE LOURDES f3ARCiA GOMEZ 
1NES HEREDIA NAVA 

JAVIER FLORES MARTINEZ 
JOHAN ALBERTO NUÑEZ FONSECA 
DOLORES CASTRO CASTAÑEDA 
MARTHA ROSA GARC1A CAMFOSANO 
JOSE GUADALUPE ROMERO ARELLAN0 
JUVENCIO SANCHEZ HERNANDEZ 

Municipio 7-AMANALCO 

Partido :PAN 
cgo 

PRESIDENTE ANTONIO BARRIENTOS HERNANDEZ 
S iNDNCO 1 VECTOR DE JESUS DE LA CRUZ 
REGIDOR 1 
REGIDOR 2 
REGIDOR 3 
PECADOR 4 
REGIDOR 5 
REGIDOR 5 

ANSELMO SANCHEZ 0E. JESUS 
SAI RODRiGUEZ ANTONIO 

'MARIA. CRUZ HILAR.40 ZkRATE 
ROSA MARIA SANCHEZ VENTUR.A. 
FRANCISCO ARIAS VALDEZ 
FRANCISCA SILVERIO GARCIA 

ALFREDO DE LA CRUZ EMETERIO 
MARGARITA CALDERON DOM1h-GUEZ 
IGAEL GOILEZ HERNANDEZ 
PAULA GONZALEZ PEÑA 
FERMIN SOTERO GUADARRAMA 
PABLO LUCIANO TRINIDAD 
TOMAS AVILA CAMACHO 
CARMEN TOMAS AMADO 
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REPOSE . . _ 
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Partido :PRI-PVEM-NA 

  

PREISIDENT-E RAFAEL MERCADO SANCHEZ 
S N3'00 1 MARIA CI,L ADALL, FE VERA VILCHIS 
REGIDOR 1 AVELINO :S'ARCA LUCAS 
REGIDOR 2 .ARAC EU DI AZ LOPEZ 
RES; DOR 3 GONZALO BERNAL ISA:ROA 
REGIDOR 4 DALI.A. 'ELVIRA. DE LA CRUZ H ERNANDEZ 
REGIDOR 5 ASOLEO VERA FELIX 
FE -DOR 5 O' DIO CNIIIi-OTE DE LA CRurz 

EDUARDO RAMON JiMENEZ REBOLLO 
JUD 	ROGUE ..3 4  RIZA. 
:PAULINA REYES -SENA NDEZ 
HUMBERTO A _ES 
kIARIBEL EU SE: O ENSOERO  
LIDIA 'VERA JUAN 
CATALINA RODRIGUEZ SALINAS 
EDG4R ROSE_L LARA .ARGJELLO 

Partido :PRD-PT 
Cai 

PRESIDENTE OSCAR SANTANA ALMAZAN 
SINDICO 1 TC,21' 41-7 GARCI.A. LOFEZ 
REGI DOR 1 E 'DE R ODR ,Gi, EZ .SANTIASCI,  
REGIDOR 2 „ 	-RiN RIZ:MAN 
REGIDOR 3  
REGIDOR 4 GUA DALL PE 	 TOVAR 
REGIDOR 5 S 	 ZA,R.AT E MAFC:CO. 
REOI DOR 51 ROSA EL ,A MAR3.'  

01111_10 SANTANA GOMEZ 
LEONARDO LOE Z SANC- L'EZ. 
ROSA GO ZALEO EZ TC,  PI R. ES 
PAUL CIPRIAND MART:NEZ 

S .A.LEERTO LA RA: PABLO 
CIL EL DE LA ORLI S 	RI 

SILVESTRE ZARATE AME RO:SIC) 
11.1.ART, NEL' CA1):-  FTANC,  

Nuin.icbio:F-AMATETEO 

SE 
RE 
	

:SE DALIA .•_•-:3 	ATIP 

Partido 

. 	. 
EALFREL 

„.- 	 FELIX HE  
1,  D1 2 AS:MAEL 

   

FEZ LORES 

  

RE. 00:F 4 OEORGli4 ROO 1,1.4.0E 
RE OCP  5 COLORES CATALA,,  — 	EZ 
RE 	 ESAR PA:LAO:C.)5 DE F-1 

ABEL J.4.RAM 
ROFtA 

3LORE 

P artido PRO-RE 
vocciourw - 

PRESIDENTETEODO1-1.R0 ER1,,AN DEI'  JAMES 
	

FRANCISCO ACUNA FLORES 
SINDICO 1 PONE PTS  CARLOS GONZALEZ GOMEZ 

	
ABEL JARAMILLO HEIPMAI::IDEZ 

REG,  DOR 1 YESSICA OLVEIRA SANCHEZ 
	

ESENIA SERRANO SOTO 
REG: DOR 2 CESAR. VALDEZ ORI V E 

	
IHECT,D.R. SILVA ESTRADA 

REGIDOR 3 FLOR CLEOPATRA. DAS DE LEON 
	

HU 'GO ALEXANDER AJLI-0 FI r_'12E.'"=, 
RES, DOR 4 F-7.0MEL: A. LO P EL` LIAMES 

	
Y ESE k I.A. FLORES GUADARRAMA 

REGIDOR 5 RIGOBERTO BAUTISTA MACEDO 
	

CU:N.13:2,10: BENITOS ZAMORA 
REGI DOR 8 0EL. ESQUIVEL RL, B I 

	
PA.STO,R A,RRWIC,  PR IM IT IVO 

Municipio S-AMEOAMECA 

P:arrido :PAN 
Car 

PRESIDEN-II-S.:LAN. HERMANE AMERES 
GUILLERMO: CIRILO SANTAMAR.A. 
VELAZOUEZ 

REG,DC,R 1 LUiS :GERARD° BAZA GANTAMA.R1A 
REO DOR 2 MARIA LUCIA. JIMENEZ LOPEZ 
REGIDOR 3 „ILAN CARLOS PA= RAMOS 
REGIDOR 4 MARIA DE LA LUZ BLENDIA GALICIA 
REGIDOR 5 MANUELA REGALADO LAISECA 
REO= DOR 8 FELIPE GRACIANO RAVON 

3 CON CEPCION ARGEL REOS SANCHEZ 

ALEJANDRO CONTRERAS CALDERON 

MARGARITA AIDDE TUPINO PARRILLA 
PRANCS ,2 1A1./ 1ER RAMOS ..,IJARES 
V1COOR OSOS F1.31Z 

SE 3 ALFONSO ROMERO ,PAUS71M32; 
AGUILAR: VEGA 

ALFONSO GARCIA LOPEZ 
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LT,  E L. 	•=e EL 	IFt 

  

    

Partido :PRO 

     

PR-t.Z.-2•1uEk71-, 	AN•,EL SAL -0.15,10,N CORT ES  

SINDICO 1 	EF...IESTS ::E LA 1.1OR4 C FPZ  
REGIDOR I ..1ANh. Ar•i.AREZ MILLA. 
RES. DOR 2 

 
3L:1'....LERD 	SANCI-EZ ,»•AZOUIEZ 

REGU.I0E--,  SHADAI AMARO AL'/AREZ 
RE 1•:17.1•7,F. 4 ...10.3E •.J.1I2 RODRIGUEZ SOP..IANn 
RES.: DC,P.5 BRENDA VALER:A 	EZ SOR 14O 
PEZ,.  DOR 5 	TRINIDAD FR.A.D,D O.I.STILLO 

EDLIARDO ALVAREZ MILLA 
JESUS TORIS DELGADO 
ROSA MARTHA IRI,G0,,'EN BER3ES 
2 ERNASE FAUSTO CASTILLO VALENCIA 

L.CIA 11.1ARTINEZ VALENCIA 
EDUARDO ISAJS ÁD.A SANCHEZ 
ESTER CARDENAS REYES,  
RICARDO CHELIUJ SELLO- 

Partido :PT 

F RES: DENTE MARIA LUISA VAZIDJEZ TRE.10 
FEDF-Z•::.,  AREZ MONTES DE OCA 

PE G. DOR 1 HUGO RICARDO RE(ES 
RE C.: DOR 2 FLOREL10EETHSAC4EZP.O44O 
RES :DOR 3 MARIA DE -LA LUZ V.AZQUEZ MARTINEZ 
REGIDOR 4 CLAUDIO CAZ EA ROAS 
REGIDOR 5 E:RIF:AMO GONZALEZ M-U-40Z 
RE3 DOR 5 GE-RMAN )1.3_11RRE 1-1.,ERNA,N DE2 

BISIANA SANCSEZ SIGLIENZA. 
4F12.ST4a-0 JUA.REZ DE LA ROSA 
joKATHA.N J.JAREZ BARRADAS 
.RET-RA RIVERA. MA R.-7N= 
DOLOR-ES ROJAS CASTILLO 

'7:ORDOVA. 
BENJ,AMIN PEÑA C.:_•IROZ 
ERIK,A LOPEZ •SA LV DO 

Partido -:Iste 

F'RESIDENTEGAR.CIA 	13J5z ROCENDG,  
2.11,4111c,-,-) 1 	RAILL MJÑOZ 
REGIDOR 1 ANDE DEN NISSE HALIFFEN TORRES 
RES. DOR 2 MELENDEZ. PEREZ 	ERIFIA 
REGIDOR 3 RIGOBERTO PEDREGAL BAU TOTA 
REGIDOR SC:NZA,L A.S IL OAR,R.ASZO 
REGIDOR 5 MIRIAM. ',"•=. NET GALD.A SERULJECtA 
REGIDOR .5 t•ZAINC SAI-.,TA. 

SE.LTRAN CON STANTIND •(.77'ZR DANIEL 
•:30NZALEZ.2,EGURA. VICTOR !.,` ANLIEL 
MARTHA TERESA CARDENAS REYES 
GUALBERTO SORIANO S.ANCHEZ 
ROBERTO RAM1REZ RA,m1R,E2 
PETRA REVEZ JIME.NEZ 
%I.ARWL_ ,JANET ROMO VELAZQUEZ. 

'O-ANA JUAREZ SORIANO 

R.Rrticio :PR..1-PVEM-1,12A 

3VI L:O 1 ESFERANZAC 	'•■,A, AREZ LORR-LZ 
RES DOR 1 AHGELSILET 3ALICIA AGUiLA.P. 
RE3.DDF2 L NE-R,,A FE-R.E.T_ 7..•71.7 
REGIDOR 3 EVA VELA.Z.::L• EZ LOPEZ 
R:E.7-',1D0E-7„ 4 MARIA EST E.R1.2 
REGIDOR 5 -SORIA. AMOS SA.!•,•17.1-.•EZ. 
EGIDOR !,,,,AR,A, 	 7AMAP:2  

ALBERTO CASILLA M1`..1O2 
RITO MANUEL ROSALES R CDRIGUEZ 
DIANA JOSERNA VAZOLEZ DIAl 
CONCERCION BEATRIZ INCLÁN  SO N2A,LEz 
FILEMON MIRANDA; ORTIZ 

7,A.1.,DHEZ. SERRANO 
CECILIA RAMO:N-A MARTINEZ ACEVEDO 
-...2•RINA BERNAL CASTRO 

Partido :PAN 

FRE_SEDENTE DANIEL BARRA ANGELES 
▪ lOTO 	MARIA DE ..:ESL.:3 .HERNANDEZ MART1N.EZ 
PE '5, DOR 1 ALICIA ZU41,...SA RAMIFOZ 
RETLVR 2 NORA ZAAGA.L- 
▪ EG' DOR. 2 '?•OLANDA MENDOZA ZESDAMILLA 
RE/SOR 4 PABLO SANC.HEZ -CP.U1 
RE SI DOR 5 CARLOS ROBERTO ZAMORA MARTINEZ 
REGIDO-R. e,  .,OHER.&;EZ ACEEEO  

FRANCISCO HERNANDEZ CRUZ 
RODIO GO DI N EZ O NR Y 
JOSE E.ARRERA MONTIEL 
R02.4. MELCI'OR 	I'•:TER RUE IO 
ANALLEC,' ESTRADA AM B ROSI '15 

O MAG•tr''"DR DZSO 
SUW-I HERR ANETO 

JADAR S CR JZ :7,  1 F: :7•LIF_Z 

? - 5d MC 

RRESIDENTE LAURA GUILLERMO ORTO 
• 1 ALBERTO PALOMARES J:KIENEZ 
REDOR 1 AARTN HERNÁNDEZ/LORES 

F.I..,EICI 
HE.1.-•!:::,,,DF: 3 PELOTAS EALDERRAI..'.A CENI.21-..:•••4 

4 ES.I.IIRNA CRUZ. 1.14 -,-.".¿•-. 
RE 	5 ..1•.7/GtED 

5 1",.,:oz. 	 TREJO  

ARIEL ISRAEL PALOWRES ,.11b,•1E-NEZ 
RAM IPEZ CRUZ 

MARISOL MENDOZA ANGELES 
JAN 	ALVARA,D0 RAM REZ 

AGLSTINMAF.:N CRUZ 
HE R 	GUTIERREZ 

JUAN PABLO MARC UFO GOROST ETA 
RAFAEL ROMERO MONEO  

    

DE10E..:AIME CRUZ CORTES 
..-.,LADÁLL PE NELARDE DIAZ 

T• ANA ULLA ..7-45C7A FLORES 
-.7  2 SANDRA N,  SINE VART:NEZ CRUZ 

FI.Z.T-• 
 

rIP 3 FLORENc;,!:,, koAgpi JE:DA C-ONZ7,-,,LEZ 
F Ej. 	•••• 4 NORMA ADA1 MA ROL: ?-1,ANCILLA. 
• • - 	FIO AM49, OSlO MAR-7•!,;Er 

- 	• .'•7-.• 	J.Z.'/•ER 41,12 F..C•S 

A FA .../LET E ROCÁLt=f3 MENDOZA 
MARCO 'ANTONIO. ROSALES ESFVALA 
ERINA VENTOSA so O 
MARIA ED JARCA CERCNI VERÁ 
CLARA SA,NCHEZ ORTEGA 
MAFIA. TEL DARMEN ;HERNÁNDEZ ',..`AAEL: 

I.,..1ENDCYZA. FLORES 
e,„GUILA,P, 
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Partido :PRD-PT 

 

PRESI:DENTEESTEBAN MARTINEZ OUERRERO 
t'ARIA r t.= Luz 

REGIDOR I FE E' ',ANDO ALFONSO CUARTE FERREYRO 
P.E.C.,::0(.1:.= 2 	A rIEN,DozA CARC 

z,  NDOZ.A. 
RE :J:19' 4•O:O SAMUEL JimENEZ. LERA 
REG I D•D FI,  5 DI O NIElO ''JAZQLIEZ ESE \IDE 
FE G: DC-9. GU.A.CALLPS. ARA.CELI 	NAVARRETE 

pi° t 

 

Supleinte 	 • 
MENDOZA FORRAS 

'.A. 	_ 	',..•AZOUEZ VALIDEZ 
MAR - -..:EL C. A. 	Et 9...../1Z. GONZA.-  LEZ 

LES MIRANDA 
JJLK 	JE.= G.ARRJDO 

SANI_AS.Z. O AZ 
VAREOS VADDUEZ VAR GAS 

III 1A 

1 	 f' 

Partido' :PAN 

PRE3IDENTS.10•9.-G^E ESCOBAR .tI_I4R 
SINDICO 1 
	

L: 	; 	• 	:: - 

REISID:.EiR 1 
RES • OCR 2 
	

I•LEALEZ 
RECOGE: MIGLJEL. REA ANDES CHA VEZ 
R E.•EIDC..:IR. 4 
	 Jr4o: 

RE.G.  DtlEtE, 5- 	' 	BL:E.N.CIA G:AUCIA 
REGIDf F. 5 
	

EtIz 	 OFEZE CONTLA. 

1.4; ''''''' VALLEJO 
JO 12 CRNEJO BLENDIA 

'RES PEREZ 
L 	 BADILLO LORES 

MRNH. •RE.; A RAMOS SANGRES 
NERI ROMERO 

EJ 12-í MONROY MARTINEZ 
'•iA.YELL LILIANA CLE.,IA.S PINEDA 

Partido .PRD 

PREZ-AGENTE RuFwo SAL L NOFALTIT.LA 2 -:ES 
SINDICO 1 G LE:ER-70 E GLOSASE MARTNES 
REGIDOR 1 LUIS: M!GUEL M.AR.TittBIZ P. 
RESIDOR 2 
	

4RIA DELCCEN3ELESBJE. 	G,ARC 
:,.RTi 	ENA AR,RILLO 

RE:SIDO- 	 ;:N.ANIDEZ CRUZ 
9.EG:II.1-CE: 	 .1 	S AINCI-IES 
BES- OSE 	--;:CINTE 	SILIVARES REYES.  

ULISES PAO,HE-..0 
JEES EA • -.,' 	-E .OMAN LE.YVA 
NOE TE'LURIO-  RAM4REZ 

A MAR)- E '•+ I C.4.,NO DE. LA. 9C,SA 
FRAN 	 1ER MAGAÑA. FERIA 

ZAR LESO) 
MARGARITA URIBE ZAVALA 
JCYSE LUID ROJA,NO LOPEZ 

Partido :PT 
. 	 -• 

FRE S IED ENTE:MARCO ANTO,N GALIC.IA. GARSA 
SLNO.:00 1  I TIMAEL VEZ TE_LEZ 

CRISTINA BARRIOS SANGRES 
RES; DOR 2 M1R:4m  RAMOS 	 ;El 

REGIDOR 3 FERNANDO •'S.A.RE!A E2:PINIDZA 
RES:05:DR 4 .: E'E 	 MARI" 
RED; DoR, -5 Ft:::DOLF'D -L  N:1-• El CASARrIAL 
REGI17.•OR 6 INOCENTE F ERE 'E!.. DIETA 

7R7 DAVID RAMOS 19',ERIE.SCAS 
IPOREIRi0 

 
Sí LLE:C 7-ALIN42 

MAGE,,ALE '; ZA.IAGC1  ROBLES 
GABRIELA PATF":7:IA: 2 JARA RAMOS 
ROGELIO 	ALES LE-CE.-  
JOSE LUIS BERMUDEZ A.F 
JOCELYN VALLEJO MAI_8,E1c, 
LILIANA. FLORES TAHUILM 

Partido :Me 

iD E NTZ.--. ER IGID. A Mi RANDA. 
1 	RELIX CONO= 	 DES. 

RE•S'IDOF, 1 IDITht,IZAL O MOLINA LORES
VA :'',I.,ADALLI 	•DRES-::_/-RIA, 	I.L4,  ROSA 

R D E Sil C.F _ N—A 
REGIDOR EA URS -SERGIO PALAEZ C.I.ASARREAL 
REG:OCEE 4 FR.-4.1,C S-7I.0 CARRILLO CORTES 
REGIDOR .5 RE •rNIA PERFZ  ASCETA. 
REGIDOR Sí ROSAL -O YALNEZ FLORES 

'GLORIA RAI_ A MARQUES MONROY 
:A DEL RO.54..RI O CONTRERAS RIVAS 

AL R9 E "T-  E RALTIA RIVERA 

AN A .E• R - BRAVO CARMONA 

F.SZLL uAVELAZQUEZ 
HORA-_-1 CALDERON CASA .r...w.EAL 
MARIA SANT MENESES GARCIA  
JUAN FRANCISCO ORTEGA GONZALEZ 

Partido IP RI-PVEMANA 

PR ESI D• ENTE IDELF ONSO SILVA 'VEGA, 
'CLIDO 1 	-1-0SE ENPICUE SILVA CR'_.•7--ES 

REGIDOR 1 'S-ARA, LARA MENEES 
RT LY'354ViL4pJJL 

REGIDOR 2 REE EC A VIRGINIA 54  N ID GL.  IZAR. 
REGIDC:R 4 . SAL -/ES BARONES 
RE GI DOR 5 LET .1 • A R IVERA A RANA 
REGIDOR ti AGI..:.ETIN FI'•iEDA CASAR REAL 

PATR/A REYNA ORTEGA PINEDA 
Ati GEL SIEZ EYNGREZ  
MARIA Gt.•.A.EtAl_l_JC--  E 404SALEZ FLORES 
TONAIT,_ Mptz.:Tp „El' CABRERA 
EDITR S-LMERDN E,.4 AEZ 

NrCELASOLIP,-.1 URIBE 
JOSE LUIS ROBLE S"-_•.31,12.5.N.I..:E7_ 
ANA •.5>LvI.A FALCON CADENA 

: 2,ATLZAPAN  

Fíi E, : PRD 
_. • 

F ESIGENTE :CTOR HERNANDEZ VEGA 
' 	GYTIERREZ CORTES 

RE S'111,DE, 	N4 CASTRO FLORES 
RES•DOR 2 	 't'E-EV.1Z II' -RES 
E- E. .1•,.1 II'AOR 3 	 -RS IE 
RE GIDCR -4 	 ITA LE 
pEGIEleF. 	 - 5t ER 
REBELES 	 A. ',VAR SAIL: 

•GUTIERIERE.Z 

FELIPE SOEZ LOPEZ REYES 
AGTEZ : i L'F-SE RODRIGUEZ 
JUA,  112- EL LOPEZ REYES 
VAGAL I LUC ARO LORES 

LUCIANO LORES 
CA EN ZEPEDA ESTRADA 

IG,  MAYA HERNANDEZ 
-4RTHA HERNANDEZ RODRIGUEZ 



UPE • E R 

El CI.RTE :3A 

R:E= ARCAD 

FE,_ 

5 

1-RESIDE'i 

ROD: 
7E-RP:EZ .S.A:1,TT`T 

7,;D:DIA 

'Ar-: R?, 

LO r-VT.;11^,'" 
AF,.REORTLA 

PELAY0 
•SUILLERY-:: • 	 1....72S0 
▪ L IP E 	 MORAL=.: 
MAFTEC •E`.::E-1;12 

•=1 R.,='‘. 	REX 

R

▪ 

 OZA.LiA. 	 ROCH.A. 
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Partido :PT 

REYES jUAREZ 
RRr,L.ER 	F 	_LO 

ISABEL. &2.7E.L4.1.;-  
▪ R1 2 LE-1. 	'iL _ 
- ID5DR • ..4.N4 TAPIA, 133NZ_ALEZ 

• 4 A 
F.E 	5  

F_:=P 

LUC. 	 11.,  E 	LE S 
EUFE 	..LES H 
0:1E LFOSO 	IJD PEZ 

1.90E.40..LLA, 
• ARHE 
...i0SE LUIZ, .LR- ! 

Partdo :me 

DE 

Partido :PT 

Lij.1.3 ANEZ LIA.RTINEZ 
1 	LLC CEC..EETC.5..RL:ELQ 

V- JULiETA L1ERNANDEZ 

REC, 	3ATCEM.A.PTIN  
4 

RE..3.21C-P, 5 	i.4.M2,7R0 R.ESTC?:".. 
=..51..7.1.7:.F. 

::'E 
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Partido :Me 

PRES I DENTE MAN UEL ALVAREZ I I3LE AS 
SIN ICC: 1 LIB:21R10 LANDAVERDE. A.RV IZU 
REGIDOR 1 ELENA JULITA. MEPC:H.EERT GAP:CIA 
REGIDOR 2 MA, GUADALUPE NCOI REYES 
RE GIDCRa CRUZ HERNÁNDEZ MEND:1114. 
RESID(IR 4 MARIA ESTHER PIÑA VAIDEZ 
RE GI 00 R. 5 F I DE CID GRAC !ANO 	•E..Z BAUTISTA 
REDOR :3 PAOLA ABIGAIL ALVAREZ RIOS 
RE :S• DOR 

 
E ROGELIO ESPINOSA PEREZ 

MARCO .ANTONIO ESPINOSA ROSAS 
AMADOR GARDUÑO TORIBIO 
SALVADOR MONROY RIBERA 
BEATRIZ MAROUE2 PEREZ 
JORGE RRANCISC SAINCHEZ RAMIREZ 

(AZMIN CRLS 
DAVI:1 VASCUEZ LEC: 
SONIA QUIR CIZ AL V A REZ 
LLISI BARRET:«•SALES 

Partido :PRI-PVEM-NA 

PRESIDENTEMA MAGDALENA SÁNCHEZ MILLAN 
ICO 1 ..JUAN CARLOS MARQUES FASCINETTO 

FEO DOR 1 ALEJANDRO CHAVEZ VELES 
PEE- DOR 2 FLAVIO ROMAI. VILLANUEVA NAVIDAD 
REGIDOR 3 JAQUELINE VEGA GONEALES  
REGIDOR 4 BAREARA ARISTA RODRIG jEs 

RED DDR 5 .0-MAR EDGARD KFER MAN ALONSO 

7E3 IC:DF TZIRAT MARTIN VELES JIMENEZ 
IR_G IIICR 7 EDGAR ECHEVERRIA MORENO 

s 
LUIS-,  EUGENIO MA-EN ROSAS 
ENROLE GENE GUTIERREZ 
JOSE LUIS CANCHOLA ARROYO 
LI DICE SANTIAGO VEGA 
'PO RFiRIO ARTEAGA MARINEZ 
DARAELSA.J-J,4REZ BARRERA 
GUADALUPE DE LOS DOLORES PADILLA 
MONTOYA 
DANIEL ALTAMIRA,NO iSUTIERREZ 
NESTOR JOSE MENDEZ POZA 

Munir3.1 pio : 14-AT LAC OMUL C O 

Partido :PAN 

FRES °ENTE ERNESTO LOS ERA 	,4•DEZ 
SINDICO 1 LIZETTE VALENZUELA FIGUEROA 
RE::-:OCR I jUDiTH FLORES GONZALEZ 
REGIDOR 2 ARMANDO VALDES PORRAS 
RE:7J; niT:F.3 MA ELENA MARCELO DE LA CRUZ 
REGIDOR 4 PABLO SANO-lEE BELTRÁN 

JGARCIA 
MIGUEL DE jESLIS RAMIREZ 
JORGE DE „I ESUS GARITA CHAI:,,SE 
ALMA (-IEID I MONRCY CARDENAS 
ROSA MART uzz Ro SAS 
MARIA GUADALUPE ,IGARRAD LOF EZ 

REO DI- R. 5 PERLA REYES MENDOZA. 	 ORTENICIA. 4IJITRON GONZÁLEZ 
REGIDOR 5 MA DEL SOCORRO SANTIAGO FIGUEROA ADELINA SEGUNDO PRIMERO 

P anido :PRO 

PRESIDENTESALVADOR LORES FACHECO 
SINDICO 1 DULCE JAZMIN LEGORRETA LARA 
REGJ DOR 1 FRAN olsco 	ER. MARTINEZ TOMAS 
R.EG I DCR 2 RAQUEL DIGROTE0 GAS.-PAR 
REGIDOR 3 LUIZ CEDILLO SANICHE.1 
REGIDOR 4 ANAID RODRIGUEZ. -LERNANDEZ 
REGIDOR 5 RECTOR VALGES GONZÁLEZ 
REGIDOR 5 ANGELES CEDILLO DE JESUS 

ELISEO LEGORRETA FLORES 
ANA RAPEN COLIN LEGORRETA 
RAYMUNDO HERNÁNDEZ ORL: 
DALILA ALARCON GIS:MAN 
DAVID VALENCIA JGCNZALEZ 
LILIANA MARTINEZ LOPEZ 
MARIO ALBERTO PLATA FLORES 
CONSUELO LEGORRETA LOMERA 

Partido :PT 
° 

FRESIDENTEADRIAN GONZALEZ LORES 
SINE CO 1 IGMAR ZARRAGA DOMINGUES 
REO DEP 1 ISAAC GON.ZA,LE2 ESCOBAR 
RESDORR 2 PEDRO SEGUNDO ANTONIO 
REGIDOR 3 _JUAN COM ON F ORT LE:VA 
REGIDOR 4 SAETEN VICENTE FJJ:3U-EPOA LORES 
RE :SI DCP 5 ROSA'. MONDRAGO'.  I .,'ELASCO 
RES DI.2 7 i C NORIA ESCOBAR ME LC H.-0R 

JHCINN MAURICIO: LuPEZ 
EDUARDO GERONIMO ALCANTARA 
MIGUEL ORJZADO HEFA.ANDES 
ANAYEL1 SEGUNDO AMADO 
MARCO ANTONIO PEREZ ALMA 
LIDIA GONZÁLEZ GONSALES 
R-GOBERTC ESCOBAR: MENDEZ 
ELISABETH CRUZ M.4 RT1NEZ 

Partido 111C 
Pria~airk: 

PRES IDENTE FRANCISCO COLIN CARDENAS 
	

ROL4NuL. CASTRE • ALVARA-ui_i 
SINDICO 1 MIGUEL ANGEL ISLAS MONRO 

	
DORA GONZÁLEZ ROMUALDO 

RES- DOR 1 I SIDORO LORES ERIGIDO 
	

ISRAEL I,I.A.LOES MORENO 
REJS. DOR 2 .JOSE OS JESUS ROJAS OCADIS 

	
DAVID MARTINEZ NAVARRETE 

REGIDOR 5 3AUL I:3NACED :SAR.r1A PEREZ 
	

MARTIN CASTRO SALDIVAR 
RE:3,DOR 4 PEDRO LOPEZ ERIGIDO 

	
MA GUADALUPE SANCHES CHAVARRIA 

REG: DOR 5 RAMONA ACINTC GONZÁLEZ 
	

PLO R E INC 10 PATRICIO- 	I Fj EZ 
REO POR :5 ESFANA JIMENEZ RABEL:A 

	
ERNESTO LOVERA 

Par-tido :PRI-PVEM-NA 
F"napii~a Swiente 

F. =JE, E,4-,-,:z.A.RTLIRCI N EM EC 10 me= olAs VELEZ 
ESCAMILLA 

SINDICO 1 ROBERTA JACGUELINE RUIZ GLJTJERR-Ez 
RES' DOR 1 VANESSA, :13ECIRGINA, MILLAN ARA" 
REGIDOR 2 PATRICIA, GARDUÑO MORRO'' 
REGIDOR 3 DARLOS ORTEGA ESCAMILLA 
REGIDOR 4 ARMANDO CARDENAS eEP. 
REGIDOR 5 R GOBERTO LOPEZ SAN 4E4 4. 
REGIDOR E ERNESTO PEREZ GOMEZ 

RECTOR :IJARES GL I ITANA 

NANCY PEREZ GUADARRAMA 
GuILLERMINA NAVARRETE PEREZ 
SILVIA ARACELI RONCES FLORES 
TERESA 'VAZGUIEZ DE LA CRUZ 
DANTE MENDOZA FIGUEROA 
JOVAN DEjESJUS BALCAZAR 
i-IIENEDY MARTINEZ REYES 
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EL  24 de mayo de 2012 

:Municipio : 15-4TLAUTLA. 

Partido :PAN 

PRESIDENTERAUL NAVARRO RIVERA 
SINDICO 1 1-IAYDIEE VARELA PEritiA 
RE S.DOR 1  JOSE TORRES FLORES 
RES:DOR 2 ANA ELSABETH ROSALES TUFIÑO 
RE S:DOR 3 ALEJANDRINA OLV.A. VILLANUEVA. 
REGI DOR 4 JOEL V; LLA L. EVA JLIARES 
REG. DOR 5 GRACIA:NO CASTILLO 

REGIDOR E LIIJAN MORALES TORRES 

MIGUEL ANGEL JLIA.F:VEZ V.'LLANLIE,;'A. 
ALMA ESPERANZA IBARRA SUARES 
EMNAAN _EL ROMERO RO 
MARA SE JESUS -VELAZQUEZ AMARO 
ISABEL ROSALES PEREZ 
LUIS ANTONIO RAMIREZ CARRILLO 
CESAR SAN OFEZ SONZALF7  

ANTONIO RCDRIGLIES TORRES 

Partido :PRD 

P-RESISENTE,IOSE LU• MA.DARA ISA FLORES 
SINDICO 1 ISIDRO VILLANUEVA RODRIGUEZ 
REGIDOR 1 -MIGUEL ANGEL HERN.A.I.; DEI '..;',ULANUEVA. 
REGIDOR 2 ORLEN 	P ;D: O 1.1 VA.zi 
REGIDOR 3 MA,LIRICIO VILLANUEVA EARRASA.4; 
REGIDOR 4 MARIA FELIX FLORES 'VILLANUEVA 
REGIDOR 5 HPOLITO RENDON CABRERA 
REGIDOR 5 JESUS PEREZ BALBLENA 

JCSE LUIS RIVERA ESTF.ADA 
FIORACIO MARN GONZA,_Ez 
cArotf,  VALDEZ CRuz 
MORALES RIVERA ALMA DELA 
GERMAN TUFIF40 ALA •:"A. 
RLORENCIA ROSAS 
ESTEFANN.YA COM,  SLIEZ VENTURA 
SESASTAN AMARO BALE -JENA 

Partido :PT 

PREI3;11;E1,17EiCISE JUAN CASTILLO DAS 
SINDICO 1 -CSBALDO FIEPTOS RODRGjEz 
REGIDOR 1 ANTONIO MARCELO FLORES CASTILLO 
REGIDOR 2 LIJCINA MARTINEZ ZAM- DIO 
REGIDOR 71 JOEL ADAYA MACAR IAGA. 
REGIDOR 4 ARNULFC RODRIGUEZ AMARO 
REGIDOR 5 NORMA ANGEL; CA FLORES FIER.1"-.4ANDE1 
REGIDOR E ROSA MARIA DALT TORRES 

CELSO SANO-OS VAZQUEZ 
SACA RODRIGUEZ SALO-ERAS 
MAR.:SEL DIAZ ';ALLANUEV.A 
ANGELA. ROSALES GONZALEZ 
MARCELA ROSAS GONZALEZ 
MARA DE LA PAZ .GALICIA VALENCIA 
JLXA ROSAS sioNzALEz 
z.SE RAR DO RAMOS RAM IREZ 

Partido :MC 

PRESIDENTETOMAS RODRIGUEZ `,,,ILLANLIEvA. 
SINDICO 1 ERNESTO RAMIREZ AJARES 
REGIDOR 1 LORENA ED.TH TORRES SAINCHEZ 
REGIDOR 2 ARTURO ESF;RIDIO': ROSALES 
REGIDOR 3 SONIA :10 I', NE CASO .L0 G1ONDAILEZ 
REGIDOR 4 EUSEBIOSALA-ZAR AM.ARO 
REGIDOR 5 LIJO INA ;;ELAZQL; El SOR 
REGIDOR E MARTIN .AMARO TORRES 

-Sup~ 	T, • - 
MIGUEL A.NSEL ALONSO MOLINA. 
BEATRIZ AZ :A N.A CASTRO INANES 
BEATRIZ F ' LA PC/F:7J Gula: OARMON1, 
OSCAR ESCOBA',  P. MEDINA 

juvEN-712.1 TORRES AMARO 
BREND RA.K.ICIS LiZMA 
jOSLE VARAS AMARO 

Partido :FRI-PVEM-NA 

F E:31 DENTE MI G LIEL ROSAS ES-7RA DA 
S;NICO 1 ALDE1.3LINGO MARI!..i. SAZ 

MARIA DE LOS Ar, GELES GALICIA RES:DOR 1 cAsTILLO 

REGIDOR 2 PEDRO BAÑES GALICIA 
REGIDOR 3 MA RABEL PINEDA VERGARA 
REGIDOR 4 FERM1N R ELIO VILLANUEVA SÁNCHEZ 
REGIDOR 5 RAYMUNDO TOCHA VAZQUEZ 
REGIDOR E YESENIA ROS RIGUEZ TOLEDANO 

MOSES TU FI N O HERNANDES 
ANDRES BAUTISTA &AUT.; STA 

CARLA ADRIANA ESTRADA IBARRA 

ELFI RED-RAZA SANCHEZ 
RALEL ROSALES C1--,1 
AL1C1A VILLANUEVA TOMES 
RENE RAMIREZ PEREZ 
MARLA FLORES GARCIA 

Municipio 1~PUSDO 

Partido :PAN 
Cargo 	 Par:~ Silpiarlar 

RREsIDENTEEDUARDO RAM ;RES CORONEL 
SINDICO 1 mARIA iSELA SOMORA. RAMIREZ 
REGIDOR 1 JUAN OLMEDO GARCIA 
REGIDOR 2 AR:ACELI PATRICIA .RODRIGUEZ CRUZ 
REGIDOR 3 JUAN 050A RAMOS 
REGIDOR 4 14_, Al'. 	ERTC. ALVAREZ CORONEL 
REGIDOR 5 EV!, ,‘, ELENA CASTRO TELLEZ 
REGIDOR -5 ASAIC ESPINOSA ORTEGA 

JACINTO AVILA CORONEL 
RAFAEL RAMIREZ MORALES 
RRAlNTSOO VILLANUEVA. LOPEZ  
OLI.A ..i;COARRA MARQUES 
4.I.G EL RCS; R1GLIEZ 

 
IZO ARRA 

CAROL 'ERNANDEZ HERRERA 
C. CR j11 

BERNARDO OLIVER GALICIA 

Partido PRO 
Cargo 	 Propiatanke 

FRES i ENTETEODORO DE LUCIO CORONA 
SINDICO 1 HERMINIO ALVAREZ ALVAREZ 
REG. DO F. I MARGARITA ADELA L.R.A RAMIREZ 
REGDOR 2 CHRISTIAN JEOVANkl SANTANA AQUINO 
RE OCR 3 DANIEL TORRES OLMEDO 
REGIDOR 4 BLANCA ESTELA. MART:NEZ 
REGIDOR 5 IGNACIO -.ERE= ALCANTARA 
REGIDOR 5 LAURA LIRA MUÑOZ 

MARIANO SOSA GAROIA 
JESUS RODRIGUEZ ROJAS 
HERLINDA F ERES' PASTEN 
EDUARDO MORALES PERE.-.2 
LEODEGARO GARC:A HERNANDEZ 
NAVA!,41 JUDITH PAT Ño TREJO 
RAIJL GARC!A  EFEZ 
MAR LA SELEM PATSJO TREJO 
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Partid : P T 

 

01_5 EL 1.1.V 
G.J.A.DAN_IF EF 

1 	 ' 
RF.I.3.1

▪ 

 74DE,2 BENITO 	-.ES L..DREZ 
FEL FEF 	 RIJA F.A2-7TEI•I 

RE:1-',241.:,F. 4 	 At_ARCON 
REGIE:C:F. 5 ALE :A 	' 

CORONA 

EI_VIAIROFT.LES 
SANTSAGO HEFI•AJ•12:1717 PEREY.P,A 
JUAN MANUEL 	77EXOCC'fl'7_,;-',. 
ALFONSO OS RALEOTES 
JUAN DEL•5,,..DILLO 

r=„t E 
JORGE ARTURO FERRERA ROBLES 
G.A.BIND CID CALCA  

Partido :MC: 

pR 4'2 ID 	 _ 
3iL 

- EfE 	E. •.1',  FLORES ROLIDAI 
F.E.720-11:,R 	 -.AL' CES :ALVAREZ 
REIS, DC:7-1.3 l'.0','7 P:P.A.T PEREZ E:SRI '',i022-A, 
RE:31 D/:7R-. 	 CRUZ 
REE,IDOF 	 - 7II• 
REGIDOR. 	.A.:-411.'/FIE-S, EL. 'Ea. 

SER ROO FLORES CERVANTES 
CALINA FLORES CERVANTES 

S•O LIG EIEL LIRA EC.F.:L.A. 
JO:-:ERINA :HERNANDEZ JUAREZ 
..E7 CIA. FLORES HERNANDEE 
JOSE NICA.S10 CERVANTES: CRUZ 
DORA DF JESUS SIAL- 7i STA 
d,..LANIA A:NORA:DE St-NTILLA.N 

Partido :FRI-PVEM -EA 

PRESIDENTE G ILB E R 77C,  RA.1,ERES 	LA 
SIN.DIOO 1  jOSE 
HEGIIDOR 1 
FI.EG'DOP, 2 l,1RE7I.,  2,,OTERC: 
REG,i7JOR 3 CESES DaIR.LIA, CR LIZ 
q.EI DOR 4 ,,,CLINA 
F.ESIDOR 	 4-•-  
P.E.CI,IDDR 	AIMDRES R5MIP.E21E-DPINOZ.4.  

Stigile~ 
FELIPA ..ILIAR.EZ 

'LIANA ORTIZ ELZ.A,17DE-
IPI.•_CIF-".E.Pr"-A. E AUT STA 

CC-PC:NEL  
PIRA GUADALUPE CEF 
E.INRJQL:E ERANCCI■ RAM:RE:1 

.24 P. 	POC4EL13 AiER::-ANDEZ EL ',SALDE 
RAM P335 ROBLES 

Municipio '17-AYAPANGO 

Partido :PAN 

RES..

LODES RvIERA PErZA 
SERGIO FLCIPED LOE.= 
ELIFEMI•. 	 FRANCO 
ELDA CIELOS TECES 
LOOK,  ARE:2RD S4-.!,CHE27 BERNAL 
MAFIA DE LOS A.',-SELES -LOPE21MART:NE211 

mirpc«...-1EEzt, .2,010E_7_ 
•EYN.A. ESMERALDA 	FLORES 
•IzRANC,11.1::: A 3,At.,ICHEI  
JOSE. AL2.EF-170 ALE- 4 ERo .1; AF,  CES 
:RICARDO C..AR:1"›:"ON.A. 	D El 
FEDERICO TENc:,P o "'E' ES 

•SAL-C:,A 
YES ;CA. TORPES 

Partido :PR[) 
• 

FREZ I'DE:---1751.0SCIA,P..j.1,E-I•IEZ F. AJ.' 7 7• 
SUECO 1 	 '40 R 

CISCAR 	L.A.P, 	721. 
ARACELi ROI 	C E. 	-; 

F. E S' 	 c:s4,1 G74. 
F.E.2.,11..1F' 4 MAFIA ALDEA 	.7: II-LA, !,,I,A.R.CiL:EZ 

5 	 MARTiNEZ 
RE DC-R 5 	:LOA aALIZIA ,,,,'AZ(.7.02:E.Z 

ANTONIO FERMIN VES JFEC. ANZURE1 
SERG40 TINCCO RODR.-31_,EZ 
.F"'I E:PR E FAD:L LA, SALDE 

ATRICIA ROMERO SOR LA NO 
MAR ,0 a:ANCHE:2 DES 
MA DE JESUS CASTRO SA,LAZAR 
":7-RA,No:1:00 2 E- LA RC:11.4. R.AMIREZ 
LAURA LUNA GARCIA. 

Partido :PT 

PREE-IDE,1-17-EISRAEL 	L ,22.4E-IDO 
1 j4E.--1yDI aCIARES FAVOS 

RES,: DOR 1 49 Er-",LI M' 	4,L A I' • 	7:RE F. 
RES: DOR 2 

SALES 

REGIDOR 4 -,-cetiks F3EA1JCE moNrrEs 
FEODORF 'f;; ESE_ FER. ',1.AN 1: EZ 
RE,SIDOR 	M.ARIA, IIIARI•CIELA. SOLARES RAPVI:RF.21  

JOSAFAT FARRA VELAD:21IEZ 
IRMIA .S.41;CIt4EZ GALGA 

E.:1 :YAZ DE LEO: pAr,,v.7,2 
LL:•S 	PLAM:RE12 F=.MIREZ 

CARMEN LIA_EMIN  
5 •11.2 -IEPNANDE-71 SOLES 

E-EL' FA _I ETC ZETINA.E L 1. VE.. A 
ALEJAI ,DRA FLORES SANCIAiET_ 

Pan:Id.) EC 

Fp-1211: E47-1--„IL:1_10 VERSARA HERN.ANDE: 
S;NDICO 1 LatJA.N. FUENTES .MS.I!..rEE.1', DE OCA 
REGIDOR 1 MA_RIA: E DELA ,471 ALA R-DRIGIJEZ 
REGIDOR 2 :ADRIAN RIVERA, 
RE-.2.:DC:,R, 3 ALEJASE/EA DE LA P.71:1.A PE7L-A,. 
REE.400R. 4 FABIOLA GAROIA. 
REGIDOR. 5 C.A,LIXTIO SILVA L:DF-EZ 
R.EG1DOR $ FERNANDO C.IOTA,:IANO GALICIA PAEZ 

FRANCIS-CC 2,71:,LARES SANCIAE: 
SII_VIA, MARIBEL ARAJ.30N FERES 
ELFL ,&jADA.L.:UPE ,ESES: 

VILLANUF_VA, RODA,SI 
E12 

ANA -1. 	VLLANO:EVA 
EL•11ABETHFAEZ 
CLEMENCIA OTERO. HERSSANDE. 



Página 13 

 

24 de mayo de 2012 CE' CZ,OlEtlIEFSN■C=3. 

 

      

 

Pzrtido :P 

 

; .LP=DRO LFO3O SANC:HEZ :ZOLARES 
1-•:•E MARIO ROA SILVA 

LEMCIA REESSWANC 
J.= ANO FERNANDO TORRES RUIZ.  

F.EA BARRERA MARTINEZ. 
E DOR 4 	1,4 MARQUEZ HERNANDEZ 

S LOZADA 
E.a- :DOR 5 RDM.AN ARZA DURAN 

,ERESA 13,1BEL ROBLES ,HERNANDEZ 
El.k>MA LOREZ MARQUEZ 

°D04 MARC L-EZ 4ERN2EZ 
CASTRO BADILLO 

ZAZA DA -EL 1 ROSALES COR L-3•121-3A 
ELLA CARRASCO MORENO 
:AR• 	 MARCELO SQ_VA 

IAM RCYDR1GUEZ MÁRQUEZ 

Municipio 18-CALIMAYA 

artido :PAN 

13 ENTE OMAR 3 U ILLERMO CAN CHEZ SELAOQUE2 
AN-7-0.NIO ROG1-1._ CARREÑO 

RES, DOR 	BERTO VELAZQUEZ ROMERO 

RE(7,DOR 2 FRANCISCO JES-'11,S JUÁREZ 2&R MONA 
FE.G.DOR. 	',E'lE ,-.RMEAGA JASSO 
R.E'GIDOR 	 ELIZABF_TH MEJIA COLdN 

['ORE -,.AO VEOSJE2ZAMCFA 
REGIDOR 6 E OABEOH VALSES PALMA 

Partido :PRI) 

ANASEL- VALDEZ P OE  
E -L , mENDozA A F 
."1.ERRA7H TR1 D.ACI ALVARADC.1 

ARR1A,GA 
MARIA DE LOURDES L.ANA MALVALS ROS 
=RICK. DE. 

 
5AN3.1• ELLE 

MANUEL HERNANDEI- 	ALEE 
F_•.!\1A SOMERA SA.2.TRO 

ANGEL 120,i.DEZ MCVENO 

RRESIDENTEA 	 HERNANDEZ 
1 	'..: - CENIT E F. SIDRIGLIEZ MEZA 

RESIDISR 1 	 SANC HEZ 
0A P.LC'S NICOLAS VALDEZ 

ERZA DEZ 
NA iSUILLE.RktiliA VAZOLIE_Z 

F.F_S-DC,R 4 EIFJQUEALBI4O ESPINOSA LATA 
DOR 5 LAURA I_ ,SEETH IJELAZZ.tUEZ MEJA 

EG-  DOR e OSCAR PEREZ VALENCIA 

EF.;C NARCISO 'VERONA ROoiGLI= 
JORGE HINOJOSA GARCIA 
ALMA ROZA SALDES MENDOZA 

ALFREDO ANICETO -GOMORA SALAZA.R. 

DIANA ARMAS ARMEAGA 

RAMIRO ALBARRAN SLAREZ 
RICS.A. MAR A SA.LAZA:R TALAVERA 
JAIME PATRICIO -0.ARBAjAL GARCIA 

REGIDOR 2 

REGIDOR 3 

Partido :PT 

PPI ES IDEITE SCAR VERSARA GOMEZ 
SIN DIO° 1 L, 	CARMONA CA R 	l-..A. 
P.EGI DOR 1 ¿OSE ANTONIO LORES SCA. 
R,EG. DOR 2 MARC C:- ROLO BECERRA_ BECERRO 
P.E G. OCR 3 V.AFSERITA CE - RENO ESTRADA 
REGIDOR 4 PENE MARTINEZ HERNANDEZ 
RES DOR 5 	 HERNANDEZ VA.LSEZ 
i; E:Si DOR e, CARLOS. ARON 'ORIHUELA MENDOZA 

ALEJAN:opio PASCUAL 	 MEJIA 
MACARIO ESCALONA VASQUEZ 
_IOSE LUIS BOBASILILA. CARMONA 
FRANCISOO ARELLANO EECER I L 
VARIA DEL CARMEN ZALAZA.R. A -R. ;. S 
MAR V. DOLORES SUEÑAS ALEGR 

EZ:DUI'VEL VALDE:: 
ROBERTO ARMAS FLORES 

Partido :MC ' 

IR RESIDENTE MARIA DE LOS ANGELES. LEY-YA ALZA 
S iND CO 1 DANIEL ANDONEY MALVAIS 
PEO OCR 1 cizTAVIO ALVIRDE PEDROZA. 
REGID -7 R 2 GLADALLIPE ALARCOR FAJARDO 
RES DOR 3 CHALE  RINA. DIAZ LEAL 
F ES- DOR 4 OMAR CIALKTO ROSAS 
P.E DOR 5 IN LL EL( VILLEGAS CA.PRENCI 
REG:DOR -6 NORMA. SÁNCHEZ ALAR CON 

EDWIN JIMENEZ IBARRA 
ISRAEL GERARDO CALIXTO HERNANDTZ 
EUGENIO NÁJERA C.E. iDO 
CONCEPC ION PEDROZA SANCHEZ 
VEZ ICA ALMIRDE FE DR OZA 
F_DuÁR DO GONZÁLEZ A3,JILE R  
MARCOS ROMAN RAZC REYES 

DRA CRISTINA ORTEGA ALVAREZ 

Partido :PR1-PVEM 44A 
Canija 	 ~ario 	 Supiende 

DENTE MARIO SANTOS MENDOZA C.,A.NC HEZ 
1-1•I ,iSiCIO 1 ROCIO CARRILLO SAMANO 
FE 3 DOR 1 FE BECERRIL -,AZOL-EZ 
REGIDOR 2 E.STE F.A MA RSASEE. TRADA 
REGOOR 3 REZA R; E0A 	ZA.111LLA 	ERA 

REGIDOR 4 RIG0t3ER O GAR 5-A CARMONA 
REGIDOR 5 GLIILLERMIÑA '../ELL.Z.QUEZ PIÑA 
REGIDOR e PATRICIA SALAZAR GUADARRAMA. 

JE2JJ2,  Fi ED ENCIO ALVARADO ESTRADA 
LETIC 'A NAVARRETE E ECERR IL 
MARA 'GUADALUPE TARAREO RODRIGUEZ 
SIMON l',ALAZAR REYES 
Al; LILIA DIAZ GÁRO 
ROCIO ALVARADO ZARAGOZA 
IRMA SANCHEZ LOPEZ 
SERAFili ESTRADA VILICHIS 

Municipio : 19-CAPULHUAC 

Partido :PAN 

FRES ID ENTE FEO E R :00 AL VA RADO RAMOS 
CRO-CO 1 CORACHE BARCIA PULIDO 
RES:DOR. 1 SERV EN RODEA. GUTIERREZ 
FEO. DOR 2 GABRIELA REYNOS° HERNANDEZ 
REGIDOR 3 ISECIL: O ARAS DELGADO 
F E G: DOR 4 E"STERAM ARIZME.NDI PEÑA 
RES DOR E  JE-sua  SE.RAFIN ENRICLEz 
RES: DOR -fi GLORIA PEÑA W-Zji,IÁLEZ 

OMAR GOMEZ RIVERA 
FERMIN RAZA DE LOO RE-,ES  SARCIA 
ALE DRO E.5N.ANOEZ NAVIDAD 
IRENE 'HERNÁNDEZ MONTES DE OCA 
JESUS GUTIERREZ MOLINA 
ALEJA)..DRA RODRI3LI52'..ALVARADO 
FELPE RODRIGUEZ MARTINEZ 
ROCIO SÁNCHEZ GONZALEZ 

Partido :PRD 



7.1 

_ 

FEE 
OCR 

REGIDOR 
RE:=21---.-.7rS 

DEL 

. TEL.LEZ. PA.7-":.; 	 SU: OESAR, 007.Z7 ACECES 

P Zi d :PRD  

P • 
'1: • 

RE :51:: - 
RE 
REG DOR 5 

REO- DOS 7 

..2,3—EZ ROJAS 
ES :E 'O SOR .,A,1":„(3 
AíVi 

 
CA AS 

;,59EL ::1•JE!1" "3.A57557 CAEELL":" 
PE -.SRA ANAYA 

....CHELLI PEREZ VE_LA 
1.1 LOS =ED ER.00 EERQUEDA NAVARRO 

OSCAR ABEL 715 
CESAR 	 r=7 

Vi C.•:-.7 .1 TE FLORE'3 
L•• ,-.RER,A 

CHRISr 	 S_EA. VALE1,,;:: 
BECEF RA •GAL•4.DO 

•IALVADOR E-- 	SC,RASO 

24 de mayo de 2012 	 ) E 1 	 11, 
	 •?ág'n-da 1 9 

Partido :PT 

F 'R• 	,ITE USTAVO 	 r.-A, •D 
JA.'PER MORA RODR. SOEZ 

F. E DO•s• 	JOSE 745005 AGIILAR LUGO 
FE 2i: DOR. 2 MARTIN, REYES MORF 

L 1ZEET EERE IC E. GONZALEZ RE 1- DOR 3 ERVANT ES 
REOS OCR 4 V 	TORRES PEREZ. 
SENDOS 5 RUTH ASEO k_ A FZ,' CFSSANO 
SENDOS 5 COSE ANTONIO CARPINTERO VILLA 
REG DOR 7 •OSE•L5 iS SOSA SESEO 

JOSE CL 1:SERA O MART. NEO CAERE R: 
ISRAEL VICENTE FLCIREC LEDESMA 
'OSE MANUEL SAE PORLR'S 

MARIA IDE LA LIJO CERVAI',71RS AR:-.LATE 

BAL TAZAR AGL, i LAR MIRONES 

MONICA 3J5ANA AIME1SA 1,..A.-..:ARRO 
TERESA 055714 MOROE 
1.1.A ERJESTINA TORRES SOTEL O 
SILVIA P.IARTNEZ 



RIgina 20 c E "Y IV 
[-D L  Z4 de mayo de 20n 

Partide 

=. 	 4 P. k,14.112v.2, 	0 El G T:E-PREZ 

E 	EP 	 'T .•=, .011.SA. 

KARLA 	 Lr-IF7-= 

2 L HER ¡DEI 

PERU,  LCENA HERN.A....DF_--Z S. .0:-  El 

-;'Z'O-P 4 70-134.1 RAMOS VII.LAN.J.EV.4. 

• :_ OR N CLAUDIA ELIZASETH FRANCO 

E.-:,• =•,:...R• -5 DAV-1-13 PACHEOD 

• D.C.7-, - ISABEL TRWILLO RAMOS 

,41F-REDO VEGA C,4.F..MONi4. 

	

° 	 HFR.El'A 

-LA ELENA c5LITIER1-7:,.EZ S414.RE/ 

	

CES 	C,.A.SELLC; 	Ei---1,11-1-  A 

C,̀HAVE_1- _T 2:-,UAREZ. 

R O V.4_11,12jEl 

•F4E., 3L-4, DELGAIX,' RAMIREZ 

1-1:DF:RFS 

i'-DA DEL,114',.,120 2ALINA3 

rti 9 :PRP VEM-ÑA 

	

11-.: E 	 SANC-..-HEZ 

1 ROCIO3E 4OOAEO 

1 • 1.C.PE-Z 

CLA,,..IDIA 	 OLEA 

• • 	 L 

2 4.LEDR:: 

	

7••=5,D.c.,R 	-. RC SALVAZ,„0:k ERNDEL 

_• 	 3M5UE3  

J 

• 	

N'.•  

:J.:, RE • 	=.R.ECADO OPTE-3A. 

• :BARRA :DRTECIA 

TEL LEGRAD P 

5AZ MOSQUEE ...1,, 

HECTOR V.iRS:LIC.  Es L: 

KARINA C:E2°11A GRAN-AD-33 RC''.7:ARIC 

JAN MELOC/E2 CAC-C  

Municipio : -COATEPEC HAPINA3 

Pudo :PAN 

MEN3E/ 314Q 

E. 5EL kl.DNTAL MAZAS 

r4E 	" 

LLEL- Y"  CR1-1 

2,4.R.Z.̀„;•-:.1-T;0 3.ARI1.4 

• _ 	 SEPARE-1: 	 •:=EZ. 

.:OSE_ c.2,12rE7,1R.EZ CS.:UNAS 

4-‘ 

CEPAIR1i'Z LAR_A. 

SER.G:C ESPNOZA R,..:EN: 

RIGIJBERTOREE1 RE/ES 

4,RA2 R`LI PEDROZA  

4:LE2ANDRA 3.4 7  • 	 ESTRADA. 

_iC1SE HE:270F;

▪ 

	1..AA° -,E-.3'0 DE LOS REYES 

RHE1 

PartIdo :PRII-PVEN1-11A 

>-; 

R DC-.1,141,41.3.LIEZ MERCADC. 

HERNA/' EYEZ 

A M 	.A 	 . ,.3=--$..4.1'4DP.Z. 

17-<- 
	

PEREZ IAME 

RP 

.'AP 

• : 

DELGADC.,  JAME 

'•C.TA .A CJElLS_E•:S ‘,..1..E1LAIC,̀KiEl 

EARON 

°HEZ 

n,t,1 7•-•E 	4 R.P.-Y-ES 

jEL 

RAE,LO• 	 GAP.CIA, 

Part.11,11.5 :PRD 

EDRQLA 
' EL. 	 EVED-0-  

SANCi-,EZ 

EL 4 4+2E-1 1,!.1E-,-3 RAM REZ. 

2'1.- EL L,IER ZAZO MERCADO 

f-"„ S ='NE3 1-. 	—NET_ 5L 3A00 

JAIME LOREl  

VA.R 5t fl 

FE .• E:S H. 

MIGUEL A.NGEL..HER:Al"...iDEZ AC,OSTA 

• A'ALA 

EDuARDO 	 HR.R.NANDEZ 

LL E:‘7.JE PEREZ C‘ C.IZALEZ. 

EDUARDO ESTRADA  

Munidpie:Z2.4...n)COTITLJAY 

Rrtdo :P.A1•4 

• 7:11--DE- 

S 	• : 	ROE-.-;EFT:D 

• '11 	 A 

RE 	 EZL;W 

F 	• 4 MA 	 ARACEL1 	 T.R.1-..1.JAr°40 

C.F. 5 -20SE ENRIQUE JEL 2 -NSTILL.0 

DCR 5 ARISPE7,1 ROSALES 

°RESTES CASTILO 

JUD:THLTAMF1J3 AC4LLAR 

ES7E.EA'-: ME' OEA í-'ERRERA 

MAR 4'̀. A.NG E L • 'S R  1.143 	ES PO 

.GLORIA 1,10 ' .10 2 AVALOS 

RA20LA.3C2EL .-331,-,LIALEZ 

MARA ANTCYN' ETA ,-_;.ALIZIA AMEZCL1A 

MARik- DE LOS 	EEODAC 
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PRECI. ID ITE TOMAS WARE: jUARE2 
RALL ROSALES ROCHA 

RES E R 1 FRARCISCO SLGMAN TORRES 
RE ..31 C 2 E:SPE PANZA 	TILLO3ALO.A  
REGiDOR FR A NI: I Eco DIAZ .ALTA.M RAN 
RE S- SOR 4 MIREYA SELENE TORRES CASTILLO 
REISi OCR .5 MANUEL GUZMÁN CASPERA 
REGIDOR PERLA BELEM MORENO VALLEJO 

ALEJANDRO ORTIZ GALICIA 
PrILIPE VILLAR-EA L MOLLA 
ARTURO CASTILLO ALV.A.,AIDO 
JES c ."'EARIM MARTELL -15,1CRALE S 
ISIZIRC1  PEREZ MIRANDA 
FLOR EDEN GALICIA VEGA. 
REDRO GALICIA AGUILAR 
ROSA JIMENEZ JIMENEZ 

Partido :PT 

FRESIDENTECARMELO GAL1CIA SUA.REZ 
SINDICO 1 JORGE FLOP CASTILLO 
REGIDOR 1 MAC ELFINA ELENDIA TORRES 
REGIDOR 2 FRANCISCO JAVIER :ARATE CRESPO 
REGIDOR 3 EVELI A SARROS PEREA. 
REG,DOR 4 MARIA ANTONIETA GALICIA CAAVARRIA 
REGIDOR 5 LUCINO GUTIERREZ GA.U-OIA 

REGIDOR -5 MARIA. DEL CARMEN JUAREZ: CASTILLO 

ERNESTO TORRES S-LAR:EX 
BENITO MARQUES CIAS 
GRISELDA ROSALES ~ENES: 
GUSTAVO. MARTINEZ LUNAR 
ROSA IRENE MARAÑA.KI LORES 
VARIA, CRISTINA CURO.: PONCE 
BERNARDO CASTILLO FLORiR  

2-GEL MORENO CASASOLA 

Partido MC 
° 

PRESIDENTEERIC REYN030 CASTILLO 
CO.  1 FIDEL n'ECU:EL NERI HERNÁNDEZ 

REGIDOR 1 RAUL TORRES RICE 
RES DOR z RI_IFIIIO PEÑA CADERA 
REGIDOR JOSE ANTONIO VALLEJO TORRES 
REGIDOR 4 MARIA INOCENCIA PACHECO SORIANO 
REGIDOR 5 FABIOLA ALANIS GUTIERREZ 
REGIDOR 5 CLARA GUERRERO GALICIA 

JOSE LUIS ISUZIMAN GALICIA.  
DANIEL GALICIA MEN DES 
CLAUDIA CASTAÑEDA AGUILAR. 
MARIA EUGENIA TOVAR CUEVAS 
MAURA GALICIA PADILLA 
ESTEBAN ORTEGA LEAL 
LUCIA CASTILLO CASTILLO 
MARIA HILD.A DURAN AyALA 

Partido :PRJ-PVElifi-Nici 

PRESIDENTEMIGUEL FLORIN GONZÁLEZ 
S:N-D.00 1 jEGIUSI PAEZ SILIZMAN 
'RESIDC:R 1 JOSE ANTONIO VILLEGAS CASTILLO 
RE .3 DOR 2 RICARDO JIMENEZ GONIZAL"' EZ 
F.,EG,DC9R, 3 GUADALUPE MILLAR j JAREE 
RE 3 OCR 4 AOLIELINE HE- 	CONTRERAS 
TES SER 5 A. N TON fA DEL CAST ELU CASTILLO 
7- 	SS 7  tí ERT 	C AST I LIO 5,  _IAREZ 

i'ATI-IVA SARAI CASTILLO FLORIN 
A:SIGA:1 ICTOR ZUÑIGA. 
FERNANDO RODRIGUEZ MORALES 
MYRNA ARIADNA CASTILLO SOLANO 
JUAN ANTONIO AGUILAO „.r.JAREZ 
MARCO ALFREDO CA GT- LLC HERNANDEZ 
MARTHA LAURA MORE i 2 CASASOLA 
MIGUEL ANGEL QUEVEDO MARTINEZ 

: 23-C O'SOTEPEC 

Partido -.PAN 

PRESIDENTEjUAN MARCOS VELASQUEZ JUÁREZ 
D:00 1 PEDRO LUNA VARGAS 

REGIDOR: 1 FELIPE MESAS FLORES 
REGIDOR 2 LEIDI LAURA SALAS ^YArZ.E.17  
REO DOR. 3 PETRA GARCIA PINEDA 
RE S-  DOR 4 MARSA EL GEN IA, l'AVALA. CORTES 
RED 2. LA 5 MIGUEL ANGEL PASCUAL RODRIGUEZ 
RES DOR 15 -LEONEL RODPiGUEZ SOLANO 

PABLO ALLANA FLORES 
DIANA EERENICE SALVAN VALLE 
JUAN SONSACO jIMENEZ RODRIGUEZ 
LET,C A ROMERO ROL' 
PEDRO CRISTOBAL 15C-MEE 
J JARA LLNA E :NEDA. 
MIGUEL JLRSEL CANTERA MARTINEZ 
ELISEO SANTANA SOLANO 

Partido :PRO 
• , 	-; - . 	, 

PRESIDENT-E-VICTORIA P0510 GARCLA ALLENDE 
s z ICC,  1 MIGUEL ANGEL ARREOLA ORTEGA 

0:1,000 1 ZENORINA GARAY PINEDA 
RES, DOR 2 JESUS ALFREDO CRUZ LUNA 
REGIDOR 3 LILIA CGCSTOBAL AREVALO 
REGiDORA ROGELIO MELENDEZ MIRANDA 
RES.  SOR 5 GUADALUPE CORREA 1.,v,Aws 
REGiDOR HO/,.1AR VELASQUEZ PASCUAL 

MIRIAM SÁNCHEZ MARTINEZ 
PEDRO CORTES DE LA LUZ 
MARIA DE LA LUZ PALMA NUÑEZ 
JOSE RAUL CANTERA MARTINEZ 
MARIA ISABEL CALDERON 
JORGE LUIS PINEDA ORTEGA 
PATRICIA AJORACICN DAMIÁN LEON 
SERGIO ORTEGA PINEDA 

Partido :FRI-PVEM-biA 
-.... 	 SS • • •• 	• 

PRESIDENTEALFREDO ANGUIANO FUENTES 
SINDICO 1 ELB.A SALAZAR RIVERA 
REGDOR 1 ALFONSO ORTEGA FUENTES 
RES,DOR 2 LEONEL DANIEL DIEGO HUERTA 
REO ; EIDE 3 jANET ANIGU ANO ORTEGA. 
RES.  DC- 2 4 EVE-RAR DO GAS iNC CARERA  
RE-SlOISFI CESARE°.  RODRIGUEZ. GARRAS 
RE-IP 	ALEJA; os-oL -o- UPE MORLAN LUNA 

FIDEL MARIO NOV-0.4 ROSAS 
MARIA CONC E PCIO N LORES CONTRERAS 
ANGEL ORTEGA HERNANDEZ 
RoSALBA GARCIA TORRES 
ELVIRA GARCIA FLORES 
CELIA VELAZOUEZ PACHECO 
LUIS ALBERTO ORTEGA °ASNO 
VERONICA SOLANO DOMINGUEZ 
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Partido :PAN 
• 

CLAUDIA VA:2QU= GONZALEZ 
A:POLONIO RON TORR.= ARANIA 
IBISSIMAR MAGANA ISANCHW. 
ARTURO IR S' DPI .11_ ,EZ RIVIERA 
JAIROCTAICMARTINEZ FLORES 
BETARIZ GOI•Ill SALAS 
ERICIA CA S TA DA. LO PEZ 
ROSA ANGELA BERNAL JASSO 
ANGEL ZORRAQUIN CORNEJO 
AMERICA •DATHERINE HERNANDEZ 
PERALTA 

LETICIA SILVA LOPEZ 
E A I: A, VAZDJEZ 

JUAN PABLO LOFEZ SÁNCHEZ 
ERAN/T.3VA 	 SEPLAVY UREINA 
IGNACIO VILLAINUEVA MACIEL 
SARA RODP;GLES 3 JE RÁS 
ANGELICA ARANA .3 OLIN 
MARIA DEL CARM E • í 	0 3 I LA 

JUANA, GEORG,"-/A LILIANA ROCHA BERNAL 
GENARO HORTA l.„.ELASQUEZ 
TEOTIMO FUENTES JIMENEZ 

ROCIO MARIBEL CLAUDIO ROSALES 

SINDICO 2 
REGIDOR 1 
REGIDOR 2 
REGIDOR 3 
REGIDOR 4 
REGIDOR 5 
REGIDOR 
REGIDOR 7 
REGIDOR 8 

REGIDOR 9 

PRESIDENTEANLAR ROBERTGAZAR FIGUEROA 
SINDICO 1 ji..IAN CARLCS REYES GARRA. 

Partido :FRED 

F RESI DENTE PED RD CA S TANON -GARCIA, 
E RALILIÁ 	VIZUE7 

S1NOI2C. 2 VICTOR HUSO MARTINEZ SALAS 
R EG: OCR 1 MAL RL 	O'ITP ERAS SUÁREZ 
RES DOR 2 L ID:A. RAMOS CAMACHO 
REGIDOR :1, C. HE: .STIS RHE R MORENO ROJAS 
REGIDOR 4 ORISTINA ELENA RODRIGUEZ SALAZAR 
RE•SI DOR 	E 5 LEZ ANGEL HUESCA SANTIAGO 
REGIDOR 3 JUANA RODEA HERNAND= 

AFA EL OTENCATL JIMENEZ 
RES:DOR 7 

HERI,AN.:DEz. 
REGIDOR. S SARA RIVAS ESPINOSA 
RE:3IDOR3 LAURO :I:iAlS.FAR SANCHEZ 

ESAU SILVESTRE N (NO GUITERREZ 
,,.1Elm•EsIA 'TORAL ANGELES 

GIIOVAM LIR EL GOMEZ TORAL 
J GUACALILIE LOREZ OSORNIID 
SOLED A/.2 1-- -I0 MONROY 
TOMAS MIDE Fir4o GARGIJNO  
XOCHITL CEO LIARODRIGUEZ SALAZAR 
PIJEEN RODRIGUEZ JASS 0 

KAITILISKKA VARGAS PEREZ 

VONATAN FLORES MELENDEZ 

-3...01-SA MATILDE RUIZ SÁNCHEZ 
ROBERTO PENA GONZÁLEZ 

Partido :FT 

PRES 10 E NITE-JOSE ERNESTO LSs :SRA GOL LCIAS 
NORMA MARI S,  3 SIE DO E.2 S-•.:HEZ 
S • LIS EDITH SE"7"" Z,  "1- TOS ALCARAZ 
4 	7 MONRC LOBERA 
IARTIN A ANGEL CASTILLO 

/ DO CAL DE R CI N MELIÁ 
CESAR DANIEL RAMREZ ESTEBANES 
ARIT L2 RO MEN DOZA TRE•2. 0- 
ANA EDITH MALPICA SEVILLA 

CARLOS SERRANO CONTRERAS 
OMAR CASTILLO AVILA, 
IGNACIO JIMENEZ OSORIO 
OSCAR BAUTISTA GOMEZ 
JOSEFINA HERNÁNDEZ ALEA 
VICENTE m4LP1cA -!ERNANDEZ 
MA DEL ROSARIO VAZOLIEZ BAEZA 
.30SE GUILLERMO CENEGA ANCHES 
PIO FRANCISCO Al CON AM RASE 
SUSANA IVONNIE DE jALDEMAR  

NOS MAR. l A 
ADRIANA BERENICE GOMEZ MORALES 

ARTURO SERRATOS ALCARAZ 

SINDICO 1 
:=4,11)1C0 2 
REISOCR, 1 
REGIDOR: 
RE GI SOR 3 
REGIDOR 4 
REGIDOR 5 
REGIDOR 

REGIDOR 7 

REGIDOR 8 

ERNESTO MIGUEL CUEVAS CERON 

TERESITÁ DE JESUS VICTORO PEREZ 

REGIDOR 9 ARTURO SERRATIDS FUENTES 

Partido :MC 

PRESIDENTE VENANO10 OLIELIFIUMIL CABRERA 
SINDICO 1 JUAN DOMINGUIEZ MOLINA 
SINDICO 2 GERARDO GONZÁLEZ VERA 

REGIDOR 1 

REGIDOR 2 
REGIDOR 3 
REGIDOR 4 
REGIDOR 5 
REGIDOR e 
REGIDOR 7 
REGIDOR 8 
REGIDOR 9 

jEsLiS GUADALUPE HE RAS RAMIREZ 

EMIL, 	• RAI, I,,A, ROSAS 
ALELAIL.A.1 RE LES BERNAL 
CLETA ROCK) EAEZ CHAVEZ 
ARMANDO M:= ;NTANO REYES 
MARIA BELEM ''A.NEZ SÁNCHEZ 
LUCIANO FELIPE PADILLA M.GUEL 
MONSERRAT YADIRA CEJA PENALOZA 
SALVADOR GONZÁLEZ HERNA,NDEZ 

ROSA MARIA VIDAL ALAMILLA 
-HEBERTO .2A-.2. IER. RODRIGUEZ GARCIA 
ARTURO F.A:ARZICI OCHOA 
FAQ D 	ZA _O M 0•N DRAGO N 
:3ODI HEZ 
HELIA ZARAGOZA CAMBRON 
ARIEL -MORENO ISLTIER RED 
FRANCISCA ZAMORA VELÁZQUEZ 
RLIBEN GOMEZ GO-I,/1EZ 
AR". :ANDO RODP 3-JEZ ÁLVAREZ 
'.1.4 ELE A MENDOZA MIRELES 

L.A. RISC. AI-GUEZ BADILLO 
VE T -13' NICA EABELA MONTES DE OCA 

Partido :PRI-PVEM-NA 
• ••• 

PRESIDENTE HECTOR KARIM CARVALLO DELFIN 
1 GONZALO VEGA S,  L'ARTE 

SINDICO 2 MARIA DE JESUS ME. A ZAVALA 
REGIDOR 1 RODRIGO PALMA AL HREZ 
REGIDOR 2 ROBEN DAVID VASO JEZ ESPARRAGOZA 
REGIDOR 3 HLEIANDRO GUEVARA SÁEZ 
REGIDOR 4 •I GLIF.3 A', SE .3 MANILLA. TOLEDO 
REGIDOR 5 ARL13.2 ALE EE. TIS MEN DIETA VILLAGRAN 
REGIDOR e 
	

2••-2 VEONABECERR L  
REGIDOR 7 CIL í LEAL 1: E ELITES HERNÁNDEZ 
REGIDOR 8 ELIZABETH DL.IOCYING LORES 
REGIDOR 9 ROSA MARIA BARRARAN CERVANTES 

GLORIA GARCIA ACOSTA 
MO l CA HUERTA HERNANDEZ 
ALE.I.ANDRA GUTIERREZ MA,CIÁS 
JESSICA. MARLENE ROMERO RESEINDIZ 
MARIA ELENA TOVAR PEREZ 
MÁ.RCO ANTONIO ALVAREZ MORA 
ESTERAN FERNANDEZ CRUZ 
LORENA JOSEFINÁ moRF1N ORTIZ 
MAR1A LUISA V1LLARREAL AGUILAR 
GLORIA GONZALEZ BIAS 
MACAR/0 ANGELES CRUZ 
BEATRIZ OLIVIA MIENDEZ GONZÁLEZ 
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ItiuriieJpío 26-CHALCO 
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P.attido :F 

1.-RES!DE.NTEA,LFREDO ES JARDO oz LEED 
.3 1 RE r' CHAME: 221SA. 

PE:G. nOR 1 2CR ALM 	 °,czALEz 

RES, DOP. 	N.A.D1A :VETT R 2. N O S jERRER.0 
RED: DOR 3 EL FEGO 	 MIRELES. 
RE .S. DOR 4 FELIPE DE JESL. 3 C:.ARRILLO AGUIRRE 
REG: DOR 5 i-JIDNISI.A. VOLAI.DA SANTILLAN 
R:E 'S' DOR5 REGINA DAR TIA CAMACHO 
R.E.S,D.OR 7 BERENIOE ORTIZ GRANADOS 

PJLGENC30 G.ARCIA DEL IJALLE 
: :3 ..A...L BE'4,—.0 SALINAS i--ERNA.I'C DEE 

PRA!..iC :1.;:20 JAVIER CALDERON MIACZ 
ROP.A 	RODRIGJEZ CIA 4r„: 
ESTELA RODRGLElCIO-

ALOARDRC E•_Eri.:. 
GABRIELA VILLA.LR A AER,IA.NDES 
P.ATRICIA 
ELIFEMIIA EMIL .A  

:PRO 

PRESIDENTE.S=RGID OCTA-JJ,  RAMIHEZ H-BRNA.NDEZ 
3,NOICO 1 LEON. OCTAVIO TELLE2 SANZ 

MA.R7N 	EM A R.: CYC: T 	R DOR : 
POBI ES 

RE..-.,nOR 2 ROC-10 COB-OS LIROSTEIGUI 
REGIDOR 3 PEDRO ENRICJE- ES-:-PEJEL HERNA.NDE-1 
FEZ.: DO,R: 4 GLORIA MENDOZA :GARCIA 
RE S DOF 5 1-..L.IG• ANTONIO TOR IB 10 RAMiREz 
RED. OCR. 5 MARIA DE LOS ANGELES ALVAREZ G:ALICIA 
RE- DOR 7 RUFO LOZAD.A ARENAS 

Partido. :PI 

GONZALO NOCOPA RUZ 
ABEL BARRERA MARTiNE:2 

DORO FICIDR 

LAILIRÁ KIIJITZITZi LIN RAM IR= S.A.L.INAs 
ALDO GASTOS ARENAS LL:1‘..I.A. 
JACL:IELNE MORENO MORENO 
MARCO ANTOKIO GUZMÁN : TASCAD-.A 
l'ARINA DE LOS SANTOS VARGAS 
SALVADOR BENITEZ GARZA 

P RES: IS EITEJAIME ESFEJEL LAZCANC: 
GNI; 	1 ERIZ mARTIN ESPARZAN ,ETC 
REGIDOR 1 

 

VEZORkJDOJUAREZBPBERENA 

RE 

▪ 	

:2 

RED DOR 3 RUGEN DIAL' :3ARCIA 
ESDOR 4 MAPA DE LOURDES PAREDES AYALA. 

REG.  DOR. 5 ROBERTO FIERA CADENA. 
RES' DOR HECTOR MENDOZA -CAMACHO 
REGIDOR 7 CRISTOBAL ELISEO ROJAS VILLEGAS 

MIGUEL ARGEL ROMERO FERE 
ASAN VEGA ROBLEDO 
MARTINI MENDOZA RUIZ 
vER 0,4 ICA 	 CA.F-712EN.AS 
ERRNAJL 
EDOCH.: CHAMAN CLÇLN  
EVELINDÁBRELACNLCASTNNEOA 
ZULEVIMA CORONA REREZ 
M RVA CR o c4EZ DOMIKGjEz 
HECTOR EMILIO SILVA ISA4ES 

N.'"P-CALOC: 

Partido MC 

• ::EM7E-MIGI_I.EL ANDEL XIIILALP.A. MOL I'. 
• 1' O 1 ERA',SMO CALDERON FUENTES 
R.E 0:0 	MIGLIEL GUTIERREZ 
RE .:,D,OP 1L--LIZABB MA.RTtWEZ HERNANDEZ 
• DOR 3 EVERIAR 	-1ER:".:ANDE--_z .4z-,3, :LAR 
RE-G,  DOR 4 ELDA DELIA ASO:Vi-ES MARTS-lES 
FEO DOR 5 ERNESTO RANGB1 LAGUNA 

K. IcY.MA.RA. CARMEL -IERNANDEZ 
HORTIALES 

REGIDOR 7 ALEJANDR0 ROSENDO BECERRIL 

TEC DOR: DOM,1- , :-.;u£2.  ROMERO 
MIGUEL ANGEL o LAS ONOFRE 
JUAN CARL,CE: 5...:3".4DPAGON ROJA 
LAURA SEGUNZO OIL 
ANGEL SALVAD-CR ROMERO OFT1.1 
MAF--ziA ELENA HIERr,,AIDEz POMAR 
ADRAN 	 HERNAND.E1 

H'ILD.A. MATAMOROS TORRES 

DIEGO HERBERTO BELTRAl HUERTA 

Partido IPRF-PME114-1.4A 

PRESZENTEFRANCI2C0 

.MEI.-EZ ESPARZA 
-7° ES;DOR 1 1-3,ELA 	RAM PEZ 
RE 2.:11-1:-R 2 .:OLCITS. DE JESUS OLIVARES: ROSALES 
RES. DOR S MA. ENP :QUET FLORES BARRERA 
RE 	4 APTL RO jj.4-I-4 tO(' oTzl 
REGIDOR 5 JOSE GASPA.R TORRESCA LASQUES 
• .S 	ROBERTO MALDONADO 	C:ULA,J.AC 
RED- DO? 7 JOSE LLE ABOYTES CHAVARR .A 

JOSE 	 AN • ..1? 	B01.-,LLA 
QUIROZ 
jACUEILir. E CDU . E) 
MARNA CAPIMIN•A GA C;J.: 

JA.N FRA.' , . 	 HUESCA 
JAN RAFAEL 
	 A T.  

MAR. A DE LO. :-ES. MEI 	VAZ.SiLi-EZ 
MARGARITA GA ROSA PEDRADA 

FJENTES RAMOS 
2 ALBERTO ALPIZAR HER:-4ANDEZ 

Muniip : 27-CHAPA DE MOTA 

Partido :PAN 
s 

SI-O

▪ 

 00 1 

2 
10.E. 3 

RES ZAR 4 

5 PES. 

ED:.. A p Do MARTINEZ 'JAZ-T.:UE.1 
OSCAR MARTINEZ PREZ 
A.NI.A. MAPA JAMAN DE JESUS 
PUF: ISANCHEZ PREZ 
RICARDO .RAM IR El CRUZ 
J USTI:IN0 MENDEZ 'LOES": 
DARLOS CLEMENTE NIAEZ 
NANC:I GIL ESCOBAR 

EZEC 	GONZALEZ GARCA 
1-riMBERTO ISARCIA GIJZMAN 

RIDIANA SALAZAR DE LA c,ajz 
HIEL! VELÁZQUEZ MARCIAL 
PROSPEROO MENDEZ MARTINEZ 
BENITO MONROY ALCÁNTARA 
JUAN LINO PER= REES 
ANA ILAIJRA AME NEZ SANCH= 

Partiel :PRD 

P PE:111 

 

EOEARIS4NDC ALCA.N7ARA CASTILLO 
ELIGEN-O ESF NOCA ARTEAGA 

FEO:CCF1 PEDRO MART:!.:EZ jI1ENE1 
RE G:IDOF-7.. 	R.EGINA ELASOLEDMOUNÁ  

FRANCDOO REJO MARTN.EZ 
ADPAR M.ARTNEZ CUEVAS 
JUAN MORALES LO-PEZ 
RACLIEL PEREZ SABAS 
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REO COPS AFRELO GARC A. ORTO  
REGIDOR 4 ROSAL:11A IRAS EVA PEREZ REYNOSO 
REGIDOR 5 EDGAR MARINE: CUEVAS 
REGIDOR 5 JAQUELINE BAL 	PEREZ 

ARTURO MARTINEZ RAMIREZ 
GUADALUPE ANGELES SANCHEZ 
JOSE LUIS BE-NIT= MARTINEZ 
ALICIA PEREZ SABAS 

Partick: :PT 

FRES .1E'FEMAFI CO ANTON O MCNDRAS-iON BLANDO 
RICARDO MEDINA 

RENCOR 1 JORGE. 	DANIEL ORDOÑEZ MUÑOZ 
REGIDOR 2 VICENTE GUERRERO cAsrtio 
REO OCR 3 BAL TAZAR -MENESES R A. MI FEZ 
REGIDOR 4 .F. DELINA VALDEZ F-3 IREZ 
REGIDOR 5 ANTONIA FLORES BLAS 
REGIDOR 5 AURELIA DONACIANO EDUARDO 

N.tARCELA GUERRERO DONACIANO 
LORENA RAMIREZ AMBROSIO 
JUANIA. MARTINEZ ORTO 
MARA, CRESCENCIA PRIWTIVO 
MA CRUZ FLORES BLAS 
VIOLETA SANCHEZ DAMIAN 
ESTELA TREJO GA,BNA 
mARIA„AGUSTINA ORTIZ ESCOBAR 

Partido :PRt-PVEM-NA 
Su~e 

FRESIDENTECARLOS HERNANDEZ DICNICIO 
SINDICO 1 FEDERICO PAREDES SERRANO 
REGIDOR 1 MARIO JUSTINID MIRANDA -MARTINEZ 
REGIDOR 2 MONICA ELEN SALAZAR GOMEZ 
REGIDOR 3 HE- OTOR CONTRERAS GAL N DO 
REGIDOR 4 ISIDRO LUNA GERMAN 
REGIDOR 5 BLANCA ELIZABETH RODEA HERNANDEZ 
REGIDOR 5 SOMA ÍARELI RODEA VENTURA 

ARMANDO BLAS PRIMITIVO 
ENRIQUE CHIMAL MENDOZA 
PABLO FRANCO BARCENAS 
ROCIO :MONROY HERNANDEZ 
EP ITAC1r.D. CRUZ FLORES 
LAURO BLAS FERNANDEZ 
OLIVA ALCÁNTARA CAMACHO 
ISIDRA MONROY SÁNCHEZ 

Municipio 2 ClIAPULTEPEC 

P1.ido :PAN 

---22:11 ENTE GRACIANO SAUL NAVA CORTES 
SINI2ICO 1 ANDRES MENDOZA GOMEZ 

DE LOS ANGELES .ALFARO 
HERNANDEZ 

RE DOR 2 L.LI,SA GOMEZ CORTES 
REO  OCR 3 MA.RGARITA. BELTRAN BOEADLL4 
REG DOR 4 ARTURO PICHARDO 
REIR,  E/0F 5 ERIC HERARDO GARC:A. GARCIA. 
REG. DOR 5 "YURID-IANA RIVERA ALFAR° 

GABF..ELA 13or,,11:ALEz GUTIERREZ 
ATO BLANCAS CORTEZ. 

MARIBEL ROJAS --IERNANDEZ 

CAROLINA. PERES SAN CHEZ 
ALMA REFUGIO R.ONi.1L: 'LL O FLORES 
INOCENTE RAUL AL'v'ARA.D0 NAVA 
PATRICIA GO' IZALEZ MAY.A. 
ALFREDO .IAIR G.ARCIA SARCIA 

IRF 	R 

Partido 1PRD 

PRES IDENTELUIS VELAZQUEZ CORTES 
CO 1 

REG,  DOR 1 
REGIDOR 2 
F. E GOOF S 
PEO. DOR 4 
REGiDOR 5 
REGIDOR 

RICARDO riERNANDEZ tsetART1NEZ 
FASIOLA GoNzALE2. GARC1A 
SANTOS JULIO ,,FELAZQUEZ VILLEGAS 
MAR SOL GONZÁLEZ TORR.ES 
AGUSTL r3ONZALEZ AVALA 
MAR.IA ESTHER CORTES ANGELES 
-JORGE EMIGDIO BOBADILLA CESAR 

MARIO DIAZ ARRAGA 
TERESO CORTES HERNANDEZ 
ALR.' ANDRA CORTES FLORES 
JAIME GONZALEZ AVALA 
EV^--LiN ARAL 0 VELAZQUEZ. 
ENE QUE EljAZ CERVANTES 
MARIBEL RODRIGJEZ GONZALEZ 
jAVER ARRIAGA, NAVA 

:PT 

P RES ID ENTEjCSE LíJ. A'ALA SOMERA 
SINDICO 1 
	

EL CORTEZ 
RE:31DOR. 1 jOSE 	T.  _OPE2 RODRIGUEZ 
REGIDOR 2 ARISTEA CAREL VELA:QUE: ALMARAZ 
R EG I DOR DE METRIO ALEGRIA MORENO 

REGIDOR 4 ISABEL DAZ BOBAJILLA 
REGIDOR 5 ROSA fl,'ARIA 	LOPEZ 

REGIDOR 5 ALBERTO DELGADO MORALES 

GL4.D.11.LIJPE 	.4 JALA 
JUAN TORRES .A.LEGRIA 
R.,CARDO CF2I E 	GARCIA. 
AGU. STIN ,7•CINIALEZ BLAS 
REN E GAP' GUTERF.EZ 

MARTA A:RADE-U AYALA ROJAS 
ROSARIO FERESHERNANDEZ 
GERA.RDO FLORENTINO ANGELES 
MANJARREZ 

Partido :PRi-PVEM-NA 

R ES !DENTEO ARIOS ,GERARDO SERRANO FLORE'  
f..; D.00 1 JOSE LUIS FLORES ívlUÑOZ 
REG,DOR 1 ARTURO BECERRIL FLORES 
RE G,DOR 2 MARTHA VALLE ROJAS 
RE-:-. DOC 3 1...ARIA ASALL. FE LOREZ ROZAN° 
RE G, DOR 4 FASO-;E '•2 02  ENTES 17ES LOREZ 
RES.; DOR. 5 	 A.YALA 

Dclp.  ti  3  DAL.;.PE MARGARITA REYES 

JULIO CESAR ZETINA 0140 
PENE CORTES TORRES 
MARIA DE LOURDES RAMOS GUTIERREZ 
MAFIA DEL ROCIO RODRIGUEZ LOPEZ 
.AP.;TON,A ORTIZ MARC NEL' 
OSCAR JAVIER ANGELES GARCIA 
E_-VELIA RESOLLAR OLAS 

MARGARITA TORRES TORRES. 



L 
9I_AN 
,TE R-r3I 

FEO DOR 1 E:C TABA1-E 

LIHELR4 C.I RE= FON'ZIE 
RLORE RIDNCE 

PEREZ 

LLAL1-,..4 
k'IARTINEZ 

L APOS 

.3.4.P.C114 

• '2.13.F.TES 
:.-.z 

PESO DE-  7-  E G13' LIALD 	L'El. CONDE 
SE:: 07 	LO LE RICARDO .1.4..14..N SÁNCHEZ 

_1LE 

'IRA:OLA 7: 
RELIP E S. 

'l'ASILO E 

o 51Er.1121:305 
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Municipto 29-CHIALITLA 

Partido :PAN 

ED:_ A P.DO FERA,LTA FERA 
RE&. OCIE,. I IV. 3.L. EL ARTEA3A 
RE,.:31,0F: 2 NATALIA CARPINTERO YASQUEZ 
RE 3 DOR 	S.L..: 	;DON S.E= 

E.:3' ErC..P. 4 RIjEE 
DIIR 5 5.3  RUE.: 

RE:,  DOR 5 R.: 

HELA SAiL 	 
JO2E FEL X. ARELLANO COLORADO 

2ASE-L LOFEZ -RDRRE.I2- 
IRI.,O10 ROBERTO PALMA PONCE 

A F:S'`..'PRI  

Partido :PRO 

Partido :PRI-P VEM-NA 

RE DO 

ERE 	E.3.T RADA F 
IMEI'.33 ETA 

ODIR 3E 
R1 PONCE SERAFIN 

Partido :FT-MC 

LORES 
E.173.3L.4o JE.ls3 MAROH.ENA 

CEFE ROMERO 
RIDIA ROD.RIGUEZ BUENO IA 

PRE3iDEN7:17jO3E $ JEL4:3JEER.JIZ 
SINO ICO 	LILLA PONCE LECOI'. 

c:,4p•_03 GAL'. El ROMERO 

2 	..-27;DP 	::TRO MERCAD-O- 

RPG 05 7 
	

SILVA_ SPRR.A.NCI 
RE 
	

E.L.A..-7CLIEz 
RES 3 
RES. 
	

FICIDRIGJEZ VELA_ • :EZ 

MARIO LOZANO- CADENA 
455I3. BEATR.7 FIAOLFED .t.EALLERO 

ANGEL •ICOL.56 
MARGARITA REVR2 	 EZ 

R•CARDO DRA D E DE LA 
:IAi..L ANCISCAEERALT4 DURAN 
_EOII3REJERARDOANZ.LAES PACHECO 

C •A. AND:JURES PACHECO 

Municipio : 30-CHIC O LOAPAN 

Partido :PAN 

:7--  PES IDENTEEIRIC: EDUARDO PAP,IIIRE-1` GONZA.L.EL 
FR.A.NO .3:0 GONZALEZ TOLES. 

F 	-. 	GL, EL R E RTO N E HT AL I ROJAS 
T 	 BARCIA 

P,IA,P.I.A DE LOS ANGELES VELÁZQUEZ 
REG'DGR  r-IONZALEZ 
RES: OCR 3 ROQUE LESIJO soN iLLA. JUÁREZ 

SULA/EH TERESITA. HERNÁNDEZ 
REGIDOR 4 .AP EL LANO 
RED DOR 5 BLANCA ELIGA ÁGUILAS C.ASTÁÑEDA 
FESOOPS ADIA. F.AOLÁ MARCIIJEZ GARAY 
RED 	7 M. UEL CORTES -OMITA 

A.uARELI , -,-AMIRED ROJAS 
NO ARISTA 

ROSA MONTERO ORCAS 

GUADALUPE ALMA NZA MARTINEZ 

ADRIANA HERN.ANDZI COMES 

MARIA A-L4- Cs. 01 SANCHEZDIAZ 

SIJADAoJEE R..NO0`,1 HERNÁNDEZ 
ELI, PATR.ICIA GONZÁLEZ DELGADO 
OSCAR -CAZ -AEIDA ISON2LIÁLEZ 

Partido :PRD 

IDEN F. 	__GERARD() MAP,TtN CERVANTES R,EL   

JOSE At,iTON "0 ÁFOLINAR TRUJILLO 
JOSE PINED.A RODRIGUEZ 
LETCA HERNANDEZ BARAJAS 
JOEL GOMEZ ROBLEDO 
r,,,A,R1.4. DE LOURDES GUADARRA,SMA 
MARTINEZ 
OSCAR GABRIEL GONZÁLEZ MAYA 
FATIMA IVONNE MERL IN ENRIOUEZ 
REYNIÁLDO RUIZ CASTANEYRA. 

JOSE HERiBERTO sANcHEz RODRIGUEZ 

ANDRES HERNÁNDEZ HERNANDEZ 
MARCO ANTONIO CRUCES PINEDA 
.GUADALUPE RODRIGUEZ ANGEL 
MARIO ANTONIO COMES ROBLEDO 

.OALIDIA MÁC1EL GUADARRAMA 

ERO MONTAÑO. VÁZQUEZ 
EM.LA TREJO MORALES 
JOSE LUIS HERNÁNDEZ PEREZ 

DI .C10 1 
RES,  DOR 1 
RES_ OCR 2 
REGIDOR 3 

REGIDOR 4 

REGIDOR _5 
REGIDOR 5 
REGIDOR? 



P ESID EINTEJUAN. MANUEL ISA I., M'A.R.-II•• E R.: N.A•••••■ DEZ 
D:00 1 FEL:RE .ALEXANDER MUN 

REGIDOR 
RE- !DOR 
RE .S!Lpop. 
FE DOR 4 
REGIDOR 5 
REGI DOR 5 
P,EGIDOR 7 

Cr_ NE 
ALVARO VICENTE ALVAREZ CEELLAR  
MA. MELDA MARIDUE.1 5AO-:J FJ R. 
AEI GA:L IJRRLITIA HERNANDEZ 
FRANC SIC HERNAN DEI 'H ER1,14 EZ 
TAN IA •Ci U !ROS GAR CIA 
YONATAN GONZALEZ GARCIA 
MARIA DEL CARMEN LASQUES ES.CALONA ANTON.,,A FLORES ARIAL? 

_A ROSA ER: 01,1 P EDR 	LA ROSA FIERN.A DEZ 
CESAR GOTA:J:0, SAN MARTIN GARCIA 
FAN = 
REGINA ZIG 	A MILAt,4, 

ALRRO Y' O 
RAE OLA C-ONSIALEZ COROS 
::::;13,t „S= 	-iERNANOEZ SAN MAR N 

JULIAN EER!:•: A RDO. VELAZQUEZ VI,OTORES. 

24 de mayo de 2012 
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Partido :PT 

FRESIDF_NTE ELOY CERVANTES RERNANSEZ 
G.I•LIHOCI,  1 TEODORA .I.A.14ET VALENCIA AGULLAIR 
F. E SI DOR 
RE•S:IYIRI 2 

REG• DOR ? 
RE GI DOR 4 
RES:DOR 5 
FyE,2,' DOR 5 
RES DOR 

GAR0A. 
ANTONIO •CERILJANTES ENROLES 

FERNANDEZ jUAREZ 
PABLO MATA GONZALEZ 
LEONA MARIA 'SALAME-0RA OTERO 
RAFAEL HERNANDEZ GARCIA 
C.LAUDIA /DIJERRA AVALOS 

ISRAEL FRAGOSO PARRA 
,IRMA JIIVIENEZ ZAVALA 
FELIX MORALES FLORE?,  
JOSE JESUS LORES HUERTA 
MAFIA :ASE L MAL DON A D O MARCL•IJ EZ 
JOGE LJO. RCYDRIGIJES GORD4LLO 
DAN:p. MARA. LEMUS LORES' 
INATALL:f GUADALUPE BUSTAMANTE FAZ 
ROSA MARIA DAVILA 341.CHEZ 

Partido :Me 

Partído :PRI-PVEM-NA 
Carpo 	 ~ebrio' 	 Suplethe 

PRESI,DENTEANDRES AGUIRRE ROMERO 
	

MAR O ROJAS HERNANCEE 
SINDICO 1 JUAN CARLOS SANO 	EALGADO 

	
RAQUEL -CNN ANDEZ LULA. 

RES1 DOR 1 444JJELJ El A Er.ZA LENLO 
	

MOIRS'IA LOA MAFTIII.IRZ 
REGIDOR 2 ELSA HEF.N.A.I.DEZ Fi_ORES 

	
VIRG :N GARC:A. J lTALO 

REGIDOR: 3 PR 	OLAS LEAL 
	

V7CUtI ,R.ODRI'GLIEZ 3ARCA 
REGIDOR 4 I-;IA,REL.N 5SNZ.ALEZ IFEREZ 

	
BEATIF 00' IZ-LEZ PEREZ 

REGIDOR 5 OSE 	GALVEZ 
	

VA E_ESA HERNANDEZ PERALTA 
REGIDOR 5 MART. SALCEDO I-ER.NAIDEZ 

	
JACENEL NE AMPARO MEZA FLORES 

RE :GI DOR 7 jORGE GUILLERN.10 CESALLOS GUTIERREZ-FRAN': SC ARRIETA REYES 

Municipio : 31-CI-IIC.ONCUAC 

Partido :PAN 

PRESIDENTE_IORGrz ALBERTO 
co 	sAL•„ADOF, cARRANZA CTJZALEZ 

RES DOR 1 GLBERTc. PALOMO CABALLERO 
RE 3 DCP 2 J1-1.,i SALAZAR LAm204,«: 
P E S,  DOT": 3 J0 SE -ISJADALuPE RAMOS RAMOS 

. -, 	 RULI 
REC,17,::: 7--,  5 ANA FAII-R. 	FLORES CALDERON 
RES 	P. 5 MARCO TI- LO,  RUIZ  

MART-IA ELENA GUtZALEZ ALTAMIRANO 
MAIRA NER7-AL- VARELA '..[ELASCO 
ALFREDO NAVA SALAZAR 
VIRGINIA DELGADO ISLAS 
JOSE UBALDO VELASCO VICUÑA 
OSCAR RALCII.D 'SALVAN 
EERTi-3 HERNAr Z:-LEZ RC;YDRIGUEZ 
ALE,..IANDFIC 	 NozA 

Partido :PRD 
s 

FIRESIDENTE.:,  OSE 	SALAZAR 0.07310 
SIP-J.DCO 1 	A''IGEL ZACARIA; SAL",.;A 
RES DOR 1 v,ICTOR r:AVARRETE DE LA FDSA 
RES DOR 2 -vVENOS TANA R ODR LIGUES Rf:ORSL EZ 
REGIDOR 3 CESAR DANIEL ALTAMIRANO DELGADO 
REGIDOR 4 HEIDI ROLAS RUIZ 
REGIDOR 5 JAME URIBE AGUIRRE 
RES DOR 5 SANDRA GOMEZ ZAMUDIO 

MARTINI ALFONSO VALDEZ GALVEZ 
JORGE SALAZARI REY 
MARCO AURELIO RODRIGUEZ AYAL_A, 
JULY SARAHI GALVEZ PERALTA 
JIJAN MANUEL NAVA FLORES 
VICTORIA RAMIREZ ?ANCHES 
CARLOS LIOAL-...'Ully _,UAREZ ISLIZMAN 
AREL Y OLVEIRA RAM FEZ 

Partido :PT 

PRESIDENTEIOSE MARCELINO ZAVALA MORENO 
ENO CC 1 CARLOS ESTEErZ DELGADO ISLAS 
REGIDOR 1 GUILLERMO I•(ROCAS PADILLA 
REO : DOR 2 MARIBEL CABALLERO EEN•TO 
REGIDOR 3 JUAN LUIS.RODRI GUEZ FLORES 
RES DOR 4 FLORENC GONZALEZ 'YESCAS 
REO DOR 5 :MARIVEL FLORES ZAVALA 
REG DOR 5 MARIA ISABEL PEREZ CUEVAS 

JO-SE BENITO YESCAS ZAVALA 
EFREI. AVILA .ISALMERON 
JOSE ANTONIO .A.VILA ESTRADA 
JESUS MANUEL ARALUO E ELTRAN 
JUAN MANUEL 2 ANC HEZ PADILLA 
ALEJANDRO SALAS VEZCIAG 
ROSALBA..ZAVALA MARTINEZ 
CLAUDIA ISABEL ANIDES GALICIA 

Partido :MC 
Car.. 

PRESIDE.NTEANGEL DANIEL SALAS DELGADO 
SINDICO 1 GABRIELA. RAM IREZ AGUILAR 
REGIDOR 1 ALBERTICO SALAZAR CERVANTES 
RES DOR 2 JOSE R IVELI NO ROJAS PALACIOS 
REGIDOR 3 CIRO AGUIRRE DURAN 
REC.',I DOR 4 JOSE CEBALLOS DE LA CRUZ 
REGIDOR 5 ,ALEjAND.R.A. RAMiREZ VÁZQUEZ 
REGIDOR 5 .MARIA ROSALBA CA:PIS-MAN MARTINEZ 

s.  
JOSE FIDEL EMILIANO MEJORADA FLORES 
ADRIAN DE LA CR jZ GALVEZ 
NAZARi0 ESCOBAR JUÁREZ 
EVA S'A:NIG-1El CERVANTES. 
JEANNEI 	it GODINEZ SALAS 
VICTOR ALEJANDRO GONZALEZ MARTINEZ 
GABRIELA CONCEPC1ON AGUIRRE AG1S 
MARTHA ROSA RODRIGUEZ CALDERON 
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Parto :PRI-PvEM-NA 

• Siarilerdel.-.- 	• 
,F  RESIDENTE RAU_ GONZALW GONZALEZ 

CC, 	C ESA F.: ULISES CEE  ALL OS C4R 

REG IDOR 1 i-kINTONIO FLORES. SAN CHEZ 
RE G: DOR 2 MARIA VIRGINIA HERNANDEZ SNES 
F.EGDOR 3 GUILLERMO VENADO -GOMEZ 

JOSE MELQUIADES ROGEL-0 VELASCO 

SOR IAN 

MARIA DE LOS ANGELES ALBARRAN LOPEZVIRDIANA 

LETICIA CORTES OLVERA 	 MAPLA CAMPERO CORTES 

Municípic : 32-.C1-1/11ALMIJACAIN 

Partido :PAN 

RE-I■InOR 4 

REGIDOR 5 

REGIDOR .3 

NELISE LILIANA MARTINEZ DORAN 
MARIA ADP ANA. CERVANTES FCEFSGJFZ 
PABLO PEREZ CO  
LA,,J FA FLORES MORALES 
MARIO ADOLFO FLORES VALDEZ 

MARIA ERNEZTINA CALDERON MEDROO 

RE-IS. ID ENTEJOR GE HERNANDEZ PART  

MAURICIO-  RAM PEZ RACHECO 

524200 2 CARLOS AX.EL BUENDIAl-fERNAN7.I.= 

REGOOR 1 jAVIER VALDEZ FABILA 

REGIDOR 2 ISABEL EUENDIA DELGADO 

FI. E:3:00R 3 FIUBERTO HERNANDEZ CANO 

F.E.E.IDOR 4 GAUDENCIO COHETERO LOPEZ 

RE. S:DOR 3 BLANDA R.A.T.-RiolA, c.A.3H-Ro SNENEZ 
REG:DOR 3 Fai PE RAMIREZ LOPEZ 

RE 'SI DOR 7 PEDRO HECTOR ESPINOZA I3ONZALEZ 

REGIDOR E MARIA DE JESUS PRADO INFANTE 

FE-GDOR 3 .ARGELIA, LOPEZ BAUTISTA. 

MARIA DE LOURDES ALVAREZ CANO

E_LEA JANETH CORNEJO HERNANDEZ 

FLOR BERTI-IA IZQUIERDO ALARCON 

GUILLERMO ALFA-SO CAMACHO 

JOSE LUIS VARGAS MURILLO 

ROBERTO GONZALEZ REREZ 

JORGE ISRAEL -IERNANDEZ TORRES 
TAI":1 A CASTAÑEDA BLAS 
ALAN CALDERON LOPEZ 

Al lA LAURA ROLDAN MENA 

MOISES ARMÁNCO RAYAS SUAREZ 
ktL,RAA cATAL1NA TAFIA VALVERDE_ 

Partido :PRD 

P RESIDEN,-  E.JUA LORETCI C-O'IZALEZ APRIETA 
	

VICTOR FAEZ TIRADO 

1 T."3 LLE-Rm 
	

ERAN DAVID,  PEREZ ANDRADE 
2,ND:CO 2 CRISTINA AIDHET VILLEGAS LOPEZ 

	
JESSICA MARIEL TENORIO MELENDEZ 

RE.-9• 2,2,R 1 GIOI,I.ANNI SANDOVAL PEREZ 
	

ISRAEL DE LA ROSA DELGADO 

RE G,  DOR 2 VERONICA VALF_NCIA RAMIREZ 
	

MARA EDITH LUNA S.A.LAZAR 

RES,  DOR 3 DIERAF-',D0 BALIDEM.AR BENiTo PEREZ 
	

CLAUDIO VILLEGAS GALLARDO 

RE 9 -DOR 4 -MARISOL GABRIELA AVENDAÑO TORRES ROSA MARIA MOLINA ARRECLA 

RE.9"DOR 5 JOSE JESUS SUELDA ROMERO 
	

HECTOR LEMUS MENDOZA 

RE 73• 24DR 3 DAVID ISRAEL ORTIZ OlvERA 
	

JUAN GAERIEL MENDEZ GONZALEZ 

RE 9 DOR 7 'IONCEP'CION DA.RI-0 EA  EN DIA GONZALEZ CHRISTIAN .NAHUM LCREZ CAÑAS 

RES DOR 9 JUANA RAMIREZ CELIS 
	

ROSA GARDUÑO RIO,S 

F:ECIOOR A A2CENISI O VALDEZ EIJEN,DiA 
	

FELIPE ELI.AZAR CASTILLO IZQUIERDO 

Partida :PT 
• 
F RESIDENTE FE.RNANDO GONZALEZ BOLAÑOS 

• DO 1 R: CIAR DO SAN REDRO VARGAS 

_ 	 HUGO SANDOVAL GARCIA 

RE:9:1..1:1,7  1 .4 LEIANDRO MARQUES SAL -GADO 

;SOR 2 MANUEL LUNA MARTINEZ 

-17-  E 3 DOR S FIDENCIO JAIME VELASCO BAUTISTA 

F.- ES DOR 4 ANGEL OCTAVIC1  S.' N PEDRO ESQUIVEL 

RE IRD:IR 5 	 ENRIQUE .):1,ENEZ PoNes:-: 
PSSCCSS FRA.,1"--ICISCO JAVIER DLIRAN MAR-12U= 

RE 	 RIAN RE.VES REYES 

ÇESD:PS 	DE LA LUZ BUENLI A 1-3014 	1E3No-.5. 
IP El ,- 	 GUADALUPE C RLZALE.--  MARTINEZ 

ESPERANZA MARTINEZ CRUZ 

IZJMERSINDC VARGAS SANTA SO 
ISRAEL ESTRADA ELIZALDE 

JOSE LUIS VALVERDE GUTIERREZ 

RE:11X GONZÁLEZ I73,ANTELIZ 

JUL/0 mARTN CRAVERO MEJIA  
SERGIO CONR.A2.10 EAORIANS' -RIMENTEL 

TERESA OLIVARES ALONSO 

MARIA LUISA LOPEZ RESES 

AR.ACELI LOREZ FLORES 

PATRICIA ISMSTAL MARTINEZ CORNEJO 

NICOLASA GONZ.ALEE I:SLAS 

2.4.-/..1 da :MC 

tido :PR PT9` 

RRIESIDENTE-TE_LESEORO SAPO 
S :NIND0 1 INCCEIJCK IBA  

JAVIER MORALES ROMERO 
RES-. DOR 1 FRANCISCO MADRIGAL TAPOYA 
R E .•9• DOR 2 JAVIER PEREZ ZAMORA 
RE .1- r•  • R ES GEL AGUOTIN OLIVAES HERNANDEZ 
F.FG T.JC.R 4 70.MAZA AZUCENA PALMA. OCHOA 

BLANCA EST 1-1E1 A JIMZINED ARIAS 
• R 5 LAURA SI-A VEZ GALO 
DOR "E JULIO IBARRA MIDEDAN0 

PEGOOR E PEDRO AULA RODRK_A-UZZ 

RDIDOR A GISELAAREL LAZLUILA I 

JORGE LEMLIS BUENDIA 
VALENTE GONZALEZ JUAREZ 
RUBEN CHACO/4 JIMENEZ 
ARTURO SIXTO ToRIE1.0 
PATRICIA LORES GUADARRAMA. 
EENJAM:IN BELTIRAN GONZALEZ 
JUANA VIRGINIA Ror_,RIGuEz. HnDALGn 
STHEFANY GUADALUPE ALVAREZ 
CORALES 
II_ALLA'4.'Y ADRIANA VAZ-QICEZ MORALES 
EDUARDO !SALAS RODRIGUEZ HIDALGO 
'IOLANDA. ALICIA SEIrD'IVIANO MALDONADO 
DIANA AMERICA ORTIZ ORTIZ 

SERGIO DIAZ ESPINCZA  
sANDRA :.-3LIADALLipE 
MARICELA ~LIS .SANCHEZ 

JUAN ..IOSE -COVARRUBIAS CARMONA 

JOANNA ANDREA. GUEVARA RIVERA. 
PATRICIA HUERTA ROYACEL1 
VERONICA OLIVARES \.¿Azatisz 
VICTORIA HEPILA1IDEZ RAMON 
JOSE_ MANUEL VIDAL 117-ANCHEZ 
LETICIA JIMENEZ VILLAFAÑA 

RICARDO MARCO ANTONIO VALVERDE 
CALZA!).A. 

LUZ MARIA LOE' 

RSIDENTE4D3E GABRIEL GCVZELEZ VALVERDE 
I 	.1.03E LUIS ECHE',..•ER A FRE1SAER 

SSE ANTONIO VALENCIA COR752 

t. 	 MARLSARITA VA.RELA GOMEZ 

RES- 	2 AMADA BEATRIZ VALSES RODRIGUEZ 
FEZ osp .SERGIO ARREGuIN QUEVEDO 
REG: OCR 4 ANA LAURA GUERRERO DI.A.Z 

E SNIn-..,17 5 MOJEL SUAREZ OLIVARES 

RESID,Z,IR L JIS PERALTA VALVE.RDIE 
RE OR MARIA TERESA ARENAS SA HEZ 
FEO DOR 8 CARLOS LOPEZ 3LIADARR.AMA 
RE AIDOR ANDREA E:LIZA-SETH E lERA JAI MES 
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Mur 	: 33-DONATO GUERRA 

   

 

Partidc, :PAN 

   

PRES IDENTEIVIKNIMINO 'BUENO GUTI ERREZ 
5INDIC-0 1 LUCIO VIDAL GARCLA 
REGIDOR 1 .FELIX. SOUS MARTINEZ 
REGIDOR 2 JUAN SÁNCHEZ ARZATE 
REGIDOR 3 JUAN VEGA CRISTOBAL 
REGIDOR 4 MARIA. ROSA UGARTE CAP.
REGIDOR 5 LANA ROJAS SANC HEZ 
REGIDOR 5 A:NAY-EU 'RLIBI VILLA-GRAN UREII.IA  

GABRIEL SAEZ PENA 
PLAVIA PENA FELIX. 
VICTOR GIL CARBAJAL 
ACACIG PEÑA LIARAN 
NENE LOPEZ SOUS 
JOVITA EDUARDO VEGA 
MARIA POMPOSO PRIMERO 
OBERTr,d0 ESTRADA VELÁZQUEZ 

Partido :P i-F VEM-NA 
S 

FRESIDENTETOMAS SANTIAGO FELIX 
	

LUIS CUELLAR ALBARRAN 
slzlico 1 GABRIELA JOVITA GARC-IA VICTORIA 

	
,..,10P-1.1.-A VERA MACEDON10. 

REGIDOR 1 SERGIO SANTANA GIL 
	

ANABEL VIDAL CLEOFAS 
REGIDOR 2 ROGELIO LORES SALINAS 

	
LEODEGARIO ESTRADA GARCA 

REGIDOR 3 NESTOR VICTORIA BAUTISTA 
	

SANTIAGO GONZALEZ VICTORIA 
REGIDOR 4 SANTIAGO FLORES BARRIENTOS 

	
JULIAN PIÑA VICTORIA 

REGIDOR 5 ARMANDO NIETO JIMENEZ 
	

IGNACIO BERNAL CRUZ 
REGIDOR 5 LOURDES,  FRANCISCO DE JESUS 

	
CELIA REYES ENRIDUEZ 

Partido ...PRO-PT 

PRESIDENTEJAIMF_ OCTAVIAND FELIX 

SIROCO 1 'BENJAMIN SANCHEZ MALDONADO 
REGIDOR 1 GRACIELA VEGA CANO 
REGI7)(.7,R: PORFIRIO BLAS LORENZO 
REGIDO4:1 MARIA HERNANDEZ VEGA 
REGIDOR 4 BERNARDO HILARIO VILCHIS 
REG, Dc,R 5 DIANA CRUZ ZARZA 
REGIDOR 5 JAVIER REYES GARCIA 

GILBERTO e E NARO CARC lA 

JCIEL MIGUEL NAB-OR 
BERNARDA DOMES MONDRAGON 
ERWIN CUSTODIO DE LA -0 VERA 
AMELIA GONZALEZ :PASTP.A!,IA 
FELIPE GARDUÑO MARTINEZ 
MARIA DEL ROCIO :MACEO-0NT° -SOLIS 
JOEL VILLA VERDE FRANCISCO 

31-ECATEPEC DE MORELOS 

Partido :PAN 

PRES ENTEJOEL SANTANA CRUZ 
110 I RICARDO PAN-T.0_1A CORDERO 
12 MA DOLORES MEMA 

RE= 2 	3 CARLOS VALENTIN GALICIA JIMENEZ 
REO.  2 L.:-R 2 --ICISE DE JESUS CASTILLO SALAZAR 
REO. DOR S HUGO VENANCIO CASTILLO 
REGIDOR 4 DANIEL PEREZ TREJO 
REGIDOR 5 BERTA ,ARGUIELL O DE LA VEGA 
REGIDOR 5 O UMESINDO BUENA CALLEJAS 
REGIDOR 7 ADRIANA MELENDEZ RANGEL 
REGIDOR 5 ROSENDO MARQUES CORDERO 
REGIDOR 3 MARIA ,GABRIELA ALANO SANCHEZ 
REGIDOR 10 JUL1ETA GARCIA MARTINEZ_ 
REGIDOR 1 SJSANA OLVE-P.A. ARENAS 

OSVALDO MADRID GONZALEZ 
PATRICIA MORALES TORRES 
11. /BRAM SILVA ARRIADA 
CARLOS ALBERTO RUIZ PAREDES 
MARISELA .AGUILAR MARTINEZ 
AARON EMMANUEL TOP.ICES h.,IARTINEZ 
DAFFNE GIOVANNA TORRES MARTINEZ 
MA ALEjANDRA FRAGOSO MARTINEZ 
JUANITO ALVARO ALDAMA ROSAS 
1VETTE BERENICE GARCIA SOTO 
FELIPA MERA LEON 
M IR IAM CHAVEZ MARC LIEZ 
PEDRO NOE FLORES DUARTE 
BLANCA BEN,  TA. SANCHEZ DE LA CRUZ 

Partido :PRI-PVEM-NA 

PRESi:SELS.5PAEIO BEDOLLA LOPEZ 
S _ CC 	INOCENCIO CHAVA= RESENDIZ 
S ,N7J ,00 2 JOSUE CIRINO OALDES HUE20 
REGIDOR 1 -10-SE LUIS SOTO OSEGUERA 
REGIDOR 2 LUIS FELIPE VÁZQUEZ GUERRERO 
REGIDOR 3 sAyr.ikit-i.D0 ALLIER VASQUEZ MARTINEZ 
REGIDOR 4 JUAN ADRIA14 .RAMIREZ MATA 
REGIDOR 5 TASSIO BENJAMIN RAMIREZ: IHERNANDEZ 
REGIDOR 5 MARICELA MAYA PINEDA 
REGIDOR 7 ALEJANDRO VÁZQUEZ PEREZ 
REGIDOR 5 BERNARDINO D0144INGUEZ CRUZ 
REGIDOR 3 ALMA ELENA BARRIOS -PEREZ 
REGIDOR 0 REBECA CORREA CEBALLOS 
REGIDOR 1 ALEJANDRO MARTINEZ LARGAS 

-ALEJANDRA RODRIGUEZ' CID 
SELENE BUTRON ENCI SO 
EVELYN LISETT BRAVO DEL CAMINO 
SANDRA MA PACHECO ECHAVARRI 
JUAN CARLOS JAVIER PAMIREZ 
DIEGO DANIEL CORTES BRAVO 
CESAR AUGUSTO ALVAREZ GUILLEN 
MARIA ELENA- AVILA CARRIZ_AL 
AZUCENA JAZMIN ARENAS ANGELES 
JOEL SERRATOS SERRATOS 
SUSANA ROBERTA GARCiA ESPARZA 
MARIA VERONICA SOLO GARCIA 
MIRIAM IVONNE MARTINEZ HERRERA 
CARLOS RANGEL AQUINO- 

Partido : D-PT-MC 

PRESIDENTEJOSE LUIS GUTIERREZ CURENO 
S IND,C0 1 MARIA DIANA MENDEZ. AGUILA.P. 
SINDICO 2 7:ERGIO GAR CIA. ROMERO 
REGIDOR 1 rOSE ARTURO CASTILLO GARCIA 
REGIDOR 2 	 DE LOS ANGELES MENDEZ BELLO 
PEG:12:OR 3 A PMA `4D0 PEREZ SORIA 
RE CC 2$ '1- ISANA VAZMIN TRUJILLO RAMIREZ 
REGIDOR 5 .A LE jANDRA LORES CASTII_LO 
REGIDOR 5 JACCIE0 DAVID CHEJA ALFAPO 
REGIDOR 7 SUSANA A-,ALECI CERON 
REGIDOR -3 VERONICA MARTINEZ SANDOVAL 
REGIDOR 9 MARISOL LORE,7, CRUZ 
REGIDOR 10 .RAUL PONCE ELLA-IDE 

MANUEL POZOS POZOS 
MANUELA RUELAS HERNANDEZ 
ARTURO GARCIA FLORES 
OSCAR RODRIGO GONZALEZ HERNANDEZ 
VOSEES FERNANDA DE LA ROSA CUETO 
CARLOS "1"-IAAVEDRA ALVAREZ 
LAURA CID LOPEZ 
EVA DEL ANGEL CRUZ 
CLAUDIA GONZALEZ CERON 
-GRIFA SARABIA MATIAS 
EVELIA GUZMAN MONTERO 
REYNALDA CRUZ SANTOS 
CELESTINO APARICIO ARZOLA 



Página 30 GAC 
E> 

 
EL 	IC> ES 1 E Ft F.11 C. 24 de mayo de 2012 

     

RES-OCR 1 FRANCISCA ULLA E S5..0S1C RODRISUES NOEMI SANCHEZ PEREZ 

Municipio : 35-ECATZINGO 

Partido :PAN 
Picip,~) Supienile 

ANGEL CA CONTRERAS REYES 
N CANCRO ME' • DIETA FETOS 
Ay...,Tr.-N,.A. MOFE/ 4'D VPRGAPA 
LILA A1.. ZUF.E2 RA1110:1 
MARiA C 0°.0 EPC1CIN BARRERA =LORES 
ESTEBAN ALONSO,  =ERES RETOS 
BLANCA VERC 1, • 1 141°17.A.NO SANTIAgo 
SILVIA FEREZ. VALENCIA 

PRE S ID E 1T E.4 OSE ROF-IFIP.:121 AM AF VALENCIA 
wrqz:co 
REGIDOR 1 
	

7EP ‘77.: SANES 
REGIDOR 
	

L FENA F.,,LARD.' TORRES 
RFSIDOR 
	

SI„E-_-RRA SIOU2, 
RES:1,,OP 4 	•REF.E.1 REF- ES 
F: ES:E-CR 5 
	

LoREz' 
FRA.r:.S..•300 LOTOS I.SARELA. 

Partido :MC 
Supiefille 

, JEN ••=.ALEJANL,Ro REYNCLOS vAR,L-JA.b. vE,,,3ARA FAUSTO CARMONA GALICIA 
REREZ 	 JOEL SUBEN ROBLES VERSARA 

REGIDOR 1 RAI:1 FETOS BARRAGAN 	 PEDRO GONZALEZ VERGARA 
TOADOS: ALE.JANDR::-.  MORENO y:1,1Z.; az: 	 GUADALUIRE 	EARRAGA.N 
REGIDOR 3 YOLANDA ROL:LAN R5:3 ALES 	 MAR :A CE LA FAZ SOSA CASTILLO 
RES, OCR. 4 1-LIGO: EFREN MEI. 0555 HERNANDES 	ADIDLRO ROSALES RAMOS 
REGIDOR 5 DULCE VA.FIET RAMOS TOLEDANO 	HELY A8ISA1L REES VERSARA 
REGIDOR E DORA SORIANO SALAZAR 	 NtARAiASC,M5LLI SOSA SOSA 

Partido :P Rt-P VEM -1'4A 

RESIDE'17E.A.ARON VILLA CASTILLO 

.1215E RIVERA RVERA 
IRE-S, DCR 1 LINA FLO.R10EL VERSARA .AÑEZ 
F. E 2,.; OOP 2 A NAS 	C,  AkIARO,  •;;AL E:N 	. 

ES1DOR 3 LJC1.A GUADALUPE C A.RMC A. LIMA 
FE,SI OC,F. 4 	;S; VA...1 EREZ LOPEZ 
REGIDOR s FopRo  TOLEDANO HEE, !...:ANDE2 
RESIDOR E SLCF.;• A PEREZ HUERTO 

MARIA MICHELLE FIAREN ROSALES 
MARTINEZ 
j 	IkiONTEL LA N 0 PEREZ 

L• C: 	SOL1S. CAMPOS 
MAR: :ANO SOL 3 AMARO 
LP4A ../ERGAR:1  RIERA 
AMELIA „WARE,: CIRTF 
LLES SAMUEL ....ALEN' ° SIERRA 
FATF 1,0 1A BAR 	CANES 

Partido :PRD-PT 

'ES IDEN7ELEONSICI ROSALES CA.^!, 
4LPPR75  

1:1DCRI. 	1's'OISES ROSALES ROSALES 
EG. DOR. 2 MARIA. ISABEL RIVERA MENA 

REGIDOR 3 .4.7.A.NAWID FRANCISCO FERE 
RE SS DOR 4 	:AB RIEL RER: EZ MANN 
REGIDOR 5 •R 	RIVERA VALENCIA 
RES,' DOR 7:: r:ASARETH LAR SAS TOLENTINO 

COr.13•TA.'.-11.:2; R 	SONZ.kLEZ 
LP•Or 43,0 =EFE= =..:DsALEs 

GABINO BARRERA 7_14!,,LAZAR, 
L1L A ACR.: 4A. EARF: ERA SALAZAR 
CARMEN k ER SA.F. A V,  CLANTE 
JORGE J. 	 •iENDozz 

NABOR VIOLANTE TORRES 
TOMASA MARA OLlA VERGAR.,A Rcy: 

Municipio -. :36-1-RJEHUETOCA 

Partido :FAN 

PRESIDENTEBENITO •EN= MAR-11ThIRD 
CO,  1 OSCAR BASL.RTO :7-ALZA:SILLA 

EG OR 1 ALMA DEL I.A -•L• -1C HEZ MI E I.:1110ZA 
l• DR .JUAN 	 0R.No 

REO DOR 3 ALBERTO GALI N:120 OLLERA 

SR 4 MARIA ELENA, SERF..A IC  

EG. COR 5 ,LAN :FELIPE SÁNCHEZ ASCA ES 

REO-C.1P 5 MARIA DEL CARMEN RE IR GARNICA 

M.A,RIA TERESA ZE1,.:IIS ASTR0 
MAIN _I EL SRA,. E 1: A 5-LINEO 
GRISELDA MANILA ROMERO 
JANETH 505RIGOE2 :31217:1 
EL1ZABETH SUMARA RAM IR= CISNEROS 
ERNESTNA MARTINEZ. V.LLARP EAL 
MARIANO EDUARDO GONZALEZ 
GUERRERO 
PASO JA,L COLIN CANO 

Partido :PRI-FIVENI-NA 

GA,ERELA, VILLEGAS TORRES 
C--3 1 	-_111, 	-S ÁGUILA-E: TREJO 

RE.' Ir. DOR 1 NORMA ANGELI CA RACHECO CANO 
HES "'CR ELE PAREAN ACHO 
RAFAEL HERNÁNDEZ MALOONA DO 

FEO DC.R 4 HUGO- ;SANTIAGO AEDRAS.A COLINES 

REO • DOR 5 DAIRY JOSSELYN MORALES PATRICIO 

RE: DOR 5 LORENA. CANO LORES 

ALEJANDRO 1:LIGES ALVAREZ RAMIREZ 
MARIO S. LES MIPANDA 
WEND JANETH ,GOINZPLEZ CASTRO 

ARME N O - ,,ERA RESE NO.= 
ALMA 111ONSERPA7 MARTINEZ ROMERO 
V: CE • ITE GAP FIAT LORES 
MAR 5-  DE LOS _ANGELES ALONSO 
MALDONADO 
MAFIAS ASEL ESTRADA VELARDE 

Partido PRD-PT-MC 
Campo Propiiptairigis Sien 

r•P.SL•ENT=IGN ÁC.C. REYNA TORN• 
1' CO, 	MA •• •MINO DES  MÁNjÁRREZ 

RE SI DOR 1 ROBERTO LUNA C,A.1.1AOHC: 
REWDOR 2 FLOR,BERTA LOTOS VA. GAS 
REG. DOR E PEDRO VILLEGAS RODRIGUEZ 
REG DOR 4 ADAL1 MÁGALI P. 	ZAPATA 
REGIDOR 5 YOLANDA JUDITH AVILA SÁNCHEZ 
REGIDOR 5 MARIA G LADALL P E LORES CORTES 

ÁMEYALLI CAMACHO DIAZ 
MIGUEL MEDARDO MAR LEES MONROS 
IMONNE ARLETTE MARTINEZ LUNA 
MARIA DEL CARMEN AVILA CAMPOS 
JOEL MENDOZA MORALES 
IYAN E LI AZETTFEREZ AL/ARADO 
ROLANDO SÁNCHEZ TORRES 
MIGUEL ANGEL GÁLVAN SILVA. 
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Municipio - 37-HUEYPDXTLA 

Partido :PAN 

PRE-.5 i-DENTEFF341,<CISC-0 2AIER SANTILLAN SA.NTILLA.N. .IAGL.ST HERNAND E Ot‘,77  EL 
• D 1 sj sANA TF_RECA j I MEN El REVIES. 	 R C 	 - 
FE DOR. 1  EMILIO. AVILA HERNAl..XIE.2 

	
40R7Er.:C., A HERNA*-4.DE.-.1 

RE:- DO R 2 ZENO A.CHECO V.LA 
	

ANA, MAR:A SE 2. AA ALV.AR EA 
RE7_,..0C•R 3 0.E.CILIA. SAN'TILLAN ROSALES 

	
DULCE TERE_S.A. FLIEr.,ITES DM 'N.GUEZ 

RES 12.,:• R. 4 FERF.ECTO °MAÑA HERN,AMDEL7 
	

IRENE CIERON LEAL 
RE.:....2F. 5 EDI- ARDO ROSAS D- AZ 

	
MA DEL ROSARIso,  -RAMOS, 

RE S.  C:0 R 5 ZAIRA O RSESA SAJTLLAN 
	 STAR -SSS ISELEA :-2F2 A 

Partido :PRO 

RRE-SIDENTES.ERG4.0 RICHARDO 
.ALPI'40 HER.NANDIEI 	NI= 

RE ''.•• 	 - RO ANGELES GC 
RE 2 	BEL 	1,<AV.ARFC. 
RE•1<.DCE 	ANE PEE HER.O.ANDF_Z J.J_AR.E2 

Ev A LL ED.A GARC 
FE 	5: EDIAL 14:0 ARQUEA.GONAELEA 

C-ROREzA 3ArcHE7 _ 

ARNULFC ISRAEL :1 AA SANOHEZ 
JAIME ROMERO PRADO 
=7,,U.,<RE•O 

SO--71.  
FF_LiRE ALE _IANDEO C.P 1...ILAREZ 
EEATR ARE 1 	RAM-REA 
DAVID RODRIGUEZ SAr <OH,Ez 
ANGELA I--_,<ANTILLAN 

Partido :PT 
.Pinopiet~ Suplenbe 

FR 

P..E.1,• 

RES DOR 

RES,  DOR 4 
REGI,DOR 5 
RE2,11-1.10P. 

E 	 REYES HER:MANDEZ 
' . _ EL HERNAI‘<DEZ 

•S EP. ARDO GAL V= IcER,•, AND= 

_Z IE AS EA 
E.1FEFA Sc2LLE.: 

RO= 	BAUT S.TA 

JAzt,411,4 ENRia-JEZ 5 1212 AA 

klARIA ,DE LOJRDES, 	ANEA 

El . 	-SE 

RABK-YLA E-ES LO.E-7_ 
ANGEL RELCASTRE COTO 
IDALA EU STOS 

Partido :MC 

PIRES 1.7IE9TEGERAR.DD PENA HERNA'iDEZ 
l• 1 	JESUS. ,ALEIERTC: -1:PR 	LOREZ 

RE G. DICR1 
REG:I-IOR 2 
REG: DOR 3 
REGIDOR 4 
REGIDOR 5 
REC-iIDO,R 

FEL I R.4.1..`: 	SAN ,T HEZ 
,ALE• 	 CR -11 
MARIA. ;SABE._ CRUZ TRES  
ALE.I.A:1R 
DANIEL LOM REES 
MARIA DE LOURDES 	AG .0 RAM El 

IRMA SANCHEZ HERNANDE_Z 
[DUADALJFE HERNANDEZ RE< ES. 

DAVID RAM IREZ ARR0'.,(0 
J.JANA. FE ANEA REYES 
JOSE FABIAN. ESTRADA LOPEZ 

ROMER.0 
44..SERAR DO DEL GADO 'CAE RE R-A. 

A 11 RAM 	 ROCRIGL 

Partido :PR1-PVEM-NA 

FRESIDENTE_LE.00ANDIDO ERASTO MARSA EZ GANCHEZ ERNESTO ,_IUAREZ. FERR-ER 
• IIDO 1 R SARDO  SAN TI LLA OF-:OF E7LA 	 GUADALU VIRG',N:A TR1 •AlA ACRE:: 
REG DOR. ; 	 HERNANDEZ z: N.A NO EZ 	JAVIER HERNA.4DEZ 	E.Z 
RES• OCR 2 AY.ET GRISEL ROJAS HERNANDEZ 	ONESIMO ESCARDO _IAR 	LORR7 
REG,  DOR 3 _1:DR.:SE TREID _IIMENEZ 	 IRINED CASTRO COR7-EZ 
RES/DOR 4 VAR. NA .1:2LIVARE-S REYES 	 DANIEL LOF EZ VIAJERAS 
REGIDOR 5 LORENZO PEREZ -GOMEZ 	 DIANA SLALDIA BRAVO LOZADA 
REGIDOR 5 12014 CA HERNANDEZ FEFI-AlSEA 	MA LUISA, VARGAS !‹,f,A 	El 

Municipio 3<8-1-11,11.XQUILUCAN 

Partido -PAN 
s 

FRES!_:EMTEFRANCISCO 
SND•IIC, 1 ARGIMIRO HER I,  ANDE.: 
REG. DOR 1 SERGIO MENSiOLA SANC 
RE G.DO'R 2 MARIA 051/EL: A 5," Ir'TAN MORALES 
RE DOR 3 FRANCISCO DOMINlL EA ENTD t/,NA 
REG: DOR 4 NADIA CORTES MANCILLA. 
• DOR 5 BEATRIZ ADRIANA GARCIA CORDERO 
REG. DOR. 5 BLANCA NATIVIDAD RECIA BARRERA 
RES: DOR 7 MARIA DE JESLS MENDOZA -CAÑAS 

GRACIE1 A JO>::::EFI CAMERA GUERRERO 
NESTOR MIGUEL FEAS  L ALCIANA 
MA ELENA PE SO -- 15-ME: 
JUAN CARLOS 	El :CARRILLO 
ARISTI-DIS 'CRAEL RUJAS: CoxTINtcA 
JJAN ArISlIO A-21ISALEZ FA,<ITALEON 
VICTOR LAO M RANDA CRUZ 
ROCK-Y 	R:RE 53ERREA 
JOSE CASES ROMANO 

Partido :PRD 

• E 1ID-E",17-E RUR NO RA 5 -1!-REZ FRANCTh1C.0 
:iD ,CO 1 SMON HERNANDEZ 3AL-9,1:0 

RE G; DC-R 1 !O. G F- _L 	REL RE.' ES. MG '.•<IT 1 EL 
RE...3' DOR 2 .S.AN.T.:RA. 	ARZ. 
REG'DOR. 3 FERINA.' 	 PATRIOS 
REGIDOR 4 :GLORIA RE, ES ARCHUNDIA 
REGIDOR 5 CR I ST IA N _ J. 3\1 AR. ME NDEZ MARTINEZ 
REGIDOR 6 MA DE JESUS MONTO-YA AGUIRRE 
REGIDOR 7 SANT iASO MARTINEZ COMBOY 

JUAN VEGA JARAMILLO 
RABLO GRANADA TORRES 
GREGORIO PABLO VACQUEZ 
ZUR EWA CASTILLO MAR 14 
MIGUEL ANGEL GRANADOS NAVA 
VICTORIA MUCIRIO RETE 
DANIEL mor, -FIEL IBARRA 
ANA GUADAU_IRE NERI MONTOVA 
\<<"I 079R MAN 4 EL SANCHEZ MEIA 

Partido. :PT 

RRESIDENTE2 SANTOS PADILLA -HERNIANDEZ 
SINDICO 1 ALMA DELIA ELLEVO OREEN 
REC-+IDOR 1 DERUNG M1CHAEL COXTINICA MENDOZA 
REGIDOR A ANGEL VILLA ORDOÑEZ 
REGIDOR 3 .CLAUDIA ALVAREZ CORTES 

ARMANDO SILVESTRE CONTRERAS REYES 
AEF:IANA MEDI NA MORALES 
AL =ON SO JESUS PACHECO REMIGIO 
ALE.jA D RA AMADOR  M,DRAL E S 
FABIANA ADRIANA ROJAS SILVA 
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REGIDOR 4 
E31 DOR 5 

REGIDOR 
REGIDOR 7 

RE DO.R. 
RE DOR 2 
P.E.::,1 1:20P 3 
RE•G:DOR 4 
RE S: DOR_ 5 
REGIDOR 5 
REGIDOR 7 

CA.ST.ELAN RE-1' N OSO 
EMMA GAPC1A RODRIGUEZ 
'BENITO ISAUNDO FARANGO 
MARTHA PATRI-CIA MEDINA 'LAUREANO 

Partido ..MC 

...OSE ALEJANDRO ROMERO BAUTISTA 
RUB-EN NAVA NAVA 
ERONCA NAPOLES GARCIA 

MARIA DE LOS ANGELES MEDIUA URIBE 
jORGE HERNANDEZ HERNANDEZ 
ALBERTO CORENO LANTO 
.ANGELICA LOPEZ LOPEZ 

iA 
GEURGINA LETICIA .M.A.PTWEZ. G.UDIZIO 
DAVID. LIMAS A.NGELES 
PALOMA LAURA PACO 	AHOEZ 

MAR IA. 	ON T 	-C ;.; R• 
W,RIA. DE JESUS ICOXT 	ANTALBON 
JUANA GOVEA PINEDA 
JAVIER hERNANDEZ H.ERUANDEZ 
JOSE LUIS MORALES SO VEA 
ROSAL: ND.A. FAZ TOVAR 
ALEjANDRO PATINO COY OP O 
FRANCISCO GRANADA MENDIETA 
BLAS CIMA GARNADA 

P CE CARLOS MAT> ESF ER 
• D .C:C..1 1 Af••¿ GEL•K;A REYES GONZALEZ 

Partido -..PRI-PVEM-NA 

PRESICENTECARLOS IRIARTE MERCADO 
	

MA SILVIA VALDEZ GUERRERO.  
:NDICO 1 MARICELA NUÑEZ MOLINA 	 JUAN REES QSUTERREZ 

RES.D.OR 1 RALL =SRAEL CORENO RUBIO 	 LUZ IVONNE IVIACIEL LORES 
RES; DOR 2 jOSE ALBERTO COLITTOLENC BUENTELLO FERNANDO FLORES RICAZO.i 
REGIDOR 3 EDGAR HUMBERTO SANTANA VALENCIA EFREN ORTIZ ALVAREZ 
REG:DOR 4 LEON- GALIO° KORENPELD 	 ESTELA TORBO ESCCEEDO 

REGIDOR 5 ELODIA LOPEZ PUEBLA 
	 1.4 RIAM GLA.D.ALUPE- SANTI.A.G0 

REGIDOR PAULO CESAR JUAREZ SEGURA 	 FANNY G- UTIERREZ MUCIÑO 
REGIDOR 7 DIANA GARCIAALMAZAN 	 MARIA MERCEDES VAZOJEZ DELGADILLO 

Municipio : 39-ISIDRO FABELA 

Partido :PAN 

PR 'ES IDE ,41.-F..-CARLOIS osNL. • 5AR0 
S;I•IDIO0 1 JORGE VARGAS JALEO 

RES DOR -JUANA ROSAS GONZÁLEZ 

RES DOR 2 GUADALUPE VARGAS fSIDORO 
RE DOR S PASCUAL PALACIOS RAM RE: 
REGI DOR 4 MARIA GUADALUPE BERMUDEZ BARRERA 
FEO DOR A FRA.NIC ISCO OS`4AVA jASSO 
R.Rr-ii.17.0R 
	

LILIANA jAC1NTO SOSA 

MA 	 R.L.F.;;A,S 
MAFIOSO- SN 	RODRI GUEZ 
CHR.!:3 CHR.C.,-70PHER 

MARIA ESTHELA CKAVEZ MARTINEZ 
DEL FINO TALAVERA MC:,E-TA<.1-0 
ROMUALDO SANO HEZ.:::-.,̀ARr7 
-SILVERIO RAM FEZ :-HERNANDEz 
ROCK:,  GliADALUPE .A.,SUIRRE OSNAYA 

Partido :PRO 

FRB:OEA1JRENTNO FRANCISCO AvALA: 
5II,0I00 1 MIGUEL ROA BLAS 
REGID C R:1 4'••4I•RES CHAVEZ HERNANDEZ 
RE3IDCF 2 M5R.; AM ARACEL: ROA VARGAS 
REG.  DOR 3 '. •R•GIL•C> FRANCO ARANA 
REGIDOR 4 DI.ANA TORRES GARCIA 
RE O.= R A c•c•m NGO ROSAS BLAN OUEL 
REGDOF.  5 ANA MARIA MELCHOR RAMIREZ 

FACUNDO 	 3AN01-15z 
MOISES ROSAS GAL; CA 
JOSE DADO ROSAS O I.NI.AYA 
MASA ISABEL ALEJANDRES ROSAS 
ORLANDO MONTIEL SA.NCHEZ 
BERNABE REYES NI-COLAS 
ARMANDO BARRERA SARDA-
VERONICA LORA MELCHOR 

Partido :PT 

FR E= ENTE SERGI O VEGA EUSEB; O 
S IN D,C0 1 MANUEL BLAS ARANA. 

FE 3 DOR 1 GERMAN ROA HUITRON 
RE•G, DOR 2 .ANTELMO OLMOS ROSAS 
RE 3 DOR 3 ALBERTO MONTIEL RODRIGUEZ. 
REGIDORA AGLIS.TIN ROA MADTh 
RE S' DOR 5 1-;I:SiNIA. TORRES MEEN 
REGIDOR A MARIA DOLORES BARRERA TREJO 

JUAN CHA-ARRA OSNAVA 
ANDRES GALICIA OLVE.RA 

MODESTO VILLAFRANCO ROSAS 
ERIK JAVIER OHAVARRA FRANCO 
JUAN A.-COSTA TORRES 
ROS,AUNA LORA VILLAFRANCO 
MA CARMELA ROA A-CEVES 
ERGEN1A. NEfR1 N.O.LASDO 

Partido  :MC 
• 

JENTEDOMN3CiEOSAS NOLASCO 
_ 'O° 1 PAULINO SAMSHEZ EUSEBIO 

• DoR 1 .ALAN CESAR ,SARDA LORA 
RE Gi DOR 2 PETRA ROA VALDEZ 
RE E DOR E J INES A-DISECA OSNAVA 
REGIDOR 4 .MA JESUS NUÑEZ MARTINEZ 
RES: DOR 5 GERARD° ROSAS ARANA 
RED DOR A L'JCIA CISNEROS TOMAS:. 

MAKIMINO SANOHEZ CASTRO 
RAUL ROSAS VILLAFRANCO 
JAVIER ROSAS ROSAS 
ELIZY4BETH VILLAFRANCO AZOENC,0 
:----,Et•.:ARO CIAR-CIA ACEVEDO 
REYNA VEGA ACOSTA 
VICENTE ACOSTA PONCIANO 
LORENA SALAS GARCIA 

Partido :PRI-PVEM-14A 

P..E5 	 MONC,R.'42-GOND:IANA cAvL_A FOSAS 
SI1•.::00 	 L-ioNZALEZ 	 JOSE ALBERTO RODRIGUEZ SOUS. 
RES-DOR 1 IORACIO OLMOS J-ERREZ 	 MARA R.CA BECERRA 
REGiDOR 2 .1.U.A.N LOPEZ MIRELES 
RE •G D'IR2 MARIA O- LA 

	
ES R 

REGIDORA MA DEL CARMEN AC.E 
REG DOR A ERNESTO ARANA- ACEVES 
RPG,  DOR 5 .ABEL ROSAS .E!ZiALOZA 

NOEM1 BECERRA HUERTA 
FABIOLA CAMPOS ARANA 
JUANA RC-P-4,DUILLO ESCOBAR 

VILLAFRANCO LORA 
JOSE. MELESIO JUAREZ MEJA 
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Municipio 4,1:1-4XTAPALUCA. 

Partido :PAN 
Cargo 	 Proriimet~ 

	
SupllenGe 

PREDíZ;E-4TEMARC.O ANTONIO GONILA.L.EZ HIGUERA 
ICO 1 ANA mARaA.RITA. PREZ OLAS 

'LE JA.NORED MAR.T 1NEZ HIGLIERA. 
L E TI C. I.A VARGAS GOMEZ 
ERAL, CISCO JAVIER R° OMED- BARCIA 
REAL VILLADA ISLAS 

DE.:, DEL SOCARRO PALMA LOPEZ  
LELE BAUTISTA MANDA  

DANIEL °2,  A.L INDO FEF.ASDEZ  

LUZ MARIA JEORGI ALMAZO GIL 
SABINA. MIRIAM REYES RD DEA 
.A.•R. ANA LL SA J :MENEE` 
EDUARDO SALA IDO 

LEA DE ESUS  
MAREO ALBERTO PALEO CG ROLIDANE 
ALEjANDRA PAZ AGU,  LAR 
ENES AY,ALA AULA 

BERTO RODRIJLEZ IAZ 

RE• -:•I DOR 1 
REDEDOR 2.  

SOR. 3 
REG.DO•i-i•I 4 
RE --, 0,.,••=•'; - 
RE 
RE 	E& 7 

Partida :PRD 

IEDENAS ARAUJO CALLEJA 
1 ALMA ROSA BELLO GARCIA 

REDEDOR 1 
RE DI 5:  OR 
REGIDOR 3 
RED DOR 4 
RE:35 DOR 5 
RESIL-CR 
REGIDOR 7 

FERNANDO RASCON VARGAS 
KARI I1.1.A HERMANO ED_ ALEGRIA 
MA:7. IM ;Y .10 DOMES VER:SARA 

NET ASTREAD .ARREGUIN DJIZAR 
BEATRIZ DOTO BARCIA 
MARTHA ROSARIO DAINZ-OVAL EDR1N 
.ARTURO REYES CARDENAS 

JJAN PABLO A DU ILAR ORTEGA 
SOCORRO ROBLES 
1-VECTOR S:JE V IGUE RA E, NAVARRO 
OFEL A JUAREE 

ELEE-E LOREZ -RINCON 
CY NT H {A AROUELLO TZEDA 
GUADALUPE LIDEIE7H 1.C:•°-.7) 
LaIRENA DAMAN PARAMO 
JAVIER ODORI O HER'..EAP;DLEZ 

MAR IR EuGENIA E°. AZ N 
ISRAEL. HUMBERTO TEN::- 710 RARI.REZ 

Pa.rticio :FT 
^ 	• • 

PESDI2ENEYOTOR CAN L OREO HERNANILEZ 
SINDICO 1 ._I0:5E DE..IESILIS VA LENTE MONA OLIVAREZ 

FEED'Er=-E -E 

RED: CA 
REO. DOR. 
REGIDOR 4 
RED DOR 5 
REG. DOR 
REG: DOR 7 

ISCO -JAVIER P3DoR1G,J-Ez FERE: DE 

MOlDES 
ILEON 

CABALLERO EALDERAS 
A EN 1,..IANJEL MORA LOPEZ 

DELL .:,MENEZ HERNANDEZ 
„( :-_',ENT•E RAMOS DIAZ 
ARMANDO CONTRERAS VARELA 
E-RYAN S.J EZÁO A. LE O N 

. RODRIGUEZ DIAZ 

NOE ESQUIVEL ORTEGA 
ID N E AL/ARES AR R E ID N 

GABRIELA. sArTLLAR MORAL 
JUAN CARLOS ESPINOSA ■S,ONZAII_EZ 
OMAR AlMA  MARTINEZ ORTEGA 
c:-(NT.HIA MORA EENDEAS  

REDEDOR 1 
RE DOR 2 
REO: DOR 3 
RED 1,DR 4 
REO. DORE 
R.E•G.  OCR 
REO-DIOS 7 

Partido :MC 
^ • • 

A =.e.-,-:DO MIGUEL HERNANDE: 
LER EL LEYTE FLORES 

MAR, :A ANTONIA CLARA, FLORES VASQL,EZ 
/CTORIANA MIRANDA LORES 

JOSE ANTONIO VARGAS DIAL 
TERES.A. CARDENAS C,ARCIA 
DAMEL NICOLAS LEZAMA MARENEZ 

TIA/JAN.1 YAOTZIN FLORES VAZOIJEZ 
APOLIMAR ENROLES DELGADO 
5=9,Ar-K33ro JAVIER ADULAR RAMAlES 
SANE 	LA O ARM ON.A 
DANIEL SOSA VAR GAS 
IVA F. A. A LZ-: 	DRA DOMES _I I`," E 
AREL: 	SANCI-IEZ 
ERAS' 10: CARLOS 3•ANCHEZ 5C.,111AL.EZ 
EARA A NGEUCA CARMONA. ZAR-.DA 

PRESIDENTEJEZ JS ENRIQUE FLORES VÁZQUEZ 
1 MARLENE KAYED ENRIOUEZ SARM 0 ,1A 

Partido :PRI-PVEM-NA 
,-• s 

FRESIDENTEMARISELA SERRANA: FERNANDEZ 
SINDICO,  1 GUSTAVO HERNÁNDEZ 'MARTINEZ 
RED DOR 1 MAGD.A.LEMA. 'DAME LADO 

REGIDOR 2 

REO. DOR 3 
REGIDOR 4 
FEO-' DOR 5 
REDEDOR •,3 
REGIDOR 7 

OSE FIDEL CONTRERAS MARTINEZ 

PENE jUAREZ CABALLERO 
ESUS LEEN ROMERO 

SALVADOR. ORTIZ HERNANDEZ 
FELISA CALDERON COP M.A. 
ENRIQUE RUTILO GRA..t.A1:02 

CARLOS EN RIOJEZ SANTOS 
ARN,IANDC,',  ~IR EZ GARCIA 
ANGE_ICA MARIA .REPEZ HERNANDEZ 
MARIA CANDELARIA DE LA LUZ DE LA 
ROSA 
JJANA. -',<A,ZOLIEZ GIL 
IPESE NAV ELI CAMACHO BLANCO 
LIZEETH 05.-ATES ROMERO 
LAURA RAMOS CADENA 
ELENA ES MERA_DA'. 01/ENES G-U ID-0 

Municipio : 41-1XTAPAN DE LA SAL 

Partido :FAN 
Car 

PRE_IIIDENTEBLAS GERARD° MEDINA GARDLINO 
1 FELIPE BARCIA NAJERA 

REG DOR 1 EVARISTO HE.RNANDEZ MAJERA 
REDEDOR 2 FERNANDO DOMES MARTINEZ 
REG,DOR 3 ARIAONA ANTONIA DELGADO ARISMENDI 
REO:DOR 4 BERNARDO ABAD MARTINEZ-  ISIDRO 
RED- DORE JOSEFINA NAVA LAGUNAS 
RED. DOR E ESTELA PANFELLA A,' ALA TR.Li• I LLO- 

ENROLIE MALDUN.A.00 LAGUNAS 
CIRO FEDERICO FLORES. OFOCA 
3..ANDRA ESTELA RODRIGUEZ NAVA 

A JI,JAREZ 
LLiCEROMARJ:SOL.ARIZMENDI SARCIA  
CAMER NO -NAVA HERNANDEZ 
MA. DE LOURDES VELAZOUEZ MORALES 
ROBERTO VELAZDIJEZ CORONA 

Partido :PRi-FVEM-NA 
• 

PRESID.-E,NTEALBERTO CASTILLO FIERRO 
SINDICO 1 JOSE SALVADOR BECERRIL ARIZft.'END' 
REGIDOR 1 ,A.NGELICA MARIA HERNA.NIDEZ TORRES 
RES. DOR 2 .JOSE GUADALUPE GARC A COLAD 
REGIDOR 3 EETCILIA NAJERA BERNAL 
REGIDOR 4 HECTOR CASTAiZIEDA HERNANDEZ 
REGIDOR 5 MARIA ESTELA AVALA ROMERO 
RE-OIDOR .5 ADAN DELGADO POGEL 

OMAR PEDROZA JARAMILLO 
ANGEL GARD EA, DI,AZ 

ARA. VICTORIA NAJERA GUZIMAN 
OLGA ISABEL MEONA SERRANO 
MARIA VILLALOB02, CASTREJON 
DAMANTH.A. VER GAFA MEDINA 
CELIA H.E RINANDEZ 'ESPehlOZA 
NOE LAGJNAG .4-VARES 

Partido :PRD-PT 
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PREI7•DENTEIGNACn AVILA. NAVARRETE 
SIND.:CID I FELPE DE JESUS AS 1 N c. I 	1-/ARCA 
REGIDOR 1 MANUEL F-,2ROCA 
R.E2-1DOR 2 ALEJAAIIIR.A GONZAL.,EZ E-STRADA. 
REGIDOR 3 INCE AGUILAR SALAN 
RE,910-0 -=',. 4 OSE AVLEZ :HE-7; NANDE: 
.RE(41..DOR 5 JORGE ALBERTO FEE.,R.AZA. LAGUNAS 
REGIDOR .8 CLARA JIMENE: 

LUCAS CELE DELGADO 
OCTAVO MORALES RIÑA 
JO.'.AN' a Al R DOMINGUEZ ARIZMEIIZ1 

soTELo DomiNc_5u.az 
ABRA.HAM J1MENEZ SANDOVAL 
NEL Y ALEi.ANDRIA .A.RiAr-, GUADARRAMA 
JOSUE PEDRAZA LAGUNAS 
MAFIA GUADAL JPE LiNARES CRUZ 

: 42-3IXTAPAN DEL ORO 

arndo PAti 

FRESIZENTE FR.A.r.c-.1sCO GARCIA MORALE-Z. 
O c,c, 	jAVIER MARTINEZ ARADO 

REGIDOR I .AIME GONZALEZ NESTOR 
REGIDOR 2 HERk-II LA VENTURA ZENCIN 
REGIDOR 3 ROBERTO GARCIA LUIS 
R E.91 Do R GAB Ri E LA. 'FACUNDO SAIAZAR 
REGIDOR 5 EUGENIO GOMEZ DE LA RIJA 
REGIDOR 5 ',9CENTA ESP.I..I01.'A LOZA 

J G:_,ADALLIPE ME.-I1A SANTANA 
ANTON2 CALDERON MEJ1A 
MAETIf 1-51-..IN- LEI-  GABRIEL 
RDEEP T:2 	DRO LEONAF.D0 

9. GOMEZ DE PAZ 
REMEDIOS 	ELINO CARDE 

MA, ISABEL VERA VILLAMAR 
A.,ACEDON:0 DOMINGUEZ VENTURA 

Partid© r.PRI-PVEM-NA 

PRESIDENTE FIDEL:0 IIAGOBER.TO OSORIO SAENZ 
SINDICO I MIGUEL TORRES LOF E: 
RES:DOR 1 ...1.4.IME DAPI VELAZI1..1EZ VILLALPANDO 
REGIDOR 2 SANDRA BAILON LINARES 
REGIDOR 3 LIJC !ANO BARCENAS GLZMAN 
REG:DOR 4 E 'R CN:MC &NAC0 DE JESJ 
REGIDOR 5 FRE:: 	.ARROYO CRUZ 
REG,DOR 5 SONIA ALVAREZ SANTANA 

ZUNA O VELA.ZOUEZ MERCADO 
SE-NjA.MIN GOMEZ EA.RCENAS 

EN RIOUE ANDRADE LAGUNAS 
• A.R'SA.RITA S.ANCHEZ B.ENITELZ 
.IERON:11;10 OUINITERO MARCELINO 

•BEI_ GARCIA RE.EOLIAR 
RANION OR- JZ ';'.;1.ERCADO 

C7.I3O5O4JO Oclm¡N.:512E.21 

Partido :PRD-PT 

PRESIDENTEBACILD .A.I.,!LA LOZA 
-1 NI COLAS 2AE JMENEZ 

RED DOR 1 DULCE MARI E 1 3.ARDJÑO BAILON 
2 R CARDO .12,0MEZ ZLN:GA. 

REGIDOR 3 GUADALUPE 	 .N1CANOR 
REIG: DOR 4 .1 SOCORRO ALVAREZ: 	_ 
RIEG:DOR5 NIZOLASA GOMEZ EA:.2-7 'STA 
RE1-1:•DOR 5 I S MA EL B.ASILIO CR ISC T.9M0 

JOSE ME-11A BARCENAS 
JOSE RE. ES RAST1DA 
DANIELA. BACILO ANTONINI:5 
LECU 	1-ARLEMAS 
JOSE LFE 	LEONARDO EUGENIO 

.3 RE': ES SARDA 
EORAL IDA V=LLANLIEVA BARCENAS 
CAJ 1 ER NO VENTURA GONZÁLEZ 

RarNzo :FAN 

ALFREDO :','.:,‘IDRACION RIVERA 
1 ALMA 	A R TINEZ CRUZ 

REGIDOR . /11APITIN 	ORTEGA 
RES DOR 2 MARCEL r DEL .ANGEL. RCVAS 
REGIDOR 3 NICOLI;TA ,,,LBERTO HERN.A'4DEZ 
REGIDOR 4 FLOREN( 'LORES 710 RES: 
REGIDOR 5 VIDAL LIBP.ADO '30NZAL1-1: 

DCA VIOLETA 	Z Mi E 	A :2 ES  

LUS DANIEL VICTORIA DE LA CRUZ 
:ORES ALVAREZ CAMBEROG 

OLGA LIDIA LOPEZ MARTINEZ 
ELIZASETH NIEVES MARCOS 
RA7RICIA 'MENDOZA ROSAS 
A'AREIEL SAINCHEZ HERNANDEZ 
FELIPE SÁMANO CLEOFAS 
SECANO BECER,RIL SANSSEZ 

Partido :PRO 

PRES' IDENTEFRANCISCO GARD um-_,  CRUZ 
S iNa'.00 1 JUAN CARLOS V.A.ZOLIEZ .PALA FOX 
REG1.DOR 1 ...l'OSE BERNARDO VAZD. UEZ ERASMO 
REGIDOR 2 .GAEF-1:IE_LA. FLORES BARRERA 
REGIDOR 2 IRMA.. ..140,,,EZ NAVA 

RE Ec4 4 ..10:1;E R.A'.9C ISC O ARTURO MENDC:ZA 
— RIVERO 

REO :DOR 5 ANA MARIA. FLORES ZACTLLG 
REGIDOR I'.11 .1 HOI-ZATAN LDEEZ FF 

DAVID DE LA LUZ MENDOZA 
JOSE LUIS v4zauEz .24,LAZ'AR 
LE-ONARDO GIL REYES 
ELIA LOPEZ MIRANDA. 
RERENA LUIS LOPEZ 

J-JAN SANTANA LORES 

FRANCISCA FLORES MARTINEZ 
ASAN LUIS ALVAREZ 

artid O : PT 

P.--;EsIDENTE ED CIAR DE JEUS LOPEZ 
2I1 I2;CO 1 G.ARCtELA CARCA VE-IRA 
FE SI DOR VERON: CA. AMAFJC ERiSR N  

ES:DOR 2 AIROSO VALDEZ ER ..3AND'az 
1-4ECTC.,R. JACINTO LiWEERTO HUERTA 

PE-GIDQR  SARA 
RE.B}DOR 4 ALIRORA NARCIOSO GARCIA 
REGIDOR 5 MARINA MIRAMAR PEREZ 
RES DOR 5 ARTEMIO .SANCHEZ EALDERAS 

MARIA DELF1NA CE'SFEDES HOEZ 
JOSE JESUS MARTINES BERNAL 
OSCAR DE VEJE SE O  
ADAN JOSE GUTIERREZ ALMAZAN 

BAR:SARA HUERTA MARTINEZ 

LORENA SANCHEZ Ni CC-LAS 
ARMANDO TELLEZ SANCHEZ 
ERASMO DE JEUS J,c3NA.C.:0 
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Partido :MC 

   

PRESEDENTEENRIQUE ORO MERCADO TRU,IIILIC 
SINDICO 1 MARIANA GONZALEZ MUÑOZ 
REGIDOR 1 ALFREDO 'L,'AZQUEZ VAZQUEZ 
RFGInOR 2 RUB E SLIAREZ SOLZALEZ 
REGIDOR 3 RIGCBERTO El.0 LORENZO 
REGI OCA 4 GONZALO MARTINEZ ZENCI,IN 
REGIDOR 5 FaJPE.-. ANTONIO DE LA LUZ 
PEGIDC,R5 ROBERTO MAYA LORES'. 

ARIA GUADALUPE ZARATE BAL DORA S 
OSCAR SANE HEZ DE JESUS 
ALFREDO VELAZOUEZ PEDRAZA 
ADELINA SAII,CHEZ ALMAZAN 
1SAIAS HERNALDEZ 
HNDA',D MONTERO JIK1ENEZ. 
ELVIA RODRIGUEZ REYES 
MARGARITA HERNAL.DEZ RODRIGUEZ 

Partido :PRi-PVEM-NA 

ERF.siDENTHANGEL ALBERTO REBOLLO MONTES DE 
-OCA 

SINDICO 1 OS EL ALP,AAZAN LA.RA 
REGIDOR 'I RAUL MARTINEZ S.ALTILLANA 
FEGIDC9C MARISEL LOVE.FA HERNANDPI 
REGIDOR S FRANCISCO CELIS OL.EA 
RE0DOR:4 ITIITIALY VIOLETA CRUZ MARTINEZ 
REGIDOR 5 '.."IAP.LIELA.PATIÑID 'RAMIRED 
REGIDOR .3 

Municipio 44-XALATIA130 

Partido :PAN 

MARCO ANTONIO FLORES REYES 

EDGAR MENDOZA. LOR 
AROLiNAR FAUSTINO MENDOZA 
ES,ITH ROQUE NIETO 

RIN.A.DOMINGUEz VICTOF. 
ITL ALISE-LES -COITREP.:- 

MARIA GONZALEZ HER LAINDEZ 
CAFLOI: AUGUSTO TRUJILLO BARRIENTOS AREL VAZIDUEZ ABRAH.AM 

IP RESIDENTE ALE JANDP C 	TELLEz 
II .0C,  1 GABRIEL 	DA RES 

PEE DOR 1 ALMA DELA NAVA LARA 
FIEGIDOP¿ 2 MAPGARITO TOVAR RICARDO 
REGIDOR 3 FULGENCIO VEGA MARES 
REGIDOR 4 LISZETH GiONIZAL El LOPEZ 
REGIDOR 5 FRANCISCO GONZALEZ BLAS 

REGIDOR' 5 IZARLA DE  LOS ANGELES D:CALEz  
ACEVES 

ALBERTO FLORES ESPINOZA 
FRo 	G.ALIND0 

J.AINETH .ALEJA NORA SOTO CARRASCO 
TEODORO jiMELF_Z RAMIREZ 
ALBERTO REZA BLAS 
MA DOLORES R./WIRED MENDOZA. 
FERNANDO GARCIA MLINTE:HR.LBIO 

ANGELICA V.ARA. CAMEHILI 

Partido -.PRO 

RRESIDENTEIEDGAR CUIROZ PALACIOS 
3 LOIC,0 1 CARLOS ARADO"4 MEZA 
REGIDOR 1 OLAN SALINAS 
REGIDOR 2 :MARIA. ISABEL FAMIREZ OROCEJEZ 
FRA GOR 3 LF.:GBARDO DAR/EA 
REGIDOS. 4 ABISAIL QUIROZ ELLEZ  
REGIDOR 5 SABINO GAL INDO ,GAIRC,;,,,, 
REGIDOR "5 GAP F1ELA HIJTRCI,4 ,VAS 

LIE-SUS GUADALUPE CARRASCO ALFARO 
ERNESTO GONZALEZ PLIEGO 
EDUARDO GUERRERO REYNOSO 
MARIBEL ARIAS GALINDO 
RAUL CEBALLOS LOPEZ 
MARIA PAZ PULIDO ROSAS 
PALEMON OLIVARES SEPULVEDA 
LO/A :C ARMEN NESPETE RODRIGUEZ 

Partido :PT 

PRESIDENTE:ISRAEL REYNOSO FLORES 
0N0100 1 ;DEL FLORES REYNOSO 
REGIDOR EDUARDO CAMPOS SEIRUIVEDA 
REGIDOR 2 ONOFRE MARCO A NTOI DUIROZ NEO) 
REGIDOR 3 SOF A BORADILLA. 	ER 
FE GIDOR 4 	•JADALLIF`B P,CHIAF: DO RLIDRIGUEZ 

REGIDOR 5 ANDEL ORIC30I",IEZ AVEL,L0 

REGIDOR-  5 FEANDUCEDILLCDARCA 

OSVALDO MARTINEZ IM EN DEZ 
ROSA. ESMERALDA CEBALLOS ANTONIO-
IMELDA VILLASANA DIAZ 
ROBERTO REYES LENDIZAS-AL 
ADELINA MORALES juAR Ez 
JlEE E-2 LCI,G0 RAMIREZ :JAI:ALA 
CRISTOBAL VISENTE DL CARERO  
REY LEO 
▪ E::CORS LA UDIND .4, R AS 

Partido :MC 

PREZ IDENTIGISIELA MEJIA RAMIR= 
1151C13 1 SALVADOR BLAS PLIEGO 

REGIDOR I ALBERTO RF74: GALINDO 

REGIDOR 2 .JOSE ALVARO: CAMPOS -SALAZAR 
REGIDOR 3 RODRIGO ALFONSO REYNOSO PLIEGO 
REGIDOR 4 j OSE LUIS' REZA GALINDO: 
REGIDOR 5 GL:37 AVD GASA CARRILLO 
REGIDOR 5 MASSI EL TABLEROS REZA 

Partido 

 

CRISTIANI CORNEJO HUITRON 
FRAI.,0"1"-I S 1,- LAZAR OPTCII 
:HORT ENID 'A .ALTA GRACIA LOREZ 
GONZALEZ 

ISM N ME. A RA.M1R.E1 
1.1.A. DE LOS .A.143ELES GARO:14 CORTEZ 
MARIO MEAR ROBLES 
MARIA ELENA LUCIANO VELAZOLIEZ 
BERN/CEE .DIARCIA. RAM/PEZ 

:PRI-PVEM-.A 

PRES IDENTERERNANDO FERREIRA OLIVARES 
!NDICO 1 ILEE ALEJANDRO FkCA.ARDO ',DEDILLO,  

'REGIDOR 1 RORERTA.CUIROZ P,IMIRELT 
REGIDOR 2 ALFONSO TOMAS CAZ  REVINO:3C,  
REGIDOR 3 FABICYLA SARMIENTO AGUIRRE 
REGIDOR 4 RICARDO LINARES BERNAL 
REGIDOR 5 TOLAT1HU RODRIGUEZ SANOHEZ 
REGIDOR 5 -JULiETAENSASTEG-IJI HERNANDEZ 

ANTONIO GARCIA GALO/DO 
LOPENZIO ARIEL F: 4A.1 !RE 7: NDLASCO 
MARIA ANGE-2LICA SARCES DAVILA 
RIJ FINO FLOR IBERTD SAL NIDO OLEA 
ROSA ANGELICA TORRES CASTRO 
VICTOR JESUS MPLII.A SILVA 
MIGUEL ANGEL RUENTES GALINDO 
ANGELA FIFYLA CASTILLO FERREIRA 
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Municipio : 4.5-JALTENCO 

P 	:PAN 

REG. DOR. 4 

REGIDOR 5 

REGI DOR 5 

FRE5EUOEIS.EL 	RE.? (31, 
• _HERNJiOES P..A, 7-AEL 

G. DOR. 	F iJ. C.ASTILL:.? HIEDA 
RE .S. DOR 2 
FE 1-l'O.P. 3 DEL' :N.g, 	.ANGELES, 

CASTANZE.D.A. 
15:1A.R=7; I, El 

SEPTIMO AGIALA.R. 
FORTUNIATO PADRON 

ZA.RA-E 

Partido :MC 

Partido :PRt-PVEM-NA 

:7.DR ALVARADO SANDOVAL 
. iVIND LEONEL 	•F.A ROJAS 

_1EL 	ER 
= ERED 

CP.:DREIA 
ORT .1 	z• 

• H iER7A LORES 
HERNANDED PEREZ 

Partido :PRD-PT 
S • - 

Municipío : $6-J4LOTEPEC 

Partido :PAN 

PR.E2,!DEMTE-10SE GUADALUPE BAUTISTA t.,0132EZ 
SND ;C:0 1 MARIBEL ZEPEDA PACHEC. 
RES OCR 1 JORGE VEGA MIRANDA 
RE-G: DOR 2 EDGAR, MARTINEZ ZARZA 
REGIDOR 3 DANIEL ARCINIEGA BANDO _ 
REGIDOR 4 RUPERTO HERNANDEZ GAP:1,A 
REGIDOR 5 I RENE TORRES PEREZ 
REGIDOR SU -,,7-7_S--"£NLA. (3111MA/N OSORNi0 

FLORENCIA ACEVEDO A.VENDANO 
MCI GES GARCIA 
JjANA ESCOBAR AR.C1'UND-1A 
j E -1ERNADEZ REYES 
'ESE-N1.A.HERN.ANDEZ MIRANDA 
ANTON,  O MARTINEZ 115ANCHEZ 
VERONICA ESC:AMJLLA ALC,ANTARA 
7-FRESA ESRINOZA HERNA-NDEZ 

Partido :PRD 
S - 

PRESIDBNTEJESUS SANCHEZ RODEA 
C••0 1 ._1L4N RODEA ALDANA. 

EG: DOR 1 H1POLITA CRUZ MARTINEZ 
REGIDOR 2 jACINTOMART!NEZ MARTINEZ 

R.EGIDOR 3 OSCAR S.ANCHEZ C-ARCIA 
REGIDOR 4 ROSANA. HER'..:A1:EZ HERNANDED 
RESDC.R5 C2=RISELDA AP 	1SIAEiOGIJEZ tA 
REGiD0F. 5 JORGE TAPIA HJERTA 

JESUS HERNAkCIE-Z GAR.C:A 
JESUS S.ANCkEZ SA'NC.HEI 
AMALtA MARTINEZ 
ANTONIO B.A.LDCMERG LIRBAr,./0 

JESUS GARCIA S:MON 
ANA GRSEL RE-ES SANO HEZ 
FRANCISCA MIRANDA  HERNANDEZ 
HOZ EL ALEJANDRO MOGUEZ .HERNANDEZ 

P 	LUGO 
• SCO .C.C. LAS ,SARCI.A. 

GON.ZA.LE 

RE G. DC F. 5 ::.1'COTENCATL j 4955 PDELES 
F.  LB EN RAM RE: 

RE G DOR 1 
REGIDOR L 

RA.P.,1PEZ 
ES 

:_LE7A 

15EZ 

-JNA 
-:ID• 

ir.E 	1.• 

F.E DO F. 5 F.A -  

JORGE 7  F ZIA.MORIA 
jOSE Al.-D'••110 	 C.A:STArZIEDA 
JOSEF!NA. R.A.MiR ME-„A. 
FELIPE 4J EF.7:11-A1,.1ORA. :RANGEL 
JUL:0 FELIX !\*D.S.TEI._IM A CHECiljE 

MA.RGA.RITA. BARCENAS. PEREZ 

A GEL ISRAEL ZAMORA FLORES 

VI C-70 n'ANO SANCH EZ. LIRA 

EFRERA 

Y•.*•A.R.' 

R.A.77:.0 	 ER.AVO 

M.4..RCJEZ TA 

j:LSE j•j 	MAR-  ' 
BELEM EDEX., DS 
JE7.-:j h,.1 EI_ C•1_•"-  

ROSA 
2.5 

DEL 	E • 
• LOF El 11•••=.' SE 

	

CAR11E' 	711C•A:,. 

PE S E.I'L 

EA.'_71:17.L, RCSA.:_ES 
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Partida :PT 

ALE:ER-1. 

R. _ 

'•,,AFES 

RUEDA. 

PRE1 I ."-•••E•r•-E SUL_LES 

PEDRO 

'47.A.RA RENEN 
RE DOF 

G.a.ER ELA 	 . •:2JARES 

RAUL ORTIZ m,,.FIT55,az 

TEOFILA J02-E G.AR SEUERASC MENEK,ZA GC:MEZ 

FF52 IDE' 	JUAN ANT:DN',4 MA...•:'Et•••• SAL 

ISIDRO GO' iZALEZ TR 

PEDRO C.F.:. 	 ,ITES 

E 5551 
RE•GE:C:R. S 

RENCOR: 	 El .SOMEZ 

RE•G; DOR 5  

REG; DOR -fi G ASP. ECCROLN051J4.5.A 

Suplente Prof~~ 

Pido :MC 

FEO?, 1‘ _ 	 C 	EZ 

.ÇRT 11AMETI_ 

Partido ::PRO-FVEM-NA 

PRESIDES 

Mtniicipi: 47-JILOTZINGO 

P aRidc :PAN 

1 	Fil. 7:,DR"Ir'E:C• 

MOFA. - 
_155A5. 

.7E1_1A GI,NrEZ 

PELOS 31_■71ERREZ. ?:•1.A.YEN 

Partido :PRI-PVEM-NA 

F50::.1IDE`47:EREYNIALDO TORRE Gt2•!,..Z.A.LEZ 

ELBEPTO 	 ALME DA 

1 H.AVEZ 40.MEZ 

•••-5,¡ 

FE • •14: E' 	 F- 	 1‘. 

1- ERRERA QUINTE 

515=5-ERA LELASO5EZ CAZARES 

REGIDC,R 	 :301450LEZ 

EL :21E0 ITURB E De 1,1 

DIO•RCTE-_,  CyA 

RASEL EIJ::',EN,t,  O. Á.AFRL4 CHAVARR.A. 

TERESA DAV. L.,... 

, j El 

..1 55)•  .,-, R TOVAR 

MORENO AS 

Partido :FRU-FT-MC 

A'A1E MAY-EN NuNEz 
MC EL  :"-_,JT/ERR.EZ .7..,NILA,L.E1 

40514 5: MAY EN RASOS 

1.; 	 •1 TRERAS 

ERA 
55555 SA CHEZ MUNDO 

F.,BL,1:,  GONZALEZ 	E.R REZ 
GW•ZIALCIITT c:RES ,44271L° 

PiES DOR 3 MA. 	 RA.MA 

EA AS 1`,1,4;'' EN PIMENTEL 
A.ER4 -{AM SABOR 7,A 

LUN 4505=5551 ALME D -ERRERA 

CLARA 	 TOS 

0-E5=1510 SALE?,  

ASCE•N:=;ON ACEDES 

FRANC:3•00. 

 

504 LEo,r., 

MVZHELLE ELISABETH 5.005054 

: =RNANDRZ 

Municipio 48-.5101i1Fit_C O 

Partido -PAN 

PRESI:E,..iTES1):71-0 kW< 	OROONEZ 

1 	OCE:-E: IEEI. 2! MEMEZ 

REGIDOR 1 	AZM1N M „;'•j.'1.• 71UMAN 

55:51112 •11.A.R.011_ • 	_,7PEZ PEREZ 

REG. .
155

,5 3 Cli S.L EF .1 HERNANDEZ 

RE.-rr' 	4 FELIX BECERRIL NAVARRETE 

EU,  D.DR 5 JUVENT - --i'3 MORALES MODESTO 
RENDOSRE ELIA 0415014 ESCOBAR 

VI 	 j_EZ 

	

mART 	 HEZ 

CESAR 	 AGUILAR 

DES SAI,TIAGO 

	

1.E 	 MAT!AS 

LOSEN IANCH'EZ DE LA LUZ 
ISMA EL 	 ,AMBROCIO 

A!•;••=. LAURA SANCHEZ. JUAREZ 

NONIANT-Zt",;T 54 'E RO E SF 1OZA 

TO.F. 

- •RODF.'.SUE.1 

ORE R 

SRES DE 'fi 

REGIDOR 1 

REOS DOR 2 

5055 005 3 

RE,:.3 DOR 4 

RES DOR 5 

.F A 

iE ARC 

SC, 	ES 1' 

JAII,"E• 	 G.ARC!,.  

E: ts.1._1 '.1:7:••.:7: 

C.L 
REBECA MC:LSJA :EU 

r..1,=•R 

PRR:=.1.-_. =N E ED.GAR CAIMLI_CY 

S,1.1.7::C:•C 

RES: DC 

PENO 

RE •-.7: OCR 
FES:DOR 	 GO ARCE 

RE -_- DCR •=..• 
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Partido :PRI-PVEMANA 

PR-ELIDEN JESUS AI-31 LAR HEE". 4 N:D= 
E 1ND CO 	 MERCADO ' ''U DNADO 
.R.E e, DOR 
	

F 	RAES" LA 
SOR 72 JOSE ALFREDO eF, •E SANTOS 

AEO;DORS ER1O 2 AS OSO ARANA ZARATE 
F.S .1,; DOR 4 M A:FI! E EL E ,..SE.O ME.DINA, 
RES, DOR 5 NERE E' A, SAL,: ERAS FLORES 
REF, DOR: 5 EL ODIA 'ILLEGA. JA': '.4-70 

RAVIOLA G12"Z..t: 
LORENA OFF LANIS DC,M 
AG 2.7: i EI1.7:SE.A J: 5.  
ER: II: AL 	 Fe.,  SAS 
APLINAR SO!.;;:_`,--.i.LE.1 -FERNANDO 

RIL S S,  ARZ. LA SERI 
MARIA. S ABRA R.L.A. C.A.L.u..' 	SEC,F.RRIL 

,A 	J.A.C.›t :ro FLORES 

Partido :PFID-PT-MC 

E_NTEMARIO,  MEONA. GELES 

	

-GENARO •17.. 	1.72. 
RE3,  DOR 1 JESUS ¿ZA CHA• •ES. 
R.E DOR 2 MAR-le-EL 	NeHEZ AN CHES. 
RES:DOR ELiO MOJELN,"}C:ALES5 

.S. 	 EL; 	A • „Kr_ EL: , 
REC'DCR 5 ASiR 	A.2 
RES..11,1.R j D.,..LU 1S R.AFAEL 

Murii,,Ip4 o 

 

. 1ER SER: TEZ JACINTO 
1NA 

MAR ZE• L CARMEN SUARE_Z AGUILAR 
MAPA. S EL RO,: i0 NAVARRETE °No:FRE 

.--.A.LEI-014. PEREZ 
ARMANE I,  "..'ALSONADO SION 1510 
ANSEIL,  C. A MAR JA :0-MEO PEREZ 

_ 	ARANA 

FRES 

49-J000TITLAN , . 	. 	. 	. 	. 

Partido :PAN 

ES ENTEJOSE JUAN 
GRA,: ,ELA. E:7.--.1 •-= .4.Lt 	' -S N"E OLA 

jA515.,IE BARRLOS. 
RE. ?, 	 R.- -ES", 

2 MAR. GAR.,•TC,  GARC "CiREN,D 
1.5R ELA AL 

RE DC-R 5 E ERNABE CARDE:1,1.AL ,,,RELLANO 
REGDORS ALA CRISTINA F-EPs.EZ mor-..1Rciy 

HECTOR LEO'NEL ALE.:":.A.NDER, BLAS 
ESMERALDA BELEN SE S ND R AI4 SEL. 

P,IARCO ANTONIO MCSREYO  CSON.72_,IALES 
CARDENAS 

CLSOLPiA ORTIZ  ONOFRE 
,-EL. DANIEL MON .77.A 

O EL NAVA DE JESUS 
'JARA  q00F111:3-J-EZ 

Partido :PRO 

PRE-S ID E- NTEALE .A D. RO R ..371 7.. 1 •ICHEZ 

REG,DC'R 
S1‘,1-17,  .00 	

SRRAR:t. 
 

ORLO SANCHEZ 
MAPA SETO  DNIDFR E REG DOR. I 
..AF!..4!NE,A ROO R: I3',UES RE_.9. DOR 

DOR 4 
EiGEN1.0 RIVERA FriESA REG: C R 
jDEL ALCA 	7-F. E 10 REGIDOR 5 

S'REG,DR,0 IGNACIO .--4ER,NDEZ 
MERCADO 
'Y-SUS:2A MARTINEZ -CF.. 1. 
JOS- E 'S CRUZ S.41;C:,E2 
NEL,

▪ 

 N::-fEZ TOR- 
e-;'.L.DA 01--i-1.ALIEZ 
ML DE LOS ANGELES ATELES JAL 
ABEL 2. Al,:CHEZ 
JA OEO ALCANTARA MERCADO 

Partido :PT 

FAES..IJE.TEJOEtíTE A.R.': iLESA 	ALLERO 
S :1 •C O 1 	 2E1'33 
PECADOR 	LEE A 	RICE M.-  

• ARCJELN  

REGD(1.,,,  
• E‘ IIA SEO _ 	BARRiOS  

lESSE_ 
LEO!: 	L PEZ 	E 
ODLC-R 	 -E z.N.DEZ DE JESUS 
TERESA 
LImA ORLE  
CELIA ?,.,0 

EP.,C" 	 GAL 
RC,CA r...1AR'..A. GO. 

Parido :MC 

RE .51  DOR 4 
RES. OCR 5 
REO COIR 

SE 

E 
• _ - 

EDR A.1,9 
:1 srio 

• =LO-RES 
'MART LESO GELES 

ORLE 
.TEO 

RRIOS 
_ RODRIGUEZ OLMOS 

50 M N1DA 

DEVANFA GARC1A URBINA. 
R 	 HEZ OS F. 
RAB`OLA MONTC,VA 
CARLOS HEIR A..N.C3 El M.A.RT NE2 
MAYTE ROSAL'NO. GC.,,NZALEZ 
MOCAAEAR(DEE .. 
JORGE Al.fl-e.:5"...:1'3 RETOS ''- f, 77-171-17VA 
-EUGE1A 7 UZ 

Partido :PRI-PVEM-NA 

CV 
• zR10  

S A.NC 
TERESA  ERENI1... 	 -NEZ NAVA 
_ _••••,E '4,;•;E• 	 -.ERAS 
POGELIAJELVELASCO  

'SEL NO-J-7=7Z 

JOSE EDUARDO TAFLL.L,, íARADO 
01,1AR 

3-2.4RE1 C.A7-7  7: 

A. N 
	

DERR1L 
MANUEL. 
HECTOR rouf.‘: 

RREZ 

: 59-JOQUICINGO 

Partido :PAN 

PRES I': E N-:-E.4 Ss.J.7.,TO GO" 	-sEF."=-12 
	

JANTEL LRET".-.0. 
 GO 	4 
	

ADAJ1 CREO-SOLES 
RE 'D..'OCs 	

• 	

ERRAR 
	

ETA BE...TR..A.D.A. 
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REGIR 2 JORGE PEREZ CASTAiEDA. 
RES- DOR :I. PABLO ZARAGOZA RICO 
PES: L-gO R 4 -= ER•0 N "10 BARRERÁ UPE 
REGIDOR 5 CLAUDIA AGUILAR LIR~ 
REISICIICIR 3 ADRIANA ORIHUELA GALV.A 

SEC UNDINO MORALES SOLANO 
JUAN CARLOS GALAN VEGA 
BENJAMIN ORIHUELA :MERMAN 
ELENA URBINA SOLANO 
GLQPJÁ, DIA: SLES 

Partido -PRI-PVEM-NÁ 

PRESIDENTEFEDRO DI  CINIS,  O SÁNCHEZ 
SINDICO 1 ELISEO 	'TE -J. DE OCA RICO 
REGIDOR 1 LUCIA MIRANDA CR.UZ 
REGI DOR 2 RECTOR EORSOLLA FUENTES 
REGIDOR 3 SANTIAGO PALERMO ROJAS 
REGIDOR 4 ESTHER DALA VEGA HERNÁNDEZ 
REGIDOR 5 NOEMY ZOTEA VALDEZ 
REGIDOR 3 MARIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ 

GUSTAVO ZARAGOZA CEDILLO 
JOSERINA CORTES VMI-12Á 
MARGARITA DIAZ MIRANDA 
ROCIO AIDEE TOVAR MADERO 
JAVIER MICHUA GONZALEZ 
R,UFINO CAST ANEDA GÁRrJA, 
YAZMI N ÁLARCON SÁNCHEZ 
MIRIAM LILIBETR MIRANDA .AVILES 

Parlado -PRD-PT 
• 

PRESIDENTE ROJAS SALAZAR AUSEI4CIO 
SINDICO 1 CARLOS VIRGILIO OPHIJELA SOLANO 
REGIDOR 1 ORLANDO LOPEZ CASTAÑEDA 
RES 	SAL °MON CEDILLC 	• 
RE GT 	AI• (CIA SANCA= kI 
REGIDOR 4 EV.A.F STO C 	ED.A. HILLAN 
REGIDOR 5 SENIOR/No. SOUS. VEGA 
REGIDOR 5 ENRIQUE AV1LES SALAZAR 

MARIO CHIMAIROPOC.A GUTIERREZ 
AME R0010 SALA:1AP, EALUILA 
NICOLÁS CEDILLO MICHUA 
IRMA SALDIVA.R .L\ j2MENO,  
ADALBERTH A LOPEZ C.ÁSTAED4 
GUADALUPE 	_L.A.REZ 
ASAEL MENO 'ET,A. jUARADO 
JOSE EDUARDO MENDIE.T.A. M1R.ANDÁ 

Municipio 51-JUCHITEPEC 

Partido :PAN 
- 1~efita 	- 

PRES1OENTEJOSE GUILLERMO CAMACHO LINARES 
SINDICO 1 JESUS REYNA CALVO 
REGIDOR 1 ERINEA GRANILLO GONZÁLEZ 
REGIDOR 2 REYNA MARISOL LOREZ ESTRADA 
REGIDOR 3 JOSELYN MARTINEZ ALVAREZ 
REGIDOR. 4 LV..RODRIGIJEZ I3ARCIA 
REGi OCR 5 JOSE LÁZARO RAMIREZ GARCIA 
REGIDOR 5 MARGARITA GARCIA REYES 

ARACELI PEREZ RUEDA 
SAMUEL ROJAS BURGOS 
MARA LORENA LUNA LOPEZ 
JUAN MANUEL CORTES L'';ARES 
GRACIELA ARACELI CATALÁN PACHECO 
MARIO RAMIREZ VILLAR 
MARGARITA CORTE:. 
ALFREDO ANTONIO RAE REZ CORTES 

:PRB 

PREZ ICIENTEANDRES LINARES VERGARA 
s :N az-c, 1 VICTOR WIJ LFRANO VERSARA PACHECO 

RE:, DOR VIANEY HERNANDEZ DELGADO 

FE- OCR 
	

OSE ISÁEEL DEL ROSARIO VÁZQUEZ 
REGIDOR 3 CLAUDIA ELVIRA TORRES TORIZ 
REGIDOR 4 JOSE LUIS SERRANO RUEDA 
REGIDOR 5 ALMA ROSA DE LA ROSA FLORES 
REGIDOR ISAAC 'EMMIANLIEL RODRIGUEZ SÁNCHEZ 

REYES QUiROZ SANC HEZ 
OCTAVIO RODOLFO BURGOS ATIÑO 
CLEMENCIA GUADALUPE LOPEZ 
HERNÁNDEZ 
DAVID DEL ROSARIO DE LOS SANTOS 
PERLA XOCHITL GONZÁLEZ MUNTO 
JESUS GERARD° CRUZ VALENCIA 
ERINA DE LA ROSA FLORES 
VICTOR ADRAL GONZÁLEZ FINTO 

PartIde :Me 

FRES IDENTEJOSE SAMUEL LOPEZ TOM: 
S :CC1 1 GABRIEL TORRES DOMINGUEZ 
FIGDOR 1 MELODY HERNÁNDEZ jIMENIEZ 
REGIDOR 2 SERGIO ROSAS RIVERA 

LEONOR SOLEDAD CALVO MALDONADO 
E DGAR RUEDA QUIROZ 
LILIA JULIA RAMOS MORENO 
HERBERTO REFUGIO CASTILLO 

REGIDOR 3 ISMAEL RAMIREZ CARMONA 
	

SHARON CRISTINA RAMO XOLALPA 
REGIDOR $ ROSALINA RUEDA CRUZ 

	
NORMA ANGELICÁ GARCIA CASTILLO 

RES: DOR 5 VAN LOPEZ SÁNCHEZ 
	

JOSE LOFEZ SÁNCHEZ 
REGIDOR 3 MARTHA IVON CASTILLO MORENO 

	
JOSEFINA CASTILLO DE LOS ANGELES 

F‘Articio :PRI-PVEM-NA 
„-. 	- 

PRESIDENTE RAMIRO RENDON BURGOS 
.:co 1 ISRAEL CARMONA MARTINEZ 

RECI,DI7R 1 ELVIRA GONZÁLEZ GARCIA 
REGIDO 2 ' SOL NAVA LINARES 
RES: OOP 	R1.1  DEL CARMEN VEI7GARA CALVO 
RES:DOR 4 ' - ERONICA ARELLANO BURGOS 
REGIDOR. 5 ' :A LAURA SILVA MAY II-HILAN° 
REGIDOR O ISAIAS FLORES REYES 

SALVADOR MUNOZ CASTRO 
OSCAR CHRISTIAN GARCIA VÁZQUEZ 
MARTHA ESTRADA ARAUJO 
MARIA AIDA AGUILAR ROSAS 
ALBA R.IOS CASTRO 
VICENTA FOSA MARIA MARTINEZ FLORES 
JOSE ASUNC ION RIVERA FLORES 
MA INES DE JESUS SAAVEDRA MARTINEZ 
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Municipio : 52-LERMA 

Partido :PAN 

RESIDENTE.2 _IES.L.:3 ORTEGA S.4"17-ANA. 

ROSA,LEA. ELIZABETH 	 C.AREALLIS 

RE S DIDR jOSE ANGEL HER!ANDET EFEZ 

RES,Di-_A-. 2 RUBEN SA.NICA 

RES; 5.,CR 3 IMAGE‘i,  E 

4 SERG. ::: • 

RE:S DC:7 5 j1-'21.4, 

RE.3 DOR 5 FELIPE 	EZ CARCA 

P.OMAN F- EREZ HERRERA 
SL LL E R.M 	SO1,  :ALE= 	LI:ND: A 

CLIETO 

j 	DAD SANTOS •SiOt-ZALEZ 

ROBERTO ASELVOAZMOSETLEL 

LI_ :SAS DORANTES 

RIR:ANO: 	 REi''ES--- 

Partido :PRD 

JOSE VICTORIANO AGU:L.A.R 

JL: A -TERR.AIL  

MARCO ANTONIO U:DR-AL ES: GLITIERIRF_Z 

ALDI I R.A 	E RO !Y ' 

PRLIMENSISI D 	DCR.A.NTES 

ANA.; :EA 	 PERE.: 
::31DR.O1 CR _II.  PA.1.,IIRE: 

ISRISELDA CHAI..:EZ. ROJAS 

PRESIDENTESERJGO 

• 	••jr: j 	_ 

RES: DO'R: 1 JESUS ALEJANDRO CONTRERAS LECHUGA 

RES:DOR 2 ELVIRA C:FOSA LO21 

RES:DOR 3 'REDRO _OS,E 	MIRELE.S 

RE S' D.S.R4 .AN.:',,AN.DA FC.:IS.AR :C. MI R,4,¡ 	r•,11RANDA 

RES: DOR. 5 RODR, SID 	 .GAR:OIA HERNANDEZ 

RE 3 l'OR 5 :MARIA :SABE_ MENDOZA. HERNANDEZ 

Partido :PT 

PRESIDENTEMA.RIO PEES •4RO:4 

1 FI ,SOR 33 :ARCO. SA:R 

RE DOR I: 	 'A:3 -IERNANDEZ 
RES C.-  	FERE: 

RES,  OL 

RE 3.  DO:  
RES SOR. 	RES. '4. 	DR DON RT 

DE L 4' -_,ELE-2 CAMILO MARTINEZ 

RRRNA NDO 	 RCUAS 

TR:N.DAD BARRANCO SEGLRA 

Alw-Dr.42,0. S'ARCA GONZALEZ 
i--,ERN,A. "'IDEE SERRANO 

"::ERSIO,  ERR.I ELIAS 

DE LOS ANC'iELES JESUS BANDA 

TOMAS :::30NZALE: DOMINO:JE:. 

AL:SEGUNDO MARTINEZ MARTINEZ 

Partido :MC 

PR:C;ETEFL 	_ F 	_T,:;.3.17, APRETS) 

MICRALE3. 

SA.NDOV 

RES DOR 2 BELISA.R.IO GLERFERD P- EREZ 

RE S: 	I SMAE L JUAN IVILLA:v "2: El', C I O BLAS 

REC-i'DIS R.5 CONCEPC,"ON G'ALVEZ SOLORZA=NO 
RES' DOR 5,  DARLA ALCA1..'A. 

RE LA C,RLIZ HEIRN.A.',DEZ 
ORTEGA 

GOEI E R 	VAZ.:::1_,  El T  

AMEL „A'. S AEZA NERLA 
M.A.R LE LA: LIZ %LA 

CARBAJAL 

MARLE-iE COLIN QUEL'ADA, 
A,LELIANDRA. GLITIERF:EZ ALMEVIDA: 

Partido :PM-PVEM-NA 

T T TDE OCA CO JAVIER ERIO SEVILLA MONTES RA<OL RL  ROSALES CUEVAS 

REGIDOR I 
pc::-1,n0R. 2 

REGIDOR 3 
REGIDOR. 4 
REGIDOR 
RE S DO R F. 

.LAVICENCIO TROCHE 
‘ISCi'. .;21ALE: 

ANL , 	 LELA (O 

FRANZ 
	

kIZNR.• ' 

2 EN/O-0 
TSINIO,  RE :ES DR _..ES.LIS: 

FAE. OLA SIT ERRE: i.,IC ISLAS 

VONT:, , 

TDRRES MORENO 
ANA 	G.A.PCIA .V.A.D2LE: 

ANTONIO GONZALEZ M.EL.C.HOR 

ERAN O -O 'GONZALEZ OLLERA 
CARMONA VARGAS 

Municipio 53-MALINALCO 

Partido :PAN 
Cgo 

PRESIDENTE LAURA :MARICELA ORIHUELA GONZ.4,LE: 

REGIDOR 1 

REGIDOR 2 
RE-7.5IDC:,R 3 

REGIDOR 4 

REGIDOR 5 

RE G I DC>R. 5 

'LSSTRESAVNOMENDOZA PAVON 

CARLOS AUGUSTO oRuz 
ROSARC,  NICODEMUS HIGUELDO 
.MIGUEL ANGEL I-4ERNANDEZ MEE:; CANO 
PABLO ROSALES CARMONA 

MARIA DE LOS ANGELES VARGAS 
GUARDAN 
MARIA ISABEL -MARTINEZ CUELLAR 

MARA DEL CARMEN HERNANDEZ 
SANCH.E: 
LORENZO ROBLES SA,A, ,̀,'EDRA 
ERNESTO ROMERO TI-ETAT:1N 
JUAN CARLOS RAMIREZ A-COSTA, 
LORETO TORRES GIL 
ARMANDO 13ARCIA. DE LA. CRUZ 

YOLANDA ZAMORA LARA 

ERNESTINA GARC1A HERNAt4DEZ 
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Partido. -.Prd) 

FRS EN TE A E LA.R.D0 ORIH JELA ARc OS 
1 	...JE 	:7 1:900ENTE. 	.RL-"ErZ: LOPEZ 

R 1 flEE LUO N.0 EL:. PLIEGO 
,111- 

 
MARA LUISA MC1,4 DF6-.17'.23t, MAL 

!REO E.P.DR. 3 JOSE VI CTOR "-V4RG,=-.6 GLAR1A 
REG1 DOR 4 ARAC'EL I GUELDO RINE: 

ERREN_,A.',!,;1"),E.Rf..2 R.C1ME-RO 
R E ;:i,  DOR 3 OLGA VA,ZQuEz:.:12,;,•:„ 

i,51_,STe..111.1.:_5 CARDOSO .01:1-1,MA 
-rordAl PL1E:Ii0 ORIHL E J. 
LUIS 1-ECTOR ORTEGA ROBLES 
ESMERALDA MEND-0:7_,' CARRIL L 
•¿1.1.ALO.MC.51,‘ GANIEL HER 	,,E NAND,. BEL RAI 

e■ A E" 	!I:Ar4 CH 
,Ry! 3 MENEE CRI..;.Z 
ROGEL.,  B,ARC;.A PEÑA 

Partick, :PT 

Pardo-- 	- 
•R,E CE OPODFI 10 RA..M.R I AL 	 It‹ARIA GUADAL JPE TRL•J:LLO. JALOIN 

ZZ. 	 .7' .,1••••; 	1.."=.RGAR:Ti-L. GUERRA 	 AVI LA. MER.11! 
1. E Dr.DR 1 r-Lc::.E: 15 A C-AE 	 MANUEL :SOLANORE ooso 
REG1 DOR 2 
FE<30 (1R 
R E •:G1DOR. 
REC.; DOR: 5 
REGi DOR 

5 E11/,.,,z.1.1 JE.L. OCHOA 14.Z03 EZ 
MA.R1 2,.ALVADORA L.U."=:B2 

E TEE.A1 EOINFL. C 
EVAR1EO e A.STAS E D.e 172,1,r-1-:,-.7AÑEDA 
I P.ENE HELCEIORA 1-1:GL EIDE MEj 

RODOL F OCA 	d E- 
VERO' 41CA 1.10RAL 
LOS MANUEL CAMACH1I CASTAEr1A 
RA)•MUS 'J'O LIARTINEZ EMECA  
VER:D.N 1CA OSME JILLACANE 

Partido : RI-PVE.114-NA 

F RESOENEVJALREREZ VARGAS 
',-/11;•Ce 1 	ED1j4,7 	GC.,/,',¿4_EZ EA 

REGIDOR 1 MARIA °CAMPO GONZALEZ 
P.E:41' DOR. MA 	 OREZ 

17-EGI DOR 
 

3 ANC3ELleA AA.jjk 

RESii DOR 4 OFELJAEDEZMF A ORCE CR 
REGIDOR 5 IGNACIO M:LINDO CRUZ ERNANDEZ 
RES- IDOS 5 TOMAS 

VIDTORNO EFREN CASTANED,A EscoeAp, 

RANO CAMEDRAN R 'OARDO 
ARACEL1 BERNAL SAI DOMAR 
MA C;EL iN0 1. OPEZ ACFICE 
GUADALUPE BARRERA LOPEZ 

JIJANA EELTRAN jIMENEZ 
ARMANDO TRUJILLO VALO IN 

A.R.L.A. LETICIA :3DM EZ ROMERO 

: 	 OCAMFO 

P3rtido 

PRE::EN!3:FAiJESCANOLAPiNA  

	

1' '..AUL 	 F- ER R Z 

J 
:3 	 REO 	 E  
4 	1-'1^ HE ".;::.; 

- 2,,OR 5 CLARA .COPON."-,1.3:::Ii-,:f).14..A 
R.E'-'3• OOP. 5 TOMA 5 ..."..ADOs4 CA R.RENA:=:. 

ENRIQUE ROEL DAMiAN BMLOS 
NATIVIDAD RESENDIZ GAP N ICA 
BEATRIZ ',ZAMORA R1O2. 
ALCA EVANSEOIVACONTRERAS 
ISRAEL 1-q.E.RNANDEZ ZAMORA 
L,ZBETH CIARR- LLD JREAS 
OMAR GONZALEZ GOMEZ 

GMERRERC, A.R.R tlyn. 

Partido :MC 

rE ICEN 	CE RESENID,Z DK- -.LA 

•,• 	 EE,1EAAF AALEPT 
REGiDOR 1 Z.Z 
RE S' DOR: 2 j : E RRE 

RES.DOR 4 E - IRH _G. :3 4.F 	GANCHEZ 
REGIDOR 5 VERON,"314 .......4.RGAS TORPES. 
RE Gi.DORE jOSE 	 GUE R:R1R 

INCA GABRIELI, RuIVIER•0 mARc>1...,E2. 

sESO 4.EIR14 	AIV" .REZ 

EENJOAN REI3Eb.121T DAV 1L4 

CERN 'S ARTURI,  RE DR, ,5L EZ T D,R EC' 

NC-ERC.101,1 	 O F .1j1: 

- .ERAN MENDED FLORES 

EDER OMAR TORRES SA".•1702,  

LL CERO AR/1:11_ M E' .1D1E-7.4  

Partido :-PRE-P',!EM-1,1.A. 

'  

FRE533•E'.,TE,3:0F ,"•-• ‘VAS 3 JEREZ 	 JOI:SE MANUEL VILLAGOMEZ HERJ-4ANDEZ 

1 	 •>-•iA NiORALES 	 E 	BAUTISTA GRAO-CIES 

RO-31 DOR 1 	•,,-; r ;.T E '7,A.LY.A.5CP,  ZAMORA ROCE gjEZ .2155 A LE ERTO MARI-111EL ARCE 

F E 	2 _ 	 EZ 1",.t APEE 
REGIDOR 3 1F M 	 DELGADO 	 RAREE LE 
RES DOR. 4 HE1D, • Ci.CELCASCLEDSEMA 

RECH DOFE L LIZ 	.SAL INAS 20. 	 TI' 141D41 
RE1, DOR 5 RUR140.,  DONATO 1.-_,■R.ANADOG ROMERO 	..,.-MANUEL R1RECA LOOANc. 

P 	PEO PT 

IE.LEOEARDC., 	 R.:. O...,  IG.L'EZ 
1 	PORFIRIO RERRE.R.n. 7-CF.:REZILLA 

=_I4ILLERM O DE JET 
RISDR11.31:'EZ 

RE- DOR _ 	LA LE-R -OA RE 	 •••..• 
R.E•9117,CR 	71....DR-iSERT.3 

RE7.-' DOR. 4 	' 111" 	 • 
REG'.DOR 	 ELLE R‘77:7 -  '..-ORALES 

REc,.EGF 5 	'IT:"DN • 	 MAR 

LLS M'.NUEL JARAMILLO ROMERO 

RERFE-OSO HiLAR,O FERAZ ASEES 

ELE " ROBERTO LZ,Z.z.NO PEREZ 

EL 	 F 
FA JAC:Z MALA 355! 

	

3 ...E EL DE 	LUZ_ RJORiGL El. 
RPRP IC 	?:.,1,ARTINET  OCTRI 

v. -IL.EEFC C  

OCR 

murfácipi..9 	MSTER EC 

Raitido :17-17N 

 

• 

  

1,1ART;1,277_1•-: 

AR,  

RE.3.011.47, 1  

JOSE "./.1,2QUEZ M'A 11'4E.Z. 

,-ORRE'l 	' 
LC.E_pA 
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Partido :MC 

‘FIET-i A. GONZALEZ .1.i.':E3r)Ez 
:pLo FEET.:4 NDO DIAZ 

I-TGEL 

otAmpo 

CAE . F. 
3n1411 1C0 1 	- 	 FIELTR-AN CA3TF.3 MORAN JOSE LIMAN 
RE :-:c I 	.1- E. EC.5.JA 	E.,..,LA 

RESIDIDR 2 j, L:L3 .4.-E_LAN 3 - C..EPOSFLCIRES 	CE-2 
Si: DO 	FATR ..5 	 -"SERA 

F.EISI DOR 4 MARC ANT. 	iALA 1" N .SLES IAS 	E- D,  LE E FT :3 
F.LEG.Ltuti: 	ILL.EF.M - 	:ESA.  
RE31E1,7.R 5 	 -3 PEREZ 
FLES,DOR 7 EEAEEE2»L3 	 c A. 4.. 

Partido :PRI-PVEM.--NA 
• S - 

CLN,R.DY 'E E-L PRE3D ENTE C. -I. 

DOR 
FE» cc 3  

REisociR 

rIA.T , DE: ALCANA 
TORRES 

FRITO LLANCiS 

TERESA CAL 54 3 VARONA 

FLALRA R LSD»YEC RSIDALER.4 
FL.E.NTES 

FET-iALTA :ACCERO 
557.4LE 	R730 

REGIDOR 2 

'RE:2 ENTE 1-  R::5:j TLIA.Nu LUAT.:L.  SOTO 
,OLI: 3 1 	1'..EME-1.5...1" 	 FICL.A2. 

1 	 ENCFS 
.z..EC: LAR Lo ACEILiEDID 

E R=21:3ENTEALEJANDRID E ECERRIL ALBAR:R.4N 
RY-E.55: GUADALUPE MANDLUANO DO 1 

GUILLERMO SÁNCHEZ ESTRADA 

SU:LEF.MFA CALIXTO LC.PES 

• S • 
PRECIDENTEERNESTO D'ONZA' LEZ MONDRAGON 
S ,t; 0.3 1 FRi4,NOIG -30 BEOERRIL DEL RiNo,  
RES.  DOR 1 ANGEL CUENCA SANCHEZ 
RE S: OR 2 FELIX DE LEON VA.ZQIJ EZ 
REGIDOR 3 MAYRA GONZÁLEZ MENDOZA 
REG' DOR 4 CARMEN ANGELICAL CONTRERAS MONTIEL 
REGIDOR 5 NOE OLASCOAGA SANCHE2 
REGIDOR -5 TERESA VA:2QU= FONTES 

:PASCUAL ANASTACIO FERNANDEZ MANON 
MARGARITA ViLLANUE,LA ALSARRAN 
JUAN CARLOS SANCHEZ LARA 
ALICIA LOPEZ LOF EZ 
JUAN CARLOS MORALES SANCHEZ 
JOSE LUIS uRe NA 
MONICA RÁLIIREZ S.ANCHEZ 
JUST1t-«0 MIGUEL RORTILLA MARTINEZ 

REGIDOR :2 EEFAO =ADILLA CAIMACHO 
REGIDOR 	- 	',IN .11 	AZPRA 
RRISDC:- Fi 4 	 '•MALH 	NEz DE L.I.DRES 
PEyECPE 	 Ri SARITA 	DE PEDA 

7-.A..2.A.D.A REFNA T.40 EI 
REGIDOR 5 

p..=(3tz)cYR7 MA. DE 	LUZ CECIL 	=. IA lHERERT INUÑEZ 

JAID EL: N.A. MARIN MARC.  
1LJAN FRANCISCI-2 r...1,c1Ñ3". MARQUES 
IRENE 
IZEEEL THALIA m 'ENE: ANTIJNEZ 

CESAR A.NTII 	RODRIGUEZ .SAROIA. 

ARTURO TCT 	'1 ROMERO MA.LAGO 

RELSIDC,R 5 
REGIDOR 5 . 
RF-73ITCR 7 I 	4-.  

TELFE5..A.NCt•EZ LINO 
MELAIN:E FE AZA LIK1.3N ESTIRE-LLA 
VICTOR LUC 	ROM ERO SALGADC: ATE CN 

Partido :PRD-PT 

RES: DOR 	:LD _ 

REGIDOR 5 L 	:5 	L -3.F El 
REGIDOR 5 EDV,'. • OT.S/A. 	GCYM53.72" .Cf-IAVEZ 
RE:SIL-313R 	CARLO» T-E-FIRON S-CITO 

MAR A DEL CONSUELO ESTRADA pLA A 
DANTE FIGUEROA RODRIGUEZ 
MELCHOR ECO Ç_.4  DIAZ 

LEONARDO ESTRADA :FIGUEROA 

soFJ3-ONIA, RAMIREZ jiMENEZ 
MARA RERNANDA VADQLI El DE LA T..13.F..A. 
SU-PA 	 FLORES 1"ED-INA 
FLAUL J.jARENI TOLEDO 
ELCEEO iA.RCJAMACEDO.  

Municipio - 5G-MEXiCALTZINC-30 

Partido :PAN 

RE 13: DOR 1 
RE--.1DOR: 2 
PESDOR3  
FE SI OCR 4 
RE DOR. 5 

,A:";USTINA, 
Al, 0A005 SOLAPES vAzQu'Ez 

SANTA TOANDLUANO ORC,A3JTAS 
Si u STA,V MATA L" N'ARES 
JORGE MELAZQUEZ CLA RR,..A.NZA 

_ANA CASILLAS TERAN 
NORBERTO MONEO DI77-0R 
IVONNE »LLALOBOS HERINAtsCIEZ 
kr:D .:2 ES ECI O DE LA _UD mc,r.:Roy 

TORIZ CAMACHO 

jiMMi DAVID .4.320ÑOS GOMEZ RE S: DCIR E LAN CARLOS A.RALLN O SOMERA 

Partido :PRI) 

P R.ESIDENTIEJOSE ',J'AD:II-E::: MORENO 
r:JD CO 1 LORENA CHAVEZ ALATORR.E 

RES' I DOR 1 MAMA. GUADALUPE CRUZ TENORIO 
RES: DOR 2 SADAT LREINA. RIVERA 
REO I DOR 3 BULMARO TERAN DE LA. LUZ 
REGI DOR 4 TU: TZI EMiLT LARA MAk.DU,JAND 
REGIDOR 5 SANTOS SUAREZ V1AZajEZ 
REGIDOR 5 JESSICA UPE ZEFEDA 

DAGOBERTO CAMACHO cEilipc; 
VICTOR GARDUÑO RAMOS 
ELVIRA ADRIANA MESA FLORES 
JONATHAN CASAS ESCUDERO 
JAIME SANDOVAL SANO NEC 
ARIANNA ESCUDERO-  MORALES 
ANTONi.0 VELAZQUEZ MORALES 
ANA MAR FE -'ANDE: HUERTA 

Partido :PT 
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Partido :MC 
Propietario 

FRESA NITE G iSELÁ JUANA HUERTA -GAP. u: ES 
1IGNACIO AGUILAR VADO UES 

E DOR 1 BRAULO M ANUEL REYES -C.ARPILLID RGI  vAG:1.1J:=,  

RES DORE RUFNO.  SONIZAL.ED TEFLANI 
RRsInC,R 3 EMAR.IISTC"i .A.LAZAÑEZ ROMERO 
R E S:DOR 4 ISABEL CEULID-0 ALBA RIFAN 
R -S: DOES CARLOS GUADALUPE ME RALES SANCHEZ 
RECR DOR E CILMA TERRAZAS VILLÁL'-.....A 

-3E:PARDO "VILLALBA CUENCA. 
JOAN C:ANDARARE BALE LENA, 

S 2;M-CL ALCOCIER DOMINIGLIEZ 

CESAR TOIAR :Doryific,LIEz 
LA.,..; PA Ft-ZAR -RO FABELA 
JSAEFJELA:GARDJÑ O S:AFILIA 
MAGDALENA MATA TE SAN 
LAZAR° LIRBINIA VILLALEA 

Partido :PR.E-PVEM-N.A 

PRESIDENTE EVIG-D.10 VILLANUEVA NAVOR 
SIO° 1 FRANCISCO  URE I N A CAMACHO 
REGIDOR 1 MON TZERRAT CONTRERAS CAMACHO 
REGIDOR 1 	 CANDARABE BALBJE!,A 
REGIDOR 3 LETI O A VÁZQUEZ AVALA 
REGIDOR 4 A, RO VALLADARES VLC-EO  
REGIDOR 5 ERNESTO CUENCA RIZA 

REGIDOR E ROBERTO JOSE GoNzAid_Ez RANGEL 

JESJSG.OZALEZBOEADILLA 
ANGEL 7:ERAN CORTES 
REGINA IRENE EIGNIFACIO ARAS 

DEL CARMEN SiLFO LE 0:I4 
CHRISTIAN STRAJLJNO FRANCISCO 
ELENA ALEJANDRA ESF !MOZA -OLIVARES 
GONZALO LARA FLORES 
GuA.D.ALUIRE "FERNANDO MONIRROV 
AG L. ILAR 

Municipio: 57 -M OR E LOS 

Partido :PRO 

FRESIDENTEALFONSO GARCIA SALADOR 
S IND ICICI 1 BLANCA ESTELA BERNAL „ILARED 
REGIDOR 1 LUIS CRUZ GARCIA 
REGIDOR 2_ MARIA DEL CARMEN LINARES SÁNCHEZ 
REGIDOR 3 JUAN. ENRIQUE MIRANDA ALCANTARA 
REGIDOR  4 LILiA DAVI LA CABALLERO 
REGIDOR 5 jOSE LU: S: GARCIA LEori4 

RE DOR 5 LUIS:: PABLO CIM JEZ MELA  

Si 
GREGORIO DE JESUS GONZALEZ 
ERINA IRINED MARC.os 
ABRAHAM PEREZ TORRES 
ELV DAIIAR SVILLARRJZ  
GUILLERMO RAM FEZ PELLA 
SANTA EA:Sil:A BO. LLA MARCIL 
MISAEL "RINE° LIBRADO 

CARMEN TR IN DAD MAI-I L:EL 

Partido :PT 

ERES 12E1:1-1. ESLIS DIAZ RAMIREZ 
:r .1D:00 1 "T OF.A.L FRANCO MALOON A.C. O 

RESIDIR 1 RC ARDO 7-LORES GARCIA 
REGIDOFE °FALLA ROSAS HALAR RE-1 
REGIDOR E _11: A.1,. ION GII,10-S ZARAGOZA. 
RE :3IDOR 4 ANA NAREN FLORES MIRANDA 
REGIDOR 5 JESUS MERCADO GÁRCIA 
REGIDOR E I.SisELL LALUNA TOMAS 

SALCMON LEC"; LEAL 
BLANCA ANGEL ICA DIAZ RAMIREZ 
RICARDO LOFEZ MORENO 
ERE NDA. 	ON RES 0 SOR O 

LUIS ABRHAM LEON AMB ROCK) 
ELLA LEON .AMBRIDCO 
JESUS MANUEL FLORES VE_LAZQUEZ 
GRECIA "-i-"UNLIELI. R.ODRG-LIEZ ALCÁNTARA 

Partido Me 

FR EJ ENTE GUEL ANGEL OR DON EZ MERCADO 
SINDICO I ARMANDO MATEOS CEDILD 
REGIDOR 1 . 	PO MANUEL OSORI O 
F,EISIDOR E B: N RODRIGUEZ cRpotEz 
REGIDOR 3 ERNESTO RAFAEL LIBF ALDO 
REGIDOR 4 ALBERTA CID GÁRC 
REGIDOR 5 DIANA ITZELL ML NGIJIA SIL 
REGIDOR E FLOR INA MONTCIVA REDR_AZ4 

J GUADALUPE vEL_Azauzz MORALES 
jOSE MONROV-  CARRECIN 
JUAN LIA.",.:EP MR.AND.A. FLORES 
GEO FG:NA E_R N A LO `IG: NiCCI CEBALLOS 

COLAS SERF =N.O 
.ESC. 	OH:AV:ARRIA 

C. RO V:CE_NTE GRANADO CRUZ 
jJANA MORENO IMENEE 

Partido :PRI-PVEM-NA 

PRESIDENTEIVAt,i TRI,DAC 	HEZ 
CO 1 _IIDAOL: IN. A MAR.-  NE: PEREZ 

RE- G.  DOR 1 SANTOS HERNAINDEZ BENITEZ 
REGIDOR 2 EL:ZAE 	M1Y-‘1F11- r" CARRETA 
REGIDOR 3 KENEE-  -SÁRCIA IRINECI 
REGIDOR 4 RITRIEL FUENTES LOPEZ 
REGIDOR 5 MARCO ANTONIO AMBROSIO CHAMARRA 
RES DOR E SALVADOR FLORES ALVAREZ 

OEOALDO CHAVAHOA. ViLLAR 

ALMA DEA 1..'"(` MARCOS j._IL:AN 
SRA.EL 

"IAD; A..AILEN 	S Á. ROSALES 
JESUS DOMINGLEZ 
LUZ MORENO JUAN 
JESUS GARCIA GARCIA 
JESUS MONRCIIII CARRASCO 

Municipio : 58-NAUCALPAN DE JUAREZ 

Partido :PAN 
• 

FRESIDENTEANGEUCA MOYA MARIN 

SIN:; ICO 1 
CARLOS C UALIHTEM DO VELAZDUEZ 
AMADOR 

SINDICO 2 CESAR jACC30 MORALES NAJERA 

R,AYMUNDO GARZA ViLCHIS 

ISMA.E-L GRANADOS MACI EL 

MARTA DE LAS NIEVES IVONNE DELGADO 
LOPEZ 
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REGIDOR: 'FRANCISCO ALVAREZ MORENO 
REGIDOR 3 .JORGE A1-1TON 30 RA.1.:1,IREZ GLIZMAN 
RESDOR 4 :LINDA DEBORA GL.EASION RUIZ 
REGIDOR 5 .jU-A,N JOSE VICENO: 30 ESTRADA 
REGIDOR 5 LAURA ANASTA.CIA GONZALEZ RIVAS 
S E GI DID P. 7 f1.1 L GA OSCON A P. 
PEGIDC.R S SA8.1:ÑA OUIROZ NERI 

REOLDC.R 3 RODIO GA EIF1 1E LA. PIEDRA JAC OME 

MARIA   SANTO S T: E R RABLAN A 
MARGARITO. RE.:SAGO MESES 
ALA/RO J3UTIERREZ :SIERRA 
NANC s GIJERRERO PANIAGUA 
MACANA HERNANDEZ MATA 
ARA-CE::: MATE-Hl:JALA REYES 

F 	P.•: PATT ADRIANA HRRNANDEZ SOME-S0 
1,-IJARTHA FATR.C'.A: CALVA CAMIACHO 
MARA COL SOCORRO 34P 34 
HES:NANO= 

Pti-,17. -PRO 

PRESDENTEGUILLER1-4 O CORTES POPLIUS 
	

RUGEL)C -zkor.',AL.Es MORALES 
S.IND-1CO 1 3EVERA:140 PLATA. DI,A2. 

	
CARMELO PABLO NI-CC-LAS 

SINDICO 2 
REC>IDOR 1 
RESIonp: 2 
REGIDOR 9 
REGIDOR 4 
RES1. DOR 5 
REGIDOR 
RES: DORIJ 7 
RES:DOR E: 
REJ5.7,-,R. 

APACEL: MACEN MORASEN 
AL VARO 13 L:7-3 ERREZ CARGO 
LUCIRÁ CORTES CORNEJO 
MARA ESTHER TAPIA  
HIPOLITO IGNACIO DE LA RISA MORALES 
UBALDO,  JAME -SUTERREZ NIETO 
ANA MARIA DE ji-ESIJ-, ANTONINO 

DRiAN 3ANTIAC70 
ROSA ERIGIDA SAN.I.: EZ RUIZ 
EL:SRO :CARMONA o so 

SARA FLORES SE LA O 
ARCES SANTIAGO RE ,ES 
ALEXANDRA GRMALDI MARES 
MARIA PI SA. HERN 11: EZ CANO 
AI.DRES -05A.RCIA P 

;7.1 CESAR 	01145TO 
:DI I: 11A TORRE:, -ARTINEz 
..;DSE MANL,EL COMES NIEVES 
▪ ART.' L ETI C. I A .., MENET, EEORES 
AB .,•---112,P,1 R -EZA 	'4,A; 	EZ 

Partido :FT 

SNTEPEDRCI RIVERO RICE 
3 	LE 1 OAFJ1ELCL V:LLA CASS 
S INDiCO. 2 ALBA AURORA VAZOLIEZ AB32 ••12:-EZ 
PESE R 1 MARIA GUADALUPE .A.NGEL REY ES 
REGIDOR: AM L1 A. PATRI C:3A ANGEL TIRADO 
REGIDOR, 3 .>0..SE RAFAEL RE/ES GUERRA. 
REG-1 DOS 4 	APITL:R0 .1.1.1ONTES'NOS. GUERRERO 
RES:-  DOR 5 A 	i0 .:DAC.J- 1/./1 I 3-111. GLIEZ 
SSS OCR 3 DORA: A 1.,:!C:INTOVA COR.IA 
REGI DOR. 7 	 4...; RO REYES M ARTI NEZ 
REGIDOR3 MARSA ISABEL TAPIA MORALES 

RE-51 	F.FIAr:-It- 1  SC O 	ER SAINTILLA 
HERINANDE--7_ 

Rartic:-.5 

CARLOS ALBERTO ANGEL 7: :PALIO 
AZUCENA MONDRAGON SALAZAR 
~LIC. PEREF.A. CARDENAS 

PRI EDO E 1-OL VEL SERRAT OS 
JOSE 	GEL REYES 
NyA E_. SALAZAR 1_013/ERA 
PATRICIA GUADARRAMA ROMERO 
MARIA TERESA GUERRA TIERRABLANCA 
MARISOL LEON LUNA 
JOSE 11J12: j7-::MES. ROJAS 
jCSE GLADLURE DE LA PAZ CONO-LEE 

JOE: E LUID .ANG.EI MENDOZA. 

.L2----Et-  R.D0 BACILO COMES 
_PREDO DELGADO DJENCA, 
CASE L.4NDETA CARCA 
••ARIA. DEL PILAR BACILO ALCANI ARA 

:- • 
 

_:.ECA PDO CR:STOP:1-3ER BAC:LAO PER= 
3-.:DISR. 32.54h04 GUADALUPE MARIN NAVARRO 

P55505 4. VICENTE RENE CHAVEZ SALINAS,  
RE 31D0R ARITI,RO SOLO BA.' HENA 
REGIDOR 3 DIANA ROSA HIDALGO ELIAREZ 
REGIDOR 7 SR,t,  EL MARES OLGUIN 
REDGIDOR E CIL44J.DIA PA:TRICIA. RODRIGUEZ SAISARO 
R.ESIDOR ;11 L E.ANDRA DE LA LUZ SOUSA CP:UZ 

ARTURO SDLIS ROMERO 
FERNANDO VELA:3,70 MESINA 
ANGELICA MARIEL IBARRA -CHAVI= 
SANDRA SAUNAS VETAJNOLIR 
MAURICIO PEDRO HER NANDEZ 
MARIANA RODRIGUEZ VAZIO LJED 
JOSE ANGEL DE LA PAZ MIRELES 
TAMA, MENDOZA 	DEZ 
JUAN PEDRO NICOLAS 
GARCIELA MARTINEZ AGUILAR 
PALA:OLA. PEREZ ESCAMILLA 
MAP 	JUVERA DOMINGUEZ 

Partido P 	VEM-NA 

P'1-PSITIE-NT E r.:.AV: D.- RICARDO SANO-4EZ GUEVARA 
- I: 1 RAPA:EL GENARO R.ANEREI BARRER:A 

COI 2 JOSE JUAN VERGARA MILLAN  
OSOS:? DOR 1 RCIGE.L10 HERNANDEZ MOLINA. 

REGIDOR 2 MART1N HERNANDEZ CASTRO 
RES NO FRANCISCO AURELIO GLIZMAN 
LAZO 
EYNAR DE LOS COROS CARMONA 
:DIEGO GUERRERO RUBIO 
..1-CSEFINI-4. COMES HERILANDEZ 

CARLOS 	NERI 

REGIDOR: 2 RECTOR MANUEL SOSA R.C.‘..DRIGIIEZ 
RES- 	¿, LIJOANE FELIPE 1--I,ERRER" 

SANDRA AURORA RASARES CARCA. 
MARA CRISTINA MERCADO CCVARRUBI AS 
EVA MARIANA LORES DL VERA 
HOPTENCA, MARTINEZ SALAZAR 
MARIA DE LA I_UZ ANGE_ES GUERRERO 

MA GUADALUPE MALDONADO J-IME.NEZ 

JORGE ALBERTO LEC LIGA CASTILLO 
CARLOS GUERRERO RUE10 
TERESA RE/ES GRANADOS 
MARIA DE LA CON:CE:PC:0N AMA1_11: 
CALDERON PERE2: 
MARIA GUADALUPE 000INES GONZALEZ 
ANGELI C. =1/4 DEL VA'LL.E. MOTA 

RE3I DIOR. 3 

REGIDOR 4 
RES OCR 5 
RES. DCII E 

r,"unkipte,  55-11Ern.ALPAN 

Fük :PPM 

FRE410E-.171E SERGIO GUARES !?,RiDNRS 
, MELENACRuS PAiCO  

REG1 PATR:CIO ik-IARTINEZ LEON 
IPZ-13 DOR 2 PEDRO :VAN MONDRAGON MANCA r"0- 
REGIDOR. 3 JOSE ANTONIO OZORNAD PORTILLO 
HPOI DOR 4 FLORENCIA AURORA SANO-ES RAMIREZ 
REGIDOR 5 CLAUDIA JIMENEZ PADILLA 
REGIDOR 3 M.A.RTHA N OHEMI PINEDA LONG33:4 05 

DAVID SÁNCHEZ VAQUERO 
/ArliR ARENAS LAC-LNA, 

INOCENCIO PINEDA FLORES 
MAR IANELA 	SALIDIVAR BAUTISTA 
WILFPIDO AARON MORALES PERALTA 
JOSEFINA MAR QUEZ CR -3Z 
-JAKELINEE- SÁNCHEZ 
LUCIANO ENRIQUE 'AMC LEGN 



24 de mayo de 20 i 2 41G Airk 	—risk 
CT-  EL 	El1O Página 45 

Partido :FT 
- S 

PRESIDENTE -ARIO ANTONIO 'HERNAN EL RAMOS MARCELINO MARIO MATA ENCI — 
SINDICO 1 -jIJAN PAREDES SANCHEZ 	 uSICAR PALMAS GONZALEZ 
REGIDOR 1 BEATRIZ RODRIGUEZ .k.'ILLAREAL 	 RICARDO ENRIQUE CARRASCO PORTILLO 
REGIDOR 2 EMANLIEL SANCHEZ APT1NEZ 	 OSCAR ORT RODRIGUEZ 
REGIDOR 3 JOSE JACOB RAMIR.EZI  ANDOVAL 	JOSE LUIS JUÁREZ MONDRAGON 
REGIDORA ALBERTO JORGE. SAL' I-1 AS LPZCANO 	JAZMIN CRUZ CALDERON 
RES/ DOR 5 ALMA LILIA PADILLA. GCMEZ 	 MARIA DE LO,J.RDES GARCIA ROSAS 
REGIDOR 5 DANITZE ELI l'ASE-7H RODR.GLIEZ. SAI•ICHEZ PEDRO ERNESTO MORALES JUAREZ 

Partido :PRI-PVE-M-14A 

PRESIDENTE LEGEARDO PACHECO MARQUE/ 
	

LUIS GLw4zAin SÁNCHEZ 
SINDICO 1 
	

E ERICK 'HER NA D E_Z. GONZAL.E1 
	

EUCESID .AUFIELID ROQUE RODRIGUEZ 
R.EGICIOR 1 HUGO CUÁL! 	VARELA.  DOMINGI.IEZ ESMERALDA CORONA 14IICINTD.Y.4, 
REGIDOR 2 MARIA DE jESLIS 	HES CERVANTES JOEL ENRIQUE SA,NCHEZ ARENAS 
REGIDOR 3 ORO MANUEL ARENAS SÁNCHEZ 

	
ILIAN.A SHERY ÁVILA JALDE 	I E 

EGI DOR 4 ELZABETH LAURA - ERMANDIEZ MILLAN OLGA MONDRAGON JUÁREZ 
REGInOR REYNA MADRID HERNANDEZ 

	
CECILIA -RODRIGUEZ CENTURION 

RE Si:DOR 5 SIMC'N HERNANDEZ HERNANDEZ 
	

EDER FABIAN MORALES RAMIR;P_Z 

Partido :PRO-MC 

PRES IDENTE D/CINIZIO DE JESUS PACHECO MA TT  
S INDICO 13 ACENC ION "LAMERÁN° ... DISE 
REGIDOR 1 LUIS ENRIQUE .GARCIA FLORES 
REGIDOR 2 ALEJANDRO RAM,  RE= VAQUERO 
REGIDOR 3 JUAN CARLOS RODRIGUEZ BARRERA 
REGIDOR 4 MONICA ARENA SA CREZ 
REGIDOR 5 GRACIANO JUAREZ MENDOZA 
REGIDOR 3 LORENA ALAMEDA jUAREZ 

ARMANDO MARCLIEZ VÁZQUEZ 
LEVI AZA` EL RA,I,IIRE-Z HIERNANDEI 
PENE NANAHOTZI N JUAP.EZ TORRES 
-F LIBERTO DE LOS SANTOS LOPEZ 
JUANA ISABEL GARCIA HUERTA 
MARGAR. i7A MARTINEZ ESTRADA 
FFANDI•If- Z O RAM 'PEZ LUIDAS 
ABRIL QUI:A MARC .IEZ FRAGOSO 

Municipio : 60--NEZAMALCOYOTL 

PTSOENEEOUARDO JCOTENCATL CABELLO ÁVI. 

,'¿1:ICO. 1 A.UREL10-  ROSAS MARTINEZ 

2. 0:,(20 2 ANGELICA VALDETANO PEREZ 
F.E :l'ICOR 1 SUSAN A GABRIELA MEZA. VALDES 

EZNICNDO FRANCISCO ESQUIVEL 
EIG,DOR 2 FUENTES 

REGIDOR 3 PEDRO .AGUILAR ■301I.ZALEZ 
REGIDOR 4 FABIOLA ALEJANDRA PAZOS ARCE 

LLICILA. AVILA. JARCAS 
REGIDOR 3 FIDELMAR HINCCOSA MANCERA 
RES oc.R 7 LORENA SALVADOR VAR ISA S 
REGIDOR 8 YANET DE LA. ROSA SÁNCHEZ 
R E GI DOR DAVID RANGEL H ERINA N EZ 
PEDIDOR 10 RICARDO VARGAS GARCIA 
REGIDOR 1 I BENJAMIN BARRIOS LANDEROS 

ALE 	ER NIEVES BUENO 
ROCIO DEL ROSARIO RIVERA 
MONTENEGRO 
ELVIA. SILVIA XOCHIPA ALC ALA 
ROCIO MAC IA3 SALA:LAR 

JUAN GABRIEL ALATRISTE ROSALES 

MARIA DEL RODIO RAD LLO CASTILLO 
NOHEMI FLORES ALCÁNTARA 

1,:),R;SCL 1)0RA:4TE:3 OCAMR0 
MARJA DE LA LUZ ALMA.RAZ SERVIN 
CARLOS .QUE7ZALCOATL CABELLO AV ILA 
ANA LITEPTH SANTIAGO RAMIREZ 
MARCO ANTONIO GARCIA CE LA ROSA 
REYNA TORRES GOMEZ 
JOSE. LUIS RODRIGUEZ CENTENO 

Partido :PRD 
s 

PRESIDENTEJLIAN MANUEL ZEPEDA HERNÁNDEZ 
::.Co:1•I 	1 .J.-0S.IE SANTIAGO LOPEZ 

SINDICO 2 BERMA CARMONA DOMINGUEZ 
REG,  DOR 1 -ONESIMO. MORALES MORALES 
REGIDOR 2 MARTHA ANGELICA BERNARDINO ROJAS 
REGIDOR 3 ARTURO MARTINEZ MUcAo 
REGIDOR 4 ELIZABETH CATALÁN PADILLA 
REGIDOR 5 RICARDO ARMANDO ODIAN() PERE7 
REGIDOR 5 VA DEL CARMEN JALPEZ GOMEZ 
REGIDOR 7 JOSE ANTONIO BARRIENTOS DC.I.r...1:GLIEz 
REGIDOR 8 MARTHA ADRIANA SÁNCHEZ RE ES 
REGIDOR jORGE HEBERTO CERVANTES CHAVEZ 
REGIDOR 10 KIRSHA ESMERALDA ORTIZ. FLORES 
REGIDOR 1 1 OSE 152S NAVARRETE CARCA 

CARLOS CESAR AVILES OSORIO 
AERAHAM FRANCISCO BLENDA MARIN 
AURELIA GONZALEZ GOZMAN. 
MIGUEL ANGEL LOZA. RODRIGUEZ 
MARIA GUADALUPE PEREZ HERNANDEZ 
MANUEL MENESES MORALES 
TANIA MAGDAY CERVANTES ISLAS 
DIEGO .JAVIER .AR RE GLI. N DIAZ 
RAFAELA AYGEE ESQUIVEL CAN-SECO 
J REFUGIO BERNAL PEREZ 
KARLA PAULINA LARA MENDOZA 
LINO RIVERA 'SOTIERRE: 
GUADALUPE GABRIELA HERRERA .AYALA 
DAVID RODRIGUEZ SORIANO 

.PRESIQENTEMIGUEL ANGEL. JUÁREZ 	LI 
SINTICO 1 JULIO NEGRE_TE PAMIP.EZ 

FRANCACO CRUZ SANT-- 
JUAN RODRIGUEZ 110 
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2 FE P 	 A E.A. 

R 	,•••"A.R¿ L. TE PESA.. :.AREJ LOPEZ 

...AIME.3. SOL :S 

R.EGi DOR 4 
	

ESTUDILLO ',SANCHEr 

REGIDoR:5 	 - :ROZ LOR-EZ 
REGIDOR -5 A 
	

CORREA.. ENG:j¡Lo 
REGIDOR 7 
	

MiREZ..jAimEc. 
RE GI DOR 5 
	

ANGEL LEON GUERREA 
REG:DOR 	 ',EPA - 	ALEA 
RE.::3; DOR 10 .0.E L.A.R: 4.1...A , EFE-T.1A AP.ARIclo 

REGDo 	M4.RI.4 DE LA C: 	EPCI O N GOMEZ R: 
EZ 

MARTA LAURA •C„ACTILLO CASTILLO 
ALB,ERTO REY- ES PAREE 
FERNANDO NAVA FUENTES 
EZEQ.2EL ANASTA.C.  O TORRES 
AIERt'..LANDEZ 
LETICIA. RARAELA MONTENEGRO 
MAR 71,I,EZ 
GABRELA BARRERA .SA./.,CHEZ 
JOSE LUIS MEDINA BRAVO 
.1,07,-ERO CP JO MARTINEZ 
PEDF.D. GA.PcIA GERARD ,2) 

- EFR,A. N MERINO SALVADOR 
MARTIN EA LITLSTA ORTIZ 

ANDREA 	 GARCIA, 

Partido :MC 

	

ESIDENTEL ALBERTO 	TRERAG SALAZAR 
C.0 
	

RAM.; 
.AR ,0 CARACHE:C.= CABALLERO 

EG DOR 'I 
	

A = 	LILU:DA, 
RE :S DOR -2 
	

ET- A3ELEE (DECAE 
RESI DOR 3 
	

R }VERA .:HERNANDE: 
RE GsDOR 4 
	

DR MANUEL OROZCO ZAVALA. 
REGIDOR 5 
	

•: - ,̀10 DIEGO REYES M.ENIDEZ 
REGIDOR a 

▪ 	

PEDRO NORIEGA PAMPEE  
SEBASrA N ,E.ARRA. G.A.LAs 

.JEL LAZO U EZ CABRERA  
coN-r_rPL ION 1-37RA:AGRAMAS 
DENN 7'SE MAREELLE 7-DRRE1 AARCAAA. 
:ENROUrE JMENEZ GAP A 
SERGIO ROJAS CARMONA 
MANJ EL J MENEA BACA 
VIRGINIA REES CLEMENTE 
EZEQJIEL PAREDES. MIRANDA, 
',.`'DiANDA GONZALEZ POZOS 

A ELE  `. O G 	1A. 
CHRISTIAN O.ARLOS MARTINEZ 
RLASCE':,_ 
GU.1LLER 	 'EZ ZAMBRANO 

SA E • I-  . 	SI7AP. PAREO SANC H•EZ 
,4 FUENTES 

RE•:DOR E GREGORIO DELGADILLO GA.NTOS 

R.E -GsCAP A JOEL ROMERO , 4...ZQUEZ 

REGIDOR 'I ALMA DEL' A RANGEL MED IN.A 
FEGI DOR MARI EL M-_:F•A _ES PERE: 

Partido : RI-PVE.114-NA 

PR ES ID E.'ITE FLORA. MARTHA A NO?. 
o 	RE CARO EA: A 	 D N El 

GERARCIO DORA 	_ 
EG• 1,, _ -A-. MARAOE . CAENAiA.S -H R:TA 

R 	SAL ChiON GC:•I 	LE...Z R., U-I-ILL 
MAN EL • 3:::D 	A.ND 11QL: E AGLVILA.R 

REGIDOR 4 RODOLFO 	 GA.RCA 
EG. CAP - 	.A.s.L.A.• JERRERO 

'RES. DOR A MA.R1.4 A,.A0.  ROSALES  FERAZ 

REGiDOR. 7 	 DIA.: 
RE-GIDGR A 	A.F.I.AR..T,A. PASCUAL .GIDNzAJ_Ez. 
RASCAR A E E E A.N 	 I.C.A.RRERA  
REGIDOR 1 I R.4. EL 1,10:I.,iTOYA, HERNA,NDEZ 
REGIDOR 	 A D..CLOR.E3 SIA.RCH A PO'N C E  

ROSA MARIA MEN.I.NDZA. ORTIZ 
_iAE MON j0.4, HERNANDEZ HERNANDEZ 
XOCHITL FRIAS XCICHICALE 
ROSA, MARA VILLEGAS MENDOZA 

- JAVIER MARTINEZ MARTINEZ 
1.AIEF.CADC LOREZ 
R TLAN1 VEGA 

AJJ L PABLO ARA./ SALAZAR 
JES 	 F 01.P. G JEE 
SAN DRA. --EL ZABETH ROSAS MENDOZA. 
MAYRA GARC1A ROCHA 
GUMEOINDO .AGU;LAR RENDON 
ANA MANEO ORTEGA 
j 	'SALDADO VALDE: 

Municipio : 61-N1COLAS ROMERO 

Partido :PAN 

IR E 

° 
FEEOErENIAR1O APAJA  

1 MARIBEL 	E ZAR,ATE 
PESCAR 1 RAYMLINDC.  O R •A 

. 2 GREGOR 	ION-  'EL L LA.N 
RE G. 	L -LIIS ALBERTO '.'ARTM., RIZ HERIANDE: 

CAPA ANA MAPjA. GO., EA 	ANDE: 
tRAS - CIOA JMEI'EZPAARQUEO 

MENDOZA DEL.G.4::O 
.-..:R 

 
- M.A DE LA LUZ R_All!REZ CHALE: 

s 
FERNANDO 1.3014ZA,L EA FRA C1, Sc.; O 
N:54, DE LOS A.N.G EL E S ZAM.:, R.A C-:=1,./.1.̀ALEZ 
GUSTAVO MCI NORA GONI ACLES 
El'PCLE GONZALEZ LARA 
PER, LA. EENTO ED 
VA R N.A FLORES M GOLE 

RUZ 'GONZALEZ LARA 
ORIEL ALE_ANDRO MARTINEZ HERNA.:-.DEZ 
JOSEFA CHAVER.RI.A. CAAVERPLA 

Partido :MC 
Pinapeelbiria 

o ',LAVA ALANOS 
BLANCAS AIARTINEE 

4R.IC 	'EL DAlOAJEA\i -JÑEz 

LEONEL HERNANDEZ HERNANDEZ 
cAR,LOS CAM 4.3 H C.  ARANA 

PEDRO :ALVAREZ ANGELES. 
L A NTON ;ORCIDR iGLIEZ 

ESMERALDA SANO--ISA VAZQUEZ 
EL 11,4 DEL ROI-210 GARCIA ROA 

-E.C5RA .J24 PER:: 
CESAR ORTOS PERE 

RERNAND. '...'ELAZOLEZ MONROm 
SOANILT MIYARAV VI LL4:LOBOS. MARQUE,: 
MA,N-JEL RulEDA, E•CM' r..GL,R7 
PRANC.ISSO JAVIER A VE NEIAN O ELIAS' 
JOG.E :3A.E:Rj EL VILLA. 'SANDOVAL 
SUSANA„A'GLI LAR GARoiA 
ELZABETH FATR1010 DE JESUS 

PEE 

EG• _ 
GD■::: 

FEG. DC. 
RE G,D,C R. 4 
PE 
RED-LOOR 

Partido :PRI-PVEM-NA 

PP I D ENTE-  MART1 N SO e REYRA PENA, 

HECTOR JAVIER ALVAREZ ORTIZ 

REGIDOR 1 
FE DOR 
PEDIDORA 
REGIDOR 4 
REGIDOR 5 
REGIDOR A 
REGIDOR 7 

JORGE FUENTES BRAVO 
EVA 'GABRIELA OCAMPO FLECO 
CARMEN ORDDÑEZ DEL VALLE 
MARIA AN-romA PEÑA .A.NGUIA,NO 
MARIA SOLEDAD FONSECA ROSAS 
MARIA DEL CARMEN GOM= ROSAS 
ALBERTO GAP.,CIA REYES 

MAR1LUL DIEZ PEREZ 
LAURA DEL CARMEN RODRIGUEZ 
GONZALEZ 
CONCEPCION HERNANDEZ BAEZ 
ESTELA SANC EZ TREJO 
JOVITA PEREZ 'GONZALEZ 
JOSEF JNIA CARRANZA ORDCAEZ 
VANESSA SELENE ESCOBAR MAR14NEZ 
MARIA GRACIA MIRANDA ALCAI,IT.ARA 
HERIBERTO REYES GARCIA 



F-7  ;_-_-.SISENTIE 
I::  
F 3I DOR 1 
RE 73:DOR 2 KAT :A MENDEZ A.LC.ANTAPLA 
REGIDOR 3 ANTONIO UBALDO CASTAÑEDA TURRAL 
RE G: DOR 4 GEOPGINA ACEVEDO SALAZAR 

REGIDOR 5 LAZAR°. ASJNCIOH CARDENAS 

REGIDOR 5 CELA 'GUADALUPE ARIAS BALTASAR 

FERNANDO DELGADO GIZIMEZ 
ASTRO LIKARTE 

ES.lES RAFAEL EIS.DILIII,IEL DE LA CRUZ JUAN HUERTA CENTI:-.7:O 

RACIEL .ADRIAN ÁLCANTARA RE ES
RAFAELA ALIJA ,HUERTA 
ROSA _ A OPE GEL MONTES, DE OCA 

ADFIA.',.A PEÑA QUIÑONES 
JOIE MAUR:L:0 YSMAEL SALAILAR 
NEGREITE 

77I'il0 HERNÁNDEZ ORTIZ 
, AIME ACOSTA. A: UÑA. 

24 de mayo de 2012 
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Partido :PRD-PT 

 

PRESIDENTES:ERGIO GÁROIA SOSA 
SINDICO 1 OSCAR GARCIA ROSAS 
REGIDOR 1 GAEPIO FIVE:P.1A ECALSNA  
RE GI DOR 2 ECH H EP:N.4.N EZ DOM.  
RES, DOR 3 „OSE PMONPO.A. BARRON 
PIE 3.  DO R. 4 	RO:2.4.3 GONZALEZ 
R.EG 	C' 	. 	LA-PLA D 
F.ES 	:CESAR. LLICHI I BARRET° 
REGL:1 	ARGELDI 	S S PEREZ  

FERNANDO I3R.4.NADOS R 
SARDO PROGREPYD LEDEZMA PEÑA. 

.R.CARDO FI v 
VICTORIA L. REINA CI1DRIO 
SERARDS PCLA. 7 
DIANA1R.AIS 	.= APELAS 

	

HES 	75 PEREZ 
ELA SAS5..T_IA 

2 ES S, CA. 	1,1 	' 	EZ 

Municipio : 62-NOPALTEPEC 

PAN 

PRESIDENTELIUÁN ALLENDE MORALES 
	

JORGE RIVAS AGUILAR 
IS:ND.C.73 1 :CECILIA EIBIANA RAMRES W.ALDC 

	
CR ISTI N A SAi.CHES [.50. 

RED,  DOR. I FRANCISCO B.ARRERA ALVAREZ 
	

GERMAN DELGADILLO LI E E RAT'S: 
F E 3 Dr:.  PI 2 IARIO ISA:ROLA. AGUILAR 

	
ARACELI AGL ILAR PEREZ 

RES, 	MCISES 4E-L'O551RO GONTLALEZ ERZ LELA 'DANIEL S4.1'.II-1E 
FE 	 _ 	 R.  ALES LOPEZ 

	
EDI- GIL 	 2: :PACTEN 

PEG: DOF. 	 ARRE_CILA. 	EL 
	

ILIZBETH 
A MON 	LU'..-1,4 FERNÁNDEZ 

	
JOISE 

Partido :PR!) 

PRESIDENTE...10.SE RAPARE: SÁNCHEZ 
IO D. 1 TFI.INI DAD AMES:: L. N'ARDUEZ 

REGIDOR. 1 CRI:ITHAN PEREZ ELJZ..4.2_DE 
RES OOP 2 MANLF_L GONZALEZ ELSALLE  

R 3 MÁRGARITO GARSA. MORALES  

4 EMPAQUETA GAFO A.SA 
:R 5 .mAGOALENA PERALTA CER L 

RES DOR s ANGEL 	132INZA L.E1 2ART.NES 

NICOLAS SÁNCHEZ.  REYES 
D.ANI Et :C A.M.AC HO GAR.CIA 

1. E p IO PEREZ CISORNri 
5RANC 150 9 ONZA L EZ ELIZALDE 

LAN CARLOS AGLISTIN GONZ.A.LEI 
RA._ILINA. GONZALEZ 

HERR-ERA. REYES 
3UEL ISCI.LAILEZ EL IZALZIE 

Partido :PRI-PVEM--NA 

`..i7 F.J.JBE'i HERNAN '3 E: 1!..;!=.4‘4TE 
1 	jf-CIVANNY PP.:A.322S :49.-IIILAR 

REGDOF 1 FER GARCIA OR7f 
_ RATP.CIÁ .NOCENC 	ELGADLLO: 

REGIDOR NALAPRETE 
REGIDOR 3 JUAN JOSE RODRIGUEZ MARTINEZ 
REGIDOR 4 BALL• MARTINEZ 
REGIDOR 5 EVERA R M R.A.LE2 BLANCO 
REGIDOR 5 MODESTO PEREZ AGLI,LAR 

A'.1.":7...A 	 ELITLALDE 
i.-j,A11. o LA 

J l‹NA ADR :ANA ALC.ALA, 

JOISE L'JIS DE LUCIO EELTRA N 

MAR:9k ',NEN 

 

AG.JILAR AV. LAR 
MAR I.A. PALLA CUELLAP ES R:NOI.A. 

OLL: N INRANTE A 
JORGE DEL 3ADILLO ZAMORANG 

Municipio : R3-OCOYOACAC 

Partido :FAN 
s 

Partido .MC 

PRESIDENTEMIGUEL LABOR MCYTA 
SINDICO 1 PRA.NC.;SOO j'Av:EP NIIi`iTES ESQUIVEL 
REGIDOR 1 ROMAN ORTIZ ALONSO 

DDR 2 ENRIQUE VENTURA MONTES 
RE 3.Z.2 F. 3 MAXIMINO CIAJEVAIS MCITA 
REG.; DOR 4 MARTIN GONZÁLEZ 75.LALAR 
PESADOR 5 GABRIEL PEÑA ORTEGA 
RE S:DOR 5 I-IIERIEERTO SOLANO P ERA  

MARGARITA. VEGA ',/,LLAVICENCIO 
Z.USANA CIJEZADA FERIN.ANDEZ 
HILDA PUEBLA AGUIRRE 
ANA LAURA DEGOLLADO GISNZALEZ 
MARO NAVARRETE MARTINEZ 
•E.RAIRDO BELTRÁN.  7_,NZALEZ 
'ROSALEA ,̀ILLANUE'v4-, 54RC:t4 
GABRIELA I- E R I I.ANDEZ GUT,  ER PEZ 



Rnc, 

PAELT:.  

...a. EL. FE=tETE 

Sq_ES 

O 

LI',PE.1 ..S.01.2.¿=LEZ 
' 

- 	 RO: 
S PE-RETE 

LOFt.=_71 , -LAPA 

	

SS.0 E 	FEL1FE. SARCIA ZET-11',1A 

O 

• I 	7:EDOOR •I,  E.: 
DOR 1 

REO DOR E 

RRG', OCA.. 5 
RE CA DOS 

OER?,1A1,.. 

JEZ. 
' SUEI. 
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IZ) E . ca iE IFt I-1 

 

   

Partido :PRI-PVEItil-4A 

  

P.RESIDENTEALFCSD 	A,.:_EZ 

S N: ,S0 1 CARLEE  

R:E.:731DOR. 1 .MA DEL C.-R.,.*.EN AF:F::2.-.1.3 RA 

R EG DOR 2 NOEL ESECOAR :ZAR R LL ;17. 

REGIDOR S JUAN .D,A-RLDS VILLASE":13R MARTINEZ 

R.EG1DOR 4 ..1.AV!ER 	 RGAS 

REGIDOR 5 ANDRES REYES SARONE 

...10R9--2  IVAN CAST,LLO GAS:. D'A° 

MA,R-VA SELENE GOtOALEZ SAL-1?4.A0 
JOSE MIGUEL VENT :_j-RA 040011E0 
GRACIA REYES-- FICHARE-YO 
:NIEL:1A RALA 

PEREZ EARRiGA N 
.HJGO VILLEG43 
CRESCENC.1.4. MAR.A. DE LOURDES MENDE/ 
,41ONSO 
ER.NEST,NA 13U.40ALJRE DAZ E E-FNA::_. 

Partido .PRO-PT 

FRESIDENTEMARIA A11.:3 ELIDA UNART-E-  BALLESTEROS -FA:SO:JALA 'ciCTOP,./. PLATA RUBIO 

S 'N:1.1C° 1 EOTEBAN/ENEO 4GJLA  

REGIDOR 1 LEO/. SI_ MAR:: 	 GONZALEZ 
PECADOR 2 ..IDGE 	• 	HERNAN DEI 
REGIDOR-. 3 ERIKA. RERA;_TA. OLAS 
RE- .91DOR 4 'IADRA. 7CARlOEL 	LELA ESC;4_'•IVEL 
REGIDOR 5 DAVID CE-F.31.. DC3 
RE:;,  DOR -5 SANDRA FATR:CIA -;21.A.Z PAVO:N 

-1EOTOR MART . E5 
AL RR EDO "TRE- O ESCAM,ILLA. 

RDOFLAT4PR!.' REO 
K4RINA 
FRCAEL GLOR,t. RAMRE.11 ALCA'''./TARA, 
DANIEL OLVERA EIERFEO 
EDLTrMOt-.R.OV ARMAS 

Municipio 64-0CUILAN 

Partido PAN 

PRESIGENTEJOGE R.OD.RIGO IAZOLES CAMPUZANO  
SEROSO LUIS' ZA 10RA ASCA:7_ 

R E 3, DI .F 1 1 LLIEFONSO ZA,IvIORA EALD YSR.C.i 
• •2 1"--' A E LO.' DEVOR.4. VAZWEZ 
F E'.'3. DDR. 3 LORE7011ILLEGAS ESTRA.Dj, 
F...E OCA. 4 110 CRErIA AF-7.R14. 	ViLLANUE.,!..A 
P.E9; DOR -5 H-1LDA VARGAS LElIA 
RE...31..OcR -5 EDN.A 	 L.S,FEZ 

MAR.O0.S. SOMERO MARTÍNEZ 
9MAR ENOETEGL 0FRE  
GE.RA.RDC-  PEÑA. BLANCAS 
ARACEL 	 OBADILLA 

O DOMES ME-RALEE. 
ADR.• ANA MEN..DOZIA EONZALEO 
USARA SLNCON 'LARGAS 

CEITI:L.LOCEDLLD 

Partido -PRO 

MO CC; GLER.RER-C 
E.E N70. 	 VELASCO 

-,A1:.LE 

HERNA,v..I.ED AAP - SO 

PEÑA:LO-1.A 

p-=‘,,:3.1:1:ENTEL,...U:11. ENRIQUE AC0,2',4 LINARES 

• 1 N..A./-,C 

R.F.G: DOR 
 

BEFEIYOH 	. 
E G1  .r.3,S,R 	CALE 	,-31.j E_ 

SECADOS 5 MAR, CRUZ CAEOAÑEE4 OEA 
RE_ :DI DOR 5 FOR.7.1- .0.  ORT '1 FLOREE. 

P artido :FT 

FRES 1. E 17-E CARVEY GC.L4LEO -LORES 

	

311 . 	 SANDEZ 
CLEY.I 	5. 

BERNOBE 

z:EF 

NER.1 
CR1'.1.-7 ,-_;E-,.AL CASAS P;..1.1,1:REZ 
ABEL DAVLA 

E. ISLA 
GO 1'.:71A,  

: PERA 

E DE A r_.+ LbA 
ARE: VAIr _.:EZ SAL l'IAG 

NOR1-73:ERT,-', 7...1,QUE12 GALIRAS 
MANUEL ,..'ALERIC LO U 

R:=;=,  • 
FE 
RES._ 

E 

Partido - MC 
- 

Partido :PRI-PVEM-NA 

L ASILO OALEOAF:lIEO 

ERA'STO FERE-1" 
RA GON-DALED 

MES 
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Municipío _ 65-EL ORO 

Partida :PAN 

   

PRESIDENTE GILBERTO LORES MART :NES 
SINDICO 1 MARIA DEL CARMEN GARCIA MARTINEZ 
REGIDOR 1 GUILLERMO MONROY MATtAS 
REGIDOR 2 JORGE MORALES MENDOZA 
REDOR 3 ALICIA JAVIER RODRI•SLiEZ 
RES,DOR 4 MAURA ISABEL MART,N.Z DRENO 
REGIDOR 5 AURELIA CRUZ S'ANCHES 
RES:1,OP 5 MARTA ROSADAS PEES 

ABUNDIO TELLES GARCIA 
PLACIDO MA R. EZ MARTINEZ 
MA ELENA. MORALES MONDRA,Got.1 
CONRRADO 3-.ARC1A. CRUZ  

CASTRO 
EL 	 JE.: 

BAUTiSTA 
.V.ORAL.ES 

Pa ,D :PRD 

FRESiZIENTE_WAN. CRUZ t,....AR,DLEZ 
S,NDICO 1 JUAN LLE.3A RAmiREZ 
REGIDOR 1 FRANCISCO OZALEE GONZALEZ 
REG?DOR 2 MA RA R.  
REGIDOR MARCOS '1 R,  j11, RAMIREZ 
REG:DOR 4 M:tERJA LORES • _,11,  NZALEZ 
REGIDOR 5 A;;YON LO= ES MORENO 
REG: DOR e: EDITH ELANCO LDREZ 

EER, NA DO ALE,' 1,-,D RE RES 
EPRANIO SEG f4D0 CR L 
MIGUEL .Ab GEL 9 1_,  .7 VE LASO: ES 
AURORA SAN C HEI RA:‘,.' 1 EZ 
:ALBINO GONLOLEO ESOL 
ANA ROSA MORENO b›.,'A.P...7-11---EZ. 
S1MON BEN1TEZ GARCLA 
GABR,ELA GONZALEZ ROJAS 

Partido :PT 

PRESIDENTI:-.ROCIO MARTINEZ GARCIIA 	 CESAR 2.4'2:T'IDA AL 
• 1 SALVADOR ROOM GJEZ MONDRAISW•I 	EVAR-SITO ZAL !VAS.:R E  .A 

.REGIDOR 1 

RES DOR 2 

RE G• DOR 9 
RE G.  DOR - 

RE• -r, D:SF. 

MARIA DEL ROCIO -SIL MERCADO 

EI-N_AR DO RAMIREZ 1,CVAEREE 
VICTOR f.I.ANLIEL FZI. 	AS S :Dro 
E EREN I :3 E SI.. IT •E FREZ O OPONA 
ROSA LEGOSRETA LO 
PABLO MORALES MARTINEZ 

LLO AMBAHARAER 	-MIRANDA. 
CORTES 
3A`iDRA. HEIR' :ANDE: E 
RAFAEL 3E,,  EF:•=.' 	' TI' 
LILIA GONZALEZ 
CARLOS Fi DE.' I 2 LOES: I'  
SETERIANO OCR 

Pa - 

-HERBERT AIGULAR LINO 
'MAC MCNROY MEJLA 

RE 3 DOR 1 
	

:VERA LOREZ 
RES DOR 
	

RAFAEL A.ES.NE F.A.MIREZ 
RE .3.DO•P• • .-•ICENTE 	R.'j‘ES 
PES,' OCR 
	

FLOR EN; .(1.; 
RE :GIDO 5 JJAN SEG J1..,zi7":,  cRL.2.  

RES 
	

JIGA RAM REZ LA  HEZ 

MAR. 	AMERA VIDAL 

AI',TOIVA CELE-1;S „EF= OROZCO' 
MART 	A REYES -ERNANDE.1 
EAJL RE •'ES CCLI I  
MAR 	JES GAFO i A 
JOEL DE JESL•3 JOSE 
ILUI'3 SEGUNDO CARFIO 

• _= ESFOGELIO PEANES 	CA 7.:ALDIVAR 
AN ALRFEOCI 	7RE_•O 

= E 3 	GABRI ELA EI32 	,L  

1--7I.FG.  OOP. 2 P. EBE2 = 
REG D-2••=. 	ME0 R.A`• 
RE G' DC•R 4 1-..I.ARGAR.77-• 	 OPUS 
REGIDOR. E .,.R•9,1, sA 	 MARGARITO 
RES DOR 5 I;ARC .: .,::.:opFo,:O.  ANCHES 

CRISTINA. SABINA cpuz 1-.•E 

ELS O f. 'ORE.:: :11 ! 

ARGE._•A L 	•••. 	..E-2 

SE.,•,-TEZ 
R ,TA 
	 .r.'ARR_ALE:7;,  

FIDEI,C 	LORES HE= 

MuntIpho : SE-OTLIMBA 

..artidci• :PAN 

RES IDENTESILVESTRE VICLINA. CORTES 
'30 1 ISIDRO MARTINEZ .SANCII-EZ 

REISIDOR 1 'Y'OLANCIA CID AGLI.L.I. 
REGIDOR 2 ",•'ICTOR S.ALAZAR CAROLA 
REGIDOR 3 ROLANDO ASUSTE A.GLII:LAR ESPINOSA 
REGIDOR 4 MARCELINO RODRIGUEZ RA,Y•IREZ 
REGIDOR -5 FRANCISCA CORONEL LEMUS 
REGIDOR 6 IDLORA, ZUÑIGA. LL EA 

HECTOR MANUEL GROZr3 
PROYLAN ALVAREZ PEREZ 
AREL PRISCILA SANCIII-IEZ IlE 1 DCZA. 
E03.11 2.ILIOSI RIVAS 
JUAN AGI.i.ILAR .AGLIFLAR 
SER-ARDO ESR•NOSA CHARRAGA 
CRISTINA RRANCO BLANCAS 
ROSA MALDONADO CORONEL 

Partido :PRO 
s 

PRESIDEN IEGERMAN JUAN OLVERA .5 ARES 
SINDICO 1 .IDSE LUIS RAMOS COES 
REGIDOR 1 LEOPOLDO ESPAÑA SIS= ' ESA 
REGIDOR 2 SILVIA OLIVIA SANTELIZ =A IHEZ 
REGIDOR 3 MARTINA. ESPINOSA RIVERA 
RES DOR 4 PAUL GONZALEZ SAI-',4DCIISAL. 
REGWR 5 NANCY RIVAS GARC 
REGIDOR. 6 'ESTOR •••IICASIO JuAREZ CESES 

JORGE LUIS OLVERA.JUAREZ 
„Jcy3F JUAN PARRAN LOPEZ 

MARTIN HUERTA MENDOZA 
HERNANDEZ CCIR-Dr•1A 

VICTOR A GONZALEZ SALAZAP 
MARCELINO RAMIREZ -IERNANDEZ 

MARIA TERESA FLORES GARC1A 
iSPI.'•1 ORTEGA DOMINGLZ 
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Partid.? :PT 

PRESIDENTEANTONIO ASO LEON 
	

LINO 3APCLA eALLE-Gos 
1:C0- GAROJA 
	

RODR.:GC...1,L :ERA. C 
RE :2: DOR :1 CELE:3T 	ACO LEON 

	
JOSE. 	 GAFOA  

RE DOR 2 ROCR 	OLVERA MARC:LE: 	 ,JOSE 	'U! 	SOLA ,-,ALLEGOS 
REG,  DOR 3 DAV ALBERTO CORTES ALVAREZ 
RE ',21:DOR-  4 ,ISSE ROSAL O ,GARWA. REREZ 

	
SOE R.:,  L. 	-2AR0 A 

REGIDOR 5 EJ3EE-j0 AGU1LAR CHAVEZ 
	

YSRiA DE L : 3 	303 ACO RODRIGUEZ 
REGIDOR 5 ANA E/-.:E.LIA. GARCIA CARFLLO 

	
EL RTE 2 ALVAREZ 

Partido .:MC 

ESI:DENTEIOSE USGONLA.LEZ EELTRAN 
.1"1-1,  1 	SEP. 

PA 	!,.1.=.7-7mNEZ AL . 
BELTRA.1,, E 2 7. E _EL 

F.A.E 	 Ez 
ESES FRIA  

ROBERTO FLORES Lát.IT!ERREZ 
CRUZ LOPEZ 1-iERNANDEZ 
FEURE EELTRAN ESPINOSA, 
RDENC:O A.Nr-D-',..'AL FLORES 
ELIPE F0A3 EETRAR 

L.OF EZ 
MARIA G.AB.RiELA CFES.A FRANOO 
7.O.EERT7A E..-EL 	E iA D= TE 	P.) 

Partido :PRI-PVEM-NA 

ARELLANO E3RE.E.L. 
340-10 BE R 1. 

FT E R R EZ CORONEL 
E. 	.EY 

550.00.5 	 DALLP-E ESR'sO3 A ,GAROIA 
4 	..:2 RENE 	ES E.ARRE-P.A. 

• 5 1SALAS 3ELRAN FLOR - 
7-•.E. 	7: -5 _ '7;7  2E 	 OPTES  

ROM GARCiA GALLEGOS 
AREL 1,,,̀ON.E 	El SOTEFREZ 
AG.IJSnNA GALLES02 t3O.'ORGES 

Ot.2:'.-RERA 2,  
POMELI.A. F....AMREZ OAS 

055.450.) SZA:S3A GODUEZ 
LIDIA 

Municipio : C7-01-ZOLOAPA.N 

PaAidc :PAN 

• ES ENEE.EFJ.ROLO FE_Z ALVARAUO 
VE_AlIa'j El ROL":"FUGUEZ 

• R 1 	ER0 R.24$3.L3 

:::..ENTE RE,  ES E SR! .125A 
RES OCR SENSESLAOLOPEZ 
REG DOR 5 OEL:A LORES REEOLLAR 
REGicic.r-: 	 N REEDLLAR RAMOS 

EVERARDO LOPEZ LOPEZ 
OLANDO LAPA V :LLAP.,i‘i.A. 
ORATO :PENE RODRIGUEZ AV:LET. 

- 34534 J45 MES LOPEZ 
RRSCOMEN5OZALUIN) 
V.AGDA.LENA, DELGADO RODRIGUEZ 

DIMAS FIGUEROA SONES 
BENITA REYES J.ARAMILLCI- 

Partido :MC 

PRESIDENTERAUL CRUZ LOPEZ 
LNCO 	CRANDC ARROYO R.ESO LLAR 
REODOR 1 9..,ACn.) PEREZ 
RE:2■10,1:-R '2 C-1-'ET45SCJPCJDPI3UEZREYES 
FESIDOR 3 T.,  ..RCE_CY VONDRAGON LWA:NO 
E3 CR 4 41130 	 jARAN LUZ.) 

REGIDOR 5LEO OrOS  MEA SANTANA 
RECH DOR :5 LEAL 	 j.ARAMIL LO  

ARTURO LOPEZ VERA 
ERNESTO PONCE PEFZ-EZ. 
LEODEGAR-10 CAP SOSO MONDRASON 
OUVERIO RAMOS CESMAS 
NOEL CRUZ OSORIO 
JULIA 3.:DI:14,1= M.A:P1-7NEZ 
MARIA SE LOURDES RODR!GUEZ VILLAFAN 
ANGEL:TA LUJANO JARAMILLO 

Partido :PRI-PVEM-NA 
Cá~ 

ES.,.DE..ITIEASELARDO RODRIG_EZ MONDR.A.G. 
• O 1 PEDRO RESOLLAR ,OSORIO 

RESDOR 1 EVA PEREZ PANIAGUA 
RES. DOR 2. 13540ELA SANTANA. REYES 
PESIDOR 3 IHUGO BALEIL:ENA GAR:12:íA 
RE:OIDOR 4 FASCU-ALA LOPEZ OU 
REa- DOR 5 ESMERALA REGOLt_ R 
RBSI DOR 

 
A RICARDO YNDELSER70 	O LOZA 

EERT1N MONDRAGON SAPAMILLO 
SE O N LOREZ RODP13 jEz 

ASIRLA MENDOZA DELGADO 
AUL RIVERA RODRIGUEZ 

BERTiN SARCIA RUIZ 
CATAL%1A BA.RCENA'2; 455L55 
CRISTOBAL ME.:ILA LOZA 
LAURA DIAZ SANCHEZ 

Pardo :PRD-PT 
Plo~› 

DENTE RE YNALDC:-  FEDRAZ.A. DIA-1 
5EOREE3LL4FISPOLZ FP 

RES,  SOR 1 JESUS OIAZ ALVARADO 
RE-OCR) ADELFA PER El RE :ES 
PECADOR 3 ECTOR LOZA LES 
RES 	4 FR.!-SOA. VARGAS,  jARAM,LLO 
RE.3.DOR BEN VIO NUÑEZ GARCLA 
R.E9' 1,C 7 5 ROSA RESOLLAR ../ELAZQUEZ 

JOAN .ABDON RDDRCH_iEZ TAVIRA 
CIRO A ""n-i- 	 E5',P;NOZA 
ALFREDO 	 ,ANCHES 
MARIELA. REBOLLL.R LOFEZ 
ANTONIO BALE 	RESOLLAR 
MA DE JESLS JARAMILLO ■:1-OMEZ 
0111_10 PEREZ MENDOZA 

DIRIJA  



EE . :P'.D 	1RC,  
P E • E .1. 

NJ, 3Z,4DRAGON 
" 	AP 

DEMPTRIJD TOIMAS: 

▪ 1..4AmAS; CANAL'2•3 
REVALD 

(SR 	 PvIc11, 

ESCALAKTE- 
7..O74 FATCY`I. 

TE 
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M4Jníc.,,irtio 68-0TZOLOTEPEC- . 

adicto .;PAN 

 

FP. 	1—/S,A7,,170:2 	 ',"Ci.'rE1,  I REA10 
,EL 

2P FEZ 
IV.E2AlI,  

D.AMELA 
JUAN AM,AUF. ,  EFF2ZA LOS 
1101'iTER',DS. 
R.0J: EL 	• 
R1.2,1,AR;D: 

SANO 

s 

▪ RCMERD 
,›ILLFRANCO 

ZLRESOP5,1-1.1 

ANEL HER.N.ANDEZ HERt-W42E2 

CATALr .RCANGE ,ALVA TE_LE: 
• I 1,̀ 

CARLOS MARIO- ESTRADA 

RE.>a nOR 

E DOR 4 
• DOR 5 

Parád.3 ;PRD 

ERE2:::•E'-,711--JOSE 	_ 'E SUA,RE-11 
2, `•15.ELFZ 2,P:r.,,A 

PEC-i.DC,F. I C.R/_:. 

	

2 LS 5PE -= 	 I BE ERP7Z:L 
PEG 	:,'VE7-7•E 
P.E3.1:DDR 4 	 _ 

RE.G1DOF 5 	 •11A.=.7MI,E2 
P E r_;:,  DDF .• 

A (7.: 
CASTELLO MACAR - : 

AIP P 71  
=,:1AC-C. 

EFED4 TEFS.. 
CLE 

 
E. .-LE 	5.:  

EZTRAD.,,, EESEI 
JDS.P 

Partida :Pi 

Partido ;MC 

. 	z. 
•-• 	 C.L=. 	E•iIR 

P..E .:-•Dr_1,R 2 	.7,'2L,DA, 	 FEL 
RE-ELLE 	4E 	E-1-C L 	 HIDA.LGO 
RE 	 ES 

EL CORTESRAMPEZ 
N: F_D-J.L<ED:D 

FEL 

EE- 

EST -i EL.4. 1:31:1',CLALEZE 
ASE= 

O 	E.001- 

F'artedo ...PRI-F"JEtt1-14.A 

z: EDfl E :-ECESAR C.; F4 PO=ML,_0,  

1,,DIGES  

FE 	
ANA NIAF.:A. 

DO-F. 1 PEDRO ROSAS 

'45Z pEL4' ELE 
!'="2-•;3ET.; eGERARI.: ,D 

5 	•A SARC,14. 

NI u ni cípí. : 

CARLOS 
L'ORE= 

ss L_ERM-
UREA-.N-0 LOPEZ 

LL, 	 •:;'RED. 
1_17-1 DO!,..' 

17:ER 

69-DZUMbA 

Far6,13 :PAN 

F REOEFFEMARCC 	 L•ZADA 
1 	2.0.1E DE....JEI,J3 	 EC1A 

EEODCP.. ...OSELSOFlKEDA:IARTE17.. 
2 LESEO FEL PE  

E5111.1OR E S 	A'. GU EPFE.:E4OEREZ 
SEGIDOF.E..E3MEPE 
R.ESIDOR 5 SA ELkFTUC:P.AREDES 

ED,- DOR 	 SORBO  

d'JGO MAR 	SANCI- 
CALE2 	N:;5C 

,SEKITEZ 
EI 

P E7.E.4  PANTÁLE.Dr, 
HORE: j."_. 	EEREZ 7,:E. .• E 

MASJEL GAR 1A 
F:AF FCOREuBOP::-P:EJE2 

Partido :PRD 

P 3VICTOR HUGO,  VALE-1,1C.',A RIOS 
	

EDUARDO ESTRAOAVAEEEFA  
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SINZco 
RE,i1DOR 1 
REGIDOR 2 
REGIDOR 3 
REG DOR 4 
FEO SOR 
FEO DOR 5 

CECILIA GALICIA VALENCIA 
RES RUGERIO 
S UAR EZ RIOS 

Y=5.'1_, :3 PEREZ GONZALEZ 
10.SP MAN JE_ PANTALEON .RAMIREZ 
LLI,S FLORES LOPEZ 

SENA : DA SANe. FEZ HERNANDEZ 

PAtjLA SILVIA PEREZ ROjANO-
GAEREL 04R CIA VAZOLIEZ 
CARLOS I RUFO LOZADA VERA 
EDNY ALBERTO RAMOS GALICIA 
DARO ALOANTARA ROMERO 

FELIPE LOPEZ FLORES 
ESTELA DAS 

Partido :PT 

vP.r..SID EN :L-FELIRt AUlLES RE/ERA 
3-•t•- -.DCO 	AN CARLOS BECERRA PEES 
RE G1 DOR 1 ALFPEDOVERAVALENO.A  

REGIDOR 2 RE ES PEREZ F EREZ 
REGIDOR 3 A:FOSO  HERNANDEZ l'A El 
RE DOR 4 	A 	'LORES SEVE • Ar.0 
REGIDOR 5 GREGORIO JUAN REYES RUEDA 
REGIDOR 5 M'ARIA ISELA FERAZ .SANC 4EZ 

G',ASTON MUNOS SANDOVAL 
JOSERNA ROSA. PARAMO AMADOR 

OVAN I CRUZ GALIC,A. 
..T.A MARTINEZ ROLE 

ROSA ESMERALDA ESTRADA FLORES 
VARIA CRUZ ROE 	G.L.EZ .AA.NC-I,EZ 
GABINO GALICIA AL‘,ARAZ 
FABIAN DE LA ROSA RO.A.3 

Partido :MC 

PF E ENTEJIOSE LUIS LORES VALENCIA 
sIND.co 1 ELVIRA GOMEZ SANCHEZ 

RED _ R JORGE 'OLIVA VALENCIA 
REG• DOR 2 MARIA MERCEDES MARTINEZ AFORRES 
REG DOR 1: INOCENCIO LOPEZ GONZALEZ 
REO SUR 4 L EORIO MART FEZ ROSALES 
REGIDOR 5 RALL VILLANUEVA SANCHEZ 
PEDIDOR RAFAEL DIAZ SOTO 

HERMILO ARTURO GUTIERREZ LIMA 

MARCO ANT0I=40 	.1\1.LIAINO 
MACARA SA 
LUCIO  CASTRO AGUIRRE 
JOSE ESUS "VALENCIA ESTRADA 
R:CARDO VALENCIA ROJAS 

N LUIS MARTINEZ VALENCIA. 
".'.A PEREZ VALENCIA 

vtDAL DIAZ 

Partido :PRI-PVEM-NA 

PRE-SIDENTEI-daki.-,C .GONZALEZ CORTEZ 
	

GERARDO GONZALEZ VALENCIA 
S'NDO) 1 CLAU:::A. 1,,5RTINEZ VALE9CIA 

	
ALMA LAURA VERAZA.LUC,'E PACHECO 

REGDOR 1 GAB-R: 	 VALENCIA 
	

ELIAS HIGUERA PINEDA 
EG•DC:R.: 2 .1,1A. TEF:ESA DE JESUS GALLARDO GO VA CONCERCION GONZALEZ mAxImILIAKo 

FEZ-IC.1'F 3 MA LUIS.A ,3.01MEZ ANDRADE 
	

ANDRES RIVERA VALENZUELA 
FEG DOR 4 GALDI N.A MENDOZA ESTRADA 

	
FLOR MAR A PEREZ CONSTANTINO 

REG:SCR 5 SALATeL FREZ GONZALEZ 
	

MARIBEL SANVICENTE GALICIA 
RES 'OOP, E ELISA OtAZ FLORES 

	
BLANQUITA, GALLARDO VALENCIA 

Municipio : 70-PAPALOTLA 

Partido .PAN 

PRESIDENTE FRANCISCO CARPINTERO CAZARES 
I1-..111.  ico 1 MARIBEL ROMERO FRANCISCO  

REGIDOR 1 MAURA CARPINTE,R0 :Aj.so 
REO,: DOF 2 V IC.'.-TOR SE:SA.3;7.A*, R 
REGIDOR 3 ESUS "TORE"O GONZALEZ NAVARRO 
REG DOR 4 -V ENY ;CT OR DA1 
REGIDOR 5 .1.4A DE ,..:E.SUS CAZAREZ. VENEGAS 

REGIDOR 5 PATRICIA MIRANDA CHf-',,VEZ 

RAFAEL SANCHEZ FERNANDEZ  
ANGELICA MARIA MENDOZA OARPNTEYRO 
BERMA CRUZ BLAS 
JASMIN ALEJANDRA AGUIRRE SARRON 
JERONIMO RUIZ FLORES 
GUADALUPE MORALES CASTILLO 
RILIBERTO AGUILAR MOLINA 
MARIA DE LOS ANGELES AGUIRRE 

AZQUEZ 

Partido :PRO 

PRESIDENTE DIEGO SANCHEZ OLVERA 
SINDICO 1 GEMA NAVARRETE AGUILAR 
REG DOR 1 MARIA GUADALUPE GONZALEZ SERRANO 
REGIDOR 2 MAESALEiD CARRP,4IT: EY RO VICTOR 
REGIDOR 3 MODESTA VAÑEZ REREZ 
REGI'DOR 4 JOSE JAN VE RGA.P.,`- LOPEZ 
REGIDOR 5 ANALI NAELI PODR!GUEZ BALO-AZAR 
REG DOR E ,ANTONIO cic,DINIEz SANCHEZ 

LUIS ALBERTO BENAVIDES FRANCO 
MARA ESTELA GARCIA RUZ 
LIDIA BENAVIDES -FRANCO 
OSCAR LARIO GODINEZ SANCHEZ 
ROCC,  -CASTILLO MORENO 
JOSE ULISES DIAZ NAVARRETE 
GRISELDA DEL CARMEN TORRES GARCIA 
ANGEL 5-5J 1.:LER1110: TORRES GARCIA 

Partido :PRI-PVENI-NA 
s 

PRESIDENTE SAAC MENDAROZOUBTA BUENFIL 
3.1Nwc0 1 FERNANDO DAS LOPEZ 
REGIDOR 1 AD ELA1DA LORES FLORES 
REGIDOR< 2 TAMARA ABIGAIL LOPEZ MORALES 

SERGIO ALEJANDRO GALNARES 
GONZ_`ALEZ 

REG DOR 4 MARIA 4. RACEL1 ViCToR MERAS 
REGIDOR 5 BENJAM N MIRANDA TRUJANO 
REO. DORE ADELA DE LA RnsA. MARTINES 

NAYELI MARTINEZ AGLEIL4P,. 
IVAN CASAS ERA/0 
ALFREDO -GOD `NEL' DE LA ROSA 
CITLALLi MARLEN BAÑOS f3ALINDO 

MARIA NANCY CORTES CARPINTERO 

AQUILEO ESPINOSA OLVERA 
GLORIA BALCAZAR PONCE 
MA ISABEL URIBE LOPEZ 

REGIDOR .3 

Partido :PT-MC 

PRESIDENTE HEOTOR VAS GIDDINEZ 
	

ALFREDO ALMERAYA CRUZ 
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SINDICO 1 
REGIDOR 1 
RES• DOR 2 
REGIDOR 3 
REGIDOR 4 
REO; DOR 5 
REGIDOR • 

JOSE ANTONIO NOLASCO LARPINTEYRO 
RODRIGO RUIZ MARTINEZ 
LUCIO ESPINOSA VELAZOUEZ 
EDUARDO ESAU SOUS. LARA 
ROSA MARIA CASTILLO ISLAS. 
ALEJANDRA VEGA ART-EA,ak 
JUAN RODRIGO FERNANDEZ FLORES. 

JESUS HERNANDEZ GOMAS 
RODRIGO LEDESMA ISLAS 
ROLANDO ALONSO BLANCAS. 
DULCE .MARIA SOL 1.73 LAPA 
CELEDONIA R.U12 AMBRIZ 
PAULA ISLAS ROOR IGUEZ 
l'IEVIN ESTRADA NOLASCO 

Municipio 71-LA PAZ 

Partido :PAN 
° 

PRESIDE \ITEJOSE ASDRUBAL RAMIREZ BERMEJO 
SINDICO 1 ABIGAIL FLS SARDA vELAz/QuEr 

REGIDOR 1 .OSE EDUARDO roEJ!A SOTO 
REGIDOR. 5 GENOVE/i.A. TRAJO CANO 
REGIDOR I3 -LAZAR° ALVARO MALDONADO GARCIA 

REGIDOR 4 MARIA ROSA MARTINEZ ARRIETA 

REO / DOR 5 MARIA TERESA SANCHEZ CASTILLO 
REGIDOR 5 ANDRES NEYRA MOLINA 
REO OOR 7 .ii-MMY GODINEZ MUÑES 

ARTURO MENDOZA HERNANDEZ 
ANA WAREN SOUS CONTRERAS 
GERA,RDO DE LA CRUZ ALEGRÍA 
MARIA At/.1GELES SOTO VAIQUEZ 
ANA LAURA ANTONIO DIONICI O 
DOLORES DEL CARMEN RAMIREZ 
BERMEJO 
YOLANDA DUARTE HERNANDEZ 
AAR ON MALDONADO ROBLES 
ALEJANDRO PATRICIO FABIAI ,̂1 

Partido :PRO 

PRESIDENTETOMAS MERLOSI ESIDUTI A 
SINDICO 1 LUIS PEREZ MUÑIZ 

REGIDOR 1 MARTHA .PATF • CIA ESTRADA BALTASAR 

CESAR MARTINEZ GONZÁLEZ 
PATR :CIA GUADALUPE GARCIA 
MARRO:O...SIN 
LOS  GLIZMAN ACOSA 
JOSUE CARMONA RAMOS 
ENRIQIUE GOMAS HERNANDEZ 
MARIANO MUÑOZ VEGA 

ENRIQUE ABSALON MEDINA VILLA:SEM-3R 
DAVID GARCIA REYES 
GUILLERMINA JUDITH BLANDO 
HERNANDEZ 
OSCAR MENDEZ ROMERO 

MARCELA VERA AGUILA 

PABLO ANGEL ACOSTA ESPINOSA 
ALFREDO GUERRERO meRTIREz 
JOS.E MANUEL GUEVARA BARRERA 
WILLEBALDO RODRIGUEZ ROBLES 

REGIDOR 2 

REGIDOR 3 

REGIDOR 4 
REGIDOR 5 
REGIDOR 15 
REGIDOR 7 

Partido :PT 

PRESIDENTEMARCELO VILLA GONZALEZ 
3III0:00 1 CARLOS OPTA'. GARCIA 
REGIDOR 1 JOSE LUIS MONTALVO LUNA 
RE.0 R 2 ARTURO CERVANTES LJ13A 
REO : DOR 3 ABEL GALLEGOS FIGUEROA 
RE -S/ DC R 4 FACUNDO YANEZ SOTO 
REGIDOR 5 ANDREA PRIETO LUNA 
RE -G, DOR 5 GUADALUPE MURIUS MERCADO 
REGIDOR 7 FERNANDO TAÑEZ SOSA 

Partido 

P5;IEI-MADOO CONTRERAS SANTANDER 
SIND:cc,  1 GUILLERMO EZQUIVEL EZC4 JIVEL 
RE3C.I- E 1 GERMAN MONDES BUREOS 
REGIDOF. 2 MIGUEL ANGEL ORTIZ .GARCIA 
REO / DOR 3 RICARDO GONZÁLEZ 1/ACOLES  
REGIDOR 4 MARIA GUADALUPE CENTENO ZARATE 
REGIDOR 5 ADRIANA ARPISTA CASQUES 
REGIDOR E JAA91-EI LOPEZ PEREZ 

REGIDOR 7 /,,10N I CA, ,JIMENEZ CASTILLO 

ANSELMO ROBERTO MEDINA RODRIGUEZ 
GUADALUPE GONZÁLEZ BURGOS 
MA GUADALUPE GARCIA AGUILAR 
HILDA AY ALA. CABEZA 
ESTELA HERRERA ROBLEDO 
RAMON PARRA RODRIGUEZ 
ADÁN -ORTIZ HUERTA 
ANDREA CAROLI,N.A. SANCHEZ MORALES 
ISAAC Ja.,..Arewy ORTIZ HUERTA 

.1(OHLIAUTL C/JBERTO ARRIAGA JIMENEZ 
AAROM GARCIA PEREZ 
= RANO .S:3 O ENDEZ BUREOS 
J PASSII/ORE /GUTIERREZ MARTINEZ 
MART. GARCIA ZUÑGA 
M.ARIA. GUADAL UPE SANCHEZ RUIZ 
RELIX JIHOAN ARRIAGA JIMENEZ 
ESTELA STERHANIY BENÍTEZ HERNANDEZ 

JUANA DOM GUEZ HERNANDEZ 

Partido :PRI-PVEM-NA 

RRESIDENTEJUAN JOS'E MEDINA CABRERA. 
SINDICO 1 EVELLA MERCADO MATA 
REGIDOR 1 EDGAR LOPEZ CRUZ 
REGIDOR 2 HUMBERTO CERON CRIS OSTom0 
REGIDOR 3 EDGARDO ALMIRCAR CAA.MAL JIMENEZ 
REGIDOR 4 JESUS LEON CANO1A 
REGIDOR 5 MARIA LETICIA MENDEZ CASTAIZJEDA 
REGIDOR JAVIER ALCÁNTARA ORTIZ 
REGIDOR FERNANDO GONZÁLEZ MEJIA 

MIGUEL ANGEL RIVERA. TELLEZ 
-DULCE VER ONICA SARRILLO RLI1Z. 
HILDA PETRONILA MORENO IBAÑES 
GABRIELA MAYUMI VEGA VILLEGAS 
MA ISABEL ZURIGA RAMOS 
ANA LUISA IRLANDA URIBE ROMERO 
ORAL DORANTES. ROBERT 
EDITH VÁZQUEZ 'GUT IE.RREZ 
FELIX CECILIA LOZANO AGUILAF-1 

Municipio 72-POLOTITLAN 

Partido :PAN 

RE.:1•1DENTE:ABEL JIMENEZ OLIINTANAR 
:11010 0 1 JUAN LUI S ESDILIIVEL SANCHEZ. 

REGIDOR 1 PEDRO MARTINEZ HERREF:A 
REGIDOR 2 CONCEPCION MORALES HUITRON 
REO o DOR 3 GUILLERMO CHAPARRO ANGELES, 
REGIDOR 4 -MARGARITA 1140 NICA MONTANEZ SAUTiSTA 
REGIDOR 5 P AS-C ¡JALA. PADILLA GABELA 
REGIDOR E AMBROSIO GARCIA GARCIA 

NESTOR M.ARGARITD ARC1NIESA ti1E,JIA 
SOCORRO MART1NEZ YAÑEZ 
REBECA G.A.R./RAS GONZÁLEZ 
AARON ENRIQUEZ. LIMO" 
PATRICIA MARTINEZ RESEIMOIZ. 
JUAN RESENDIZ .13A.SURTO 
LEONARDO CHAVEZ C,UE1,/IAS- 
N/ER/01-41CA GARCIA.LIZARDE 
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Pazddc: :PRD 

ETE 

-1) 	 -i0 

4 PEDRO EALLESTER- D.-  
FEJ ce.F. 	KIARIL'j 

2 LAURA 1TEA F_.\iRIWJEZ  

102.2 RUEE',1 
JOSE -2ANCHT P.RES 

, !›.'•EjlA GARRID.C. 
SA.t..C1-E1' CRUZ 

E R. 
Z.O 	 FEL:- _ 

Partido :PT 

SRCLAVA.PTINEZ 

EL 	
TR ,1LL0-1 

.:-.A7;Ci 	Eml.AS 
SLO 

' 	 Gor,,,,zALEz 

RESD F LALFL 

iT SALD.Ar-,LA 
.A.RCFA OLVERA MAR.71 NE 

L 	LANDAVERE:E 
L.07E2 

- TP..1. 7- :ER El 
_Y.L.I'DR .7_ .A.,0 

Partido :PRI-PVEM-NA 

FRE:17 E'EMA:.R1.A 	BAR0.t_sET 

-r; 	 - 
•IrE•EITF 

	

5 	7-41-?A RE • -•• 	- 

	

E,ESDCR ,5 	RELICIA..1z0 

RESENZI.Z ESC.A.M.LLA 
AN ROMERO 7.10-7,E.J.. 

- N'E_ . EL.  O S 
LA A E.ET ERE !A>PRE-.1.01`,IDO ,̀,-.1,13E.L..E. 
LE:Dr.AET: Z'EL 1...IAREZ  
TEFE 	- 

RELY 

7-3-RAY0f4 

Partído :PAN 

RE ..• ;•11:::.F; 	 RE: 

Partido :PT 

Partido -.PRI-PVEM-N.A. 

E 
1 E.FE4CiA EA LEVE: 

• EA BE.7-A • 	Ti7RR.77  

▪ '7- ..!ERPEZ '; ERA  

R::TA MA A Ets4DEJE 
JUAN 	 71 	11 1_:! LC"A. 
TEREIA 

• 1V 71=..C.ADO 

- ARTURO .CAN R.:C. PEREZ 

Partido :PRD-MC 

R YE-PA 
JUL.;I:. CES 2- 

ERE 
FEJ.EOF 2 I W.DC.P.0 	' 	BERNAL 

.1AB1"-,14, ALM,41.4. 
7:ESEIC:.:,'7,;, 4 r.-..0E 	

▪ 	

4. 

GEMA CEDED NAVA :1.EDILLO  

HARDO 
PZ. PEREZ 
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Municipio : 74-SAN ANTONIO LA ISLA 

Partido :PAN 

E E 'ITEJ OSE JUAN .A.RZATE TORRES 
ANASTASIOALBARRU.ALCO  

REGOOR 1 CARLOS 	 S.5; JUAN 
REGIDOR U FRANCISCO ALARCON LOF-EZ 
REGIDOR 3 RIGOBERTO HER:NANDEZ 	/ARES 
REGIDOR 4 '.MARIA SAB-.7 	V.ILLASEtZ'OR 
REGIDOR 5 JUANA ESTRA:.,,.', ARz:IAG.4 

REGIDOR -5 MARCELA GARCIA PEREA 

.CLETO LOPEZ GARDIA 
EMILO ALFONZD TORRES CKABEZ 
AGRIPINO M.AN„;ARREZ TORRES 
JUSTO BECERRIL 

`.■ JE: CASTILLO 
ARACEL1 CARRILLO DAZ 
LUZ EVELYN HUERTA VALDE.-"Z 

-.EDGAR ANTONIO RAIAIREZ SOTO 

Partido -PRD 

PRESIDENTESERGIO PATINO HERRERA 
SINDICO 1 MANUEL LOPEZ CARBAJAL 
RE .211 DOR 1 LAURA MEZA. iUEPSO  
REGIDOR 2 GL I _LERN.131 TIRA SC LDREZ 
REGIDOR. 3 .A.`«IABEL LS 	FA:;LLA  
REGIDOF 4 ANDREI': ..IO'..:ATAN rs.10RA:ES SUAREZ 
REGIDC.F. 5 HILABA MIRANDA -CiARC•A 
REGIDOR-, 8 LAURD TORRES LORES 

AGLIAT;N SANDOVAL SOLANO 
CESAR AREVALO Gof,4zAL,Ez 
GABRIELA  E R ANDES FLOREE 
ALLAMU .-,ERNANDEZ SOLANO 

R.RREZ SARGA 
7:MAN UF. ISLAR Ez HERNANDEz 

.A 	L.O.•RDES CARRILLO DAS 
CERCO 	 S 

Pido :PT 
• 

PRESIDENTE-GABRIEL ESCALONA ',IALDELZ 
SINDICO 1 CARLOS SARCIA DIAZ 
RE 51 DOR 1 PEDRO ZAMORA HERNANDEz 
REGIDOR 2 IGNACiO GONZAGA OCOTECATL 
REGULA 3 LUCIA MOLLA CLEMENTE 
REG.  DOR 4 NORMA GABRIELA MERCADO PUEBLA 

OCR 5 r4REGCYRIn CASTAÑEDA ALVAREZ 
REGIDOR 6 BERTHA 13:ARCA MENDOZA. 

JESUS PEREZ REYES 
JUAN LEÑOS ARRIADA 
C;ERAIR DO TORRES SAN JUAN 
RODRIGO LOPEZ ALDA.MA 
FIJGOFLOFIES UISLILA  
MIGUEL ANGEL DIAZ GONZALEZ 
ADRIANA OLVERA JUARES 
GABRIELA FLORES HERNANDEZ 

Partido :MC 

PRES:1E . I SAC MOLINA SOLANO 
SIN D,5:::n 1 PAuLi PICHARDO GUERRERO 
1"-ZiE,:r.- , ER. 1 MANUEL GARC LA. ALDAMA 
REG.DC-R 2 PABLO ALBA,RRAN AGULAR 

DOF: FACL IDO TORRES MORALES 
DOR 4 MAR-71N MIGUEL CASTRO TORRES 

REU ELP 5 
	

fc MANJARREZ TORRES 
RE-GOCES NATI / 	-HUERTA RODRIGUEZ 

MIGUEL ANGEL 	EZ HINOJOSA 
CAND IDO PEÑALOZA AGUILAR 
GREGOR 92: MANJARPEZ CHAVEZ 
LEGRO JORGE GONZALEZ HERNANDEZ 
CERG-0 EUSEBIO MUÑOZ LOPEZ 
ALFONSO ALARCON MOLINA 
GLORIA MERINO HERNANDEZ 
PATRICIA DELGADO TORPRES 

Partido :PRI-PVEM-NA 

pp.EsI:IEJTEJOSE ::JRIEL TORRES ALDAMA 

3:r‹,IDC:0 
F. 'E. G: DOR 1 
RES DOR- 4 
REG DOR 3 
REGIDOR 4 
REGIDOR 5 
REGIDOR 5 

UBALDO OROZCO CARRASCO 
ELDA ZARAGOZA CARRILLO 
...103E ANTONIO HERNANDEZ ANGELES 
MARGARITA GARC!A .3A JUAN  
LIZZEI-T LORES CASTRO 
CESAR HUMBER'-0 ARZATE JjAREZ 
MARGARITO RODRIGUES TIRADO 

GABRIEL VICTOR MANJEL MANJARREZ 
RODRIGUEZ 
NOEMAR MORALES COLINDE ES 

RAM ALEE GARCIA CUILINEIRES 
NOEMI LUGO LOPEZ 

LEE:C A CASTRO LORES: 
MA DE JESUS SALAS SERME° 
EMMA ADELA TORRES CHA-VEZ 
ELADIO TIRADO SOLANO 

Municipio: 75-SAN FELIPE DEL PROGRESO 

Partido :PAN 
Cargo 

FRESIDENTEJOSE GUADALUPE :3A.N01-lEZ LORES 
	

PABLO- MORENO DIAZ 
swiolco 1 GRICELDA SAN-CHEZ GONZALEZ 

	
JESUS GONZALEZ CORDOVA 

REGIDOR 1 PEDRO GONZAL EZ ESTEBAN 
	

JACNTOEMILIANOJULIAN 
REGIDOR 2 NICOLAS GONZALEZ REBOLLO 

	
PEDRO GARDUÑO REYES 

REGIDOR 3 ESTRELLA LUCERO MORENO TAPIA 
	

AGUSTINA ERIGIDO RAM1REZ 
REGIDOR 4 AGUSTIN SOL IS MtRAMON 

	
EDY VOVANI SANCHEZ LORES 

REGIDOR 5 -20SE RAYMUNDO CRUZ RUIZ 
	

MARIA DEL ROSARIO LOSE ESQUIVEL 
REGIDOR 15 ALMA ROSA DE JESUS PIÑA 

	
ALA DELFINA GARCIA GARCIA 

Paatída :PRO 
Cargo 	 Propie~ 

PRESIDENTEjOSE ,L,RE-GORIO VASDLIEZ SEI,UNDO 
	

LUIS CHRISTIAN MARCOS -CONSUELOS 
SINDICO 1 MIGUEL HER4';ANDEZ CARRILLO 

	
JUAN SEGUNDO GOND-%1EZ 

REGIDOR 1 JUAN DE JESUS FLORES 
	

LORENZO DE ..IESUS RO-RES 
REGIDOR 2 LETICIA GP,EGOR 10 BAUTISTA 

	
LAURA SEGUNDO RICO 

REGIDOR? JORGE ARTURO RIOS GUZMAN 
	 A.FITEmo EsQuVEL 

REGIDOR 4 MAMA GUADALUPE G0?-..1ZALEZ GONZALEZ DIANA DE JESUS FLORES. 
REGIDOR 5 IGNACIO CRUZ MARTINEZ 

	
JUAN CASTULO TORIBIO 

REGIDOR e YOLANDA HERNANDEZ MAFIAS 
	

FRANC -3CADE ...1E SUS, SANO-1E2 



_TAZAR MARTINEZ ORTIZ 
LAURA. MENDOZA JELCADILLO 
JUAN HERNANIDEZ S:ESPECIES 

, RIO ETA BUSTAMANTE ALVAREZ 
ELEAZAR SANDOVAL BELTRAN 

E:M4r: F' LAZA BOJORGES 
IDCC ANDRADE DELGADILLO 

EITT VOSTOR tA O.A.ST LLINA. 
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Partido :PT 
Cargo 	 ~asió 

FR ES:DENTE GAER ELA GONZALEZ HERMANDEZ 
1 FE_IN CATALNA. HERNIAN:1E2 VAZQUIE2 

REGIDOR 1 JAVIER RJIZ TORRES 
REGIDOR 2 PASCUAL MATEO TELLEZ 
REGI DCR jOSEFINA. SAN OHEZ RUIZ 
REG: DOR 4 MARCO ANTONIO GARDUÑO SEGUNDO 
FEO: DOR 5 DARIO EDLAF CC EC.CJIVEL 
REGIDOR -5 iLIAN: 	TCRRES 

-EMAHIA L-L 	G-RO MONEO
3 :CO 1 AURELIAMO S'YA:Me:HEZ. SALAZAR 
REG: DnR -1 ANA DAS( OOLIN ESOUVEL 
REGIDOR 2 MA.RTIN VICENTE VILCHIS ESQUIVEL 
REGIDOR 5 BENITO MATEO SALGADO 
REGIDOR 4 -0MA.R DE JESUS LOPEZ 
REGI DOR 5 M.A. ELV IA FIGUEROA FIG:J ERO 
REGIDOR 5 MA/1,1:ÑA GARCIA GARCIA 

Partido  

ADRIAN '-IERNAN,D EZ GONZALEZ 
JUAN GONZALEZ CORDOVA 
SALIL GONZALEZ CARRILLO 
MAL C.:',OEFS:ON LOCAS HEERNANDEZ 
ROS: 	 HEZ CARCA 
MA LOLIF ES SEGL NDO ANDRES 
.31,IA EL -3-.-11-J'1114C• _:FEZ 
RFYNA CRISTOBAL -RUBIO 

DARLOS TE - S A GELES 
MARCOS ALEJANDRO DE JESUS TENORIO 
ECINI=ACIO M.Ej :A CRUZ 
KARINA SUAREZ COLIN 
PABLO GAR CIJA S:4NC HEZ 
IRMA CRUZ HERNANDEI 
CECILIA CRUZ ROJAS 
EDUARDO -DIOLIN ESQUIVEL 

A 

, 	 EASRAH 

1JiNDiC0 I JORGE E' 	:RUZ 
REG C: - I OIR' ST1 	 A 	R EZ 
RES 1: DR 2 CEGAR CC T R.ERA S, MEJIA 
RE:- DOR S MARIOE.: A NI Ej:A. SER 
RR .3. DOR 4 MA SOLEDAD 3.JZMAN CRUZ 
REG:EICIFI 5 ROSALVA. ROMERO GALAZAR 
REIDOR -5/ JAVIER SAN.::HEZ MORENO 

J-JAN 
JESUS V.A.R:3AS 
AGUSTINI L DR : 
JESIJ E MART. JEZ GARDUÑO 
ADNIENE MORENO N.,1,.;:ARRETE 
MARIA GUADALUIRE 43014.ZZAL= CARCA 
ANABEL GR JZSANISHEZ. 
RENE MEDINA MEDINA 

MR: 76-SAN MARTIN DE LAS PMAMIDES 

ROEDOR 3 
REGIDOR 4 
RE I1 DOR 5 
REGIDOR 5 

FRESID ENTEJO 
311'1TC° I 
RE:ID-IR. 1 

E RAMOS ELIZAIDE 
ADR..A,'4:,12-, 	 F ERE: 

MENDOZA MART:NEZ  
IR CC MENDOZA 

HA IARIO ZUÑIGA IZAND•VAL 
ANGEL GONZALEZ 
ABEL PEREZ O LMER4. 
jUANA ELSIA R:.A. DE LUCIO 

Partido :MS 

RECIO. 	 A. EST EIL:I ERRER.A. 
EG: DI 	DO- 

R E:24:1,DR. 	 .ARTEN-1.12 	 A•GUiLAR 
RE:S:DOR 5 j 02.E :ONIAR - SI- IF_Z RDDRIGual 
REI3 DOR 5 NOECC VIENDO:LA. ORT4.2. 

P  

CRISTO E..A 

I-IE" 	. LTNOLA 
jOSE 	IEZ TOPRI_ 
EULALIA MENDOZA LOZANO 
j JESUS MENDOZA ANDRADE 
MIGUEL FAEZ NIEVES 
JET ICA CABALLERO MONTIEL 

-PVEM-NA 

FRE 	E ARISTED 21 AD ::',1,ARTINED. 

E 	 MARIO ALBERTO GACSNA ORTEGA 
REG:DID 

 
PLISEN TORRES CIAD 

FEO P.. 2 FE:UFO REYES BELTRAN 
El IA 	 GONZALEZ FUENTES 

RE,:-LOOR 4 ROSA MARIA RODRIGLEZ HERNANDE 
RE S-D.5R 5 CC  SE LE:DE:APDO 	DE LUCIO 
REG DOR 5 J OSE ER .0 VALENZUELA 53ANCHEZ 

MA EN RJOLETA .HORTENSIA REYES 
DAN 2 HEZ 
COFIA MENDOZA CONTRERAS 
-RANION MA.F.TINIEZ BENITEZ 

ORALIA ENCINAS ACOSTA 
13-,J.ADALJ PE DE LUCIO- cip,J0FRE 

L EL IZAL:DE ZARAGOZA 
:C.TORINCI HERNANDEZ VIVEROS. 

11.' EL NIA. AREL Y MARTINEZ MARTINEZ 

Partido :PRD-PT 

PRESIDENTE CRUZ ORTEGA EOANCAJ 	 FELIPE M:ARTINEZ MENDES 
SINDICO 1 FERNANDO IGNACIO .A ISAKOHEZ RAM IR= ISMAEL ORTEGA sANDry,,,,'AL 
REO DOR, 1 VICTORIA, VEGA MART;NEE 	 FELIF E MARTINEZ CARCA 
REGIDOR 2 EMILIA.AZUCENA TEN HERNAND:EZ 	BIBIANA. SEGURA ISLAS 

R: 3 CCCEALBECCC M'A RTIN EZ MARQIJ E: 	EER 4- ARDO A:F.O:STO 'OLLAR BENITEZ 
RE- 3 
FE-.3.1:CIA 5 
REJS.: 	5' 

HIFOLITO 'CIJA AVIA 
'"•: :7,1,  :MARTINEZ VELASCO 

FORTUN TA GUTIERREZ ALGA-CARA 

M'AR,A :EL CARMEN OASTRO ANDRADE 
: 	v EL:AZ C EZ SAN.:7 HEZ 

'.AMOS RACHEDO 



.4 JESUS RAM:19E2 ESTRADA 

LL :  '3.4.-RDL,ÑO PAN/I1REZ 

MEDINA, 	 JET. 

CR.SE 	ÑA ;A 
MI49: 	.IES 5' 
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Munir:410 774SAII MATEO ATEMDO.  

Partida :FAN 

FREE .7.. ENTELIRBANO HER.4.2. ESCUTIA 
:3 4,4121 IDO 1 :ALBERTO ZEPEDA :SEGURA 

EGIDOR1 1-31A1-1.4.F'/A ANGEL:  CA, CAET::,.4III:1 EDA RAm1 

REGIDOR 2 RALI-L .A.LCANTARA M.ARTINEZ 

REC,D,1749:3 RI-50-AREICI ZEPEDA FLORES 
REGIDOR 4 DEL-A ,SUADALLIRE =PEDA „.115J'AREZ 

9.9,.--4:--1(4E4 	AL412.1.4. GLTIER RE= ROMERE:.  

REGIDOR 3 ANDE-ES ESO UTIA ALI-PAF:IQ 

9-ESIDENE DA4DRIE5 52'EPED.A.MALDONACO 

D11',1:72.5/110: 	 •OARMELO SARA 53:-.,AR:CIA. 
MARTIN/E.2 DO/INTRERA,25  

RE 411.•Ii1013749. 2 1SMAEL 	ROA',/: O GAS-FIEL:II 

REGICC,R -CLETC L 	 ROMERO 

REGIDOR 4 M.A.IRLE1•,33 :JEN 42E2 LOPEZ 
CEE-OVAN. 	 /2 VALEN:: 

RENCOR 5 FRUCTUOSO GoNDA.LEE RE - E0 

VIDENTA ZE PEDA: M,A.LDCNADC• 

-4"LIMERITO ISAAC MORALES, ROMERO 

MAR/A GUADALUPE IR DERIGUSS E:E/PINCELA 

ENCARNACION LOPEZ. ALCANTARA 

EDWIN JUAIREZ O EJ".4 
ERIKA LORENA ESOLTLA. LE-LE 

IDOM INGA MAPA TER E SA GO 1"/Z:4LE-E 

IHERNANDEZ 
MARTHA NALLELI JAME PALADIGS 

E-EN 1TC/ DAN DOVA 	 STA/NEPA 

GABRIEL AVILAL MART 

LORENZO 1NEZA LEON 
ENRI GIUE-  CAkIAREKA 9ANT.ALEON 
.4/11453 E 21_3A.N. MONTES DE OCA FICHARDO 

MI', DEL /CARMEN: VAIDLIEZI-IERNANDEZ 

ANG2EL GC'NZALEZ MELGA.PEJO 
CESAR SILVA BECIERRL. 

Partido :F7-  

--7.1200EIITEDANDFES LORED 
ORIPI O SALAZA JIMENED 

ISNIAEL 91-_,E".• ES IDCITO 

	

RE N:DOR 2 RLIEEI I 	 RANDA 
o DF. II: -13.1 SCA,F. RE:: 	•G:. 

F.E.:31  • D'7:4; 4 P.O.FERTC.  "-:/E/LC•E GONSAILE2 

	

CECILIA 	 53171ARELA.E.54/.._ 
PLEE OOP. 5 .1,4/15CF_ 7:5 7-0 9•PZ  HERNANDEZ 

RRAN•z:/ .1.::: 
 

SEGURA MART.: -45: 
JC::: E L j1S. E 3PINOZA PICHARDO 

JEL A ELLCPEO RESENDIZ 

11.44 R 	AI.17- '74/-4 -10 SILVIA SA1.5ITANA 
7 	1-1.1-t,AL ,,10,  SEGURA 

LL3 O33-4.1430 DAV-1A VILLAR: 
AL E - A RD.34,53-  GONZALEZ 

SA " Dc./P. ANZALD..c..,  CABALLERO 

Par tic:o :Me 

7 .. 	 C.141:15FOS 131LVA 
.1.74R.E.A:LO 

AE.3. 

 

45E 93 L 	BDEADILLA SUSTAN.IAN-TF_ 
PE:11. • 1/ 	.' 	::.47. 	 ISAIRCIA. DAV/LA 

IR.JT1-1 DEL 	 E21./4/.• 

FE 	 4 MARIE_L L•RE: E 7. A535  TOS HERNAPLIDEEZ 
114.552:1",.TE.555 DE 

,,+/A, DEL •:..A.9.1.„4 .73-1,/  

JUAN DARLOS :SALAZAR L/DEEZ 
JOSE LUIS OEI.LIDO EECERRIL 

GABR.-IEL MONTES DE OCA LORES_ 
G.A.ERIELA ESC AMILLA GARDUÑO 

"SOCLFC CALDERON -DEPEDA. 
RODAR:10 ZAMORA CAMF- D.S 
.5 /JAN ELICEO I-ILIÑES SAL INAS 
ER,NEST41,1A JC.E90 MOLINA sAmA.MEGo 

Partido :.PRJ-PVErIA-NA 

PIES 12- EITE IDLGA .1= EP EZ SRAE'FU- 
1 VIC:TOP. MANUEL ROMERO 171.44_31,-'"..124 

9 ES.:  DOR 1 LIL LANA CARCA 15 A ,.11 
PIES: D.:219 	JANET -44 A.RRATIA MENINA 
R.E :S:  D:DR- 	FRANC:SENC, OPTO  0E00 
REO DOR E_OS ACOL  F11.4. HERRERA 
9 E-  DE:  5 1:". = 	0-ANL  
RE G/ DOR 5 	,-5J": 11L,  FLORES LA-OLA 

.BEL SA,RA POR,C4, -No 

mANu E.L .THOM 930N GUERRERO.  
1 -51R. MAN:J/9,  E  

MAR -A "DEL RANO Sr.INZA15E: VILLAR 
ALEANDPOLALRF. 0.-:'• 
MARI-  CARMEN Í  lA-12-EPRERA 
MINERINIA FLORES /SONIA:LEE 
SO 31C GONZALEZ CROMAN 

Munkaipig 78-SAN SINION DE C.41JERRERO 

Parád,) :PAN 

7R:E51-DEN-EV!OLET.'",,  O-0"VI'iO.JEZ 
S:N:3100 1 ACUSAS, MORA. DOMIINGLJEZ 

REGIDOR 	AL . F:-3 DC.5: 	EZ 
REG;DOR 2 	4 LA 	ELDA t 1ER.! AREL:LAMO 

R.E".71DON .4N-ON:G --IERNANIDEZ ".;..A.RELA 
REGiO0E-. 4 .4'.:30.-FC -IERNANJEZ MILAN 
PE."-_-,IDOF 5 	1 CENA :SEGUN DO CHAPARRO 
REGIDOR 5 III.A.L1RI DI :D 'CROAR LOZA 

3532 MOP_ALLES. BELL 

ANDRIEJS 0,21,411.443LIEZ -rELLE 
COTALEA 	4.5.21v O 
ROBERTO VAZDIJEZ. D01,111,.. /  3 LEE 
MARARIA3 3,0 • 7.4 .5" • 4  7,1"7/RALES 
FIDEL ALEJANDRO 	jE OBISPO 
DELERIN.:2 

MAIRTHA G.ARCIA A._ 9 _ZAR 

Partido :FRI-PVEM:NA 
Prop~ou 

PRESIDENTE.i E 	 MORALES SELLO 

303 DeEzzTo sup.,DALLIFE ESTRADA 
GARCIA 

R ESIDO-Pl .1 SEC 	R  
REGIDOR 2 	 -7-0C,MEZ S 'RADA 
REGIDOR 353.0P 	 • 

REGIDOR 4 SED= E HE IR: 	IDEE f.,  
RE G/ DOR 5 	 AN U EL ALP "ZAR .4/LPIZAR 
REGIDOR 5 PA'SOL. AL MARTINEZ GUADAL:JIPE 

SINDICO 1 

Partid,' :PRD-F'T 



F.27&7S,  :PAN 

IC P. 5 

SANTIAGe FA-04o REISIDCP MARGARITA 

- 3-PL ORTIZ SA.N7..AGO 
LEA NDRO LEON :O. RESOLLAR PERET_ 

LES 
r_i 	LIOSE 4.142.-....17.2 	T R.eLl LLD 

ISERP.;.MO IEARCA 
• .:A 	 4 

94PCA 
FA 'JAI .31-  

USO FRANCO 
SIDRA :L.A.N.A 	 SA.RRICIS 

C-U EROA 
FELIFE 	 RED 

..M..,AI,ILIEL RECES MARTINEZ-
:s.., 

:Th7.7. 2 

4 

?artio.-J- -AR.-I=VE.V14"-aA 

F:c:HARnc,  
17--1R.E.A 

:EL 

,-,-ENCESLA.0 

GA 
FORF!RIA, ZLIN:GA 
EDGA.7  P.4 7:1P:7j-- 	7.-  

AGLFIT-A 
AL-GEL II.L4R-71...—L LAUS 
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FREDIDENTEMARi O BERNAL ROSAS 
S:IC:0 1 ELDT -JAVER TORRES NI L A 

E DC:R 	mARiA. 	 JE= E.I.0 	Lt_4. 
REGIDOR 2 SAL -OCR VAZQUEZ OGOFO 
R.E.GLDOR3 .A.RAC:ELI GAR-OLA -E.EN-1-7Ez 

R.EGIDC.R. 	 A.RELLANO PEREZ 
REGIDOR 5 	A MARTINEZ LOEZ 
REGIDOR R.C. DR -30 HERNANDEZ 0Lk103 

OJTBERTO 	MEI DE PA,Z 
RA.kIIRED 

E A 1. ARELL.A.NO AZr 
ENRIQUE GCIQALEL SA.NCI-IES 
MARIBEL C.A.:-  AsIO ROBLEDO 
FLA,U1 NER - 

JI_IVENAL -CRUZ BERNAL HERN4NDE1 

Municipio : 79-SAKTD TOMAS 

ANASTACIO B.RtiITEZ SAN-CHEZ 
11 	 1 MARINA B.A.47i-STA PEEOLLA_R 
RE-SI:DOR 1  <2.1.B!!"10- LOES 	.2 HADO 

R. 2 1.2 IDRO AULA O IR LIZ 
PEGIDOR 	 47. - 
REGIDOR 4 SI,IDNA SC70 7. 	E.Z. 
RES DOR. 5 IE.= ER1r40 PIMEI.:TEL '...•ER GARLA 
17:E SIDOR 	 HERNANDEZ 

PRE.SIZEINTE-ECTOR LUCIA.N.3 USAALES AVILA  
A' EL dEP OES (G-IAMORRO 

REO O R PER:RECTO 1,,I,NO-A O LOZA 
'ES DOR 2 MARI. 

F. 3. DeR 4 	IL'..'ESI7 RE ZARCO AIRCH.L NDIA. 
5 .5 	 .4LVARADO 

7.E 1- DOR -3 I I: Ri..A. 	 NIA.VA 

VAR IGABEL CARRANZA, ES-J/ -4 I'vEL. 
EFALLIO EANCHEZ JULIAN 

U.FLA -3LIADA.LLIRE :ALELAN:Z.7-'1-  RE"I ES 
MARA. -:3IJA,C.::ALLIPE--  
RCDP..SS-IERNA.I.IDEZ 

:ANGEL 	 FLORES 
TERESA DE PAZ NER UANJEZ 

JUAN 5-M4A VICTOR 
SERGIO CUEVAS GARCIIA 
SANIEL RODRIGUEZ ANDRADE 
Re S A IBA,. 'RODRIGUEZ GC.,-IMEZ 
' 'AFMA EA- 	.t.3orozz 
ESI3AEL.RCENASALA 
--1_=-17: E E77.4. LARA JARAMILL.0 

SIL-ARES 

  

R5-pvEM-Ii4A 

   

SELTOESAROLA 
C. 	IRE.IVES .ABL" 

E.RARD O PAN: 	A.  
5.ARP -  

E.RR.AIN DE PAZ  

'IR VA DEL CARMEN 71I- i000 SONZAEZ 
PABLS• OR.LiZ GARFAS 

PLCO FLORE-2; 
MODESTA. ZARCO GARDA 

LA 
MARIA ANGEL -2 A SELL 7.4ZOLIEZ 

OJE.S MAY...A FLOR 
MAURICIO .-AVILA. 

Po:iiJdo rRRIZI-F7 

.-_.. °ABRIERA GIDr- i-ZALAID 

EL-GRIS ES LILA 4LRIS,  
_ •A.MOP.P 

POPE-1 --  

=Le RES DF. FAZ 
SILVIA A.L01--., E ID COMES 

E .-.7 .O,-0 ROD.RIGLIEZ 
EL ALVAREZ DE 7AZ 
IC I A S...,.LAZAR LOPEZ 

JLIAN CARLOS FIERRO ZARAGOZA 
VER ONIDA :SIEGUES 'FAJARDO 

TONIC DEj:ESILIE IDOLIN FLORES 



24 de rr.tayo de2.9. 2 
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F_ 	IITE Fi DEL CRUJE B EC 	 R 
FERNANDO 

	

IREGIDOP. 	IHELAL7.10 PEREZ ES 4  
E: DOR 2 MARIA ESTHER L  

	

EG:DIZIF 	CLARA .3REGCR:•..E1.  
REGIDIDE 4 CRISTIAN RAMIRE2 
RE,S, DOR 5 E'O'CÁ CAW1 GRE.GOR:ci 
REISi:DOR E '`,TERONICIA MATIAS 

HEOPDF,.  
GUILLERMO IBARRA. FUEFA 

ERA SERRANO 
ABRAHAI•,1 MARTINEZ LOPEZ 
AL:- 	GREGORIO HE R1.1: DEIS 

LIZBETH U JALLPE 
MARI : NE1 

j B E t., 	 I.Z. 

Municipio : --SULTEPE.0 

Partirla :PAN 

/-1.P-.I-ITEEL,...14, :.4r.E HEZ 
LLI:S, 

L 
PES:IDO:YR 2 :GE-R.I'Ari ARELL.ANO 
REGIDOR 2 FLOP.:^ IDA .14,NCI-4E2 SANSHEZ 
R.E.GIDOR 4 FORTINCI 	r.',M4R,TNEZ 
REGIDOR 5 GER,M 	 .ASOER'SON 
RES, DOR -.5,  ANATOLIU A2,LjjIT NAVOR 

CTOR 	EIDO AR.B.A 
O E VENCES. ORTIZ. 

CANDELAR AGUILAF: AGJILAR-I 
CAIMPLZAN0 DELGADO 

DAVID MORA ROMERO 
PEDRO -[[PANDEE SANCH EZ 
MARTIN FARFAN, EVANG.ELIGTA 
MELESIO- BE P NA_RE CERVANTES 

tido :P 

HERNANDEZ 
ELC. LARA GOR22TiE.T7, 

FEZ - •P  
REO 104 2 1OL 	• SIS 

7 

REO [OF 
	

ENES NERI 

PEOR.C: ..7,21..714LEZ 	I.A."-IDE 
M...1.4.EL SEO IDINO IPEFINAI.iDEZ 
AREEL ORTil 
JIjANITA 
M:GLIEL L:7PE.7 
OFELI CES,OLIA LOFEE FCOP.ES. 
HECTOR 	HO.A. G_ERRAN 
MARIA ALE.:4  1414, HCOISTA CSPRIANO 

aid,,D :FT 

4.7  Ar "W.1_17: 
SETAN•COLIRT 

=EREZ 

ALE-IANDR HERR 

OARMEN FLORES RAM 'RED 
ARTuRo 1.9,,ANcHEz CRISTOBAL 

:OITORINA. FLORES FLORES 
R.02.41.1-0 BLANCAS EST PADA 

c2DLA CRIL7 PER EZ 
ELAI N RUGE GREGORIO 
',ACTOR RASO L. HER 	DEZ 
EL iZABETH SAUNAS A C .j A 

Partido :AVIC 

RPE-SIDENTEEERNARDO BERNAL '.'.40,EDO 
7 	1 	SE TR,1"-II-DAD SER :: 	EZ 

IF: 
 

[.4 [:E. 	 2'_ ROMERO 
E DOR 2 ERIEERTO TOLES: r.) 0 E N C; 111,  N 

RES: DOR „SER:ARDO .A.NTIONIO GARZA GAS.PAR. 
REGIDOR. 4 EI 0U  BELTRA HERNANDEZ 
F: E :SI DOR 5 AR. EL TP • ri IDA O FILDIF:ES 

.j Ton:71 	 •GARCIA  

JLIL,E ANDRES HERINANDEZ ILIIAREZ 
AURELIA 
JUAN: CARLOS 	 PIÑA 
ANFIRFIR, 54,, ,C HEZ 

• A 'PLC RES 
JOSE L JO. 'SANTA .71.1_4.,Li_A VELAZOLIEZ 

ZAMELSSRZAFEEREEBARCN 

Partido :PR!-PVEM-NA 

P PES IOE`i-  ;O.3E IM41.1 DIAZ FLORES 
S I 47.IICID 1 A _IrP,EC.,C,  PIA.RPAN MARTINEZ 
FE510F 
	

2.1 CCR.TE.2 EELZ 
REGIDOR 2 1-7(19 NERI-  MERCED 
REGIDOR GILBERTO ORTIZ ZAMPE: 
RE slooR 4 
	

II EL GARCIA.  SOLANO 
REGIDOR E 	i'MJN.D0 LOREZ VALLADARES 
REGIDOR C 	4. ML2O ISOTELO 

F_SICENCIO FLORES 2ELTP.4'.4 
SERGIO: C AME,5214,M.I.71 
JAZA.1: 1-1-FINAI,EIEZ 4.F. 

1,..7/PEZ FLORES 
ANTC."......A. 	:LAR. PEREZ 
j.j.AN EREL rovA 

,ALVC.REZ COPITE_Z 
ROS ALBA SANTA 17/I_ALL,A MORA 

Municipio, : 22-TEOAMAC 

Partid,:,  :PAN 

FRES ZE'.-ITEFEL 	-EL 3EF',"AN OLIVARES 
SERF:ANO 

RE OIDOR 
	

S- MA EL MAR • . ,E.1 
RElEER :15 	ALE J 7 pEr. 
REGIDOR_ 4 FISARDO OA..zTRO 
RE G, DOR 5 
REDOR 
pEs.,,D0F 7 ECZA,EiETH 	 EZ EAEZ 

IUALAVO FLOREE NAO-ARETE 
ARTURO DEL RIORAARREE 
CARL OS ALONSO HE P. NAI, DEI 450  
FERNANDO H.  EP: 	R-LOR ES 
LAILIRA RA[5REZ IHEPNAN7 EZ 
ENOCV 	A.L EM.A". ROSALES 
CARMEN HERI.,DE.7: 	-LOS 
OLIIIIH CLAUDIA ,DA:".IRA GOI.LZALI EZ 
SARMEN 	Da: 



TILO ORLO 
IDDMN3LIE5 

A LEAL A. 1.1.AZDLI:R7'. 
:0333 

L'AIRGA.E: 	TPAN 
_ RI_GRES 

ER5 l„4.1"..ITOS PLATA. 
- ELIZALDE. 

EROlK DAECI MARTINIE_117  /RE RiNAI:i1-_",EZ 
I ) LO ISAEL O L" MAC CR L. 2" 

AZUCENA f2..4 ,R7-01_0 SOTELO 

V:9ER70 MAR-7; %EE. VER7IfZ 
3A O SOl :0FEZ C RESEr1:1: 10 

ESMERALDA REZA LE:"RE7 
4: CAL FE 1, A:JARRETE '-.1A <=147.,,ETE EG: 

Parti,  .FIRP-PVE 

RE-8011_4.R 

_ 	 ARRE FI7JDRI3L:EZ 
'`,•-• 

JASE SERR-7RAI ARELAMO 
30BE-<-0 00^3TILLA, .3A1...AZAR 

JUAN CARLOS VARELA :72:.:01,41N,SulEE 
ARFAN ALBITER A:LB:II EP. 
MAURA ZI:ON.1IN5L FE-  7 ER:',A, 
RER 	 ".74.RE •AJAL FERNANDEZ 
VOL.A.1, DA. 	 MARTNEZ 
• E-A'70 17. 

 
5-AS 

EKINIA,Ni-jEL 
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fid :PRD 

E,  • 1-A 	 GUT" E.RREA 	 E 

•D 7 REDRIO LOFEZ 'ISA-ROLA 
RE 3: DO:F 1 AS-PAR:AM BRIGIDO ANGELES CARFJUL 
RES. DO-F 2 ULLA RIVERA: 
REGIDOR 3 ALEJANIZIRO DUAREZ RODRIGUEZ 
REGIDOR 4 RITA MARTINEZ GJTIERREZ 
REGIDOR 5 :ADRAN VAILDEZ GALINDO 
RE-GIDOR 	SCIN ;A: ISLAS J:M-ENEZ 
-REGIDOR 7 'OSCAR SANOHEZ VACUERO 

A.N.A L.OPR_Z :SUAREI 
L"..4  :•:• 	1.:1"_INISJI.A. 

A.1,170NICI RODRIGUE-Z 
DEL C:ARMEN jIMEMEZ URIBE 

FAN SOSA 
:_E L SA.NOHEZ MAFITINEZ 

RA 	PAA MEZA 
-EA I"....11-1":::: 3L4-1 .EUA3 
RAMON 2.AR333N EEOUME 

Partidcs. :FT 

F-RIESIDE,ITEOCTAVI-0 RAMON 
"NDIC:0 

 
- ALMA ROSA ALIIARLA2l. :::/ILLEGAS 

• "7-.4 DoR 	J.A.11,,IE VE.LAZQUE1,11  VE- 
ESIDOR 2 jAIR DE JESUS PE:VES,  AGUILAR 

EJOR 1 BLAI', E A, !,..I..4:74: 72EL 	AL-4u '.L.AR :7-7:0 
RE-Gil:DOR 4 LUZ :DEL CARMEN OCROEN,A, Mo/747.0y 
• GI F1',DR. 5 MARIA. REN:E 	 ID Al:VRAD:7' 
F-4ES'OOP, el -I JESUS VAZDUEZ 

CIE17;OR 7 LETCIA. LOPEZ:PER El'_ 

jO:SIELJ3FiNTO E AIS7,AI.""ED.A. 
LA:•OASA5JL.A MENJOZA  

"l'A GAP .1 	• 
-10:5 E 	 ,21A,LND3j 
CLALID'.A 	 RDCII3ID 
OA1`.2.EL-,,R 	 TORO  

ESC..  
GET-.-..A 11"-Il: ADEN  ZAZ3JEZ  

CA. N. 	 GONZALE-Z 

RIrtida MC 

RE3CEnEFNzE14N AL FRED° CORZO 00 NTRE_RAD 
: 	' 	OS:E- .A.NT0e.,1" 0 E: H•4"..,  vEz 2..AR%:‹10- 

GUADALUPE_ PERRU:3":01_,,,,,,  
RESIEND52 
E s LIE FAL:AE:0S 	ARA---3 

SIVZ-EL :CURE' RIJARE.2 
• _OR 4 j'ARE:EUA ALFAR( RODRIGL•EZ 

MAPA DE LOURDES AVILA. CANC• 
31A. ..IALDEZ ,7",,L'EMAN 

CIEC: LAO RE "IES HER`IANDEZ  

HECTOR GARCIA ZUNA 
.3053 R,EA.RD0 FLOREE: CARCA 

ISIDRO JA'.?:ER &OIL:72-AL= SAN:: IDU 

SERGIO Mi./7,2 GL:Ti EP El 
MA R3 LIEBET1-1 	 SEEER.R:L 
VARA :DOLORES .EA.L1:ERRA,I,...IA 
9A:0LN/A CURTEL "VIAZE: EZ 
-..7/.0ISALEA MAGALLOI,I CONTRERAS 

.CE OR'Z ARENAS 

Eff,  • .2. 

Pitido :PRI-3VEM49/.. 

	

woN-:-0.:' 	 RACyMUNI2.0 CGOAR GONZALEZ EEG: EDA 

	

.e.L.-44e."11,N1 LUZ-J -1,F: 	RAFdL, E.L ZRL1Z GONZAGA 
oAR.LOS CARSAJAL GONZ ALEZ 

F.  3,2,M,:14I-IEI •N.APC: MARTINEZ CAREO 

	

F:.:DE,  LESJA ECO El 	 3' —  Z.,4;R EOl'E RV1.1:1,4 

	

A r11/1._1*,:.A.1,4 .1-1LIERTA 	 ALS:ANDRA 1-1ERNALN:3EZ GUERREE 

LE SAL-AZAR HEFNzkEEZ ROSA34,1,1112 HEE' 1MA, :; .1E2 

	

EZ 	i=7 	 ED0HPRINANDEZ 

	

EF • STA ESTORA 	 N.ANC:".-:' ASEE CASTILLO LOZADA, 

: SI3-TEJLI?ILOO 

:PAN 

E P G,C Lf-  Al_ MI GUEL NLAE. ECO  
' 	• . 

-SOF LOPEZ L.:24PE_Z 
EAJAL 

EL. A.O.,,JIRRE 
dEN1TEZ CAFCIA 

AREEL1W, 5,1A"1":1TOS MARTINEZ  
MACAS MAE 

. •  

:FELIPE 1.1113 MANUEL 
ALFONSO ROI:1AS REREE 
PANUNCIO Z10111::,;(31,1-EZ TOVAR 
CARLOS .SOLCiPi_f4.1.10 85-71AG, 
MARIA IZUAEM.LCRE LUIS SEC U1-=D11',10 
F.:.JLGENCIA ESNTEZ RODRIGUEZ 
ANA KA.F,EN JAMES LOPEZ 
J JESUS 14•EJPII•ANDEZ 'ILIART"NE-Z. 



EJ ISEN71EJOSE GONZALEZ LORES 
JOSE LUIS LA.EA CAsT9.0 

RE IIOF CESAR EN. 	SANCHEZ 
ES ANEGAS 

:-ARCES ESTRADA 
E. 	 OoLA. DA OROZPE RODRIGUEZ 

EJE RCIDO LEO LOPES ORDZIFE 

24 de mayo de 2012 IE 
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Partid,: :PRO-MC. 

FRESIDENTEHECTOR NAVARRETE BEN'irEz 
SINS:CO 1 SANTOS MA.R.:SAR 7.4 TORRES MARTNEZ 
RES DOR 1 JOB DOMINGLi ES CAMiLLA  
RES'. 	ELISABETH-  1TZEL VARELA. AI`-;S 
PE';5CK R 3 LLIS FAL/STINO MORALES 
R>F Dr: H.: 4 ALFREDO Los: MACED0 
RE.D.DOR-:. 5 JAIIV1.E ALBITER E ENTES 
F.E-S: DORfi ANGELICA MARI.A. LC1FEZ iiES 

LIR IEL LEON LORES 
MERCEDES- BUENIA.'VE NTURA MARCOS 
JUAN JOSE DOMINGUES OROZCO 
OLOR A ANGELI CA. 	ALCHLA 
Cr H RIST1A-4 HILAR i0 =AM E S CARBAJ.AL 
ALAN VAL.EROE ALS ER 
ARTURO HERNANDEZ RANFILO 
R -LIB GUADALUPE Glz,oN roc.E.A.LEs 

Municipio 84-TEMAMATLA 

Partido. PAN 

E7L,.I.7..E1TE.: OSE 3ER4.RDC 1„t.A PTit. VEZ 'IA14E7_ 
1 G.AE EA .0zE CONTRERAS,,  

REGIOC 7- ' ERNA GIJÁO.ALUFE GUT ERRES TiNOCO 
SERG EFAILI`..i DC T ESAER PERO 

REO,.  DOF 3 SAUL VALLEJO 
RE S.: :GCE. 4 NA.IVELLI 1_01-FEZ 
;7.:"IC..- . F.X.:?F`..,.5 LETICIA 1.,'ANIEGAS 

7:9; SOR 5 .ANGELICA RUIZ SANTA MA.RIA 

GREGORIO HECTOR LORES CUINTERO 
AR .4.. R. j_..E.;SHE ILA HERNANDES GALICIA 

HIER.I.ANDRZ ORTIZ 
O PEZ GLIERRE-RO 

A 1,..,1ARTINEZ SORIA 

SENO VEVA 
G•:JS:ALJTE LOZANO SRIST.ALINAS 

OSCAR ALBERTO GARCIA RUIZ 
ADRIAN R'E./ES CHA VEZ 
JAVIER REY VALLEJO-  SANCHES 
JCSE LUIS .OROZRE HE.RNANDIEZ 
REBECA SALAS LORES' 
C.ARIC ANTONIO ALC.ANTARA R 'MS. 
GUAD AUJEE MARCELA NOVOLA ORTIZ 

_ENEZTCRRES 

Partido :FR'AEUEi,..A....NA 

ICC 1 

REG I DOR. 1 
RES 00F2 
REGIDOR 3 

REGIDOR 4 

REGIDOR 5 

REGIDOR 5 

HERRER.A. C-..UTERRES 

MA.RIA DOLORES REYES LORES 
O 	FAUST.NO RAU RES GRANADOS' 
•iCENTE -GERARDO ACATiTLA MENEE? 

ADRIANA SOUS .ALVAREZ 

GABRIEL RIVERO GALICIA 

CARLOS TECLA LOES= 

LUIS CARLOS VALLE10 GAMA 
CANUTO MARTINEZ DIAZ 
ANAYE.LI SUSANA DE LA CROS jIMENEZ 
,,,ERCINICA MORENO MARTINEZ 
BEREN CE VEGA CHA VES 

OF:UA CO UTA GONZALEZ RAMI RES 
FELIPE 	HES TECLA 
BLANCA El; RIA BARPON NUÑEZ 

MAMA CRISTINA DIAZ OROZPE 
VERIONICA MA.RIA. DEL PILAR 'RODRIGUEZ 
OROZPE 
DANIEL RAMIRES PEÑA 
VARO , SASEL RAMiREZ GLIZMAN 
IGNACIO RIVERA CRISTALINAS 
BEN.L41.1.1k GUILLERMO GAYTAIN 
CONTR ERAS. 
GABRIEL FLORES RODRIGUEZ 
1,W,IJEL A SCENC 10 CABALLERO 
GUTIERREZ 

FIE:liCEITIEJORGE PINO POPOCA OROZCO 
S.I 	i JUAN MARTIN OROSF 	E. PEREZ 
REGIDOR 1 ISAAC SALIADDRI HERRERA VANIEGA'S 
F E 	R 2 ;ALFiiJ4 .;.LLAJ.NA. 	JALOHEZ 

:LA:di:1 FRE:IMANES 
REG OOP 	L A.`,: RO 1 ALES '1AL:1DIC.,  
REGIDOR 5 O.. OROSIPE 
RR2d-JOR: 5 NO-E 	C-AVES 

Pacfide 

PRESIDENTE jCEE P.CDA.L:0 	LOPEZ0405  

C5 TEMASCALAPA 

Pan-ido :FAN 

PRESICENTEMARCO ANTONIO GAMtN0 BLANCAS 
O112JO0 1 JESUS GUTIERREZ GUTIERREZ 
REGIDOR. 1 GERSON SANTIAGO JIMENIES 
REGIDOR 2 GEISELDAARACELI SANCHEZ CUEZADA 
REGIDOR 3 RODRIGO RODEA CHAIARRIA 
REGIDOR. 4 A.NGELICA ISABEL G.ARC-IA ISLAS 
REGIDOR 5 MARIA .ANGELICA. GUERRA MARTINEZ 
REGIDOR fi 	LA' RI0 92-FERE:ES ALCA',.ITARA 

MAMA DEL ROSARIO LEON SANCHEZ 
ECARDO SANCHEZ BENAVOES: 
MARIO MERINO CE Din°. 
1,I,A DE LOS ANISELES OJELADA ALEMAN 
CARLOS ABRAHAM AGUILAR PALESTINA 
ALFONSO ISLAS 
MA GUADALUPE BECERRA ROMERO 
JUAN RODEO-LE: -GA.RCIA 
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G Á". 	11Thdell. 
ED L 	wa.zwpxs:z:.=. 

   

REG'. DOR 1 .!:1ERCED 

REG,  DOR 2 4. _DO• E.I.EEA.N ■-INTOYCI ESCOG-IDC1 

'REGIDOR it.:OrTH R.L.'VC3S 

REGIDOR 4 .A.LE.jANDR-1. :S 4.R t.', A. 
RE.-31:DOR 5 ANABEL. R.:4‘;',' - R.E.2 GO-Di NEZ 

RE- DOR,. f ROLANDO :.SÁR :A. ME D I JA 

ESTEBAN J1MENE2 TORAL 
MARIA DE LOURDES ROMO TTENOR.0 

J JAN CARLOS AViLES TORAL 

BEATRIZ ARIA:N:A :.-_,`4.VACH'7: 

ANDRES BARAJA:1 A. 1L1 
1NAYELY ROLDÁN HERNÁNDEZ 
RENE 2ANCHEZ hERNA.N.DEZ 

Partido :PT 

PRZ.-ISIDENTEAL.E., 41"..=DR McDC.TEZUMA BARRERA 
HECT:-.2R m A R.:O :J'El MAVORT':A. 

REGi DOR 1 MARCELO ME NEO ES HERRERA 
RES 0R2 LAI.jR0 	S R. O:S 
REGEOF ZORA:DA...4iEL ROMO ALEMÁN 

4 LJC.ANC 1ORÁLSE-
REO-OCR 5 MA ELIRA E.H=..SORTO LOPEZ 

RES:DOR f N.O:E A.RIAS: Pi:, ERA 

LIBERTO RE-RR.E 13LA'S: 
AL 	O 	VARGAT: 

Rer.IAN 403  SARO;A 
RT,kEZ ROMO 

14R .5E 	R7'::EZ ROMOO 

ALR.R.E.77 	 RS-PTi- jRL 
54M.A.17-Á. ELENA HERNÁNDEZ ViZCARRA 

EDL.2.P.D0 G-ITIERR.EZ R.OLDA1`- 

Partido ;MC 

PRESIDENTE-LAURA ATOL MÁS 0AL-11,Z 

302 0.7 II: RODOLFO RO ..A2 

REGDOR 1 GERARD° ff-',.A.YEZ 
RE DOR 2 BERTA ROMERO _ 
RE DoR:  'MARGAR;T4 OER.71..%:TE LARA 

RES 075 4 sANrc-: TREJO RAI,' 

RRG:DOR 5 MARCOS SANC FEL- 	•R.A. 
RET-:DOR 5 LEONOR RALM-4 FOA N 00  

CifLAIL: ELIZABETTr,  ROMO 

RRANC 	 Rom.:DU:LLO 	i 

GÁROA FE-REO 

LLC;.A BLENDA OLAS 
L 

ASC. E!-:iC 1:: • RODR:GUEZ TENOR O 
SUSANA SÁNCHEZ B3J7:13TA 
-DON-11<,iGA. GONZALEZ SANDOBAL 

Partido :PRt-PVEM-NA 

PRE.2-1DENTEGULLERMO 
23,JDICC, 	 1SMA:EL r.0i0 	EZÁDÁ 
R:E.SDOR 1 .ADAIN 2ANCHEZ GC!', -.D•4LEZ 
RES' DOR 2 BERNARDO OUE1.404.TO 
REGIDOR 3 ROSA CRUZ G.ÁRC !A 
REGI DOR 4 SESGO ROMO ROMO: 
REGi DOR 5 ROSA MARIA MARGAS 
RET.:,TOR 5 ERIO4 HERNÁNDEZ MENDOZA 

CERON M:R.ANDA 
7TE.P1--,4 N-Y JAzm  

ROMERO GCNLALEI TER.ES:4 

ROBERTO MARTNEZ PONCE 
MART-iA CABALLERO GARZA 
JOSE DE JESUS .AUSTRLA QUEZADA. 

AkTCNI7ARRESO%DCCORLOJENO  

Munklipio : 16--TEMASCALCING0 

Partido :PAN 

":•.111-3111 	C.--A.RL fr:. E AL 7: 
• 1 	...1AV"3 	 TR.E..,.:. DE LA. CRUZ 

r, E .:-,1:DCR 1 GUSLL.E.RMO SAPA 
RES; DOS 2 IS,,A.R.ISOL CELENE MENDOZA GomEz 
REGIDOR llOROS DE LA CR10' 
RESDf:'54 VONNI E. ME3AEALT:ZTA  

REGIDOR 5 F N.A.N DO TORR:..:11:.._ 	EZ 
REGIDOR 5 vAzroIN SERRANO 

ALE .1,...,11.,  
FE: NC 03 DoRAN 

MAR 1:EL CARMEN DE LA CRUZ NICANOR 
JA N O LLE 	=O RIVERA 

MAR1ODEL4CR.ZN.EZ  
AREL LOPEZ LOrEZ 
SILVIA TRUJILLO SOSA 
ULLA TOLEDO SALDIVA.P. 

Partido :PRO 

F El ENTESEBAST.A :SERA-RU:3 :LEZAMA PLATA 

RES:DOR 1 MAREA 	A LU F E F7iLEROA LUZ 
DO.S 2 SER 	 OSOR R.OVERD 

SEO- DOR 3 F . 2 	4._BARRAN 
RE OR4 BEN;TO DE LAOS _LO NAVARRETE 
REGIDOR 5 LOURDES GÁL..NDO G.AuNt.70 
R.E DOR. f MANUEL HER:',JA DEZ BAUTISTA 

15510 G.A IA TORRIJOS 
 ZA blfIR. 

CARA ZOLOZAR HE F.? r .:A.NOEZ 
ABEL HI. 
EVA PACHECO 	ALEO 
1E5J5 SEGU!- DO MO 
ELV1A LUZ 	IZ 
ORLO  .A.RN-ULF0 CON7R E-R4.2:- RODRIGUEZ 

Partido :PT 
• 

R RES :DE -J--E.RA.F.A.EL COLIN HEW^:LANDEZ 
	

JUSTO JUAN BARRERA F.A.h.':REI 
s 	1 DALA SARDA RODRIGUEZ: 

	
O;RILD TORR;;OS 	• 

SE :1, 2,0,R 1 RICHARD 	 ONDEO 
	

RICARDO. t-ER.!,A.s.:E.:EZ 	A 
RE CICS 2 JUAN RENTO  GITY 	C:D17-REPAS 

	
ALEJA1'.. DRC.s 

REGIDC,R 3 ALFREDO. 5ARi RD VE 
	

SECO. N • POLITO GARCÍA O LETA 
REO DOR 4 	. 	I.: 	.1 MAR- 	DE :LA CRUZ :,ORA 030 MORENO 1:FAYED. 
5E0005 5 SOr,::A GARC 

	
RUZ 

REGIDOR 3 ROSAL 	SAN . JAL. SCR: ' 
	

MARISOL PLATA CORREA 
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Partido :Me 

PRESIDEI.ITERAZ,)-LIEL MERCEDES CORREA GONZÁLEZ 
3111-J1-1C.C.  1 	ENRIQUE RAMIREZ EGU'IDO 
REGIDOR 1 ECIEAR GARDL.!•;CI,  GA.RIA 

REGIDOR 2 CAN ESCAMILLA 90'iZALEZ 
REGT.:OR 111 MARCIAL LE,  
RE DOR 4 MARCELA E3 EETC PETANA 

5 CARMELA 1,._DCA.D0 MA, A 

REG 	5 ,AR.ACEL I '1:1  ; _E_Z GARCIA 

GEMA GLORIA REYES SilVt..-TRE 
SELS-0 PERFECTO AYALA 'CORREA 

UNO RODRIC,,IUEZ GONZÁLEZ 
YCYLA 71A D;CA,RIAS ARZLA 
MARIO fjAREZ SAr4CHEZ 
MARIA DE LA LUZ EIC'LAi4OS GUTIERREZ 
MARA GUADALUPE I.!ERNANDEZ ALAM3  
E RELDA BA.I.ITh STA LES 

Partido :PRI-F 

RA.M.:=,',1 REYES RIVERA 
O -1 ANA BELEN -._;ERF.t.ANG O'IARARR 

RES DOR 1 ASCE.:01,1 TAPIA BARCIA 
RES,  DOR 2 ARMDC .:-,ARC.A S-A NC; HEZ 
REG'ZI:2=F:2 CONCEPCION AMELIA BELLO CRUZ 

ZA,CARAS LEONARDO .SEGUNDO 
PACHECO 

REGIDOR 5 	17ASP.TH NIUÑF.:2 REYNOSO 

1-,ERIBERTO  

-A 

TERESA MARGARITA BARRERA R'v'ERA 
EL-CES 1..1:Dr.:ALES TF  NIDAL 
MARCOS PLATA PLATA. 
REDRO JES-J S TRINIDAD ESTANISLAO 
LUIS GW-aZALEZ BRUNO 

OEL LESORRE.TA LESORRETA, 

M,ARIA. CRISTINA ANTONIA N.A:VAR RE 
GARDUÑO 

IRA GAUNDO GZALEZ 

RE:  ,1005 4 

municipio a7-TEIMASCALTEPEC 

Pa..,r:idc: :PAN 

clirspc› 
G01,;,ZALEZ JA.iMES 

CO DANIEL 97ILLO 
LOPE: -E.R.!•,A.!.;;DEZ 

••=,. ,1",E, 2 S ,EJEL CRUZ 	GUEZ 

	

E C: 0,R. 3 	 RE SAN7  
LAURA: 1,E,-;:...A'IDEZ ARAh'.iLL-0 

•.CR 5 LEOMLA GCCIZALES ERAUTA 

	

9 	•1LA ROMERC:  

OSE FLORES RAM1REZ 
MARGARITA VE_AZOJEZ hER A*•4 DEz 
RRANCISCA GC,!,IZA.LE2 BAZ 
C0t9SUELO 	 LU..jANO• 
IRE N ED REY " ',O,  ALVAREZ 
GlAC IO GERMAN FLORES MERCADO 

ROSENDO OLMOS PERALTA 
JAN LOREZ HERNANDEZ 

    

Part'idc,- :FRD 

 

       

       

REC.D0-,z.-  

PEO DEP 5 
PERDER 5 

:27LOS 	 O BENfrEZ 
ANDES 

EFES 
Z•.: r.".1 CA2 F.: 1 

VAZ.C._IEZ 
ARTILEE 

EliA MALVA.E7.. 
TEOF1LO CAMPOS AJP..IES 
ISLA DAL UPE 	 ARA,  ILLO 	REN0 

LORENZO VILLA CHINO 
Ai,AT3L1DICCLERJO BENITEZ 
LEONC90 BARCIA HERNANDEZ 
MA TRINIDA.C. MORENO SANC HEZ 
JUAN HERRERA MALVAES 
MARIA EL CARMEN JARAMILLO ROMERO 
LORENZO GARCIA GONZÁLEZ 
MARCELA PEÑA ESTRADA 

• artizlz,  :PT 

P.,-,ESIDE -•:TEPEDRO 
. • L Le A. ZARAS 

RES-1E0,1-4r; 	 E R 
R. EGI DOR 2 	 .iA.• 	S R 	O 
RE G1.  DC. 
F.EG DOR 4 -1 	.1: E 
RE,...DOR 	1..2.•.1 LE-FEZ E:: 	ozp, 

5 ALFREDC, 	 oi._:4,1 ; EI:  

DANIEL 'MAYA JAMES 
-DCA 	 PALMA 9O1.1•ALEZ 

OLSA MARIA ESF1.1-4CLA DLANDEZ 
ALRRE:0 .ALAMS BEN1TEZ 
1...; 0E1 	HER.NANDEZ SÁNCHEZ 
, JEL ,AKG mAy.A„ mACEDO 

MARIN LOREZ 
ARDO MA.R :N Di.AZ 

•y• 

PREEíOE-TEHPOLCEARAMLLO VERA 
•N:1_:iOO 1 	1., 	I. .P. I `; 

R E SIDOR 	ES LOPEZ VÁZQUEZ 
RE:S50R 2 LIJO: 	IP ALE 1, mAcE DO 
FlEG:liOR 3 .AR EL I CAPCIOSO JARAMILLO 

4 MARIA DE LA LUZ jAIMES VAZQUEZ 
5 I DELF O i-, SO ...IARAMILL O JARAMILLO 

RE-G 	 _ISA.1:1-,  CRUZ POM.,A  

1.!•5UEL ~OS COLII.: 
JARAM,LLO C3'...1 O R10 

JR511TINo ADUNO MORALES 
PP,JA 	TE A - lA  

MAR JARAMLLO COMES 
SE`:17-0 JAIMES BALAN 
411' ,,..1.1:RIST!!,:',A RODRIGUEZ. PEREZ 
YESE;•,;;.A JAMES BALAN 

artido JPRI-PVE 

PREZ.12ENTEJOGE ALEJANDRO GALICIA LUIIEZ 
.1:: O 1 vVELDJ CUETO 

PERDER 1 ANTONIO °soplo JARATI'LLO 
COO DOR 2 CELIA SOTO LEEN 

REO. DOR 3 MARIO GONZALEZ GOROSTIETA 
FEO DEP 4 PEDRO MARTINEZ LA. SA 
REGIDOR 5 ANTONIA FILOMENA, CARANZA 
EEG- DEP 5 CECILIA, EA-0,o,E.42 

HERMAN AGULAR GOMEZ 
MARTHA PATRICIA CO RE ES ALVAREZ 
HER1EERTO _IARAMiLLO REDRAZA 
ABRA -LAZ.1 2',7r7FL.:.: L.^1I1r0vO 

CL.,.L.D:A,  EL-R.-DA FE.,- LTA 
BEATRIZ JARAM:L.LO 

ENGRACIA RODRIGUEZ LOPEZ 
MARCOS ANTON,O. c3:LIVARES MORENO 
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Municipio : 8-8-TEMOAYA 

Partíth., :PAN 

 

PPESIIDENTERICARDO MENDOZA BERMUDEZ 
I. SICO 1 ELLAS MORA;_ES MtRANDA 

R E- :S I DOR 1 ESTEBAN PE- RE.S OAYETAÑO 
REISJDOF 2 14ORTEt...C.A. ALCAI-JITAR A 
REGIDOR 3 EJSTACIO LUIS FLORES MEIA 
REGIDOF; 	SERARDO .BE.RMLI L'ES 3ERM;_.;DES 
REGIDOR 5 R.00 I 0-  SILVEP1O ROMERO 
F.R.SIDOP,A kl..A.R15 .SABF: 

M1CAELA CATALINA ESPINOSA .=AEELA 
EuLALIO GONZALEZ J:MENEZ 
REYNALDO LORES CORTINA 
°TONI SILVA DOME: 
FELIPE BRUNO DIONICIO 
MINERVA ORI•SANTIS CARRASC 
PAULA ROMERO FELPA 
2LJ SLBEF0 BEFRQE042C  

arti ..PRD  

PRESED ENTE.jOSE JALO DE LA CRUZ ROSAS 
2112300 I 00 1 MC EL E .JSEP OREP.= soi. 
REGIDOR 1 GUSTAVO fOORTE72 501-1EZ 
RE G. DOR 2 ELISA:2E7 H 3 • L E R. :O LORENZO 
REGIDOR 3 RAFAEL R._ CEENT5Ci■...G:DNZ_ALEZ 
RE ..GIDOR 4 	4F2 
RES DOR 5 A .._ PR E O CON EFICION MEAA.1LR 
EEG: DOR 5 - 	 DE LA LES 

VICTORK0 CAOANEDA ROED .&.N 
ROMAN mARCELC, 	•5.0 
LUCIO ARTURO 	MORALES 
ALay.A.  Es-75:-,AN 

AR 
LONG:NO ANDRES GONZAE_EZ 
JAr..Eri- CASTAÑEDA ROLDAN 

articlo• :PT 

PRS3IJENEGERALJE G.A. P. 121.4 GAP. D L.. 
IS;N11..C.0; 1 	...10SE ELE4S-R 1SJFAE2. Fj..4  

REGIDOR 1 ROMAI.IIALVAIGARCIA 

PESE-CF. 2 jE•SLIS BE..CERRIL ALVARADO 
REGIDOR. S ATARAS 5) CELESTINO CANALES 
RE ".".-4DOR 4 CRISTI-ILANIALDDNADOUNARES 
REGIDOR S JOSE LORES -1-2-AS MIRO 
REGIDOR A MARIA. DEL CARMEN MORALES FLGRE-13. 

CLA.LIDIZI MARTINEZ PEREZ 
hicy-1,=.1,70 SACARlAS SALVADO=
CORNEL10 MELOULADES MORALES 
•;.3.4.RDLIS;0 
Ap.1,.^1-.. ,1 MARTINEZ FAEELL.̀, 
, 2.1",,  EL -f ERNAN,DEZ cio',12IALEZ 
SANE- nn ESTRADA ,30NZALEZ 
OD:L•DN MARTINEZ MEJIA 
ARACEL1 RC2REF ME-1. 14 

Parido Me 

PRESID E" ES-4.9_ RIEL R.- E I0 ALOA TARA 
512300: 
REGIDOR 1 
REGI DOF 2 
REGIDOR -3 
REGIDOR 4 
REGIDOR 5 

9:1I.Jr.DR 5 

SO PASES 
041270500 GARCIA 

FF 	s.:DO ROMAN HERNANDEZ 
-EASILIO BERMUDEZ 

JOSE DE LA .0R1_12 Gi_.1.4D.ALLRE 
LS RENTO FLORES AURELIO 

E -  - SANTOS IHERN.AKDEZ 

E--MRITER.10 ROE R.G._ ES GENARCj 
iSAEEL 

GA 'OLA 

EVOD!C E:E WEIS EEFIVLDEZ 
EL 7. 	i...1._• C.) ,,,ALDEC 

3,-/ 1.T 	OTORIANO HERNANDEZ 
ANTS.J.: 	 hl 

 
OREN: 

Partido :PRE-FVEM-NA 
- 

PRECDENTEEARANIN HECTOR VICTORIA RABIAN 

5I1=0 1 ISRAEL RUS MARTINEZ 
RED OCR 1 RAMONA .3.AR CIA PERES 
REGIDOR 2 PEDRO ....34•RCIA FLORENTINO 
REIGIOCR A BEA.TRS 33L1N SOTIERRES 
R.E51 P.1. 4 DLALFLLPERL:EDC'E2.OJLA 
REG, SOF 5 LOIS DE 04 CRUZ C21-.;NTA; 
FEADOF. 5 MIA.R.BELLATILRURC.19 	R.C.1 

JOSE ANTONIO DOMINGLIEZ EEDERRIL 

LIZIREINZA, ROBLES SACAR ;AS 
LOL5RDES GUADALUPE REYES RASTRANA 
MAY0L.0 RODRIGUEZ 3..DMES 
VEiRCIN1 3A FLOREE 	INEALES 

CO PABLO DE LA .I. F.J1 
• .210 RAMIREZ CARMONA 

N.I.RMA FLORES REYES 

Municipio 89-TENANCINGO 

Partido -.PAN 

E 5; ...-3;PREDG. D.-IRVS-JE:41,J LOPES GAPC:..A 
5 :55453 VA,SCI.J=Z 

RES: R. 	 BENITEZ 
FE 	 _ • =EL ..1:AP.R.:LIC,  NES: :N.A 
REGIDOR 

REG, DOR. 4 A041NO= 	-1U4REZ PEREZ 

REGIDOR 5 SC./N,A. FIC.:RES 11.4,-3-QUES. 
RE.GICCIF.A BE'4-'Fi'l 	F.:1-• EPA 

GUILLERMO.  ACEVEDO GOMEZ 
A.111.ft. C -AVES F 17  

JOAN CASTRO ROMERO 
SANDRA. SE-ASAZ 54120 HEZ TORPES 
CELIA GARCA GONZALEZ 
FLEONDRO EVERARZO FALENCIA 
',LASQUES 
MIRIAM AGUIRRE ROE-ROLES 
GRACIELA 	 FoNcLANc,  

Partido :PRO 

FRE S 1S. 

G1--.• 

-• 17-,.PP.. FLORES 
72 MOND-RAS-ION 

P 	S.41JOHES 

JORGE •RUSIO GUADAFFAM.A 
pATRICIA VELA-SW.5El LOPEZ 

ESTA.ER. • .31-1EM SANTIAGO RESENDIS. 
EL 	P. AMI:S FLORES EDGAR 

RE EsuS RA.M;RES BE-CERRIL A1.: 	 G ARCIA 
F_ EJ FACHIECIO ,inGP 	.L.v .c-1 REAS 

D,11 	5 RENE SEA ES mIRELES . 53C01 
F: 5 ART.-RO P M.A E-sF_R.INAE E 	:SUENE,  N5)E5 
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Partido :PT 

PRESIOENTEJOSE DE JESUS DIAZ AGOSTA 
SINDICO 1 MAGALY CHAVEZ PEÑA 
REGIDOR 1 JACOB JADON HERNANDEZ 
REGIDOR 2 -jiDSLIE DAVID CRUZ GARCIA 
REGIDOR 3 ISALAS GOMEZ AGUILAR 
RE :SI DOR 4 I XC:HIEL LOPEZ ALBARR;AN 
REGIDOR 5 JOSE LUIS ZRAMIR= ESCOBAR 
REGIDOR 5 ADALBERTO SILVA ,LEGUIZA,M0 

JUAN JOSE ASTUDILLO DIAZ 
LIL'AIIA GALLARDO MONTES 
:SERAF IN LUSO ROGEL 
RRANCI:SCO CIHAVEZ ROJAS 
ARMANDO ATRLYCO MARTINEZ 
JAIME RASILLA S IJAR EZ 
ROBERTO JARDOR HERRERA 
DAUL CARRILLO ROSALES 

Partido :MC 

PRESIDENTEMUCE0 GOMEZ LORES 
SIND;CO 1 ESTELA DEL CA.PMEN BECER RI L L•IREÑA. 
RES : DOR 1 ANTONIO ROA. HERNANDEZ 

PPS:DOF ARLETTE SOLAJ• O PEDRAZA 

REGIDOR 3 POMAR ORIHUELA MIRANDA 
REGIDOR 4 ELIO LIIMENEZ GUADARRAMA 
REGIDOR 5 ADRIAN GARCIA HERNANDEZ 
REGIDOR 5 ANGELICA MARIA FLORES A 

LILIANA SEGURA VELASQUEZ 
JESUS EMANUEL GARNICA ISUADARRAMA 
AtALIR10 ROSENDO GOMEZ REYES 
MONICA MIONSERRAT ISARNICA 
• UA.DARRAMA 
MARIO ANTONIO VILLA GOMEZ 
HILARAO DELGADO GIJSAIAN 
HUGO CASTAÑEDA ROMERO 
JUDITH CRUZ IN ESTA 

Partido .P R1-PVEM-NA 
• • 

PR ESIDENTEANTONIO SANCHEZ CASTANEDA 

SINOS O 1 ARTURO SANTIAGO MORE-17 LOPEZ 
ES DOR 1 VICTOR JORGE LUGO GONZALEZ 

REG DOR 2 E-ANT 1AGio jOSE MILLAN FLORES 

REISIDC FI 3 .SANDRA VERONICA ACEVEDO VERA 

RE::- DOR 4 AR (ANNA PEÑA MANZANO 
RE 9> OOP. 5 LARLA ANAYA ;SOME: 
RES DOR 5 AN ABEL :SEGURA GARCIA 

MARIA GUADALUPE MERCADO ENIRIOUEZ 

ALEJANDRO GONZALEZ ANA •A 
ANA MARIA GARDUÑO. VALLE30 
ANGELICA PALOMARES ARIZMENZ,/ I 
ESMERALDA GUADALUPE GONZALEZ 
REYES. 
_L-DSE CHAVEZ VELA:7,01.1El 
CONSTANZA VAZOIJEZ .10FEZ 
LEE GERSAIIN LOPEZ SANCHEZ 

Municípia SO-TENANGO DEL AIRE 

Partido :PAN 

FRESIDENTE-ADRIAN GALINDO SOSA 
s¡b,;.:-,.;o0 1 SATURNINO BLAS CONTRERAS RAMIREZ 
REGIDOR 1 ALFONSO ARRIAGA. SA.L INDO 
RE S DOR 2 'M'A LUISA AGUILAR ALVAREZ 
PEO DOR 3 ¿OSE JUAN VILLANUEVA ILAZQUEZ 
RES DOR 4 PATRICIA VELARDE BUSTAMANTE 
RES; OCR 5 WALIPA. HERAIANDB2. DIAZ 
REGIDOR 5 ...10,HOUIN RAES CANSE.00 

VICTORIA CASTILLO RODRIGUEz 
MARISOL CONSTAN-CA VARGAS CONDE 
VICTOR 'HLIGO I..11;1.ASTLE :MARTINEZ 
JANET OlAS SANCHEZ 
ALI- WEL CHAVARRIA, SAZ iCIA 
JOSE ORO VALDEZ H- DALGO 
ANTONIO ESPINOSA A RRIAGA 
JOEL GARCIA DE LA. RDSA. 

Partido ;PRO 
Cargo 	 Prupielárin- 

	 Suplente 
PR.ESIDENTEJAVIER CRUZ CARRASCO 
SINO .  DO 1 ELIA. HERALANDEZ ESCALERA 
REO DOR 1 RODOLFO RODRIGUEZ OROEPE 
REGI DOR 2 AMAN DA SALVAN MONTILLA. 
REGIDOR 2 JULIO DE LA ROSA TREJO 
RES ; DOR 4 G. ONZALA. ESTHER MARTINEZ JRIBE 
REGIDOR 5 ROBERTO GARC1A MORALES 
REO DOR 5 LETICIA ARMENDARIZ CASTRO 

FAUSTO SÁNCHEZ GIJTLERREZ 
ROO I0 CABELLO GAP CIA 
JORGE ARMANDO SÁNCHEZ SANTANA 
MARIBEL HERNANDEZ C:HAVARRIA 
VICTORIANO ARAUJO BERNAL 
GIJADALUPE CARLOTA SANTANA ROSAS 
JOSE CARLOS RODRIGUEZ SANCHEZ 
INELY ELIZABETH GARCIA. E.SP.INOSA 

Partido :PT 
Prc~ Suplente 

PRESIDENTIESSERGIO GARRIDO ALVAREZ 
NO 5:0 MARCOS HERNANDEZ jAEN 

REGIDOR 1 GREGORIO CiA,RCIA CONTRERAS 
RES. DOR 2 JACCIJELIN PEREZ MOLINA 
REGIDOR 3 KARINA GUTIERREZ PASTRAJ;A 
REGIDOR 4 JOSE ALBERTO VELAR:DE BUSTAMANTE 
RES DOR 5 FRANCISCO C.IALVAN DE LA ROSA 
RES ; OCR .5 CECILIA IVONE GARRIDO CADENA 

IVAN CADENA BONILLA. 
HECTOR ARRIAGA SARL:. 
ALBERTO VAZDIJEZ CHA LAR R 
NANCY GUADALUPE ROMERO GARCIA 
PIOR DALICIO :NUÑEZ NUÑEZ 
SILVESTRE RODRI &JE: GARcIA 
JOSE LUIS PE-RES BONILLA 
:FLOR IVONE TREJO CADENA 

,9 rtido -MC 

PRESIZIENTEIORGE MART1N ROJAS FAUST1NOS 
	

FIDEL SANTANA ZAVALA 
SINDICO 1 LOURDES ITANDEGUI SANCHEZ SÁNCHEZ VIOLETA MARTINEZ DIAZ 
REGIDOR 1 MONICA GABRIELA DE LA ROSA LUNA 

	
MATEO SANTANA ONC FRE 

REGIDOR 2 JORGE NAPCILEON LINARES CADENA. 	JONATHA LINARES CADENA 
REGIDOR 3 DE:BORA GARCIA MORALES 

	
MARCOS LORETO MILLA CORTES 

REGIDOR 4 CR STINA BALE JENA AMARILLAS 
	

MARIA INES LOBACO I.?A.LENC/A. 
REGIDOR 5 LETICIA GONZALEZ BARCIA 

	
ER'ISA DIAZ CABAL 

REGIDOR 5 MARIA CONCEPC ION ROMERO I;IAAEZ 
	

MARIA GUADALUPE CE LA ROSA A•''ALA 

Partido :F RNPVEM-NA 

PRESIDENTEADIEL ZERMANN MIGUEL 
	

ADRIAN S'ARCES GARRIDO 
SINDICO 1 PAUL GALINDO SANCHEZ 

	
ALEX.IS TONANTZIN MEI•IIDEZ MUNDO 



F.•ES DOR. 5 
RE:S 

:=1 	ZEAASELm 

Partida :PRO 

•-• -A 

R1A 	 ,:33,  

.2,0-11.71.1-TAGLE 
S11...1, LEZ 

S-EP.A=. :D.:. • 	
_ , 

:-E1 13.435515:4, 

EUA:1 EZ_ 
DEL HREZ 

- =,-.1-1=•,17-1.1.:.2 ,_ 

RERCOA  
RES, DDP-  4 
F.R5noR 5 F 
RES.,  DeR 

SAT.,•:S7E1 
L 57  

EDLA. 
•DEF:C-tN 

L:P_I" 
ALVAREZ 

Partido :MC 

=r-•.:=21-3=1•:55  

5 

RES. DOR 5 	...1BEL 
RES, DO-F 	._. E .5.,•11.'0A, 

.E-LLANC 	 MEL 
1--  '"• 

FLORES 
A S.:9‘,ITREPLA,2 

'.:DR1ES S,C.11.1EZ• St:91-sDLLA. 

-1.ERT,1 ,=1•J 	 :St,  _171 -,F.7.,•-.42.7 
CORTE: 
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RE-::R. 

R ES:0C 
'-'41PRZ 

AROLON:A. =RIAD 7ARFAT. 

BE 
JE L- F 'DIA. 

• JAEN 

RES I DR 5 h1AP-7 ,ARE: 3t ERRE: 

VELAZQUEZ HERNA-T,IDEZ 

zDR0IFE- 
- • '- ERREZ 

SAT'404E2 
ELEH -7" RE7E 

HERNANZ,EZ.- -  

M•unicipic 51-TENANG-0 DEL VALLE 

Partido :PAN 

O 
	

RELL_A.NO M.A.Rool• 

Partido :PT 

Partido : P RI-PVEM-NA 

E'ITE'•:: 	MA.NUELAIDUPJ,R: TALAVERA 
•:-,1L0 ARDO HERRERA,  PERALTA. 

:7.7.1ALUFE LO-PEZ VALDE: 

IR•T. A.',1',JDEZ PRADO 
ER• RAN 3EL .AVLA 

RES DC 	 - ROE LETE 
REO. De: 
RES:De 5 ROBERTe• ROSAS: 

Municipio : 92-TEOLOYUCAN 

Partido :PAN 
5 ,  

PARC DEN7-5=RETRA MAR7 HEZ 157.4R.S14. 
,5.0 1 	EL, S.4 i-E,R1-,DEZ C.,R571 

RES 	: 1 EDILBER5'0 FERNANDEZ E-STRADA. 
RE:- LOA 	ERA CCF:TES  
RE 3 	3 	 .ARRIAGA HEFC,I.ANDEL7  
RE-S. 11,1.R 4 	;DIA. 	EEAS 
RES,  OLP 5 .AMALIA GARCIA GARcIA 

5 F P,41, i Se .0 F.A.R.ED01",:i SANO EZ 

▪ EDEF.•:20 
- 	EL C ECA  

RE-"E 13 
A.L

▪ 

 .=':'/. 4,7,,C• • 	..V.,-,F.7114:1-7•2 FRANCO 
• O 
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FRESIDENTElicAN SALVADOR 

FESDOR 
SIND:CO I ,ICISE 	 • LAR 

LAURA', FR PM O SAMA:Z-1D 
E 22I DOR 2 CES :1. 	.L 

EIRGOOP 3 ISic4.DAL I_ FE <1,..:.!...IT!L 	1...• 
RES:DC:= 4 ,AN'DIR.ES O.CMEZ .S.AECIA 

FGDOF: 5 SINECI 'vEILAZI:UEZ .:,u1r,TERO 
„.•-_,• :e F. S 	 1:12.1.R1 	LEC...j  

DOMINGO ANE!EA E SR `• 

B.E.F. E IOE E.A.FIEOSA, GARci.A. 
AB EL L 

I_IAF[:. LEl:LORES'. 
I•TA. F- 1 2.:EISUE.„1 MARTII-¿El 

Partido :PRD-PT-W2 
Cargo 	 Pm Suptelde 

F RES ID E..`17•E HORACIOEL -E EL RODR ILSUEZ 
!S.S. i 	MOISES 54PRO', 342R0 

RE G,DOR: 1 NORMA 04 CA SANCHEZ 
DOR 2 SARA ELENA. RODRIGUEZ EJBIO 

REGIDOR 3 CUAN EDLIARDC,  _ I h'E-NEZ VERA 
REGIDOR 4 FELIPE FCSAS MA.RTINEZ 
REGIDO°R 5 ARACELI ',11'S-7:::;',IANO BARRERA 
RES- SOR 5 ESUS 	CORTES' 

DIC,NIRADO GARC1A :MORALES 
GUILLERMO ALVA MARTINEZ 
ROO soNzALEz GAL VAN 

A.::ALERO ANA.VA. 
ENC1SC 

RAT RICIO CE F. F :17J-S 
ROSA 	LOPEZ '•,' 

ASO: IBONZALEZ F 

Municipio 53-TEOTIFELIACAN 

Partido :PAN 

ERES ::ENTER.A, LEE  CUAN BARROSO RAMOS  
RE: EL RA.!,..P.E_S. 

E:E GI DC•R 	M A VI:: TC•R:.A. L =El LOF El 
F.E 9,ZOR, 2 13 L 	LL FE SI:: ̀ IZALEZ CEF.EANTES 
PE SDC.-R 3 V 	MA.!...E.L. REYES -S 0.1TLA 
REGIDOR 4 SERS E '43 -AS ESRINCISA 
REGIDOR 5 NORMA SOR,r-,•:,•A FEREz LAz 

FEGI DOR 5 CREEN  SANTOS CRUZ 

s 
jOSE JZ 	ARA CAMPOS 
OSCAR EARIF.ERA 

ANDA 
	

VOS 'S 
.IEZ HEFE 	DEI 

CA FERE= LORENZO! 
UREA N ALARCON 

..A„ARENAS TORRES 
ELISEO GASILIO DOMINGUEZ A.CEVEDID 

Partido .:PRD 
Propiellario Stopierdie 

PRESIDENTE 

RE E- DEE 

RE G,D,  

PEES-CA 
RES.  DOR 

REI,E 
EL.:ZAEr_ 

EARF. 
AROS 

ISA1AZ 	 EZ RAMOS 
STI`IA ELENA ARIORI-E.ENANDEZ 

E 4BERTO SME: ESCOBE:DO 
OSE ALBERTO 1301,122ALEZ DERON 

RASE JAL ARAR 15 ME EL 
F, - .:!.NDEZ VELAS OU EZ 

BELTRAN OLIVA 
I F. El !S AIF 

5.C7 EIEREZ CASTRO 
FRANCIS:SO EL IZALDE MENDOZA 

E B 	0E.= 	 FA.,•E'LA PE,11c-P,IURI 
CASTAlc-E.DA. C._ .4 1.1ENDEZ 

ROGER 

Partido :PT 

P-EE.SIZENTEAIZIOLRO 1EE -̀4ANDFIZ LOER 
D 1 	MARIA DI_ 	 '3.1:`..11/ALEZ A•LB.A 

E 2, 	MART:!,. 	1,5 	HE E MEG LE'..  
E2 DOR 2 SOOOR:R.0 3 -LAS GARCI ...A 

RE,="; DOR 3 ANTONIETA 2ONIALAZCANO FLORES 
RES SCA 4 ARAC EL! SWIZALEZ ALIA 
RE:SIDOR 5 jISISE RIDIAEPTO SANCHEZ CCII,ITRERAG 
REGIDOR !E M: EP.: VA. EAOLLO VAZQUE' 

:ABETH GAD:LILO VAZOL 
• rr• • 	A.1..:T5140 HE RNANDEZSARSA 

202„EL 	BALCAZAR ESCOBEDO 
F E GIANCH El. MATA 

COSE 
	

E-RNANDEZ MA.R.TINEZ 
EE2-I F.. 	 El 	TELL 

SA.7.:ZREZ VE'IT; 
JEHL ABRAHAM 	0-IABLE 

Partido :PRI-PVEM-NA 

PRESIDENTE ROBERTO RUIZ RODRIGUEZ 
ALMA I SEL:NA .C1 ENRUECA° S 
H ER1-, Al-.LEE 
ELLIA.E.E_TH, AGU1LAR DE LA TO.E.RF 

1.'ALRICIO HUERTA RAVELO 

FEL:RE I.' ORALES FERNÁNDEZ 

RA,P,S11A REYES CASTAÑEDA 
GIOVANNI LINO PINEDA PALIA 
MARTHA HERN.k'ZIEZ MONTALVO 

S - 
ANA MARIA RIOS REYES 

GuADA.LUEE CAMPOS GAP :21A 

JULIO CESAR SANCREZ L, 	EZ 
--,AREISGET MARTINEZ ES .NOSA 
EL IZ.ABETH AKGELICA. MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARITZA SA.RABIA RO 
FERNANDA FAVILA 4,..1..ARTINEZ 
CLALDIA..A`JILES RIVAS 

:3:,r-,1.7.n5:::o 1 

REGIDOR 1 
DOR '2 

RE :3IDOR 3 

REGIDOR 4 
RE31DOR 5 
RE SI DOR 

Neunk:ipio 54-TEPETLAOXTOC 

Partido :PAN 
• t. 	 S 	- 	- 

PRESIDENTEEDUARDO SOLARES UGALDE 	 JOSE LUIS RAMIREZ MOLINA 
SINDICO 1 MARIA DEL CARMEN P432 -SECO AL:VARADO ROMUALDO ARUN.IIR 2:7;ANCHEZ 
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REGIDOR 1 
REGi. DOR 2 
REO' DOR 3 

DSP 4 
REG:, DOR 5 
RE:OIDOR 5: 

UBALDO MALDONADO S ERMA 
PEDRO JUÁREZ CERBANTES 
MARIA ESTHER MARTINEZ Z.J.ARTNELT 

R EY ES RAMIREZ 
LINO CELIS VERGARA 
MA CCN CECON  EAVALA. °ELE 

ESPERANZA FAL OALTO CHAVARO 
ELENA. PICAZO RODR.OUEZ 
PETRA BOS-iAmAN—E- mARTES 

OLA LELA GA RO: IA, A, RE-JE NAS 
-SARA LOPEZ CO REDOR 
VARIA MON S E RRATT ORTEGA 'RAM IRES 

Partido :PRD 

_ARNUL70 	 SOBERANEE DE LA 
PREZ 1.1RCSA 

APTL- R0 GARCIA AL.. ARES 
.REGIDCR 1 JUAN MIRANDA 
RES OCR 2 MARIA DEL ROS .M.A.RTINES MARTNEZ 

RE S.:00R 3 A.NTONIO LORES RIVERO 

BEATRiS ADRIANA RONCE RIVERO 
¿02E GENARO ESP'NOSA RAMIREZ 
Imy.:,ENo LA ANA MARIA MORALES 
DELOAD ILLO 

JOSE ARMANDO ALMERAtA ESCALONA 

.JESJS BANTAMAR.Á 1..t.kR-EiNES 
SERA-7N BARRERA ALMA:RAZ 
YENI LETICIA VENDES GARCIA 
JOSE EU-710.1_110 NOCENTE IAERNANDEZ 
BUSTAMANTE 
GRACIELA CASTILLO QUINTERO 
CANDIDO CASTILLO RAMIREZ 

MARIA ANDREA ROBLES CANCHES 

REO.  SOR 4 
RE O DOR 5 

RE DOR 5 

Partido :PRI-PVEM-NA 

P z.E2.,DPIT-Ej .SALOME DONATO SANOH EZ GONZÁLEZ 
S 	 BERTH.A. SANDRA N.AJ ERA CORTES 
REGIDOR 1 MA ALEJA 	MARTINEZ BARRERA 
RES:E:10R 2 
RE GI DOR 3 
RE:S:DOR 4 
RES; DOR 5 

F 

VENA,NCIO A.--DONADO CANOS 
BENITO W1, ENO RAM1REZ 
RODIO LO PEZ RflEC  
ARTURO AGUILAR CABRERA 
MERCEDES BARRON SALAZAR 

DANIEL GARCIA ROMERO 
LA.JRA. OUVARES SANCHEZ 
MEUTON LOPEZ HEP MANID EZ 
MA ANTONIA MORRO V BELTRAN 
ESPERANZA VAZQUEZ AYALA 
MARIA ISABEL FE-REZ SALAZAR 
RICARDO SANCHEZ RIVAS 
OLMR0 SAN CHEZ GUERRERO 

Partido :PT-MC 

PRESIDE'.  FROYLAN END E 71 ANAVA 
ST.4:::00 1 	1A..',  kICI FELIPE -OBLE RAMIREZ 
REG: DOR 1 ROGARIO RAMIREZ RAMIREZ 
REGIDOR 2 MARCELA ALMERAYA BLANCAS 
REGIDOR 3 AL FC SO VA ROAS A.GJ !LAR 
RE DOR 4 BERT1N OE. iJO BUSTOS GUTIERREZ 
REGIDOR 5 EDUARDO 1I CHEZ ESCALONA 
FIE3IDOR 5 5.LACR DORANTES GAR CIA 

EUSTACIO FELIX MARTINEZ I,'ERNANDEZ 
LL2. RODOLRO MA.RTINES LOROS 
RICARDO RAMIREZ ORTEGA 
SERTHA YESSENIA CARMONA MONTAÑO 
EL1AS HERNANDEZ &ALINDO 
GENARO PEDRO GONZÁLEZ QUINTERO 
SERGIO DE LA ROSA RODRIGUEZ 
JOSE ANTONIO .ALVAREZ ASOLAR 

Municipio : 95-TEPETLIXP4 

Partido :PAN 

PRESIDENTE.ALFONSO AULA MARTINEZ 
S NDICO 1 SERGIO REYES :SALVAN 
REGIDOR 1 FULGENCIO COLON CASTILLO 
REGIDOR 2 ..MIGLIIEL FORTINU HUERTA VERA 
REGIDOR 3 CESAR AGUSTIN MELENDEZ RIVERA 
REGIDOR 4 IVONNE MARTINEZ CASTILLO 
REGIDOR 5 MARIA DE LOURDES PLA,TA. ROSAS 
REGIDOR 5 ANAH1 AMARO RODRIGUEZ 

CIFRAN° CASTILLO REYNOSO 
juVENTI NO -PLATA CORREA, 
JUAN SÁNCHEZ PEREZ 
CARLOS RODRIGIJEZ CUELLAR 
MARIA ANGELA LI1AA VELEN DES 
LORETO MARTINEZ 
MARIA CANDELARIA ROMUALDO GARCIA 
SELENE GONZALEZ SANCHEI 

Partido -PR i-PVEM-NA 

PER-z.,L PERES 
•5 	MODESTO RODRiG JEZ L OZADA 

RE Si DOR 1 CESAR HERNÁNDEZ SORIANO 
RES DOR 2 HORACIO LOPEZ GARC1A 
REGDOR 3 GABRIELA VALENCIA MUÑOZ 
RES DORA .MAGDALENO MARIN CAST;LLO 
REGIDOR 5 LUIS GAYBRE LIMA 
RES-OCR  M A .'1E.EL GALLARDO ESPINOSA 

LIJCZA. AVILA MELENDEZ 
ROBERTO ROLAS GONZALEZ 
DAVID ER.EZ MENDEZ 
MAR A..,..EREN ICE ALVARADO ORTIZ 
IRMA LOPEZ RODRIGUEZ 
CANDIDO MARTINEZ MARTINEZ 
BELGICA ELEMI AND-RADE BARCIA 
AURORA MUÑOZ BAUTISTA 

Partido :PRD-FT-MC 

PAESOENEELEOBARDO SANOHEZ 
1 AR NULP O LE'ri.AI, .CORTE 

RES',  DOR 1 NIZOLAS VELAZQIJEZ ALVARADO 
RES-DR-P2 LADY 1-AREN SALVAR VALENCIA 
REGIDOR 3 PAULINA MARBEL SANTILLAN VILLALVA 
REGIDOR 4 ARTURO ARANDA ORTIZ 

ES DOR 5 GEOVANNI IBARRA SALVAN: 
REGIDOR 5 KARINA VALLADARES RIVERA 

FEDERICO LOPEZ MARTINEZ 
GILBERTO LIMA .ALVARADO 
ALBERTO MARTINEZ ALTAMIRANO 
YOLANDA, ANZIJREZ A'¿LA. 
AREL AGUIRRE SALVAN 
MARIO HE-,--_.-R,'4.A'IDEZ m;Jrztoz 
SABINO LE DA CASTILLO 
ELIZABETH AVAROA QUIROGA 

Municipio: 96-TEPOTZOTLAN 
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Partido :PAN 
. Cargo 	 Prop~a Suplente 

PRE-S'IDENTEMARCO ANTONIO GARZA MUNOZ 
SINDICO 1 HUGO .H ERNANDEZ SANTANDER 
REGIDOR 1 JOSE ALFREDO Tr.RRAZAS MUÑOZ 
REG.  DOR 2 MA MAGDALENA GONZALEZ FLORES 
REGIDOR 3 JESUS VILLA.' RI NO VEGA 
REG:DOR 4 MAHELLI REVELES RUIZ 
REGIDOR 5 JUAN ESPINOSA VARGAS 
REGIDOR 5 NIDIA DELA GUERRERO GUERRA 

JUAN MANUEL ROJAS ISLAS 
VICTOR JORGE AGUILAR GARCIA 
MARIA DEL ROSARIO MORENO CALZADILLA 
PILIEERTO MENDOZA IJAZQUEZ 
SOMA NOEMi ROSALES HERRERA 
YAZIMIN ROSALI3A. PAREDES COLPI 
IGNACIO VELAZQUEZ RODRIGUEZ 
MARIA DEL CARMEN REYES LOFEZ 

Partido :PRD 

PRESIDEN EJOSE LUIS TOPE /E ESCORIA 
SIN I: iCO 1 JOSE DOMI•GO SANCHEZ MARTINEZ 
REGIDOR 1 SILVIA. RODRIGUEZ OHAVEZ 
REGIDOR 2 JUAN ERNAN DO FRAGOSO TORPES 
REGIDOR 3 ELVIRA jANETH JIMENEZ LEVA 
REGIDOR 4 FRANCISCO JA. ER HERNANDEZ CRUZ 
REGIDOR 5 HORACIO .YAViER BARRETO TORRES 
REGIDOR TABATHA PAMELA MORALES MARTINEZ 

ABELARDO SOTO VALDES 
CRHISTAN —AMA(O ZAMORANO
AIDA ARACELY PARRA. RICO 
ANTCN.'fl: HOLGJVN GARCIA 
MARIBEL FLORES GONZALEZ 
:DANIEL &AUL PONCE MENDOZA 
FLOR ENC IO MORENO VERGARA 
ERINA HERNANDEZ CRUZ 

Partido :FT 
~ario St~ 

PRESIOENTEJES:US VILLEGAS TORRES 

SINDICO 1 
REGIDOR 1 
RE DOR 2 
REGIDOR 3 
RE: DOR 4 
REGIDOR 5 
REIDOR 

ESTEBAN CORE40 :FLORES 
JON HATI- AN GUADARRAMA MONTES 
RICARDII: J'IJAR= BELLO 

3E EN AS PEREZ 
DELLA ‘,' JNA CARDENAS 
LETICIA HERNÁNDEZ MON-TEJANO 
DIANA SOTO FERNÁNDEZ 

ALEJANDRO CHRISTOPHER ROSAS 
HERNÁNDEZ 
GLICERIO S'ANCHE: SAN:CHEZ 
DIONICIO (3C: NZ.ALEZ ASA 
GUADALUPE VILLEGAS TORRES 
JES S CA FUE IfTES NUÑEZ: 
ALBERTO BUCO IDE JESUS 
GLORIA HERNANDEZ MARTINEZ 
REFUJI0 N.AJERA PERDOMO 

Partido'..MC 

F ESID ENTE GERARDO PEREZ HERNANDEZ 
_,., ,_.CO 1 JOSE ANTONIO MORALES FIGUEROA 
REG!DOR 1 EDUARDO VIDAL VIDAL 
REGIDOR 2 SIL LA LANDA ISUAREZ 
REGIDOR S RE NE SAN CHEZ ZUFPA 
REGIDOR 4 PATRICIA VILLEGAS  GO  VEA 
REGIDOR 5 GEORGINA GARCIA MERCADO 
R.ESIDOR 5 FAMA ARUBI RAMOS RAMIREZ 

PABLO MAURICIO SÁNCHEZ JIMENEZ 
JUAN .ALBERTC GLORIA '',(APEZ 
JOSE LUIS 'JALAD= PE-REZ 
MISAEL LOSADA GLORIA 
JESUS ANTONIO LOPEZ ROL  
JOSE DAVID LANDA TORRES 
SARAI -PEÑÁLOZA REYES 
MILAN EDUARDO VIDAL PORR4Z. 

Partido :PRI-PVEM-NA 

PRESIDENTEJUAN JOSE MENDOZA ZUPPA 
SINDICO 1 MARY CARMEN PEREZ ROJAS 
REGIDOR 1 
RE .-31 DOR 2 
REGIDOR 3 
REGIDOR 4 

REGIDOR 5 

REGIDOR 

GUSTAVO VEGA RIVERA 
JOSE MANUEL MARISCAL TORRES 
MEHUAIEL MARTINEZ CASTILLO 
JUANA 'clALADEZ JIMENEZ 
FRANCISCO JAVIER CASTRO -CID DEL 
PRADO 
MIRE iA TINOCO SORIANO 

JOSE ELEAZAR PRADO QUIJADA 
JUAN GUADALUPE ROSILES MARTHA 
MARIA DE LOURDES NIETO SANTANA 
MARISELA CATALINA SERAFIN SALA:4R. 
ALBERTO PAREDES RAM PEZ 
EERTHA SljGEY MORALES VILLEGAS 

.HERENDIRA CAZARES MIRANDA 

EVA GILLERMINA ROMERO BARRETO 

Munitipio 97- TECYLI/XQUIAC 

Partido :PAN 

FRE..,IDENTEJUAN CARLOS GON,ALE(._ HERNANDZ 
SINDICO 1 HELADIO PELAEZ 13A, DER.AS 
REGIDOR 1 ALEJO MENDOZA CLEY,1ENTE 
REGIDOR 2 ISABEL MARLEN RES I UEZ CRUZ 
REGIDOR 3 FILIEERTA RAMIREZ FI 
REGIDOR 4 JUAN CARLOS SOTO -SÁNTiLLAN 
REGIDOR 5 BEATRIZ GASPAR GODINE.Z 
REGIDOR MARCO ANTONIO VIDAL RODRIGUEZ 

PLEJANDRA HERNÁNDEZ RAMIREZ 
ALEJANDRO HERNÁNDEZ GARCIA 
GILBERTO FUENTES SALGADO 
NORMA NANCY NOLASCO JIMENEZ 
MARIA RUFINA. DE LA LUZ SANC HEZ JAIME 
VALENTIN TAPIA VARGAS 
KARLALET FRANCO VILLEGAS 
FRANCISCO JAVIER VÁZQUEZ RNEDA 

Partido TPRD 

PRESIDEN 1 _LORENZO ALMAZ-,  N HERNANDEZ 
SINDICO 1 	NA GUADALUPE CHAVEZ HERNANDEZ 
REGIDOR 1 1 3 EL ANGEL REYES MIGUEL 
REGIDOR 	_MA ROSA NAVARRETE GOMEZ 
REGIDOR 3 GILBERTO MARTINEZ VAZOUP7  
REGIDOR 4 MAPTHA. SELENE PEREZ PEREZ 
REGIDOR 5 FJEE UENTES RODRIGUE2. 
REGIDOR 5 	LA MARIN HERNANDEZ 

JOSE LUIS RODRIGUEZ LEON 
ZOILA FLOR HERNANDEZ SÁNCHEZ 
ELIAZÁR TAPIA VARGAS 
FELIX ROMERO GONZALEZ 
MARIO OTANALOO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 
JUANA NORMA CRESPO PINEDA 
JOSE LUIS ANA YA LORES 
TERESA GUADALUPE RAMIREZ FLORES 
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Partido :PT 

RERNAr>íDO PRIETO RO R''3JEZ 

4°••K. 
R. 2 

F 	D¿::‹R 3 . 	EL 	

- 	

• •• 
OCR„.4 1..:G3EL. -.LVEDVASJEZ 

F.ES 7.-_'•:DR. 5 .4 '■GEL1CA 	A FR_A'•,1-0.  
A D F,IANA ISABEL 	 VAZQL: El  

„1::JAN 
	

BE 
	

OROBLES 
77B MENDOZA 

EDU.L.P. 	 SED O iD 
LE : N EL EP:. 
=AB •••=11_..A 

▪ 

 _ 
I 

FEF,.ALTA 

Partido :MC 

T..A!•:::.--•21-:Z ARCIA 
1 ED3 

SE 	F:A.N.1 1R:EZPMIFEZ 
-.R1A DEL 	 R.DDR 

—ERRE: 
OCARES  

A.N 9, ID DR I 	EZ 13 LEL  

GALVAN 
E EETZABET 	RE.O RAMIREZ 

COLAS 

r. 

:SANCHEZ 
-1,JAREZ G•::_iTIERREZ 

, 5 :-..._:Rr•JO f,".1:3•JEL GUERRERO:. 	 ROD,DLFZ: MONTIEL OR,UZ 
5 	.LDE Li:‹S ANGELE ..:ME'iES FRANCO FEDF'D OLAS MSUEL m0t.4p,0"," 

Partido :PRI-PVEM-NA 

VARA DEL (_::',AMEN MEZA MORENO 
E OM,: RE: 

▪ DERA.1. 

L-•..A..LEERTA 	 -ERAS 
00: ESA _IADA.LJPE MA. A 7T ■EZ 

‘.r7;-.• 
VILLEDA RE: 

Municipio : 98-TEXCALTITLAN 

Partido :PAN 

1 RE„E 
"z• 	 MOCEE 	 OR"il 

E'4E.D 
1'; RALE-S 

RE:3' DOF 4 
REO OCR 5 
	

kIRS 
FRG:D(15. 3 MARIO E El' .2.- ‘,1E:  

-IERNA'NDEZ JUÁREZ 
EL •=..RM.f- 1'..1•.7 C.ALIXTO ROJAS 

Alut.7-INA RAMREZ ROJAS 
TORRES HERNANDEZ. 

 IADNEZA,.ALEZ 
LARA 

ALE...AY:ORA MA AS ,1EZ. MEDINA 
EMM:AN-JEL -SO!'.1ALEZ TORRES 

Partido :MC 

FR.B_:21DE. •iTEIS•DRO SIL, A 

REO DO F 
REGDOR . ...V2.EF;TO  
REGIDOR 4 NOE 
P.ESIDOR 5 FFGIC• .'1:<=0 

RES'. DOR 5 1_,AZ•F O CA 

JEL 

EZ BERNAL 

SED MADARIAGA, 
ALE ZAR 

LARA ALVAREZ 

O GOMEZ 

JOEL 	 GUT' 
1, 	•  

CAJL

'  

Al-, GEL: CA r,:10 • ISERRAT HER.N,A1.-DEZ 
RO-V-"S 

PEZ 
DE1 'ROJAS 

COHEA 

.AT., 

 

GONZÁLEZ 

Partido :PRI-PVEM-NA 

PRESII.ENTEIC.P-A ,-CORTA LOZA 
_Ej.-1.1'.:DP, O MERCADO ESCOBAR 

REO-DO¿SEDE 
R E S• 1.C- 	O IE.=  A • 	E LOS RAD .REZ 
REO-DOR, 	 NOZ:A ORTEGA 
EEG. DO,F. 4 SAL V.A.. 	E RNAN DEZ '; ERA 
REGIDOR 5 PAZ TF.: 	ROJAS. CEEALLOS 
REGIDOR 5 PAULINO 	NEZ MACEDO 

FACUNDO ROLAS ROJAS 
MERCADO 

BENITO SERV:"', GOROSTIETA 
RRAr •:; 220 .G 	REO GRANADOS 
LOCÁRO 2T,1  L.OPEZ 

-ARENANDO: 
OUA 	 A'..‹.1LEZ 

MARA GUADAL JRE RAMIREZ ESCOBAR 

Partido :PRD-PT 

P A0515E'00ALEAJ .DAO RAMIREZ GONZÁLEZ 
F RDRO 

- 	

ORLI 
REO. DO R I t,',AR.G.A.R-70 ESCOBAR ROJAS 
RES, DOR 2 	•,'EL E STEEES ERNANDE2 
REGIDOR .3 PEDRO MERCADO ALRIZAR 

,A • ,ITIA,S3 CALI>:70 	IREZ 
RC_ S GONZÁLEZ 

AkG EL GONZALEZ ORTIZ 
`,,A.R:L.L ROJA:: 	IEJO 
E!.,,IMANUEL GONZÁLEZ MONDRAGON 



1-31_:ENTEJORSEVALFNC1.=, 

DELF1'.11 
'4,1,Nc. • 

JAi•-..,NET 

ESTRA,DA 
• ..ALDP-..J 

=ERE: 

L 

F,E-G 
RE S.D 

F: 4 
RED,: Dr_ , 5 LAL:FA 	DARCA. 
REG •,,D0,R, REF.:AS 

24 de mayo de 2012 GACETA 
t-,r 1 ■■G CZO EL I E Ft I•1 ICZ. Página 71 

RESIDC:,R 4 ROBERTO BARRA!'., 	'1,11,;L: ER.D0 
	

JA.IMED IDER.R:O2, 

FEDCP GLILLERMO  	
Id MON 	HERRERA, RERI'dANCO 

R.EG.Ir_IOR 	F. 4 DOLOR F..13 
	

CLAL.:DiA, EECERRA, LARA. 

Municipio : -TEXCALYACAC 

Partid :PAN 
s. 

JA: E Mf,•R ALES DIA.: 

•JC,SE 	 5 
ANDE MART. NE. 2 EE 

ARTE: MOR-E 
El-K/11EL GUERRERO TORRES 

PRESID ENTE ERRA lN RAM':REZ VALLE 
tzcc. 	L L1A 	 - 	F..1..LES 

REGIDOR 1 
REC',11DID^R 2 	 -.AV ¡RE= A.LiD1,._:-.-0- 

REGIDDR 3 M-....MNC DE LA R-024-',. 
DOR. 4 	L 	 ID= EL,  

ALFREDO. 
FE3:F5iG L. DAL L. FE 1,1`. A.72- 	.JEVA 

Pa,rtidg 1PRD 
Propisgb~ Mipienie 

PRESIDENTE„.; RNL.AD PAREDES •LIZMAN 

.ANSEL VALP,C1A. c-.-ruzmAN 

RE-S. 

RE .1,.DOR 
PEE 
F.EEO C 4 
REGYOF, 5 	 A_RD,A 
REG,,'DOR 5 HOF.L....31-') 

ALE.ANDRO PAN:JIPE:. 
FF.A 31D:O ..- DARRAMA 

F:AM 'REO 

RA 	 _ SA 
- _,NF:_L j 	TANEDA. 

MATEO GLIERREF.C, TORRES 
,.IACOU,EL, LEVLLEV.AC.APENA2 
RED REEC. RAM IR El MOFE LO 

',E2 •DSOR O 

Partido :PT 

Partido :MC 

FPEJ.CENTEJ - 	 _E .ALON.1•0‹ 

F 	1.13•F :2 

REGIDOR 4 E..1.THELA 	L. A - 
REGIDOR 5 PCIN,„3•,A.:.;„2 Er1-7RAD. 
REYDC•R 5 V-ER01°,;ICA. 'JETO _E 

71 3 FC 
• 

.7; 	. 
r.:4,F..-_,,.4,R.TC• 	 ROjAZ, 

,•EI.E°,1.1 RO_AS LJFEO 
L ..".A.P.TINIEZ CARDE 

,,LLR _EME CO1,1TR-ER_A2, MART .:NEO 

Partido PRI-PVEM-N,A 

PRE_SID ENTETE P ESA -120eiER 1)23 RAMIREO 
SI,„!DIC,D 	 -.•••LL41,UEVA 
REGIDOR.•;A MAR-A SILVA G0'..'EZ 
REGIDOR 2 RAE L O D 1.42 	.A 

RE,:iDOR 3 	9141.0 ZAPATA T OR:^ 4 ER0 
FE 5  DOR 4 °RAJA VALLE O GOMEZ' 
REGIDOR 5 ROLANDO ROJAS RIVERA 
REGIDOR 5 FILCP.,,eEb,;:0 RENFE: 

BARRER:i-. AL 

CECLA 	
' 

7-73-ELE:. 

MA,RW 	R.E.GC,‘F.:-.7.,  

▪ 

 •,.3,ARD 	3ERR4:'.'•„1:1', 
LARi:DA. A.?•.:DREA. 	

• 	

,.'1=1:RE`-.1C1 
S,21,1".i..7-1.E1 ARA ME 

joSE LAS 

MunItiípío : 100-TEXC000 

Partido :PAN 
S - 

FRE:: ENTECEC IL:.A.EENITEZ SAN:3'-1E2 
PitkULI"..i HERNANDEI LUNA 

FE 1;IDCR 1 SAL 	.43,L.P LAR 5,A.D.1:1_,EZ 

REG,, pop 3  
REGIDOR 2 /.,5",-._•R 	EJ 	0•SA, •SA.L.1,7_AR 

G.A.R.I.A EL JALDE 
MAF.TH1-'. ELE rA JARCA ELILALDE REGIDOR 4 
NORMA SELENE CER 	ESPVIDSA REG.DOR 5 
ALEiANDRO MORALES 7 ,DRRE2: RES-LCR 5 
A,GU",iTIN VRLAZQUEZ LA, EJ FEG,DCR 

JosEF:5,14. 

• 	

HP 
ALE,i.A..Nir.,.R0 EA. A.T.:. 

ALA 
AGL.57- ',9 

uEL 	 NA-RVAED 
• CRUZ FEREZ 

JOS EL 	 t••,,1.3 ,3A ESPNOS,A 
• OSAL2A, CARVAJAL BAUTISTA 
EEC LCREZ PERALTA 
ALEJANDRO CORTES AGULAR 
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Partido :PRD 
Suplente_ 

PRESIDENTE-CONSTANZO DE LA VEGA MEMBRILLO 
SINDICO 1 CARLOS HUMBERTO LARQUE SAAVEDRA 
REGIDOR 1 
REGIDOR 2 
REGIDOR 3 

REGIDOR 4 

REGIDOR 5 
REGIDOR 5 
REGIDOR 7 

RICARDO .JESUS ARELLANO MAYER 
CARLOS ALBERTO ORTIZ SOLORIO 
JONATH.ANI IDAIR FLORES MORALES 
MARIA GUADALUPE CORTES GARotA 
ALEJANDRO JAVIER APANDA MARQUE: 

MIRIAM SANCHEZ MEJIA 

ARTURO MONDRAGON FLORES 
MARIA DEL PILAR ESPINOZA DIAL 
PABLO SANC HEZ VIVAR 

IVAN PANEL MARTINEZ PALOMARES 
MERCEDES 1-1ERNADEZ GAR CIA 
RAFAEL LEMUS IZADAGA 
MA MAGDALENA ARACELY LEDESMA 

iNZALEZ 
ERASMO RAM IREZ TORRES 
LAURA NAVA ROSAS 
ISRAEL ELIO CASTILLO RODRGUEZ 

Partido :PRi-PVEM-NA 

PRESICENTEMANUEL CADENA MORALES 
SINDOCII 1 VA ELENA LETICIA MAYER CARDENAS 
.R.E:3IDOP 1 BRAULIO PEDRO HUESIDAS MARTINEZ 
REGI DOR 2 HECTOR ALFONSO TERRAZAS PALOMINO 
REGIDOR -3 JESUS ANGEL JAIME HEREDIA 
REGIDOR 4 Q4 N LIÑ EZ V EUA= U EZ 
REGIDOR 5 ARMANDO P .J131 •GARCIA 
REGIDOR 5 ,JOSE 	N.3.1300 CABRERA JIMENEE 
REGIDOR 7 RAFAELPAItl:REZ SOLORLANO 

PATRICIA MAGDALENA ALVARADO CI-AVEZ 
WENN D'Y MARIA JIMENEZ ALCANTARA 
ISMAEL MARTINEZ RETANA 
ARANA. HERNANDEZ LOPEZ 
MARIA 'HILDA MORALES VALDERRAMA 
GASR APILIÑ EZ RE/ES 
RUFINA GALLARDO VEGA. 
ROSA .ADRANA CONTRERAS GUERRERO 
JUAN CARLOS REY ALAR CON 

Partido :PT-MC: 
Pitip~uki 5~e 

F P'ESIDENTE DELFINA GO-ME-2 ALVAREZ 
sno.w 
REGIDOR 1 

REGDCYR: 2 
REGIDOR 
REGIDOR 4 
REGIDOR 5 
REGIDOR 5 
REGIDOR 7  

ELISEO EDMUNDO ROSALES LOPEZ 
ALDONSO VEIIGAS TORRE: 
CERA:PIN AGLIST -N GONZALEZ CHAVEZ 
JESUS CISNEROS 
BERENICE LOPEZ VALLE 
jOSE LUIS RICO ROBERT 
FIDEL GONZALEZ DE LA ROSA 
DOMITILA LEMUS SANICHEZ 

JESICA TERESA AGUILAR CASTILLO 
GUILLERMO CORONA MORALES 
MIGUEL ANGEL MARTINEZ REYES 
JOSE SANTIAGO TRUJANO AGUILAR 
-IILJGC.$ ROBERTO GARDUÑO RAM PEZ 

MARIA NANCY ESCOBAR LANDON 
MARCOS RAMOS PINEDA 
VICENTE PERALTA ARIAS 
MAR iL LI GONZÁLEZ MARTEZ 

Municipio : 101-TEZOYUCA 

Partido :PAN 
Car 

PRESIDENTE VONY MARTINEZ RIVAS 
3 INDICO 1 MARTHA GARCI JUAREZ 

NORMA PATRICIA LADRON DE GUEVARA 
CENTENO 

REGIDOR 2 ESTEBAN PEREZ CljARTE 
REGIDOR 3 LAURA ANAYEL MALVA SANCHEZ 
REGIDOR 4 Ft,ARINA ARELLAI, -I 'EN :E: 

REGIDOR 5 TERESA GARC.A. S CIA 

REGIDOR 5 ALFONSO RI03 GAL CIA. 

OSCAR LORENZO CRUZ 
ELIO MARTINEZ ESPINOZA 

RAFAEL EA,OIL40 LORENZO 

GUADALUPE VILLEDA HONORATO 
CAROLINA GARCIA GARCLA 
HUGO ADRIAN IGNACIO PEREZ 
GUADALUPE TONATZIN CANALES 
H.E-RNANDEZ 
ALMA L EriCI A CORTES R0DRIGUEZ 

REGIDOR 1 

Partido :PRI-PVEM-NA 

PRESIDENTEARTURO AHUMADA CRUZ 
no CO: 1 TERESA GARCIA MARTINEz 

REGIDOR 1 CESAR FUENTES TOVAR 
REGIDOR 2 FLOR ORLAN DA DELGADO DEL VALLE 
REGIDOR 3 JOSE ADAN CORONA CALDERON 
REGIDOR 4 TADEO BENITO ISLAC DUNA 
REGIDOR 5 MARIO HERNANDEE VARGA 
REGIDOR II REME RIVERA FLORES 

JULIO ARMANDO GARD UNO INUNEZ 
DOMINGO RAMO: SALAZAR 
KARLA, GABRIELA GARCIA DELGA.DILLO 
CARLOS RAMOS RODRIGUEZ 
131-0VANNA GARCIA LAZCANO 
MARIBEL TOVAR ROSAS 
ALFONSO LOPEZ PACHECO 
ESTHER GA.RCIA VALENCIA 

Partido :PRD-PT-MC 

PRESIDENTEMAYRA CABRERA CAMACHO 
3 It'ZI ICC,  1 ELVIRA MARTINEZ PEÑA 
REGIDOR 1 EDGAR URIEL MORALES AVILA. 
REG,  DOR 2 MARIA DE .LOURDES VALDE3 CAMACHO 

REGIDOR 3 NATIVIDAD OLIVARES PALACIOS 

REGIDOR 4 FEDERICO DOMINGLIEZ RIVERA. 
REGIDOR 5 DANIELA VERALDIN LOPEZ -RIOS 
REGIDOR 5 MARIA TERESA JAIMES ARIAS 

MARGARITA IGLESIAS CASTRO 
NARA ELENA CERVANTES DE LA SERNA 
JESUS LOPEZ IBARRA 
ARACEL DUARTE CHAVEZ 
GREGORIA MARIA LUISA MENESES 
RODRIGUEZ 
EVARISTO ENRIQUE CABRERA SANCHEZ 
ESMERALDA ZENDEJAS PEREZ 
'AXIL HAREN LUGO jAIMES 
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Muripio e 102:1 (ANGUISTENCO 

Part'.e1-9 :PAN 

PR.E.DOENTEr111,,E ...YERMAN F`OSA.LES GULERREZ 
S -1:9.31.O':..3 	E-LA. BERTH: f.-_-,A.ROJ 	R-RIAS 
F...EGID.4::,R 1 	-.:::E 	 VAi_rE_Z 
RES  DOR 2 !s-..*.L..R.12A DEL SOC. :CC 	M'A.RTINEZ 

RE3:: DOR2 JL AN 2AJEL CriARCIA.AVILA 

REGIDOR 4 ;2 =ELIA GONZALEZ ARZATE 
REGIDOR 5 ...OSE LU! 3: OSO R 10 -YLRAS: 
REGIDOR 5 	_7 HUERTAS Aj_.;:...PLAR 

.A.27PA-:E „ru:  
JUAN C.A.RLT SO r 	GARC 1A, 
NEMESIO co MARTINEZ 
FeM A LA VA LOPEZ 
WENOí ESTEPHAW GUTIERREZ 
GONZALEZ 
MARIBEL CAMACHO HERNANDEZ 
ARELY CASTRO Gomal 
LEOPOLDO VALLE FARRA 

Partida :PED 
"11 

PR551-7•FNT=FR.Pj,..A.M11..Y0 .ALVARO GOMEZ 
2.T:311`CO 	ARTO' .410 BARR=RA ALCA"i 
F.EIG DOR PEDO CASTILLO DE LA CRJZ 

REGIDOR. 2 
	A L F E 	DEP T RODEA 

RE&DOR 2 FER.I....ARDO SUS -E.R.REZ C.,.2.7ThLA 
REGIDOR 4 	 _ER:TA 
REGIDOR 5 BACILO RENA. 
R.E& DOR 5 ROBERT., 

!ARIND HERNÁNDEZ MORALES 
EVARSTD ALVARD GOMEZ 
ROBER7O CARLOS ALONSO PRe7.EFERO  

AURA MARIA MARTINEZ CAL.DER. 

ROMAS; HUERTA H ERAS 
jAt,,ETH ANH EL AL O' 1.0 :LEC 
JCsAQUIN 1A7ZIEZ HUERTAS 
SUSANA RUE ALOAVAI L OS  P712 

Partido :PT 
• 

PRESIDEN7-EUNO L.JPEE MARTINEZ 
SiNOICO I 	CLAU1 A PA.L AC 	'..1.•1' .1.A 
REGIDOR ANA LAURA ALCNTASA HERI4ANDEZ 
R.E.G.DOR 2 EENCV CLOE. _LENDE 
RE_GI.,17. 	

▪ 

 TA. 
SESEOS 1 - 3EL. .9`..1s.' 	 E_Z 
RES. DC.R 5 	= ERPRIRA, FEÑA 

11/-.1LEC"..ARDO  

ADOLOCORCVHEZ  
EAUSTOm‹.'D.P-Er-.J0SERRANO 
EDGA`,.R1 MORENO r. 1 OJOSA 
PASCUAL  LO PE: MAR 1-7-á EZ 
LE7C-A ALLENDE CASAS 
EL :ZABETH PENA PESA 
CLAUDIA. FLORES '-'ESA 
IRENE SANCHEI 00004 

Partido :MC 

=RESIDENTE-Er_I_..A 	NCR ZOTRES 
2;:rtz)!00 	EDL.AR DI; 	FERI.A.MEEZ 
RE&DOR 1 SUMEERTO HERRERA...:IMEMR= 

ELCABE-TH MEZA RAM.:REZ 
ER:VA A005TAOJR#'4 
LIZBETH M1LL&N 'LACIDO 

RES DOR 2 
REGIDOR 3 
F DOR 4 
RE3i-DOR 5 
REGDOR. 5 

MIGUEL ARGEL VALENZLE_A. MORALES 
MARCOS BOBADILLA. GARCiA 
AGLESTL CATIOL ARZATE 
ANGELA ROSAS ANZASTIGA 
.KAROLNA LINARES LORETO 

TRIrlIDAD TORRES SORIANO 
ERIKA, CASAS GARRIDO 
EP iRAN1 O CASTRO MERECE: 
202E ALFREDO BOBADILLA GALINDO 
ANA (EL; 017ERREZ MENDOZA 

Par-tido :PRI-PVEM--NA 
4. - 

FRESIDENTEJESUS AP-7-1ATIA GONZALEZ 
CINDICO 1 DIEGO E MORENO VALLE 
REGIDOR GENARO ZARAGOZA SERRALCE 

• PEREZ SA',LCIIVAR 
REGIDOR OLAS: AH.L.ERTA SOSA 
REGIDOR 4  !AMA MA R AF3AS :DILO C UEV 
REGIDOR 5 FELIPE .,.E.P.ONA LOPEZ 
REGIDOR 5 ALFREDO -ROMERO OLIVARES 

ABJ5 LOFEZ  CAMF2ZANO 
• V' PEREZ ORTEGA 
POCO 	E _OS ALBERTO 
TANA 1 JATLICLEHI ARAS 
SOF LODO R.EVES 
ALE E REZA ROMERO 
RAYMUNDO VEGA VARA. 
FRANCISCA CANSECC LOPEZ 

Munice,ao e 103-1111011LPAN 

Partido :PAN 

PRE-.`..5-10ENTEIULIO ANGEL LOREZ NOLL:SCO 
S'NOC-0 
	ROSARIO 	_.:■A 

RE-ilnOR ALFREDO .CONZA.LEZ "1.4,ROY 
REGIDOR: 2 ESE :•:A1 	RANFLO GOMAN 
REGIDOR 2 	:0 	r14 E; ,IDEZ 
RE 3I DOR 4 FERNANDO RLOREI. MOLINA. 
REGIDOR 5 VARIO MEDINA MORROS 
REGIDOR .ANDRES HFRNANDEZ :ESTESA.N. 

GUADALUPE GUADARRAMA MONRO 
ALF JA!...;DRA CUEVAS TRE"...,O. 
EL Z MARTIMEZ AKDRES 

GUEL HERKANDEZ TACA 
:1001.j7PERAS ^SAN:2HE: 

FEL: 7 el L-A CR 	EADN!R.."-Die 
CLEMENTE MARTINEZ CI LEVAS 

Partido :PRI-PVEM-KA 

:PRESIDENTEOSCAR RODRIGUEZ RUIZ 
	

DANIEL GABRIEL RAFAEL 



E 5 SLEZAlDSES 
RE,SDISR 5 	1A 	:•11.12LiER.A. NRANTE 

[ELSMORALES 
• C::.1"'TPEF:A.3 A "tr11--E.1 

AR.R.• 

=, 71,0 	FLZ: P. E 3-• 
(SE= 

JOPOS C:ORTEZ.A._VAREZ 
CIAFICA.1Z,O 

P•RE3-11"E'iT.:E2ER2-:0 PEPEZ 
COi MAFIA C. iCEVMr: E E 

RES-  DC"R ESFOJE 	5=:55- 
R.E3,-, DCR 	EP.:0A.M 
PP9.:rCF...2 ';„•_.•:Ec 

4 
R. 1 

REO: Dr_ 

H J1H. J17.D.R _ 
AL1.-NoA 

'SRC: SANC4-!EZ L,MA. 
S.RL_Ct.' E 

SANTE = 
P:S.DP‘..3,_ • EZ 

F:E'S 

RE A 

RE•13 

RES D'::• :=  
RES :SSP 

.ARM DR• =-772,E: SjEZ ME_E. 
•iAE,D 	 ,1•112E L_ 

E3:7E•ERt., C.ARCASO FUD -7E3 

VE "^i.1. DELA 

A 
PI,':••1,  EL.' C.: 

EP FEZ 
E_z 

EL7::,DR,R E-3 
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1 
• . 	E3."'ELA 

=E 5 EA 	- C RREA PLATA 
HERNANDEZ 

GRE:91:13P,  

.r.R,SEL Ar.:DR_A.DE ALVAREZ 
A 3R.1.,3.:REZ 

ALEC•r...,3•S.• SE LA "S R"-}Z.A.E.DRES 
t,':ARTNEZ 

Partido- .PREI-PT 

SEC',  

:= L 	E.:  

	

. 	.  

CARLC.I.S 3U5UJ  E.1:TEBA1,1 
'1: 1"..1 	LEL15 

E1_,LAL MR.P:TIN SARC: 
I •F•••.D ER.EZ SA.t.T 
E ELE1c 

FER,-11 
Y3"..LAS 

SANDRA RUIZ M•0',IRCiV 

Minioipio: 04-FLAIMANALC O 

Partido .:PAN 

- 	EN:E • ...ENAL 	 ..IMENEZ 
	

MEM:DIETA E 1' ' 
`71 
	

=,R.1.LE'r 	INGJEZ 

' 	S.,TE LL1 L•_ 
REC,::••:' E 5 	RES PC- SALES 
FE:- 	 BALC:AZAR 52V IRRE 

.11E3 	 PE.REZ 
R. 

l'Ar•;..EL 	 - _ES 
:3•RR 	A.RTU-PC. .1R 	PE P.: El 
LAJF.A. 
VAR :R. R.ZU,CENA 	PA-ES 

Partidc: ::PRO 

Partido .:PT 

Partido :Me 

Partido : P RA-PVE 141-NA 

= EYE:3 

SAP_O•S 
RE-3,..1,1 	 := MELEWSE-.2 OR'.71 
RF_GIOCIF 	"-USES 031,1IN::15j 
SESDCr4 	 • A ; 	N:"EZ TEMDRIC: 
RE 005 5 RAFIA DEL CARMEN 'SRI:PEPA RWERA 

:A. SERES.A H.DALDO MEDINA 
AL C:A 	RMA 	 4.3J.IRPE 
JJMO VE:SA.ALFA.P0 
•'..31.JA,E•ALLIF"'E -31•13...iEt•áZ1, RE S'A-
J03: E RENiTO ASiUILAR. 

ALEE 
RES:.  

STA LC."■REL7  
VATLOE LORENA 'JAZ::: . F.: 	LILAR. 

Municipio: 1E5-TLALNEPANTLA DE EAZ 

Partido -.PAN 

PRESIDE NTE LAS. REPHTAL1 SANDOVAL OROZCO 
Sil: 2:22. 1 	CARLOI7,I SE.LLID OTERO 

MAURICIO t_-_i0GRAT,E3 FA.LCC,IN GARCIA 
EI,RIOJE AYALA 



07,1_-71 

2¿3 	razyc, 	7.(1)'J 2 



"=11111.1111~~ 
▪ „.1 ..LARR7  Pn 

3E0 	RATR1 CIA GAP:: iA LOPEZ 
VOI9E.S FLORES BERNAL 
JONATF- AN ENRIQUE CASTA 4. .EDA 
. GLES 'AS 
C•AJR.LO,S GABR:EL ¡ALGA GONZALEZ 

• 
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Partido :PRD-PT-51.C. 

EARIEL OA A,EARO f, 
F,,U1,1EERTC,  R j 

'ES:1 	1 ETELBERTC 11E SC R.: 	CIA 
'MARIA EST-  -EP: 	 RAiDEZ 

3 UADAL,_:PE 13-. 7:E'RRE_Z DE LA CRUZ 
E3 OOP 4 ESTHER CARDE.,A2,  

5 JMAR 4EEZELAZ22iJEZ 
RE51 DOR 13 2ELEFiO 7  E. El_ EEN ITED 

C-i.UTI.ERREZ 'OS 
JODE LJ2SARC, ECN 
CARLOS TJJ NO:DO 7E-E 
CLOF.A BAD 	F• 	/,„17.  

P.,11GUEL Ah3ELT 	iLLC OC„AMPO 
Lt',PEZ RCD 

VICTOR 	GARC,74, PEJO 
F7,0BERTD OF.7.1 CIRES 

rtiunicipío 1.07-TOLUCA 

Parado :FAN 

Pz:= :7: 1.-7 PMT.R.,AEL M-01-1:OA FRAGOSU ULDOADD 
MARIA DEL ROCIO FEDFAZA 

• I  E,ALLESTEROS 

	

2 	D,DOLF0 43V LAR 
RE 5 2 AEDDEEEC.EPPL 

RED,: DOR. 	J.AN ME21A 
RE 1. DC:R.= 	DEL ROM 	 ,7-LORES 

▪ DOR 4 kiARDO ANTONIOJEjA 
RED 	5 EDI—ARDO MARTJNED GJERRA 

	

5' DOR. 	 SAEEL ARIAS CAMILO 
• DO 	SANDRA LJZ PEÑA. RIOS 
RED'  OCR _ JORGE JAVIER CASTILLO MENDIETA 
RED'OCF DECAE DORANTES /A 

RAMON CARLOS 1-3,ACOMEA SANCHEZ. 

AKA. 13,AsEL 	Ez 

SEM- 'E S'U MEJ1A JuAREz 
1-'0,_jA.7: DO o ASAR.R!_le lAS!,,IORALES 
PtF 	 .VELAZO'LlEI 
E EL'AL3 ME ES 

DAVID 575ARCIA 
'.A.NUEL MED: NA 	RRETE:  

ARMANDO SANC:-E1 SANC2-1EZ 
',"..CR.ALEG MANCERA 

MARIA TERESA D,.AZ 1,./LAZAR 
LOO ARAJ,IDA jUSREZ 

- PRD 

ozz..7,2TORRED 
1 MARA TER ••= 	 ERA 

• D.2 
 

RE 

▪ 

 I 1 JUAN OARDDS 

RED' L',DR 2 MARI 0. ,ALDEFITC MEONA R- ER,ALTA 

RES. DOR. 
REGIDOR 4 
REGIDOR 5 
REG,DOR 
REC,OLDR 7 
REGi DOR 9 
REG, DOR 

MIGUEL ANCSEL L.F:i ...A PIÑON 
MARISCO- BAUTISTA 5.7.1. AV.L4 

1-LIGO SALINAS HIEDRA 
j EJS '.VAN CHAVEZ DE JESUS'. 
3 ENARO RAMREZ RUIZ 
GLOR:iA. R .AM1 PEZ ,9APOLA 

ACACIC 

L LE :',./A MENDOZA 
ORCELDA BAUTISTA DAVILA 

'4.:•• EL ORAN SAL1.04R 
CESAR 

 
ASURE „JESUS 

DAr-,41EL MAYA RA,t4 GEL 
;NES PEÑALOZA VAZQUEZ 
5ERARDA, PERALTA OBRPGCN 

Frtid :PT 

RRESIDENTEARTUR..:,  CARRILLO ALVAREZ 	 JOE,L ALFREDO MENET: LARA 
211-,11' , f7,0 1 MARIA DEL ROGAR70 C.A.ERERA. SEDERRIL EZECUIEL LALDES MARr NE: 
S14.71:•00 2 	..i -OSE jA,ViEP. 
RESDOR 1 -0!.>. 	SA.R.A •ARD'UÑO 
REGIDOR 2 GILBER.T.D MA,R.7'.'•;•EZ 001-471RERAS 
RES.: OCR 3 jOS.:E LUC 	..;.AN27_12 FUENTED 
REGIDOR 4 MAURO CLEOFA1 V.ALDEZ 
REGIDOR 5 EVA„AL'.-AREZ SOSA 
REGIDOR 5 MARIA. EUGENIA  DIAZ DOMINGLEZ 
REG!DOR. 	.4LEJAN:5: .A.GUiLAR. 
RES :,DC,Fq 9 .1_,1:A GjE.RRE-R0 
RE-2,DCF-: E LCi4NO GARC C 

JUAN 	ZA,IJC,'RA MEUA 
S'OSA, 

1,.,CAR

▪ 

 A HERRERA VAZJEZ. 
EC3ERíCO SANOKEZ 1„ ,=:MiNG,JEZ 

EL.V.R.A. -REYES GONZALEZ 
JODE ALBERTO MORENO LOPEZ 
ROSA MARIA ARRiAGA. GUT PERREZ 
RAFAEL GARCíA MARTINEZ 
VOCTOR -11.3G,0 MENDOZA 1 ER.NANCE2 
VER-O-MC:4, 2-ARCA ME9D1ETA. 

Partídz, :11K: 

ERE-3r-2E 	 ANAVA M.AVA, 

URDO Dl .ALFREDO DIA2 RANGEL 

• 2 	DEL 5kLCHEZDJ5J 
RIG, DO 	ERNANOL VE.JC sz s-: 
REO:In07 2 ABRAP,  -D AOJLA B-C,AIDAS 
RE DOCE 3 jE.1.1..2 	 VEGA 
RESIDOR 4L S TI ,t 	 ROMERC,  

00F,'. .5 OLA 	H.ERNA.141,EZ ,,..ELAZOEZ 
CONCERC.:!,-..N 	CHAVE: 

RE-G• i', DOP. 7 Je,A1, DONZA,LE-Z 	S A 
• DOR 3 jOSE ARTURO GARC1A HERNANDEZ 

n 	GE ISRAEL BARROSO MERCADO  

OEA DO.SATURNP;j0 .BUSTOS GA1  INDO 
DULCE MARIA DE LOL ROES AV.iLES 

VRAM RIVERA, ',SA.SDA. 
ERE 	'CARAY BUSTOS AYALA 
ESTIBAN RICARDO BUSTOS RAVG-Olz, 
.IEGASTIAN -COYOTE ROMERO 
SALOMON BUSTOS G,,'",LINDCY 
7AB-OLA, SONAL/ MARMNEZ GONZALEZ 
ROBERTO RAMON NUIZIEE 'CAMACI-O 
ANA LIDIA HERNANDEZ DOMINGJEZ 
ARACEL1 HERNANDEZ DOMINGLIEZ 
MARIA DE LOS ,ANGE ==1,  ROMERO 
CEEALL'7,S 
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:PRI-PVEMI-NA 

PREZ ID ENTEMARTHA HIILDA GONZALEZ C,,kIDERON 
SIND 11,  1 MEL"I•SA ESTE-.4NI ARS3EAM.ACo 

-2 REYES ELIUD CINTORA ORDIY.NEZ 
REGID:1'R 1 jOSE LUIS VELASOO LIMO 
RE G• DOR I. JOSE FRANCISCO OZIJNA RODRIGuEz 
RES. SER 7 CARLOS ALBERTO ESCUTIA HERNANDIEZ 
REG• DOR 4 JORG.E. HERRERA. MARTINEZ 
'RE:RO-IR-5 A.N1A HURTADO FARRA 
RE S:DOR GELASIO ESTRADA SERRANO 
RES. SER? CLAUDIA RUZ BASTIDA 
FR•SIDOR. 3 ARTERO JIMENEZ GARCIA. 

TAP J NO JUAN MARTIN DEL DAmF o 
N 

E.VELYIN OSORNIO JIMENEZ 
.AND,,E_JOA ARROYO ,,-;:;',ILI,LEz 
DANIEL .BEN ITEZ MED !•••, 

ANTONIO LOFEZ GOMEZ 
BLANCA EGTHELA JALDES 'CHA-VEZ 
E-E 	SARCI .A.SL- LAR 

A.- AORA.AMBAEVALLES 
Ar 701,414. l',..1ALDO.I.ADO VERONA. 
PAELO VALDOVINOS ROMERO 
MARIA GUAD.A.LIURE -OANTILLO MARTINEZ 
J JAN LINARES ZAR ATE 

jESUS R.A.MIPEZ REGIDOR 7 

IC.13-TONATICO 

Partida- -DAN 
• 	. 	 . 

F RESID ENTE L EWA RDO ALFREDO .ACOZTA ARIZMENDI 
.,5:•-iIR:(10 	jOSE. DE jES•US AvALA GONZALEZ 

MARIELA LEONOR ALD.,UI•CIRA ORTIZ 
RE E E = JAVIER ALFONSO FUENTES TAFIA. 

R 	 ESMERALDA YOCELINE FIGUEROA RE T.,  3  
TRUJILLO 

RE 7 DO 7-  4 DIONISA TERESA SOTELO GUADARRAMA 
REGDCF,  5 HUGO TEODORO COUN JIMENEZ 
FIEGDCR. fi :MAURICIO GREGORIO F,ARIAS DOUNGUEZ 

Partido -MC: 

JOSE SANCHIEZ MUCINO• 
DIANA REINE ANDRADE NUÑEZ 
GRICELSA REFUGIA PEDROZA MEDINA 
CARLOS FORTI N O IDA,F,  LUNA 

ERINA MORALES SALCEDO 

DANIE.LA CRISTINA, DOMINO-LIE: LINARES 
LIJIS ENRIQUE SÁNCHEZ MORALES 
E-MMA CIA.ROLINIA REA O.A.STREION 

PRESIDENTEMARGARITO GARCIA RAM: FEZ 
ER A R. D O R.UBEN CARR.E- 

silszlIc,:p • 	guAiz,ARRAmA  

REGIDOR 1 SANTIAGO .5O° •GONZALEZ 
REGIDOR O M DEL REFUGIO FLORES ALE RF.  
REGIDOR 3 GABRIELA JUANA. LAGUNAS HER',.4.-41-_-•Ez 

REG, DOR 4 EAU ST :NO MAN L EL DELGADO CARRILLO,  

RE DOR FELICITAS CLEMENCIA DOMINGLIE2 G: 	5  

RES OCR 3 AR,ACELI GONZALEZ CRUZ 

Partirle :PRI-P 

PEDRO GA.RCIA. ROGEL 

GERARD° PEREZ GOMEZ 

PUM- BUSTOS VAZQIJEZ 
FELIX ROSAL i0 ANDRADE SANE
VIRGINIA LAMEERTA CRUZ CRUZ 
LAURENTINO GILBERTO LAGUNAS 
MORALES 

ANGELITA CATALINA FLORES PEREZ 

ARACELI ESTRADA ORTIZ 

VEM-NA 
Prii~ 

PR•=2, ENTE.j0S.E ALFREDO COLIN GUADARRAMA 
S;ND:CC,  1 JULIA FLORIBERTA ARISTA VZOILIEZ 

EGIDOR 1 MA ASENCION ARIADNA LOPEZ R  
GUADARRAMA 

REGIDOR 2 GLIMECINDO CARLOS PEDROZA OCLIN 

REGIDOR 3 SERGIO ZAC,ARIAS HERRERA ROGEL 
REO DOR 4 IRIS JAZARETH MEDINA SANCHEZ 
REGIDOR 5 JOSE MORALES LOFEZ 
REGIDOR 3 JUAN ANGEL GOMEZ RIVERA, 

ARTURO ARELLANO GJADARRAW. 
FATMA. ,A,NABEL AYAL4 MEDINA 

VICTOR HUGO BERNAL ,GARtBAY 

MARGARITA DELGADIt..A. BELTRAYI 
LAGU,NAS 
BRENCA :113-ETH GUADAFF.AW MEDINA 
ROBERTOSORCI ELE'4J-I DOM;NGUEZ 
MARLENE HARINA COL I, 2-EuISADO 
ELIZABETH ANDRADE GLI.•••' O- RRAMA 

Partid) ..PRD-P-F 

PRESIDENTEELODIO GORDILLO MENDEZ. 
SINDICO 1 ROBERTO jLAN MORALES LAGUNAS 
REGIDOR 1  •CIINTHIA, AVALA ESTRADA 
REGIDOR 2 FERNANDO BER NAVE RIVERA GONZALEZ 
REGIDOR 3 JUAN GREGORIO REA GARCIA 

REGIDOR 4 LUIS ALBERTO 75--.51 GONZALEZ 

REGIDOR 5 CHRISTIAN 5312 GARCIA 
REGID0R. FRANCISCO LOPEZ GAROIA 

RENE GUADARRAMA ANDRADE 
ALVARO ALFREDO GARNICA ARISTA 
BEATRIZ CARRILLO- RIVERA 
',.1.A.NEY ESTRADA ORTIZ 
ISILDARDO MARCOS REA CRUZ 

orq.so ROLANDO CASTELLANOS. 
ALBA RRAN 
MARIA DEL CARMEN MILLAN AGOSTA 
CIFRIANO SARCIA A ALA. 

Municipio 109-TULTEPEC 

Partido :PAN 
tair • 	' . 	 . - 	• 

PRESIDENTEVALENTE ,JOSE MANUEL GONZALEZ CANO NANCY JASSMIN LOPEZ MARTINEZ 
SINDICO 1 JUANA DULCE MARIA ,,,.A.ZWIEZ GONZALEZ •HIJGO ENRIQUE MORENO REYES 
REGIDOR 1 RAFAEL RESENDIZ -ViLLEGA. 	 FERNANDO RODR1r3UEZ OLVA 
REGIDOR 2 JORGE IVAN OROZCO NUÑEZ. 	 MARIA RAFAELA CORTES TREJO 
REG:DOR. 	!A GUADA1_LEE MAREO SIONTOVA 	AlViADOR ,CAMACHO RoDr-zic.Pz 
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Partido :PT-Me 
Pitipietatio Supleede 

P-,!:-..:11:DE',ITEG!LD"-...RDO PEREZ GABINO 
.2:ND 'CO1 	CM:A:LA •3C4-4.7_ALEZ RUZ 
• 4.7.: CO: JOIE .•3 	jUAREZ MOLINA. 
RE DCR. i ARC O 	LEAL SALTES 
REGIDOR 2 ;.:56,INTIN OFrtE2 MENDEZ 
PEDIDOR 3 ABEL HERNz,. '..DEZ ARROYO 
REGIDOR 4 ER11.-i.A LET:::: A CARREÑO COOD 
RE3E.-11CF 5 ',-"OCELYN E,A,_A0109 RD DAR lo 
RE:SzDOR 5 MAR !A MARGARITA RO.JAT.: LOPE.D. 
RE CACE 7 MAI LA ALIO A CPJ -_,ALLEGOS 

3 	A. MARIA -T_C,RES vA.ZOL:EZ 
RE 1,,  DOR 3 RC.ERIG0 LOPEZ RAhl El 

TEOD•RLI VILLALM,_)h, TE EL 
MA DE .....OL.RDES 	 1:1:JUN7-ANA 
°EIROCESRLC.C.C.:AMPO:2 

z.- 

7-',OBER7 
jAVER 
RATR , 

E F A-411. 
EL .:L-EE OCDEEZ ',.ELAZDUEZ 
REBECA 	--DEI ESPARZA 

FANO A 	R FLORES 

Murticípío : 111-VALLE DE BRAVO 

Partido :PAN 

• R's '1E1TE FRAN OISCIO R,EYNOSO R.A.DE 
• • I MARIO CRUZ CARRANDA 

ROCE '«.4 DO VICTORIANO RODRIG,UEZ 
REEOLLAR 
SAL' A R EE-OLLA E E 4 EZ 

G.AER.EL PANTOJ.A SOTO  

• 4 E7.TELA GUADARRAMA C. 7:;DRIO 

REG:DOR 5 .1 JESUS VALENCIA ALA 
FE ?: DO 5 '',:F_RONICA.LARA VILLAFRANCA 

LEONARDO BARCENO RODRIGUEZ 
EDS,AR 1,D70 MEJIA 

ALBA VA.R ¡TOA 1:‹71.-IRIA CEBA.L.LCS 

REF.t1 .-...ASYILLO DE RAI 
VAUR:0;O .ALBERTO BEN1TEZ ACEVEDO 
GRAC,E_A C:AVETANA. JARAIYLLO 

A 
MAR:GARITO SAMA RODRIGUEZ 
DELFLIA ROICR El SLAt-'00,  

RES DC:R: 1 

RE ...-, 
REG,DCR. 

Partido r.PRD 

PRE2.1:1-E\l'E.A.LE_,ANDR-0 MECA  ZA7ALA. 
_ 	 ICR.R.LLA„AJ.,RCCr-, 

.-:E.;-7,NANDEZ 

G'. 	RE- REYES 
RE 	3 vIcarr.ui- 

.AR.A.CEL! LS. LAR MERCADO 
REG DOR 5 CESAF. _ 	 V,E:LAIQUEZ. 
RE 7: 

RAYMUNDO MAPT EZ vELAzokiEZ 
OARL.C. "I._AL L LOE: 

AL E_;A !•.. DRA. -ER-N.A:IDE: RE E5 
R E 	ZARZA C.,C.11214 - __EZ- 

E 1: A. SACRA. MEROA DO AGUILAR 
CI,SE LUIS. BACA 7.45 REZ 
.1.1`i.A. LOE ED. MAR-  

Partido :PT 

REDO 

ARA EL B.AROE':A.Z. 1,..`AR7INEZ 
" JEL 

.CAREAJAL 
:1ENP-1.3A 
.1 

VAR--  4EZ 

5 BEF:E!--.,:CE 7.J11 00000A 

CARLOS FA-3—NO FONSECA COSTILLA 
' 	FERE.: 17_,20R 

... 
'PRRTO RE ES MARO 

REE S 
-4.3 CL.INTERCI 

ESTELA GRACIELA GL AD.A7-7,R.A:MA 
CASTILLO 

Partido :14C 
s 

PR ES DE..-.17-ELJZ EL CARME ARCHU'.1DIA TOLA 
DEMIA1 .A.LEA. 7D1'E7'..) 
•.klARLA DE LOS AN,T.-,E,_ES MARTINEZ 
MERCADO 

RE:::,:DOF 2 MARIA ADELA E' 	EZ VEGA 
REGiDOR 3 LAURO REBOLLA.F, LOPEZ 
FE: I COR 4 MARIA DE LOURDES V:LLA 'TUE/A ',.E.LEZ 
REGIDOR 5 SUSANA CARRANZA ALVARADO 
REG> DOR 5 ANGELCA ESOLIVEL S.ALALAR 

MARCA EL 0 ,SA V.AZQUEZ FERKANDEZ 
ANAL1NE Bi.E.LLAN 

ARTURO FAS ILA GA Re IA 

A.L.E.At,DRC v•A.: "..'GRELO 
S FRANC:33 REREZ ES RINOSA 

EAU7:1. 7A 
EF 	REYES '...:LLAZET:1'. 
RERNANDC,  FLORES SAMA 

RE ..-.-, 1.1.::::›R 1 

Partido :PRi-PVEM-NA 

,R RE3:IDEN-7 E REDE R ICO LOZA CA E LLERO 
' 	ERES ,9E1AFC 	 CALAN CID 

REGIDOR 	FREhf.;G O .LOPEZ 	RRO 
RE G,DC R 	M,OkEL__ E ITRAL - 
REG,DOF 3 .:'.E2h A SAN ,>ASSI LOPEZ VALDES 
RES: OCA 	AOE_ MANUEL 	RODR;GUEZ 
REGIDOR 5 A CANO: 	EL MORA 
RE r..,,DOR 	 -1RE • ^:A. TORRES 

MARA ELENA PRADO MERCADO 
EDER. SE ..EIR1.3SALE, 	.5.7ASAEN1 
CR.L1,7N.á. 

MAR 	'CABALLERO FAT: 
MAN.ICY ARACFL1 CASTLLfil ¡ALOA. 
VIRICILAIJA DOMINGUEZ SOTO 

CAB.ALLERO PERE.: 
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Municipio , 112-VILLA DE ALLENDE 

Partida :PAN 

PRESIDENTE FRANCISCO LIAVIER GARDIA GARnulN0 
SINDICO I MAURICIO REEZ DE LA. 
REGIDOR 1 GABRIELA CASILLAS °CAMPO 
REGIDOR 2 BALBINA. PLIEGO .1,1A.ITANA 
REGIDOR 3 DAVID ;SEGUNDO ,30mEz 
REGIDOR 4 JOSE '15:ARO:A. ,G FP, 4. 
RE-3IDO.R 5 MARA° MAR-P4 MAN 

EGIDOR 5 ALICIA. GONZALEZ .2.:ALLSAD'.-i  

IVA MERCEDES GOME.Z DAZ 
oRriZOO .ARALLIC 

JUAN DE DAOS AGAPIT,2 =EE. 0 Lo 
LIONATHAY:: GOMEZ VELAZIS,_ 
JOEL JIMENE.-Z ACEVEDO 
FELDEBERTA PIÑA -0 :AZ 
CARA .ISABEL DIAZ BERNAL 

LICIGE COL:N SALGUERO 

Partido :MC 

RF.7,13IDE.ITEHAIDEE ELVIRA ALVAREZ ,ALVIARADO 

BERNARDO ARE: VIELAZQUEZ 
PEO DOR 1 ANTONIO E1CIMNGLEZ DE LA LUZ 
RE E. DOR 2 HORACIO J1k-IENEZ 
REGIDOR 3 DONACIANO VILCHI VII-CHIS 
REVDCR 4 II5ALII A MARTINEZ GDI., ZAGA 
REGIDOR 5 ANTONIO MALOONA,DO,  jIMENEZ 
RE5I DOR 4 ¿OSE .1GARCI A. mARIN 

MARIA DEL CARMEN C.A.'CHLD MEDINA 

MAPA CLIV2,ANC -1 2.Z LORES_ 
ARIA 	CER1,1 ALVAREZ 

JORGE 1M ART;I'..E1 :ALE_ 
MARCELINO GARCIA DIAZ 
CARMEN G01,4  EZ AY LA 
CAROLINA TULE LUGARDO 
JOSE LUIS PALMA ARAUJO 

Partido :PRI-PVEM-NA 
- 	° 

FRECiJEN_ENC0L42 GOMOSA MALDONADO 
ni MARCO ANTDNIC. TENORIO GARCI.A. 

RE G:  DOR 1 •IRIAM. T0RE3 NOLASCO 
RES; rI1OR 2 	:5CE i:::U R1I1E0 DECELLC,  
REO-LOOR 3 ,A SELMI-.1 GILEERTIO RE -IES MERCADO 
REGIDOR 4 .0 BE,  LIL A ...OSE 301 ES 
REGIDOR 5 JOSE RICARDO APIDLIMAR 
REGIDOR -5 .ALBERTO 2.ANTAN4 j.mENEZ. 

FORFIREO !ARIA VILLEGAS 
•ORTENOIA DIAZ SANTANA. 
IMELDA MARTINEZ DOMES 
ALICIA VELAZOLIEZ 77111Z 
ROANA RIVERA .DOMES 
ROSA. ERENDIRA MORENO ARREGLA 
ELICE0 ESTRA SANTANA 
JUAN ANTCNIC,  AGIJILAR CASTILLO 

Partido. :PRD-PT 

PRESIDENTEARTURO PINA GARCIA. 
SN: CC 1 LEONCIIII GONZÁLEZ RERRER 
REO,  DOR 1 ISABEL AVILA ALEARRAN 
REGIDOR: 1.0-RISE CRUZ VALLE 
REGIDOR .3 -FILIPINO COLIN ZUÑIGA 
RES DOR 4 BEATRIZ FLORES FELICIANO 

REGIDOR 5 LEONILA LORENZO VERA 

REGIDOR 5 SOTERO AFOLINAR GONZALEZ 

DAVID FLORES .CARBALIAL 
JOSE .A.I; GEL VENTEÑO VILOH;2 
MA OTILIAkIARTiNEZ DE JESUS 
RRANCISCO SE LA CRUZ MALDONADO 
UF ALDO BERNAL CAMACHO 

i_IL.";;IA CHICO DE JESUS 
11.1:A RA. DE LOS REMEDIOS PRIMERO 

LO LINO BENITO 

Municipio : 113-VILLA DEL CARBON 

Partido -PAN 

F PESIDENTEjLIAN DE SANTIAGO VAZQUEZ 
::DICO 1 ELDA,SETI- RUEDA BECERRA 

RE SIDO FI 1 A P-1...P.0kLAZIA.• EARRPERA 
REGIDOR 2 ANTONIO CRUZ GONZALEZ 
REGIDOR 3 TATIANA IRIUA VL.RGAS ARANA 
REGIDOR 4 HECT:DR MEDIN.A. MEONA  
REGIDOR 5 ALFREDO 1.11RA.:E...A VENTURA 
REGIDOR 5 CESAREA RAFAEL LUGO  

052 VENEZ GANTE 
GLLIERMO FO,SiAR ALANIZ NETo 
RACLIEL CRUZ RAFAEL  
LL.IRIS SOLEDAD GIL 
IYASMIN ARELI ESPINOZA, FUENTES 
1,LARIA. ELENA PABLO SANTIAGO 
JOSE MARTINEZ JIMENEZ 
CIR.LACAETLLOMONROI 

Partido :PRO 

PRESO ENTEOSCAR RA SO IV 1 LORES SANCHEZ 
S.N2 0.231 ii-LIETA CASTILLO R JEDA 
REt.,,r3oR 1 ORLANDO MARTINEZ JUÁREZ 
RE G• DOR 2 ISABEL V S: M .'7.AGON ALDANA 
REGIDOR E VECTOR GANTE ¿LARES 
REGIDOR 4 ARLETT E CELESTE MANCILLA B,UCIC 
REGIDOR 5 FELIPE CRUZ LORES 
REGIDOR 5 NAARIA I sA e EL PALMA FRANCISCO 

EMMANUEL DOMES MARTINEZ 
ANGELICA ORISPIR_ZA. J jAREZ 
FRANCO GONZALEZ J'IMENEZ. 
GEI.,OVEVA PEREZ jL. A PEZ 
DANIEL 'ORTIZ PARAM:2 
E-L.2A MARICELA CRUZ MONDRAGON 
77:A.',;1:1 URIBE GARCI 
JUANA PALMA FRANC: 

Partido,  :PT 

FRESIDENTEjAVIER MANCILLA GARCIA 
	

CESAR RJEDA CRUZ 
SND,C0 I ROBERTO ROSAS RODRIGUEZ 

	
MARITZA CRUZ JIMENEZ 
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115-VILLA V1CTCRIA 

Partí -PAN 
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IDALEZ 
RE- UTT 	T,„ 
P.E 3 DOR :2 
RE T3: DOR '3 
RE El DiCE 4 
REGIDOR 5 
• DOR TET 

▪ RE'r' ES 
E O 	a4.1".71TUD MTRANDA 

FEECCF 	_:R=TTL.S.4,LP 
RE 3 

PRED.IDE'.i7E.4 

E,  .4.2 

Pa.rt.ido :PT 

Partido 1,1C 

lE FEO CORLE 1='7' 
LEO •4E,--ZR EP:A 
R REs 

3LOP. 

 

ELC 	= 
ALEJO. 

	

CE„ 	 FERN4.1: 
L.4.234' 

	

FERRER 1 SMTR1'.._4 BEI..4REZ 	 . 3EL RTIT''.,,,,E90 
RE 3.EN'T=.. 2 LDRENA 
REY 	E SOR RRTBI R- omER,D ERRE 
FE .-_,,Erc.„; 	 F- EREZ 
RE :ROCA. 5 ALiCtA DE- RNADED LA.,_TREANC., 

RE -3.DOR 5 T.= ATR.L02 RDMERCT ROSAL-El: 

HED 
iEL4_71,„7-• 

= 	 T_ 
F EP. al L .3A RA 

''JARO 	.T 

Partido :PRI-PVEM-14A 

PPEC:DE'i7ESANZP 11 
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CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CGII6 I /20 I 2 

Registro Supletorio de las Fórmulas de Candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa a la H. 
"LVIII" Legislatura del Estado de México. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por e! Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y 

a los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura 

para el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mii quince 

y de miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el periodo comprendido del primero de enero de dos mii 

trece al treinta y uno de diciembre de dos mi! quince. 

2. 	Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado 

de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y miembros 

de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3 	Que en sesión extraordinaria celebrada el primero de mayo del año en curso, este Consejo General aprobó el registro 

de las coaliciones conformadas para contender en el proceso electoral 2012, por el que se elegirán Diputados locales a 

la H. "LVIII" Legislatura Local, conforme a lo siguiente: 

Por Acuerdo número IEEM/CG/122/20 2, el registro de! Convenio de la Coalición Parciai que celebraron !os 

Partidos Revolucionario institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, para postular Candidatos a 

Diputados por el Principio de Mayoría Relativa en treinta Distritos Electorales. a la H. LVIII legislatura Local para el 

Periodo Constitucional 2012-2015, con la denominación "COMPROMISO CON EL ESTADO DE MÉXICO". 

Mediante Acuerdo número IEEM/CG/123/2012 el Convenio de la Coalición Parcial que celebraron los Partidos 

Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, para postular Candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría 

Relativa en tres Distritos Electorales, a la H. LVIII legislatura Local para el Periodo Constitucional 2012-2015, con 

la denominación "COMPROMETIDOS CON EL ESTADO DE MÉXICO". 

A través del Acuerdo número IEEM/CG/124/20 I 2, el Convenio de la Coalición Parcial que celebraron los Partidos 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, para postular Candidatos a Diputados por el Principio 

de Mayoría Relativa en siete Distritos Electorales, a la H. LVIII legislatura Local para el Periodo Constitucional 

2012-2015, con la denominación "COMPROMISO POR EL ESTADO DE MÉXICO". 

Por Acuerdo número IEEM/CG/125/2012, el Convenio de la Coalición Parcial que celebran el Partido del Trabajo y 

el Partido Movimiento Ciudadano, para postular en tres Distritos Electorales, Fórmulas de Candidatos a Diputados 

por el Principio de Mayoría Relativa a la H. LVIII Legislatura Local para el Periodo Constitucional 2012-2015, con la 

denominación "MORENA". 

4. Que en sesión extraordinaria de fecha uno de mayo de dos mil doce. este Consejo General emitió el Acuerdo número 

IEEM/CG/131/2012 por el que aprobó que sea el propio Órgano Superior de Dirección quien realice el registro 

supletorio de las fórmulas de candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa a la H. "LVIII" Legislatura. 

5. Que en sesión extraordinaria del doce de mayo del presente año, este Consejo General mediante Acuerdo número 

IEEM/CG/147/2012, realizó el registro de !as Plataformas Electorales Legislativas para el Proceso Electora! 2012, en el 

que se elegirán Diputados a la H. "LVIII" Legislatura dei Estado de México: y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala en el artículo 1 1 6,  párrafo primero, que el poder 

público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más 

de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
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II. 	Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, determina en el artículo 116,  fracción II párrafo tercero, 

que las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados elegidos según los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 

III. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 1 I párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

IV. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 29 fracción 11, prevé, entre otras 

prerrogativas de los ciudadanos, las de votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular del Estado y de 

los Municipios y desempeñar cualquier otro empleo o comisión, si reúnen los requisitos que las normas determinen. 

V. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 35, dispone que el Poder Legislativo 

del Estado se depositan en ciudadanos electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las leyes 

correspondientes. 

VI. 	Que el ejercicio del Poder Legislativo se deposita en una asamblea denominada Legislatura del Estado, integrada por 

diputados electos en su totalidad cada tres años, conforme a los principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; por cada diputado propietario se elegirá un suplente, 

esto, conforme a lo previsto por el artículo 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

VII. 	Que como lo establece el artículo 39, primer párrafo, de la Constitución Política de esta Entidad Federativa, la 

Legislatura del Estado se integrará con 45 diputados electos en distritos electorales según el principio de votación 

mayoritaria relativa y 30 de representación proporcional. 

VIII. 	Que el artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, enlista los requisitos de 

elegibilidad que debe reunir el ciudadano que aspire a ser diputado, propietario o suplente, y que son, a saber: 

a) Ser ciudadano del Estado en pleno ejercicio de sus derechos; 

b) Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia 

efectiva en su territorio no menor a tres años anteriores al día de la elección; 

c) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional que merezca pena corporal; 

d) Tener 21 años cumplidos el día de la elección; 

e) No ser ministro de algún culto religioso, a menos de que se separe formal, material y definitivamente de su 

ministerio cuando menos 5 años antes del día de la elección; 

No ser diputado o senador al Congreso de la Unión en ejercicio; 

g) No ser juez, magistrado ni integrante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, servidor público federal, estatal 

o municipal; y 

h) No ser militar o jefe de las fuerzas de seguridad pública del Estado o de los municipios en ejercicio de mando en el 

territorio del distrito o circunscripción por el que pretenda postularse. 

Asimismo, de conformidad con en el segundo párrafo del artículo en cita, en los casos a que se refieren los últimos dos 

incisos, podrán postularse si se separan del cargo 60 días antes de las elecciones ordinarias y 30 de las extraordinarias. 

IX. 	Que la Legislatura del Estado se renovará en su totalidad, como lo indica el artículo 44 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, cada tres años; la ley de la materia determinará la fecha de la elección, y los 

diputados no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 

X. 	Que el artículo 5 del Código Electoral del Estado de México, determina que votar es un derecho y una obligación de 

los ciudadanos para integrar los órganos del Estado de elección popular y que el voto es universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible. 

Asimismo, en el segundo párrafo, la disposición en cita, establece que es derecho del ciudadano ser votado para los 

cargos de elección popular. 
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XI. 	Que el artículo 15, segundo párrafo, del Código Electoral del Estado de México, señala que los ciudadanos que reúnan 

los requisitos que establece el artículo 40 de la Constitución Particular del Estado, son elegibles para el cargo de 

diputados a la Legislatura del Estado de México. 

XII. 	Que el artículo 16 del Código Electoral de la Entidad, indica que, además de los requisitos señalados en su artículo 15, 

los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a diputados, deberán satisfacer lo siguiente: 

a) Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente y contar con la credencial para votar respectiva; 

b) No ser magistrado o funcionario del Tribunal, salvo que se separe del cargo un año antes de la fecha de inicio del 

proceso electoral de que se trate; 

c) No formar parte del personal profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo un año antes de la 

fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

d) No ser consejero electoral en los Consejos General, Distritales o Municipales del Instituto, ni Secretario Ejecutivo 

General o director del mismo, salvo que se separe del cargo un año antes de la fecha de inicio del proceso electoral 

de que se trate; y 

e) Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido político 

que lo postule. 

XIII. 	Que el día uno de julio del año dos mil doce se llevará a cabo la Jornada Electoral del proceso electoral 2012, en la que 

se elegirán Diputados a la H. "LVIII" Legislatura Local, atento a lo previsto por los artículos 25 fracción II y 142 del 
Código Electoral del Estado de México. 

XIV. 	Que el derecho de los partidos políticos para postular candidatos a las elecciones estatales se encuentra tutelado en el 

artículo 51 fracción 1, del Código Electoral del Estado de México. 

XV. 	Que el artículo 52 fracciones XVII y XX, del Código Electoral Local, impone a los partidos políticos la obligación de 

elegir a sus candidatos a los diversos puestos de elección popular de manera democrática, conforme a los lineamientos, 

mecanismos y procedimientos que sus estatutos establezcan, así como presentar en el tiempo y forma establecidos por 

el propio Código, la plataforma electoral que sus candidatos sostengan en sus campañas políticas para la elección de 

diputados. 

XVI. 	Que en términos de la fracción IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del 

Estado de México, tiene entre sus fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 

los integrantes del Poder Legislativo del Estado. 

XVII. 	Que es atribución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, registrar supletoriamente las 

fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, como lo señala el artículo 95 fracción XXII del 

Código Electoral del Estado de México. 

XVIII. 	Que acorde a lo dispuesto por el artículo 145, párrafos primero al cuarto del Código Electoral del Estado de México: 

Corresponde exclusivamente a los partidos políticos el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de 

elección popular; 

Las candidaturas a diputados por el principio de mayoría relativa y por el principio de representación proporcional, 

se registrarán por fórmulas compuestas cada una por un propietario y un suplente; 

Ninguna persona podrá ser registrada como candidato a distintos cargos en el mismo proceso electoral; que 

tampoco podrá ser candidato para un cargo de elección popular federal o de otro Estado o del Distrito Federal y, 

simultáneamente, para otro cargo de elección popular en el Estado de México. En este supuesto, si el registro para 

el cargo de la elección en el Estado de México ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del 
registro respectivo; y 

Los partidos políticos podrán registrar, simultáneamente, para la elección de diputados, hasta cuatro fórmulas por 

los principios de mayoría relativa y de representación proporcional. 

XIX. 	Que el artículo 146, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, ordena que para el registro de 

candidatos a cargos de elección popular, el partido político postulante deberá registrar la plataforma electoral que el 

candidato, fórmulas o planillas sostendrán en las campañas electorales. 

XX. 	Que de conformidad con el artículo 147 fracción II del Código Electoral del Estado de México, el plazo para la 

recepción de la solicitud de registro de candidaturas a diputados por el principio de mayoría relativa, dará inició el 
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décimo cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se refiere el párrafo quinto del artículo 149 del 

mismo Código y concluirá el cuarto día anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar. 

Tomando en consideración que el artículo 149, párrafo quinto del Código Electoral de la Entidad ordena que la sesión 

para registrar las candidaturas para diputados por el principio de mayoría relativa deberá celebrarse el trigésimo 

noveno día anterior al de la jornada electoral que, en el caso del actual proceso electoral será el día primero de julio 

del año en curso, tal sesión debe celebrase entonces el día veintitrés de mayo del año en curso; por lo que el plazo para 

la recepción de la solicitud de registro de candidaturas a diputados por el principio de mayoría relativa comprendió del 

nueve al diecinueve de mayo del presente año. 

XXI. 	Que según lo previsto por el artículo 148, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de México, la solicitud de 

registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que las postula y los siguientes datos del 

candidato: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación; 

e) Clave de la credencial para votar; y 

f) Cargo para el que se postula. 

En el segundo párrafo, el artículo en cita establece que la solicitud de propietarios y suplentes deberá acompañarse de 

la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de nacimiento y de la credencial para votar, así como de la 

constancia de residencia. 

Asimismo, en el tercer párrafo la disposición legal invocada ordena que el partido político postulante deberá manifestar 

por escrito que e! candidato cuyo registro solicitó, fue seleccionado de conformidad con las normas estatutarias del 

partido. 

XXII. 	Que los partidos políticos que se encuentran acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México y con 

derecho a participar postulando fórmulas de candidatos en el Proceso Electoral 2012 para elegir diputados a la H. 

"LVill" Legislatura Local, son: Partido Acción Nacional; Partido Revolucionario institucional; Partido de !a Revolución 

Democrática; Partido del Trabajo; Partido Verde Ecologista de México; Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, de 

conformidad con el artículo 41, fracción i, párrafo primero, de la Constitución Política de !os Estados Unidos 

Mexicanos. 

XXIII. 	Que los partidos políticos mencionados en el Considerando que antecede, así como las coaliciones referidas en el 

Resultando 3 del presente Acuerdo, presentaron ante Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México, la 

solicitud de registro de sus candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa a la H. "LVIII" Legislatura del 

Estado de México, en las fechas siguientes: 

r  
Partido Político o Coalición 	 Fecha de presentación  

Acción Nacional 	 18 y 19 de mayo de 2012  -- 	 --- 	- 	 —1' 

Revolucionario institucional 	—11 	 19 de mayo de 2012 
de la Revolución Democrática 	 19 de mayo de 2012 ___, 
Verde Ecologista de México 	 15 de mayo de 2012 	___, 

del Trabajo 	 19 de mayo de 2012 

Movimiento Ciudadano 	 19 de mayo de 2012 
7 

Nueva Alianza 	 19 de mayo de 2012 
Coalición parcial 

"COMPROMISO CON EL ESTADO DE MÉXICO" 	 19 de mayo de 2012  
Coalición parcial 

"COMPROMETIDOS CON EL ESTADO DE MÉXICO" 	 19 de mayo de 2012  
Coalición parcial 	

--- 

"COMPROMISO POR EL ESTADO DE MÉXICO" 	 19 de mayo ce 2012  
Coalición parcial 

"MORENA" L 	 — 
18 de mayo de 2012 
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XXIV. Que conforme a lo expuesto en los Considerandos XX y XXIII de este Acuerdo, los partidos políticos y Coaliciones 

contendientes en el actual proceso electoral, presentaron dentro del plazo legalmente previsto para tal efecto por el 

artículo 147 fracción 11 del Código Electoral del Estado de México, la solicitud del registro de sus fórmulas de 

candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa a la H. "LVIII" Legislatura Local, por lo que se deben tener 

por formal y legalmente presentadas. 

XXV. Que este Órgano Superior de Dirección tiene la atribución de registrar de manera supletoria las fórmulas de 

candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa a la H. "LVIII" Legislatura Local, conforme al Acuerdo 

IEEM/CG/131/2012 referido en el Resultando 4 y al artículo 95 fracción XXII del Código Electoral del Estado de 

México. 

XXVI. Que en los casos donde se advirtieron diversas omisiones respecto de los requisitos de elegibilidad, se realizaron los 

respectivos requerimientos; dichas omisiones fueron subsanadas en tiempo y forma. 

XXVII. Que de las constancias que obran en los expedientes formados con motivo de las solicitudes de registro de candidatos 

a diputados por el principio de mayoría relativa a H. "LVIII" Legislatura Local presentadas por los partidos políticos y las 

coaliciones que ya se han mencionado, se acreditan los requisitos de elegibilidad que establece la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 40 y los. requisitos legales que el Código Electoral del Estado de 

México prevé en su artículo 16. Asimismo, por cuanto hace a las solicitudes de registro presentadas, de su lectura se 

advierte que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 148 del Código Electoral del Estado de México. Por 

tanto, al ser elegibles al cargo que se postulan, resulta procedente que este Consejo General otorgue su registro 

supletorio. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero. 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, otorga el registro supletorio de las 

fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa a la H. "LVIII" Legislatura del Estado 

de México, integradas por !os ciudadanos cuyos nombres se relacionan en el anexo del presente Acuerdo el 

cual forma parte del mismo, postuladas por los partidos políticos y Coaliciones que se mencionan en el 

Resultando 3 así como en el Considerando XXII de este Acuerdo. 

SEGUNDO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Consejo General, notifique el presente Acuerdo a los partidos políticos 

acreditados y Coaliciones registradas ante este Instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- 	Se instruye a ia Secretaría de este Consejo General, para que por conducto de la Dirección de Organización, 

notifique el presente Acuerdo a las Juntas y Consejos Distritales de este Instituto, para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 

CUARTO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Consejo General, notifique el presente Acuerdo a la Dirección de Partidos 

Políticos, para que inscriba las candidaturas registradas en el Libro a que se refiere la fracción VII del artículo 

108 del Código Electoral del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su anexo para los efectos previstos en el artículo 150 del Código Electoral 

del Estado de México, en el Periódico Oficial de; Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta 

del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral de! Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintitrés de mayo del año 

dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, 

del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 
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MAPA TERESITA REYES 11.ARTINE2 

YAZMN ALFARD PORTILLO 

DFL TADO 

DIPUTADO 

DIPUTADO 

DFLTADO 

Partido :PRI-PVEM-NA 

DAVID PARRA 
	

:E= 
	

JOSE REES MENDOZA SANCHE:2 

Distrito : 30-4AUCALPAN 

Partido - PAN 

Partido- :PT 

DiPUTADO 

» 	r. 

REYNA PATRICIA VELAZWJEZ 
ROJAS SALVADOR ILF214:_iTURRj SAL N.AS 
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SERGIO MANCILLA ZIAVAS MARINA ALMA:NIZA MENDOZA 

IRMA VILLA N:SIL:As SO SUSANA ESPINOSA 'BERNA 

MANUEL ALEJANDRO NAJERA. 

Partido :PRO 

HECTOF: ESTRADA SALTA:ZAR. 

Partido :PT 

1,, 	

TOLEDO- 

GONZALO LOPEZ LUNA FUNIDE PASTOR MENDOZA 

'FELIPE VILLEGAS, CAES 
DAVID RAMIRO ALVARADO 
DECANTE 

CLAUDIA !VETTE TRES.° ALFAR°. NARCISO :HINOJOSA MOLINA DIPUTADO 

EUZAEETH TORRES RAMOS -OMAR PODR3UEZ CISNEROS 

=S'IJADA:LUPE OA-7.A.N O RAM IR EZ 

Distrito 33-ECATEPEC 

Partido :PAN 

JOSE FERNANDEZ CABALLERO 

Partido :PRI 
Suplente Ihinzsietarin 

DIPUTADO 

DIPUTADO 

Partido :MC 

MA DEL PILAR ALC.ANTARA SCRIO LETICIA RJEIO TRE0 

Partido :PRt-PVEN1-MA 
Pn~taxick 	 Sullkmee 	•-• _ 

Distrito 31-LA PAZ 

Partido :PAN 
Suplente. 	_ 

ARLENE YANDEIR" C.:ARDO:so 
QL VERA 

ALLELY CARDOSO OLVERA 

Partido : 
Pn~la. 

Partido :NA 

CYIR.  U TAD O 

c. 

DIPUTADO 

DIPUTADO 

DIPUTADO 

DIPUTADO. 

Partido :PRI-PVEM 

Distrito 32-NEZAI-?IJALCOYOTL 

Partido :PAN 

FATIMA ISABEL VELASCO GARCIA JUDITH RAMOS CARDENAS 

Partido :PRD 

EFIIRAN ID LOPEZ GARNICA 

Partido :PT 

FEL:RE RODRIGUEZ AGL. :RR E 

Partido :MC 

MARISA GUADALUPE ROLDAN 
GONZALEZ 

Partido :PRI-PVEM-NA 
Pro taiio 

AARON URBINA 

Partido :PRO 

ISED RO AGUILAP. HiDALGO 

DIFLITADO 

DIPUTADO 

DIPUTAD O 

DIPUTADO 

DIPUTADO 

DIPUTADO 

irgo 

DIPUTADO,  

DIPUTAD-O 

PRANciscci-  GOMEZ ALTAMIRANO 

RALL AERP,IANC:EZ RUZ 

KARINA SALCE RUIZ 

JORGE ALEJANDRO ALE:ARPAN 
VELAZO-UEZ 

MAURICIO SEVERANO GUERRA 



11:,IF LIMAD° 

PUTADO- 

DIPUTADO 

GIGLICLA CRUZ I-ERNANDEZ. 

JOSE ROBERTO TOGA MORALES 

Pando :MC 

ANGEL RE (ES ORTIZ 

EELINDA ESMERALDA ZARATE 
GONZALEZ 

MARIA TERESA GARZA MA.RTINE 

josE LUZ; DELGADO CONDE 

.Particto .PVEM 
p 	 Su rte. 

Partido :MC 

Su,  Me 
SALOMON OOLALEZ DIAZ 

	
ROPRRTCI, '''IrfrIPRO PEDROZA 

Partido- :FRUFVENI-NA 

UGO ANO RES FE RMANDEZ 
VARGAS 

KAREN BECIERRIL CADENA 

Distrito : 35-METEPEC 

Partido :PAN 

ALBERTO TREJO GONZALEZ 

Partido TRD 

DIPUTADO 

Suplente 
SONIA ADRIANA GARC1A CORTES 

CLAUDIA IVET TAPIA CABALLERO 

Su. te 
ALBINO VICENTE LORES 
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Partido :PT 

Partido :HA 
ara* - 
	 Su 

DIPUTADO GASPAR AVILA RODRIGUEZ 
MARA GUADALUPE MORENO 
MAR.7!N 

Distrito a44XTAPAN DE LA SAL 

Partido :PAN 
Su,  nle 

DIPUTADO 

DIPUTADO 

DI PUTADCI 

DIPUTADO 

DIPUTADO 

ULLA MARTA P,OGEL RUEI 

Partido :PRD 

TITO MAYA, DE LA CRUZ 

P3rtido 

- .13~alio 
CANDELARIA SANDOVAL 
i-IIERNANDEZ 

YESENIA GARCIA GUADARRAMA 

DAISY MARIA ESTELA MUNOZ 
'-"'EREZ 

Suplente 
ADRIANA HERMANDEZ AVALA 

Cargo 	 Prepi 
	

Suplente 
DIPUTAD::: 

DF UTADC 

DIPUTADO 

DIPUTADO 

MAURILIO VIO UN A HERNA,II-4DEZ 
	

OSSALDO NAVA rIERNANDEz 

Partido 

DIODORO MORALES 1-1ERN:4-NUEZ MARIA DE JESUS FARRERA DE LE-c" 

Partido :Me 
Prn 

ALEJANDRO CONTRERAS SUAREZ DIANA PATRICIA MONTES VAZIDUEZ 

Partido :PRI-PVEM-NA 

DAVID LORES CARDENAS 
	

MARIA DEL CARMEN 	-1ACI-10 LIRA 

DIPUTADO 

DIPUTADO  

Distrito 1 36-VILLA DEL CARBON 

Partido :PAN 

EDUARDO BARRAGAN !J'OEA 

Partido :PRD 

JAVIER BARRETO GONZALEZ 

Partido :PT 

Cargo'1 	 PrOpielana 	 Suplente 
RECTOR ARMA:NDO ANTUNEZ 
A RREDON DO 

ALVARO AL1ZALDE ANGELES DIPUTADO 



ARLEN RANGEL 
E-PREZ 

JORGE MORALES 

TANIECH SANO-EZ ASELES 

PAT:RiCIA. NE1 

DE- C T) 	',41ALZ 414:14 

N'..APIEEL AC.442 :L 444R 1.1.-4:?4=4 
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Partido :MC 

      

             

D: UTAD O 

D1FUTAD 

DFUTADO 

F FADO 

DiPUTADO: 

EF4CA CRUZ jiMENEZ 
	

JLAN CRUZ ANS,ELES 

Partido :PR!-PVEM-NA 

RE4'E3 KARLA 

Distrito 37-TLALNEPANTLA 

Partido :PAN 
110 

MiGUEL 	EL :R: 	.1;1'0 

Partida :PRO 

SAL:1 PER..44-NDS...4 LOR'EZ 
MALDONADO 

Partido :FT 

VICENTE MiGJEL MATEO 

Partido :Me.- 

.ALCAP4:TARA TRE-i0 

Partido :PRI-FVEM-NA 

O. F UTAD AMADOR '4:! (14N RCY ESTRADA 	JORGE MAR, ' _•EZ .:AZOUEZ, 

Distrito : 38-SOACALCO 

Partido :PAN 

ARMANDO HERN:44-,DE1 

Partido :PRO 

OMAR O.R7504 AVAFEZ 

Partido - FT 

r4,14-44,4,U.44: 

Partidc.,  :MS 

RE: .SiO4.1A.LEZ MOJEL VELE/ i-4•11A.4_,14,0 

Partido :NA 

121712,71:.;1 '= 	LECH_11-_,A 

Partido :PR i-f-.. VEM 

iSRAEL 	LEDR:2MA 

Distrito : 39-OTUMBA 

Partido :FAN 

A.R4EEL - SLAS HE:P 

Par id ia :PRD 
•• 

AkAA4iEL CA 

Fartid'. :FT 

Farticíci :FVEM 

UTD 

• 

1- .1= 1-1.1 , 1_1511 



Partlek,  
Pro~ Su~ 

ABLO E EEO AUENO. 	JAME 1,1Et-,D OLA. E 

FEURE BORJA. TEXOCOTITLA 
CA. , -A LiBERTAD DOMINGUET DEL 

O 
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ALCA 

EDGAR MARINE:: LDREZ 

7":,:FL.TArrl.; 

D., Ft TAD D 

F L TAD O 

F L, TAD O 

"TAD 

Distrito :404XTAPALLICA 

Partido. :PAN 

BELEME 
	

RF 

Partido :PRD 
irio 

OSE AN-To t-r.,1 o LO ,R 	LOZA. 1">0 

P-árlidG :PVEM 
- 	 . 

iCEL EMMANJEL MARTJ.EZ  
MANDWAND 

Partid-o :P 

ARMANDO L.OR0/,-.A. RIVERA 

Partido :PT-MC 

PEDRO DE LA -.RULAN 

ONNE A.EL 
A.RTINEZ 

AD-A MONTAN:3 GRA. 00  

RAR OC 

DIstrito : :f.- -.14EZA.1-4LIA.L:T:OYOTL 

TAnC: 
AF:A TOULETA OJO:. 

1,AYEL,  RODA.N.A 	 rEFE
OJO:. 

 

Partido :PRO 
» 

	

1-, PLTADO 	 EJNC 	 A2, 01,=0 CE-RDLIE2:.A 

Partido :PT 

';''S,7:11~17=-1179-1.1-7 

	

F L. TADO 	AARSIN; CLU1',ITEF-10 DLIVARES 	EAREE: 	 :1";.L!1:-: 

Pa- ido. :Me 

U TAJO L jiS 	TRINIDA.73 SOLO 

PartAQ :-PRi-FVE.M44A 

• 
D F TAD° 	 CULES 	 JUAN ORTIZ GRANADOS 

thstrito 42-E0ATEPEC 

Partido :PAN 
Su 

DFLTAOJ 

P-i..17ADO 

F UTADO 

O 

F UTA D-0 

F.:CARDO ALCANTARA DE LA ROSA JAVER FOSADAS 'SALCEDO 

Particky- :PRD 

SJL G.014214._EZ C ROL  

Partido .1PT 

JUAN GARC:A 
	

GERARD() E ORGEZ GUTIERREZ 

Partida :Me 

MO FLORES 1- EF:'; A 1,07-70 
	

LE•flCIA ROJA 

:PRI-PVEM-NA 

ALBERTO- 	EZ 	 C 11,AR ROBLERO ESCOBAR 

 

A_E_ ,-"_ ,R0 ROMERO GA0SC:,  



_ Suplente 
AZ-PEANA, HOYOS PENA 

RaFÚU :A. 
s - 

PREND.A s.ANCHEZ MOLJJDA 

PartJdc,  :E Ri-PVEM 

CASTRO HE- SNANDEI ELVIA AIER.7-4ANDE2 GARCIA 

RODPGC. 

_ 	 HERrANOEC  

Parti 
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DIPUTAiDO 

D:FLADC 

OFTADC 

7.1Y RUTA. D 

1.)> FL-1"TADC 

Distrito : 43-CUAUTITLAN IZCALLI 

Partido :PAN 

ALEJANDRO MARTINEZ TI`-fOOO 

Partida :PRO 

CALDE-R(.17-N 
RIGOBERTO VI'vYAN 	

-UDOHJEfASANTLA•CO 

Paning :P1-  

ALBERTO CARLOS SAN iLIAN 
	

LOURDES DE FAT1MA MONZIRASCN 
VACO LEZ 
	

:j1OA9 

Partido :MC 

G 	 CARLOS CRISTOBAL R,r1BLRS ABR!EL 	 FLORPS 

Partido :PRI-PVEM-NA 

FRANOSC-0 LáLIRO ROJAS SAN 

Mstríto 

 55 VARRT- 

44- COLAS ROMERO 

r-Gric,  :PAN 

SAL G-C-1---ZALEIOATs-iF2A 
	

RCEERTC LEONEL L-OMELILOMEL 

Psido :PRE5 

SONSTANSIO ORLE ROOR:OUR-Z ARTURO- SCO 

Partido .:PT 

DistTitr.. 45-Z!NACAN'tEPE-C 

P.3r-tido- :PAN 

O Ft TAD° 
OSE LU-115 

E-RE/ 

Partido :PRD 

D F R',Ory_11;N TeN -j¡CH LARA MENDOZA 

R:LO LA.N3E.C.C. JUAN MANLEL 

Ptdo :MC 

ir,12;E: 2JS CONTRERAS jUARE-_-1 	JOSE GUADALUPE MEZA. BARAJAS 

Parttdo :PRI-PVEM-NA 

OFL-TADO 
MARCOS 	C:ASTPE.:Lit, 
MORALES J.A.NETH CO -,1ZLELO ARELLANO 
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CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/162/2012 

Registro de las Listas de Candidatos a Diputados por el Principio de Representación Proporcional a la H. "LVIII" 

Legislatura del Estado de México. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1. Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y 

a los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura 

para el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince 

y de miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el periodo comprendido del primero de enero de dos mil 

trece al treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado 

de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y miembros 

de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que en sesión extraordinaria celebrada el primero de mayo del año en curso, este Consejo General aprobó el registro 

de las coaliciones conformadas para contender en el proceso electoral 2012, por el que se elegirán Diputados locales a 

la H. "LVIII" Legislatura Local, conforme a lo siguiente: 

Por Acuerdo número IEEM/CG/122/2012, el registro del Convenio de la Coalición Parcial que celebraron los 

Partidos Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, para postular Candidatos a 

Diputados por el Principio de Mayoría Relativa en treinta Distritos Electorales, a la H. LVIII legislatura Local para el 

Periodo Constitucional 2012-2015, con la denominación "COMPROMISO CON EL ESTADO DE MÉXICO". 

Mediante Acuerdo número IEEM/CG/123/2012 el Convenio de la Coalición Parcial que celebraron ios Partidos 

Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, para postular Candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría 

Relativa en tres Distritos Electorales, a la H. LVIII legislatura Local para el Periodo Constitucional 2012-20 í 5, con 

la denominación "COMPROMETIDOS CON EL ESTADO DE MÉXICO". 

A través del Acuerdo número IEEM/CG/ I 24/2012, el Convenio de la Coalición Parcial que celebraron los Partidos 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, para postular Candidatos a Diputados por el Principio 

de Mayoría Relativa en siete Distritos Electorales, a la H. LVIII legislatura Local para el Periodo Constitucional 

2012-2015, con la denominación "COMPROMISO POR EL ESTADO DE MÉXICO". 

Por Acuerdo número IF.EM/CG/125/2012, el Convenio de la Coalición Parcial que celebran el Partido del Trabajo y 

el Partido Movimiento Ciudadano, para postular en tres Distritos Electorales, Fórmulas de Candidatos a Diputados 

por el Principio de Mayoría Relativa a la H. LVIII Legislatura Local para el Periodo Constitucional 2012-2015, con la 

denominación "MORENA". 

4. Que en sesión extraordinaria del doce de mayo del presente año, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo 

número IEEM/CG11-17/2012, el Registro de las Plataformas Electorales Legislativas para el Proceso Electoral 2012, en el 

que se elegirán Diputados a la H. "LVIII" Legislatura del Etado de México; y 

CONSIDERANDO 

1. 	Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala en el artículo 116, párrafo primero, que el poder 

público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más 

de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

II. 	Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, determina en el articulo 116, fracción II párrafo tercero, 

que las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados elegidos según los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 
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vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

IV. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 29 fracción II, prevé, entre otras 

prerrogativas de los ciudadanos, las de votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular del Estado y de 

los Municipios y desempeñar cualquier otro empleo o comisión, si reúnen los requisitos que las normas determinen. 

V. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 35, dispone que el poder Legislativo 

se deórisitain en ciudadanos electos mediante sufragio universa:, 1; e secreto y directo, conforme a ;as leyes 

correspondientes. 

VI. Que el ejercicio del Poder Legislativo de esta Entidad Federativa se deposita en una asamblea denominada Legislatura 

del Estado, integrada por diputados electos en su totalidad cada tres años, conforme a los principios de mayoría relativa 

y de representación proporcional, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; por cada diputado propietario 

se elegirá un suplente, esto, conforme a lo previsto por el artículo 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México. 

VII. Que corno lo establece el artículo 39, primer párrafo, de la Constitución Política de esta Entidad Federativa, la 

Legislatura del Estado se integrará con 45 diputados electos en distritos electorales según el principio de votación 

mayoritaria relativa y 30 de representación proporcional. 

Que el artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, enlista los requisitos de 

elegibilidad que debe reunir el ciudadano que aspire a ser diputado, propietario o suplente, y que son, a saber: 

a) Ser ciudadano del Estado en pleno ejercicio de sus derechos; 

b) Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a un año o vecino dei mismo, con residencia 

efectiva en su territorio no menor a tres años anteriores al día de la elección; 

c) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional que merezca pena corporal; 

d) Tener 21 años cumplidos el día de la elección; 

e) No ser ministro de algún culto religioso, a menos de que se separe formal, material y definitivamente de su 

ministerio cuando menos 5 años antes del día de la elección; 

9 	No ser diputado o senador al Congreso de la Unión en ejercicio; 

g) No ser juez, magistrado ni integrante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, servidor público federa!, 

estatal o municipal; y 

h) No ser militar o jefe de las fuerzas de seguridad pública del Estado o de los municipios en ejercicio de mando 

en el territorio del distrito o circunscripción por e! que pretenda postuiarse. 

Asimismo, de conformidad con en el segundo párrafo del artículo en cita, en los casos a que se refieren los últimos dos 

incisos, podrán postularse si se separan del cargo 60 días antes de las elecciones ordinarias y 30 c,e las extraordinarias. 

IX. Que la Legislatura del Estado se renovará en su totalidad, como lo indica el artículo 44 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, cada tres años; la ley de la materia determinará la fecha de la elección, y los 

diputados no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 

X. Que el artículo 5 del Código Electoral del Estado de México, precisa que votar es un derecho y una obligación de los 

ciudadanos para integrar los órganos del Estado de elección popular y que el voto es universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible. 

Asimismo, en el segundo párrafo establece que es derecho del ciudadano ser votado para los cargos de elección 

popular. 

XI. Que e! artículo 15, segundo párrafo, del Código Electoral del Estado de México, señala que los ciudadanos que reúnan 

los requisitos que establece el artículo 40 de la Constitución Particular del Estado, son elegibles para el cargo de 
diputados, propietarios y suplentes, a la Legislatura del Estado de México. 

XII. Que el artículo 16 del Código Electoral de la Entidad, menciona que, además de los requisitos señalados en su artículo 
15, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a diputados, deberán satisfacer lo siguiente: 
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a) Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente y contar con la credencial para votar respectiva; 

b) No ser magistrado o funcionario del Tribunal, salvo que se separe del cargo un año antes de la fecha de inicio del 

proceso electoral de que se trate; 

c) No formar parte del personal profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo un año antes de la 

fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

d) No ser consejero electoral en los Consejos General, Distritales o Municipales del Instituto, ni Secretario 

Ejecutivo General o director del mismo, salvo que se separe del cargo un año antes de la fecha de inicio del 

proceso electoral de que se trate; y 

e) Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido 

político que lo postule. 

XIII. Que el día uno de julio del año dos mil doce se llevará a cabo la Jornada Electoral del proceso electoral 2012, en la que 

se elegirán Diputados a la H. "LVIII" Legislatura Local, atento a lo previsto por los artículos 25 fracción II y 142 del 

Código Electoral del Estado de México. 

XIV. Que el derecho de los partidos políticos para postular candidatos a las elecciones estatales se encuentra tutelado en el 

artículo 51 fracción 1, del Código Electoral del Estado de México. 

XV. Que el artículo 52 fracciones XVII y XX, del Código Electoral Local, impone a los partidos políticos la obligación de 

elegir a sus candidatos a los diversos puestos de elección popular de manera democrática, conforme a los lineamientos, 

mecanismos y procedimientos que sus estatutos establezcan, así como presentar en el tiempo y forma establecidos por 

el propio Código, la plataforma electoral que sus candidatos sostengan en sus campañas políticas para la elección de 

diputados. 

XVI. Que en términos de la fracción IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del 

Estado de México, tiene entre sus fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 

los integrantes del Poder Legislativo del Estado. 

XVII. Que de conformidad con el artículo 95 fracción XXI del Código Electoral del Estado de México, corresponde al 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, registrar las listas de candidatos a diputados por el 

principio de representación proporcional. 

XVIII. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 145, párrafos primero al cuarto del Código Electoral del Estado de México: 

Corresponde exclusivamente a los partidos políticos el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de 

elección popular; 

Las candidaturas a diputados por el principio de mayoría relativa y por el principio de representación proporcional, 

se registrarán por fórmulas compuestas cada una por un propietario y un suplente; 

Ninguna persona podrá ser registrada como candidato a distintos cargos en el mismo proceso electoral; que 

tampoco podrá ser candidato para un cargo de elección popular federal o de otro Estado o del Distrito Federal y, 

simultáneamente, para otro cargo de elección popular en el Estado de México. En este supuesto, si el registro para 

el cargo de la elección en el Estado de México ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del 

registro respectivo; y 

- 	Los partidos políticos podrán registrar, simultáneamente, para la elección de diputados, hasta cuatro fórmulas por 

los principios de mayoría relativa y de representación proporcional. 

XIX. Que el artículo 147 fracción IV del Código Electoral del Estado de México, establece que el plazo y órgano competente 

para la recepción de la solicitud de registro de candidaturas a diputados por el principio de representación 

proporcional, dará inicio el décimo cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se refiere el párrafo 

cuarto del artículo 149 del mismo Código y concluirá el cuarto día anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar, 

ante el Consejo General. 

Tomando en consideración que el artículo 149, párrafo cuarto, del Código Electoral de la Entidad, ordena que la sesión 

para registrar las candidaturas a diputados por el principio de representación proporcional tendrá lugar el trigésimo 

noveno día anterior al de la jornada electoral que, en el caso del actual proceso electoral será el día primero de julio 

del año en curso, tal sesión debe celebrase entonces el día veintitrés de mayo del año en curso; por lo que el plazo 

para la recepción de la solicitud de registro de candidaturas a diputados por el principio de representación 

proporcional comprendió del nueve al diecinueve de mayo del presente año. 



Página 112 AkIc -T-Aok 
CDFL GOBi E Ft Pi G/ 24 de mayo de 2012 

XX. 	Que según lo previsto por el artículo 148 del Código Electoral del Estado de México, la solicitud de registro de 

candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que las postula y los siguientes datos de! candidato: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación; 

e) Clave de la credencial para votar; y 

o 
	

Cargo para el que se postula. 

En el segundo párrafo, el artículo en cita establece que la solicitud de propietarios y suplentes deberá acompañarse de 

la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de nacimiento y de la credencial para votar, así como de la 

constancia de residencia. 

Asimismo, en el tercer párrafo la disposición legal invocada ordena que el partido político postulante deberá manifestar 

por escrito que el candidato cuyo registro solicitó. fue seleccionado de conformidad con las normas estatutarias del 

partido. 

XXI. 	Que los partidos políticos que se encuentran acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México y con 

derecho a participar postulando fórmulas de candidatos en el Proceso Electora! 2012 para elegir diputados a la H. 
"LVIII" Legislatura Local, son: Partido Acción Nacional; Partido Revolucionario Institucional; Partido de la Revolución 

Democrática; Partido del Trabajo; Partido Verde Ecologista de México; Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, de 

conformidad con el artículo 41, fracción 1, párrafo primero, de la Constitución Política de ios Estados Unidos 

Mexicanos. 

XXII. 	Que los partidos políticos que se mencionan en el Considerando anterior, presentaron ante la Oficialía de Partes del 

Instituto Electoral del Estado de México, la solicitud de registro de las listas de candidatos a diputados por el principio 

de representación proporcional a la H. "LVIII" Legislatura del Estado de México, en las fechas que enseguida se indican: 

PARTIDO POLÍTICO 

Acción Nacional 

Revolucionario Institucional 

Revolución Democrática 

Del Trabajo 

Verde Ecologista de México 

Movimiento Ciudadano 

Nueva Alianza 

FECHA DE PRESENTACIÓN 

18 de mayo de 2012 

19 de mayo de 2012 

19 de mayo de 2012 

19 de mayo de 2012 

15 de mayo de 2012 

19 de mayo de 2012 

19 de mayo de 2012 

XXIII. Que conforme a lo expuesto en los Considerandos XIX y XXII de este Acuerdo, los partidos políticos y Coaliciones 

contendientes en el actual proceso electoral, presentaron dentro del plazo legalmente previsto para tal efecto por el 
artículo 147 fracción IV del Código Electoral del Estado de México, la solicitud del registro de sus listas de candidatos a 

Diputados por el principio de representación proporcional a la H. "LVIII" Legislatura Local, por lo que se deben tener 
por formal y legalmente presentadas. 

XXIV. Que en los casos donde se advirtieron diversas omisiones respecto de los requisitos de elegibilidad, se realizaron los 

respectivos requerimientos; dichas omisiones fueron subsanadas en tiempo y forma. 

XXV. Que de las constancias que obran en los expedientes formados con motivo de las solicitudes de registro de candidatos 

a diputados por el principio de representación proporcional a la H. "LVIII" Legislatura Local presentadas por los 

partidos políticos que ya se han mencionado, se acreditan los requisitos de elegibilidad que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 40 y los requisitos legales que el Código Electoral del 

Estado de México prevé en su artículo 16. Asimismo, por cuanto hace a las solicitudes de registro presentadas, de su 

lectura se advierte que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 148 del Código Electoral del Estado de 
México. Por tanto, al ser elegibles al cargo que se postulan, resulta procedente que este Consejo General otorgue su 

registro. 

XXVI. Que lo determinado en el Considerando anterior, es con excepción de la candidatura del ciudadano Luis Rodolfo 

Oropeza Chávez, quien aparece como candidato a diputado propietario en la fórmula cuarta de la Lista presentada por 

el Partido Acción Nacional, en razón de que ocupa un puesto directivo en la Presidencia de la Mesa Directiva del 

Senado de la República, específicamente el cargo de Secretario Particular de la Presidencia, conforme al directorio de 

servidores públicos del Senado de la República consultable en la dirección electrónica 
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http://www.s_enadoegob.mx/admon/directorio_servidoresidir2 Jp.httn; con lo que se acredita el carácter de servidor 
público federal que ostenta. 

En este sentido, el artículo 40, fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece 

que para ser diputado propietario o suplente se requiere no ser servidor público de la federación, al establecer: 

Articulo 40. Para ser diputado propietario o suplente se requiere: 

VII. No ser juez, magistrado ni integrante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, servidor público federal, estatal o 
municipal; y 

Sin embargo, quienes se encuentren en ese supuesto podrán postularse si se separan del cargo sesenta días antes las 

elecciones ordinarias, conforme al último párrafo del artículo en cita, situación que no se acredita haya sucedido 

respecto del ciudadano Luis Rodolfo Oropeza Chávez, con constancia alguna que se haya acompañado a la solicitud de 
registro. 

Aunado a lo anterior, el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que son 

servidores públicos, entre otros, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 

el Congreso de la Unión. 

Por io anterior y una vez que se tiene debidamente acreditado el carácter de servidor público del ciudadano Luis 

Rodolfo Oropeza Chávez, en consecuencia se actualiza el incumplimiento del artículo 40 fracción VII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, al no acreditar que se separó del cargo que ostenta dentro del plazo 

que señala el último párrafo del mismo artículo, razón por la que, este Órgano Superior de Dirección, responsable de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral como se lo impone el artículo 

85 del Código Electoral de la Entidad, tiene por no registrada su candidatura a diputado propietario de la fórmula 

cuarta de la Lista de candidatos del Partido Acción Nacional a diputados por el principio de representación 

proporcional a la H. "LVIII" Legislatura Local. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por !os artículos 3 párrafo primero. 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, registra las listas de candidatos a diputados 

por el principio de representación proporcional a la H. "LVIII" Legislatura del Estado de México, integradas 

por los ciudadanos cuyos nombres se relacionan en el anexo del presente Acuerdo el cual forma parte del 

mismo, que se postulan por los partidos políticos que se mencionan en el Considerando XXI del presente 

Acuerdo. 

SEGUNDO.- 	Se tiene por no registrada la candidatura del ciudadano Luis Rodolfo Oropeza Chávez a diputado propietario 

de la fórmula cuarta de la Lista de candidatos del Partido Acción Nacional a diputados por el principio de 

representación proporcional a la H. "LVIII" Legislatura Local, conforme a lo expuesto en el Considerando 

XXVI del presente Acuerdo. 

TERCERO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Consejo General, notifique el presente Acuerdo a los partidos políticos 

acreditados ante este Instituto Electoral del Estado de México. 

CUARTO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Consejo General, notifique el presente Acuerdo a la Dirección de Partidos 

Políticos, para que inscriba las candidaturas registradas en el Libro a que se refiere la fracción VII del artículo 

108 del Código Electoral del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su anexo para los efectos previstos en el artículo 150 del Código Electoral 

del Estado de México, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta 

dei Gobierno", así como en la página electrónica dei Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General dei Instituto Electora; 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo Genera! del Instituto Electoral del Estado de 

México en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintitrés de mayo del año 
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dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, 

del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE hl EXICO 
-141 PROCESO ELECTORAL 2012 

ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS 

CAHDWATOS A 
	

S DE REPRESENTAD 
	

ORCKIINAL 

Partido :PAN 
río 	 Su ›- -ate 

DIPUTADO R.P 1 

DIPUTADO AP 2 

DIPUTADO RP 3 

DIPUTADO RP 4 

DIPUTADO RP 5 

DIPUTADO AP 5 

DIPUTADO RP 7 
PLITADO RP 

DIPUTADO AP 

DI PI ITADO RP 2 

DIPUTADO RP 

DIPUTADO RP 4 

DIPUTADO RP 5 

DI PU TAD O R 17  

DIPUTADO RP 7 

DIPUTADO R  

DIPUTADO' RP 
DIFIL TACS: PR 2 

DIPUTADO RF 

OFUTADO AP 4 

DIPUTADO AP 5 
DIPUTADO AP 6 

DIPUTADO RP 7 

DIPUTADO AP 3 

UTADISI IR I. 

UPADO RP 2 

-ULISES RAMIREZ NUNEZ 
.A.DRIANA DE LOURDES AIINOJosA, 
'0:ESPECIES 

LETICIA ZEPEDA MARTINEZ 

ALFONSO GUILLE:FI; D BRAVO 
ALVAREZ MALO 

ENRIQUE VÁRGAC DEL VILLAR 

ELVIA VASQUEZ RIVERA 
OSCAR SARCIA NIARTINEZ 

OSCAR MORENO MORE NO 

YO LAN:DA ELISA. SENTIES 
ECHEVERRIA  
OSCAR IDSV.ALDO SERRALDE 
SANCHEZ 

E P. E N-DA O R T 	N A. DEZ 
FRAN 0:30.0 XAVIER ESTRADA 
ARR1AGA 
MARI SCL DEL SOCORRO AP AS 
FLORES 
LUIS HECTOR SARTI PEREZ 
MARA DEL ROCIÓ CITLALI MARiti 
TORRES 

Partido :PRD 

RECTOR MIGUEL sAunsTA LOREZ 
ERA/VR ,i LEY s/A ÑoN 
OCTAVIO MARTINEZ VARGAS 

C- 1TTFES4..ARZCLA.VSRGAS  

OSCAR GONZALEZ YANEZ 

MA I C.71 A. LBRIR O 1-,ERUA.MDE.7  

RAYMUNDO GUZMÁN CORP.OVINAS 

ESTERANIA HEREDI.A. MARTINEZ 

MARIÁ GISELA.ALEJANDRÁ PARRA 
.F-LORES 
JOSE DE JESUS MAGAÑA JIMARED 
OSCAR FLOP ENT 3 VENANCIO 
CASTILLO 
HECTOR ALEJANDRO ALANO 
NAVARRETE 
A NAI CARMEN OCAMPO ACO,STA 
:SALVADOR HERNANOEZ TORRES 

ORLANDO ALFONSO OLGIUIN 
MIRANDA 

RITA CASTRO FUENTES 

CARLOS RIMEEN DOMINGUEZ 
MORENO 
E:J.:LA:SETH RASO ALE JANDRE 
JOSE ARMANDO JUAN CERVANTES 
01.0&111-113VEZ 

NANCY NA.I.,ELI GARDUÑO CRUZ 

MA. IRLANDA RIVERA LÓPEZ 

IM R IA.M NIA.PCIU= O AII/,ACA 

N 
MA RLI013 ALVAREZ PEREZ 
LIETT ELE ANN LCHIS LLENO 

ROS.ALINO HERNÁNDEZ 
1-IERNAN1DEZ 
JUANA ELENA ESPINOS:A 
IHERNANDEZ 
MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
LETSY DE LA CRUZ ORGANIS 

FEDERICO ASIMILAR GA.RCIA 

ADRIANA MORAR SAINCHEZ 

.'wSta 
ERA' ormm VIVES ITURBE  

VICTOR NIJÑEZ HERNÁNDEZ 

ARMANDO FORTUGUEZ FUENTES 
MA DE LOS ANGELES SANO HEZ LIRA 
RECTOR ARTURO MANUEL MORENO 
TOSCANO  
i'/IARIA MAGDALENA BELTRAN 
ESCOBAR 

Prtiáo :PT 
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DIPUTADO RE 3 
DIPUTADO P 4 

DIPUTADO R P 5 

DFLTADO RE 6 

DIPUTADO RE 7 

DIE LITAD. O RE 

CARDO SO 
RAMIRO QUIROZ SALCEDO 
DIANA IS.ELA PIÑA. MARQUEZ 

CYNTHIA GONZALEZ SERRANO 

REGINA VEGA MALDONADO 

GABRIEL TEEICHiN GONZALEZ 

ELEUTERIO MARUE1 M PA IDA 

Partido :PVENA 

ANGEL:CA NAVA BAUTISTA 
DANIEL ,PoAARDO SALP:74.AS 
CARLOS ORLANDO MONROY 

O' DOR C; ASTRO HER NANO ED 
ELO E DE CONSUELO DI.AZ 
M O T ELLA NO 
MA DE JESUS SANCHEZ CEJUDO 

P --•tariu Sø •• te 

DiPUTADO RE t 

DIELT4L•10 RE 
rgpfilA0 n RES 
DIPUTADO RE 4 
DIPUTADO RE 5 

DELTA:: RE 6• 

DIPUTAD RE 

DIPUTADO RIP 

C4FUTADO RF 

TIELTADO RE L1 

DIPUTADO RP 
DIPUTADO :RE 4 
D1FUTAD SI RES 

D:CLTADD n 6 

DIPUTADO RE 

DIFUTADC. RIP 

JOSE. ALBERTO COUTTOLENC: 
GUOMEZ 
A LEjAN II RO AGUNDIS ARIAS 
SUSANA ASORNO BELMONT 
MAGDALENA RECILLAS RIVERA 
ROEMI .ALMENDRA VAZQUEZ PER 
MIGUEL ARGEL CANDANEDO 
AGUIRRE 
CARMEN DIOSELYNA CAMPOS 
LINARES 
MA RA, ALONSO MORA 

Partido :MC 

JUAN AEAD DE JESUS 

VICENTE ALBERTO ONOFRE 
V AZ C: ED 

MIRANDA 
.J .DSE :o ARES REYES 
,..10E.SE DEN:DEJAS LEVA 

SEPARO? -31.,LOA PESES 

MA TERESA ROSAURA OC:61DA. 
MEJIA 

EDUARDO MENDOZA AYAL.A. 

RANCISCO JAVIER COUTTOLENC 
12UOMEZ 
PAE1.01.4 PERD'Z EILLETA, 
DR COCA ALBARRAN VERGARA 
PA:F=110:A ARACEL: L :SPED ESTRADA 

Ez 1,•!AR14. OL ADALUPE CANO ORTEGA 

IVAN CABRERA AOOSTA 

C.:ATALINA RERNANDEZ SANC71EZ 

SILVIA HL-RAE:DO ECTPA,DA. 

ZOBEIR PABLO DE JESUS 
GONZALEZ VELÁZQUEZ 

JODE MANUEL .3H -.VEZ OLLIMAN 

MARIA VICTORIA Ab., 	CAMPOS 
ARCO JJ L I .:D 	MERCADO 

J OSE LUIS REY CRUZ ISLAS 
Af.i1A, 7,NcTopA :.J.A1,:•CHEZ DE 

JORGE 

SABE PELA VALDEFEN AS GONZALEZ 

LAZAR) ALFREDO ES UNEL 
k•Et.Q11 1I1ZA 

Padi do :NA 
•.• 

'71.t.7•7: Su 

01-PUTADO RE 

DIPUTAD:: :RE 2 
DtPUTADC: RE 3 
D:•F 	PF: 4 
DIFIJ TADC.  RES 
S.,IPUTADO .RF 
DIPUTADO RE 
DIFUTADO :PR 

LOSE KID ROBERTO.  OjsmAN 
RODRIGUEZ. 
.:,••EPARD11 DEL MAZO MORALES 
ALBERTO -IERNANDEZ ME'ESES 
1,10RA MIE'AM GALLES'10:1 
NEL1DA FATRIC1.A. REZA E:VERA 
Fr•DA, MARIA AR ! E: 
FABIOLA SALINA.S 
OSCAR ARTURO ID 4 ?.C.  71E1 SARD 

MA DE LOS .A.14"GEL E S NOEMI  
MERCADO MONDRAGON 
VALENTIN EREA ACEVEDO 
/DINAR ROBLEDO ESCOBAR 

ATRICIA. RIVERA FIP,TERA 
EREMCE MIRANDA EUZALnE 

posA_, A, MORENO REVEO 
IMAR:' A TERESA MIRANDA TRU,ZEA 

V ACEDA 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. 1EEM/CG/163/201 2 

Relativo a la solicitud de diversos ciudadanos para el registro de candidaturas para el proceso electoral de 
Diputados a la Legislatura y Ayuntamientos 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

Que ia "LVI1" Legislatura del Estado, expidió e! veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 383, en 

donde se convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, a 

elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para el periodo constitucional del cinco de 

septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de miembros de los Ayuntamientos de la 
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Entidad, para el periodo comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil 
quince. 

El decreto fue publicado el primero de diciembre de ese mismo año en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno". 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, celebró sesión solemne el día dos de enero del 
presente año, por la que, con fundamento en el artítuló 92, párrafó segundo, del Código Electoral del Estado de 
México, inició el Proceso Electoral 2012, por el que habrán de elegirse Diputados a la "LVIII" Legislatura y miembros de 
Ayuntamientos. 

3. Que el día doce de mayo del presente año, se presentaron ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral del 
Estado de México, doce escritos suscritos por: Elda Martínez Barada y Guillermina Ovalle Ovalle; Adán Edmundia 
Pérez Meléndez y José Gregorio Razo Murrienta; Alberto Barrón Valle y Reyna Olivia Zacarías Alvarado; !Sátiro 
Deigadillo Mendoza y Melesio Hernández Medina; José Guadalupe Flores Marín y Magaly Gutiérrez Galindo; Efraín 
Izaguirre Deleija y Alberto Espinoza Huerta; Gloria Caballero Gómez y Alma Lilia Hernández Vaidéz; Rubén 
Guerrero Ramírez y Ricardo Abel Peralta Ortega; Salvador Gómez Ramírez y Yeimi Hernández Mérlíh; Fedérico 

Santos Casas y Azucena Concepción Ubaldo Rodríguez; Abdon Jacinto Cruz Cruz y Juan Reyes González; Roberto 
Pulido Canales y Eduardo Martínez Romero; por el que solicitan su registro como candidatos ciudadanos a 
Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura del Estado de México, correspondientes a los Distritos XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIII, XL. XL1 y XLII, respectivamente. 

Así mismo;  cada uno de ellos anexó un documento por el que otorgan poder amplio y cumplido para que Marciano 
Javier Ramírez Trinidad y Dominga Irais Fernández Acevedo, lleven a cabo a su nombre y representación;  los 
trámites necesarios para su registro; además de diversos documentos de carácter personal. 

4. Que en la misma fecha, también fueron presentados cuatro escritos emitidos por las personas que a continuación se 
mencionan, a través de los cuales solicitan su registro como candidatos ciudadanos a miembros de ayuntamientos de 
los municipios siguientes: 

Nezahualcóyotl. 	Dominga Irais Fernández Acevedo. 
Jesica Lozada Reyes. 
Raymundo García Hernández. 
María del Rocío Vázquez Vargas. 
Raymundo Aguilar Martínez. 
Virginia Gaitán Pulido. 
Irma Vargas Rivera. 
Andrea Ramírez Sámano. 
Cristóbal León Noriega. 
Araceli Martínez Martínez. 
Rigoberto isauro Delgadilio Vargas. 
Guadalupe Pérez González. 
José Ramón Gómez. 
José Pedro López Martínez. 
Bernardo Olvera Antolín. 
Guadalupe Escobar Ocaña. 
María Della Martínez Flores. 
Víctor Barrera Cruz. 
Julio César Fernández Ramírez. 
Mercedes Guadalupe Pérez Monterrosa. 
Raúl Pintor Contreras. 
Mario Fernández Ramírez. 
Leticia Toribio López, 
Agustín Escobar Ledezma. 
Gerardo González Calderón. 
Francisco Eduardo Maya Vivar. 
Crisóforo Ramírez Calvo. 
Tomás Consuelo Jiménez. 

Valle 	de 	Chaíco Rosalba López Soria. 
Solidaridad. 	 César Jiménez González. 

Carlos Cabello Cruz. 
Juana García Velázquez. 
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Chicoloapan. 

Chimalhuacán. 

Franco Flores Gallegos. 
Juana Edith Carmona García. 
Miguel Alberto Valle Zurita. 
Eduardo López Sánchez. 
Severiano Reyes Zamora. 
Ana Lidia López Sánchez. 
Judith Salomé Pérez Santiago. 
Alejandro Castillejos dé lós Santos. 
Faustino Márquez Delgadillo. 
Isabel Jiménez Cruz. 
Jorge Armando Miréles López. 
Dalia Gútiérrez Galindo. 
Guadalupe Rosales González. 
Héctor Hernández Mifflóz. 

Gabriel Pérez Herriántlét 
Ricardo Hernández Galicia. 
Irene Padilla Gutiérrez. 
Irene Vianey Juárez López. 
Alfredo Gilberto Carreño Guzmán. 
Victor Ortiz Alfar°. 
Raúl Javier Telles Reyes, 
José Roberto Martínez López. 
Judith del Carmen Mendoza Escalona. 
Octavio López León. 
Efrén Román Cruz Barrera. 
Osvaldo David Cruz Olvera. 
Juan Luis Izquierdo Cruz. 
Gabriel García Rubio. 
Teresa Zuñiga Anacleto 
Rafael Juárez Durán. 

José Dávila Sandoval. 
Arturo Torres Miranda. 
Perla Angélica Ortega Meléndez. 
María Juana Ramírez Lara. 
Jesús Santos Aguirre. 
Ma. Paz Lara García. 
Leticia Reyes Rodríguez. 
María del Rosario López Buendía. 
Gustavo Feliciano Bautista. 
Raquel Aguilar Tovar. 
Andrés Chávez Fuentes. 
Mario García Romero. 
Efrén Sánchez. 
Miriam Zárate Ovalle. 
ismael Aguado Caballero. 
Areli Cañongo Córdova. 
Jorge Juárez Hurtado. 
janet ívorine Rodríguez Ramírez. 
Paulina Cruz Santiago. 
Carmen Cruz Rangel. 
Guadalupe Lorena Ramírez Velázquez. 
Damitzu Itzel Victoria Sánchez. 
Diana Feliciano Bautista. 
Víctor Manuel Herrera Beitrán. 

Así mismo, cada uno de ellos anexó un documento por el que otorgan poder amplio y cumplido para que Marciano 

Javier Ramírez Trinidad y Dominga irais Fernández Acevedo, lleven a cabo a su nombre y representación, los 
trámites necesarios para su registro; además de diversos documentos de carácter personal. 
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5. 	Que el doce de mayo del año en curso, también se presentaron en la Oficialía de Partes de este Instituto, dos 

documentos denominados "carta de aceptación candidatos ciudadanos", en su doble vertiente, diputados locales y 

miembros de los ayuntamientos del Estado de México, firmados por quienes se ostentan como "testigos" de nombres 

Marciano Javier Ramírez Trinidad, Dominga Irais Fernández Acevedo, Bernardo Olvera Iñiguez, Salvador Gómez 

Ramírez, Yael Irais Gómez Fernández, Martín Leyte Coronel, José Guadalupe Flores Marín y Juan Carlos Ramírez 

Escamilla, a los que se anexó una copia simple que contiene un listado de nombres y firmas. 

CONSIDERANDO 

I. 	Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 41, fracción I, señala que los partidos 

políticos son entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer 

posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

11. 	Que el artículo 116, fracción IV, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 

los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos y que la normatividad local 

en materia electoral, garantizará que los partidos políticos tengan el derecho exclusivo para solicitar el registro de 

candidatos a cargos de elección popular. 

III. Que cada Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine, electos popularmente por elección directa, en 

términos del artículo 115, fracción 1, primer y segundo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

IV. Que la elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas Locales será directa y en los términos que 

dispongan las leyes electorales respectivas, con base en el artículo 116, fracción 1, segundo párrafo de la Constitución 

Federal. 

V. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México, en su artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

VI. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 12 párrafo primero, precisa 

que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la vida democrática, 

contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 

acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. Así 

mismo, que es derecho exclusivo de los éstos, solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular. 

VII. Que de conformidad con la fracción III, del artículo 1 del Código Electoral del Estado de México, sus disposiciones 

son de orden público y de observancia general en el Estado de México y regula, entre otros aspectos, las normas 

constitucionales relativas a la función estatal de organizar y vigilar las elecciones de los integrantes del Poder 

Legislativo, del Gobernador y de los ayuntamientos del Estado de México. 

VIII. Que el artículo 2 del Código Electoral del Estado de México, dispone que la interpretación de las disposiciones del 

propio ordenamiento se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en 

el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IX. Que el artículo 3, primer párrafo del Código Electoral del Estado de México, establece que la aplicación de las 

disposiciones del mismo, corresponde, entre otras autoridades, al Instituto Electoral del Estado de México en su 

respectivo ámbito de competencia. 

X. Que de acuerdo al artículo 33, párrafo primero del Código Electoral del Estado de México, los partidos políticos 

son entidades de interés público que como organizaciones de ciudadanos tienen como fin, entre otros aspectos, 

hacer posible el acceso de estos al ejercicio del poder público. 

XI. Que en términos del artículo 85 del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral así como de velar porque el principio de legalidad, 

entre otros, guie todas las actividades del Instituto. 
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XII. Que las fracciones XXII y XXIII del artículo 95 del Código Electoral del Estado de México, establecen la atribución del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, de registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos a 
diputados por el principio de mayoría relativa y las planillas de miembros de ayuntamientos. 

XIII. Que de acuerdo con el precepto 145 del código comicial local, corresponde exclusivamente a los partidos políticos el 
derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular. 

XIV. Que en términos del ordinal 148 del Código Electoral del Estado de México, la solicitud de registro de candidaturas 
deberá señalar el partido político o coalición que las postula. 

XV. Que en términos del artículo 149 del Código electoral estatal, quinto y sexto párrafos, los Consejos Distritales y los 
Consejos Municipales celebrarán sesión para registrar las candidaturas para diputados por el principio de mayoría 
relativa, y las planillas para miembros de los ayuntamientos, respectivamente, el trigésimo noveno día anterior al de la 
jornada electoral, que tratándose del actual proceso comicial local corresponde al veintitrés de mayo de dos mil doce. 

XVI. Que este Consejo General, una vez que conoció los escritos señalados en los resultandos 3 y 4 en el sentido de 
que esta autoridad electoral registre sus candidaturas para contender en el actual proceso electoral por el que se 
elegirán Diputados a la LVIII Legislatura y miembros de Ayuntamientos; de una interpretación gramatical, 
sistemática y funcional dispuesta en el artículo 2 del código comicial estatal, derivan las siguientes consideraciones 
lógico jurídicas: 

Como ya se citó, el artículo 116, fracción 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece con suma claridad que las elecciones de los Gobernadores de los Estados y de las Legislaturas 
Locales se realizarán conforme a lo que dispongan las leyes electorales respectivas, disposición que evidentemente 
aplica a la elección de Diputados a la Legislatura del Estado de México como parte integrante de la Federación. 

Acorde a ello, el Código Electoral del Estado de México, contiene un conjunto de preceptos legales en materia comicial 
que rigen los actos relacionados a la organización y vigilancia de los procesos electorales para elegir a los Diputados a la 
Legislatura y a los miembros de Ayuntamientos de la entidad, según se desprende del citado artículo I, fracción III del 
mismo ordenamiento electoral. 

Tanto las autoridades electorales, partidos políticos y los ciudadanos deben ajustarse a dichas disposiciones, toda vez 
que el artículo 138 del ordenamiento electoral invocado, señala que el proceso electoral es el conjunto de actos 
ordenados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y por el propio código de la materia, realizados por las autoridades electorales, los partidos 
políticos y los ciudadanos que tienen por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo y de 
los miembros de los Ayuntamientos del Estado. 

Ahora bien, la aplicación de las disposiciones del Código Electoral del Estado de México corresponde, entre otras 
autoridades, a este Instituto Electoral del Estado de México en su ámbito de competencia, para lo cual debe realizar la 
interpretación de las mismas conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, en términos de los artículos 2 
y 3, primer párrafo del código comicial, invocados con anterioridad. 

Dicho lo anterior, se considera necesario citar nuevamente lo dispuesto por los artículos 95, fracciones XXII y XXIII, 
145, primer párrafo, 148, primer párrafo y 149, párrafos quinto y sexto del Código Electoral del Estado de México. 

Artículo 95. El Consejo General tendrá las siguientes atribuciones: 

XXII. Registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa; 

XXIII. Registrar supletoriamente las planillas de miembros a los ayuntamientos; 

• " 

Artículo 145. Corresponde exclusivamente a los partidos políticos el derecho de solicitar el registro de 

candidatos a cargos de elección popular. 

Artículo 148. 	La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que 

las postula y los siguientes datos del candidato: 

• " 

Artículo 149... 

Los consejos distritales celebrarán sesión para registrar las candidaturas para diputados por el principio de 

mayoría relativa el trigésimo noveno ;lía interior al de la jornada electoral. 
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Los consejos municipales celebrarán sesión para registrar las planillas para miembros de los ayuntamientos 
el trigésimo noveno día anterior al de la jornada electoral. 

De lo anterior, se advierte que: 

A los ciudadanos sólo les es posible el acceso al ejercicio del poder público, a través de los partidos políticos y 

coaliciones, pues a ellos corresponde el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular. 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, tiene la atribución de registrar supletoriamente las 

fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa y las planillas de miembros a los ayuntamientos, 

sin que se contemple la posibilidad de su registro cuando sean presentadas por los ciudadanos por su propio derecho. 

Los únicos sujetos facultados para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, son los partidos 

políticos o coaliciones postulantes. 

Hacen referencia a "partidos políticos" o "coaliciones", entendidos los primeros como organizaciones de ciudadanos 

que hacen posible el acceso de estos al ejercicio del poder público (artículo 33 del Código Electoral del Estado de 

México) y las segundas como la unión transitoria de dos o más partidos políticos para postular candidatos, fórmulas. 

planillas o listas a los cargos de elección popular. 

Además, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, no existe alguna otra disposición que 

permita que los ciudadanos por su propio derecho obtengan su registro como candidatos a ocupar un cargo de 

elección popular; ni tampoco en el Código Electoral del Estado de México; por lo tanto, el Consejo General, los 

Consejos Distritales y Municipales de este Instituto carecen de atribuciones para registrarlos. 

Sentado esto, resulta necesario precisar que en términos del artículo 85 del Código Electoral del Estado de México, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México como órgano superior de dirección del mismo, debe 

velar porque el principio de legalidad sea observado en todas las actividades que se desarrollan en el Instituto, por lo 

tanto, al ser el registro supletorio de las fórmulas de candidatos a diputados por mayoría relativa y de las planillas de 

miembros a los ayuntamientos, un acto encomendado al Consejo General, el mismo debe estar apegado a derecho. 

Lo anterior, con base en la sujeción de los actos de toda autoridad a lo que disponga la Constitución y las leyes 

aplicables, fundados y motivados por el derecho en vigor, por lo que este Consejo General debe proceder al registro 

las candidaturas, en los términos y bajo los supuestos previstos por el Código Electoral del Estado de México vigente. 

En el caso en concreto, al tratarse de ciudadanos que solicitan su registro a través de los escritos referidos en los 

resultandos 3 y 4 de este Acuerdo, y toda vez que no lo hacen a través de partido político o coalición alguna, esta 

autoridad electoral no cuenta con atribuciones para llevarlo a cabo y lo procedente es que se declare la negativa del 

registro de mérito. 

Acordarlo de otra forma, iría en contra de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

vulnerando lo previsto en su artículo 116, fracción IV, inciso e); así como diversas disposiciones de la normatividad local 

en materia electoral, que expresamente indican que los partidos políticos son quienes tienen el derecho exclusivo para 

solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular. 

Sirve de criterio orientador, el diverso emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, al resolver en el expediente SUP-JDC-4880/2011, que: 

"...la determinación adoptada por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México en el 

acuerdo IEEM/CG/54/201 1, mediante el cual se le negó al actor su registro como candidato ciudadano a 
gobernador en dicha entidad, para el proceso electoral de 2011, y se desechó su solicitud de registro de 
plataforma electoral para contender en el mencionado proceso electoral, no viola los derechos político-
electorales del actor de ser votado y libre afiliación, en virtud de que se encuentra sustentado en preceptos 
constitucionales y legales que cumplen con los criterios de proporcionalidad y racionalidad respecto de las 
limitaciones a los derechos políticos previstos en los instrumentos internacionales, ya que brindan condiciones 
de igualdad a los ciudadanos que deseen acceder a un cargo de elección popular sin imponerles cargas 
excesivas...". 

Así mismo, la tesis de jurisprudencia identificada con la clave 11/2012, emitida por nuestro máximo órgano 

jurisdiccional en materia electoral, bajo el rubro y texto siguientes: 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. SU EXCLUSIÓN EN EL SISTEMA ELECTORAL 

FEDERAL NO VULNERA DERECHOS FUNDAMENTALES. De la interpretación gramatical, 
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sistemática y funcional de los artículos 1°, 35, fracción II, 41, segundo párrafo, fracciones 1, I!, III, IV, 133, de 
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafos I y 2; 3, 25, 26, incisos b) y c), del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, párrafo 1; 2, 23, 29, 30 y 32, párrafo 2, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, se advierte que el Poder Constituyente reconoció a los 
partidos políticos como entes de interés público y les otorgó el derecho a postular candidatos a cargos de 
elección popular; asimismo, que es prerrogativa del ciudadano poder ser votado para los cargos de elección 
popular y nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades que establezca lo ley y 
que en !a Constitución o en los instrumentos internacionales no existe la obligación de reconocer legalmente 
las candidaturas independientes o no partidarias. De lo anterior, se colige que, en el ámbito federal, el 
derecho a ser votado es un derecho humano de base constitucional y configuración legal, lo que significa que 
compete al legislador ordinario regular las calidades, condiciones y requisitos exigibles para ejercer dicha 
prerrogativa. Por tanto, es constitucional y acorde con los tratados internacionales suscritos y ratificados por 
México, el artículo 218, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que 
excluye las candidaturas independientes o no partidarias, al establecer que corresponde exclusivamente a los 
partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 
pues no afecta el contenido esencial del derecho a ser votado, dado que se limito a establecer una condición 
legal, razonable y proporcional para ejercer el derecho de acceso a los cargos de elección popular en 
condiciones de igualdad. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se desecha la solicitud del registro de las candidaturas a los cargos de elección popular para el actual 
proceso electoral por el que se elegirán Diputados a la LVIII Legislatura y miembros de Ayuntamientos 
en el Estado de México realizada por ciudadanos por su propio derecho cuyos nombres aparecen en los 
resultandos 3 y 4 del presente acuerdo. 

SEGUNDO.- 	Notifíquese personalmente a los ciudadanos que solicitaron su registro de candidatos a cargos de elección 
popular, en el domicilio señalado para ello, a través de las personas autorizadas para tal efecto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del instituto Electoral del Estado de 
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintitrés de mayo de dos 
mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 
Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral de! 
Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/164/2012 

Relativo a la solicitud del ciudadano Rafael Compeán León, para el registro de su candidatura como presidente 

municipal de Teotihuacán para el proceso electoral de Ayuntamientos 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que la "LVII" Legislatura del Estado, expidió el veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 383, en 

donde se convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, a 

elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para el periodo constitucional del cinco de 

septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de miembros de los Ayuntamientos de la 

Entidad, para el periodo comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil 

quince. 

El decreto fue publicado el primero de diciembre de ese mismo año en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno". 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, celebró sesión solemne el día dos de enero del 

presente año, por la que, con fundamento en el artículo 92, párrafo segundo, del Código Electoral del Estado de 

México, inició el Proceso Electoral 2012, por el que habrán de elegirse Diputados a la "LVIII" Legislatura y miembros de 

Ayuntamientos. 

3. Que el día dieciocho de mayo del presente año, se presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral del 

Estado de México, un escrito suscrito por el ciudadano Rafael Compeán León, por el que solicitó su registro como 

candidato único para la presidencia municipal de Teotihuacán, por parte del Partido Revolucionario Institucional. 

A través del mismo requirió y exigió su registro, en virtud de que a su consideración, ha cumplido con todos y cada 

uno de los requisitos solicitados en la convocatoria al proceso interno para postular candidatos del Partido 

Revolucionario Institucional a miembros del ayuntamiento del municipio de Teotihuacán, Estado de México, para el 

periodo constitucional 2013-2015, de fecha veintitrés de marzo del año en curso. 

Así mismo, indicó que la Comisión Municipal de Procesos Internos del partido político en comento, emitió el dictamen 

de procedencia por el que aprobó !a planilla única en !a que había sido designado como candidato propietario a la 

Presidencia Municipal de Teotihuacán, sin embargo, pese a no haber firmado algún documento a través del cual 

renunciara a esa candidatura, no le fue tomada la protesta como tal. Ello lo motivó a presentar con fecha dieciocho de 

mayo del año en curso, un escrito ante el Comité Directivo Estatal del instituto político en cita, a través del cual solicitó 

copias certificadas de diversos documentos, dei cuai anexó el acuse de recibido, así como de diversas copias simples de 

documentación de carácter personal. 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de !os Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 41, fracción I, señala que los partidos 

políticos son entidades de interés público, que -tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer 

posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

Que el artículo 116, fracción IV, inciso e) de la. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 

los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos y que la normatividad local 

en materia electoral, garantizará que los partidos políticos tengan el derecho exclusivo para solicitar el registro de 

candidatos a cargos de elección popular. 

Z11. 	Que cada Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente 

Municipai y el número de regidores y síndicos que ia ley determine, electos popularmente por elección directa, en 

términos del artículo 115, fracción 1, primer y segundo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

IV. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México, en su artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 
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carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

V. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 12 párrafo primero, precisa 

que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la vida democrática, 

contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 

acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. Así 

mismo, que es derecho exclusivo de los éstos, solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular. 

VI. Que de conformidad con la fracción III, del artículo I del Código Electoral del Estado de México, sus disposiciones 

son de orden público y de observancia general en el Estado de México y regula, entre otros aspectos, las normas 

constitucionales relativas a la función estatal de organizar y vigilar las elecciones de los integrantes del Poder 

Legislativo, del Gobernador y de los ayuntamientos del Estado de México. 

VII. Que el artículo 2 del Código Electoral del Estado de México, dispone que la interpretación de las disposiciones del 

propio ordenamiento se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en 

el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII. Que el artículo 3, primer párrafo del Código Electoral del Estado de México, establece que la aplicación de las 

disposiciones del mismo, corresponde, entre otras autoridades, al instituto Electoral del Estado de México en su 

respectivo ámbito de competencia. 

IX. Que de acuerdo al artículo 33, párrafo primero del Código Electoral del Estado de México, los partidos políticos 

son entidades de interés público que como organizaciones de ciudadanos tienen como fin, entre otros aspectos, 

hacer posible el acceso de estos al ejercicio del poder público. 

X. Que en términos del artículo 85 del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral así como de velar porque el principio de legalidad, 

entre otros, guie todas las actividades del Instituto. 

XI. Que la fracción XXIII, del artículo 95 del Código Electoral del Estado de México, establece la atribución del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, de registrar supletoriamente las planillas de miembros de 

ayuntamientos. 

XII. Que de acuerdo con el precepto 145 del código comicial local, corresponde exclusivamente a los partidos políticos el 

derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular. 

XIII. Que en términos del ordinal 148 del Código Electoral del Estado de México, la solicitud de registro de candidaturas 

deberá señalar el partido político o coalición que las postula. 

XIV. Que en términos del artículo 149 del Código electoral estatal, quinto párrafo, los Consejos Municipales celebrarán 

sesión para registrar las planillas para miembros de los ayuntamientos, el trigésimo noveno día anterior al de la jornada 

electoral, que tratándose del actual proceso comicial local corresponde al veintitrés de mayo de dos mil doce. 

XV. Que este Consejo General, una vez que conoció el escrito señalado en el resultando 3 del presente Acuerdo, en 

el sentido de que esta autoridad electoral registre la candidatura de Rafael Compeán León a la presidencia 

municipal de Teotihuacán para contender en el actual proceso electoral por el que se elegirán a los miembros de 

Ayuntamientos; de una interpretación gramatical, sistemática y funcional dispuesta en el artículo 2 del código 

comicial estatal, derivan las siguientes consideraciones lógico jurídicas: 

Como ya se citó, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los partidos políticos son 

entidades de interés público, que hacen posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público y que cada 

Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, en términos de los artículos 41, fracción 1 y 

115, fracción I, primer y segundo párrafos. 

Acorde a ello, el Código Electoral del Estado de México, contiene un conjunto de preceptos legales en materia comicial 

que rigen los actos relacionados a la organización y vigilancia de los procesos electorales para elegir a los miembros de 

Ayuntamientos de la entidad, según se desprende del artículo 1, fracción III del mismo ordenamiento electoral. 

Tanto las autoridades electorales, como los partidos políticos y los ciudadanos deben ajustarse a dichas disposiciones, 

toda vez que el artículo 138 del ordenamiento electoral invocado, señala que el proceso electoral es el conjunto de 

actos ordenados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México y por el propio código de la materia, que tienen por objeto la renovación periódica de los 
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integrantes del Poder Legislativo y de los miembros de los Ayuntamientos del Estado, en que se encuentran 

involucrados los antes mencionados. 

Ahora bien, la aplicación de las disposiciones del Código Electoral del Estado de México corresponde, entre otras 
autoridades, a este Instituto Electoral del Estado de México en su ámbito de competencia, para lo cual debe realizar la 

interpretación de las mismas, en términos de los artículos 2 y 3, primer párrafo del código comicial. 

Dicho lo anterior, se considera necesario citar nuevamente lo dispuesto por los artículos 95, fracción XXIII, 145, 
primer párrafo, 148, primer párrafo y 149, párrafo sexto del Código Electoral del Estado de México. 

Artículo 95. El Consejo General tendrá las siguientes atribuciones: 

XXIII. Registrar supletoriamente las planillas de miembros a los ayuntamientos; 

Artículo 145. Corresponde exclusivamente a los partidos políticos el derecho de solicitar el registro de 

candidatos a cargos de elección popular. 

Artículo 148. 	La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que 

las postula y los siguientes datos del candidato: 

Artículo 149... 

Los consejos municipales celebrarán sesión para registrar las planillas para miembros de los ayuntamientos 

el trigésimo noveno día anterior a/ de la jornada electoral. 

De !o anterior, se advierte que: 

A los ciudadanos sólo les es posible el acceso al ejercicio del poder público, a través de los partidos políticos y 
coaliciones, pues a ellos corresponde el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular. 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, tiene la atribución de registrar supletoriamente las 
planillas de miembros a los ayuntamientos, sin que se contemple la posibilidad de su registro cuando sean presentadas 
por los ciudadanos por su propio derecho. 

Los únicos sujetos facultados para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, son los partidos 
políticos o coaliciones postulantes. 

Hacen referencia a "partidos políticos" o "coaliciones", entendiéndose a !os primeros como organizaciones de 
ciudadanos que hacen posible el acceso de estos al ejercicio del poder público (artículo 33 del Código Electoral del 
Estado de México) y las segundas como la anión transitoria de dos o más partidos políticos para postular candidatos, 

fórmulas, planillas o listas a los cargos de elección popular. 

Además, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, no existe alguna otra disposición que 
permita que los ciudadanos por su propio derecho obtengan su registro como candidatos a ocupar un cargo de 
elección popular; ni tampoco en el Código Electoral del Estado de México; por lo tanto, el Consejo General, los 
Consejos Distritales y Municipales de este instituto carecen de atribuciones para registrarlos. 

Sentado esta resulta necesario precisar que en términos del artículo 85 del código de la materia, el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de México como órgano superior de dirección del mismo, debe velar porque el 
principio de legalidad sea observacio en todas las actividades que se desarrollan en el Instituto, por lo tanto, al ser el 
registro supletorio de las planillas de miembros a los ayuntamientos, un acto encomendado al Consejo General, el 
mismo debe estar apegado a derecho. 

Lo anterior, con base en la sujeción de los actos de toda autoridad a lo que disponga la Constitución y las leyes 
aplicables, fundados y motivados por el derecho en vigor, por io que este Consejo General debe proceder al registro 
las candidaturas, en los términos y bajo los supuestos previstos por el Código Electoral del Estado de México vigente. 

En el caso en concreto, al tratarse de un ciudadano que solicita su registro a través del escrito referido en el resultando 
3 de este Acuerdo, y toda vez que no lo postula el partido político que él mismo señala, esta autoridad electoral no 
cuenta con atribuciones para llevarlo a cabo y lo procedente es que se declare la negativa del registro de mérito. 
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Acordarlo de otra forma, iría en contra de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
vulnerando lo previsto en su artículo 116, fracción IV, inciso e); así corno diversas disposiciones de la normatividad local 
en materia electoral, que expresamente indican que los partidos políticos son quienes tienen el derecho exclusivo para 
solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular. 

Sirve de criterio orientador, el diverso emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder judicial de la 
Federación, al resolver en el expediente SUP-PC-4880/20 I I, que: 

"...la determinación adoptada por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México en el 
acuerdo IEEMICG/54/2011, mediante el cual se le negó al actor su registro corno candidato ciudadano a 
gobernador en dicha entidad, para el proceso electoral de 2011, y se desechó su solicitud de registro de 
plataforma electoral para contender en el mencionado proceso electoral, no viola los derechos político-
electorales del actor de ser votado y libre afiliación, en virtud de que se encuentra sustentado en preceptos 
constitucionales y legales que cumplen con los criterios de proporcionalidad y racionalidad respecto de las 
limitaciones a los derechos políticos previstos en los instrumentos internacionales, ya que brindan condiciones 
de igualdad a los ciudadanos que deseen acceder a un cargo de elección popular sin imponerles cargas 
excesivas...". 

Así mismo, la tesis de jurisprudencia identificada con la clave 11/2012, emitida por nuestro máximo órgano 
jurisdiccional en materia electoral, bajo el rubro y texto siguientes: 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. SU EXCLUSIÓN EN EL SISTEMA ELECTORAL 
FEDERAL NO VULNERA DERECHOS FUNDAMENTALES. De la interpretación gramatical, 
sistemática y funcional de los artículos I°, 35, fracción II, 41, segundo párrafo, fracciones 1, 11, III IV, 133, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafos 1 y 2; 3, 25, 26, incisos b) y c), del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, párrafo 1; 2, 23, 29, 30 y 32, párrafo 2, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, se advierte que el Poder Constituyente reconoció a los 
partidos políticos como entes de interés público y les otorgó el derecho a postular candidatos a cargos de 
elección popular; asimismo, que es prerrogativa del ciudadano poder ser votado para los cargos de elección 
popular y nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades que establezca la ley y 
que en la Constitución o en los instrumentos internacionales no existe la obligación de reconocer legalmente 
las candidaturas independientes o no partidarias. De lo anterior, se colige que, en el ámbito federal, el 
derecho a ser votado es un derecho humano de base constitucional y configuración legal, lo que significa que 
compete al legislador ordinario regular las calidades, condiciones y requisitos exigibles para ejercer dicha 
prerrogativa. Por tanto, es constitucional y acorde con los tratados internacionales suscritos y ratificados por 
México, el artículo 218, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que 
excluye las candidaturas independientes o no partidarias, al establecer que corresponde exclusivamente a los 
partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 
pues no afecta el contenido esencial del derecho a ser votado, dado que se limita a establecer una condición 
legal, razonable y proporcional para ejercer el derecho de acceso a los cargos de elección popular en 
condiciones de igualdad. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se desecha la solicitud de registro de la candidatura al cargo de Presidente Municipal de Teotihuacán, 
Estado de México, formulada por el ciudadano Rafael Compeán León, por su propio derecho. 

SEGUNDO.- 	Notifíquese personalmente el presente Acuerdo al ciudadano Rafael Campean León, en el domicilio 
señalado para tal efecto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial dei Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintitrés de mayo de dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 

Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/165/2012 

Lineamientos para la Organización, Realización y Difusión de Debates Públicos para la elección de Diputados y 
Miembros de los Ayuntamientos. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a 

los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para 

el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de 

miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al 

treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de 

México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y miembros de 

los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en su Séptima Sesión Ordinaria celebrada el veintiuno de mayo de dos mil doce aprobó a través del Acuerdo 7 

los "Lineamientos para la Organización, Realización y Difusión de Debates Públicos para la elección de Diputados y 

Miembros de los Ayuntamientos" así como la Convocatoria a debates públicos que se adjunta a dicho Acuerdo, y ordenó 

su remisión a este Consejo General para su análisis, discusión y aprobación en su caso. 

4. Que mediante oficio número IEEM/CAMPYD/725/2012, de fecha veintidós de mayo del año en curso, el Secretario 

Técnico de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, remitió a la Secretaría Ejecutiva General el Acuerdo, los Lineamientos y la Convocatoria que se 

refieren en el Resultando anterior, a efecto de que por su conducto fueran sometidos a la consideración de este Consejo 

General; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 



24 de mayo de 2012 

 

GACETA 
LIYEL 	ES ERNO  

 

Página 127 

            

II. Que conforme al artículo 66, último párrafo, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del 

Estado de México gestionará ante los medios de comunicación social, con cobertura en el territorio estatal, la 

transmisión de programas en formatos de debate, entrevista, difusión de plataformas electorales, entre otros, en apoyo 

al fortalecimiento de la cultura político-democrática. 

III. Que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 79, párrafo primero, señala que el Instituto Electoral del 

Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales 

relativas y las del propio Código Electoral. 

IV. Que en términos de la fracción IV del artículo 81 del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral de 

esta Entidad Federativa tiene, entre otros fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes del Poder Legislativo y de los Ayuntamientos del Estado. 

V. Que el Consejo General de este Instituto es, en términos de lo previsto por el artículo 85 del Código Electoral del 

Estado de México, el órgano superior de dirección, responsable entre otras cosas de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 

VI. Que de conformidad con el artículo 93, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Consejo 

General integrará las comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, entre las que se 

encuentra, con el carácter de permanente, la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, que se menciona 

en el inciso c) de la fracción 1 del artículo en cita. 

VII. Que el Consejo General del Instituto Electora de Estado de México', de acuerdo al artículo 95, fracción I, del Código 

Electoral del Estado de México, tiene la atribución de expedir los reglamentos interiores, así como los programas, 

lineamientos y demás disposiciones que sean necesarios para el buen funcionamiento del propio Instituto. 

VOL 	Que con base en el artículo 152, último párrafo, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del 

Estado de México, podrá organizar o gestionar debates públicos entre los militantes, dirigentes o candidatos de los 

distintos partidos políticos y coaliciones. En su caso, proveerá lo necesario para su difusión. 

IX. Que en términos del artículo 1.47 del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General de 

Instituto Electoral del Estado de México, la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión tiene por objeto, 

entre otros, llevar a cabo la organización de debates públicos. 

X. Que de conformidad al 1.49, fracciones XIV y XV del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del 

Consejo General de Instituto Electoral del Estado de México. la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión 

tiene, entre otras atribuciones, organizar y realizar debates públicos entre los militantes, dirigentes o candidatos de los 

distintos partidos políticos y coaliciones; así corno elaborar la propuesta de Convocatoria correspondiente, a efecto de 

someterla a consideración del Consejo General para su aprobación. En su caso, proveerá lo necesario para su difusión; 

así corno elaborar, actualizar, vigilar y dar cumplimiento a los lineamientos, normatividades y demás ordenamientos de 

la propia Comisión. 

XI. Que este Consejo General, una vez que conoció y analizó los Lineamientos referidos en el Resultando 3 de este 

Acuerdo, propuestos por la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, advierte que los mismos contienen 

las bases metodológicas que se utilizarán para la realización de debates públicos durante el periodo de campañas 

electorales; los procedimientos a los que se sujetarán los militantes, dirigentes, o candidatos de los distintos partidos 

políticos y coaliciones, así como las formas que se podrán utilizar para la difusión de los debates. 

Por lo tanto, al constituir dichos Lineamientos el instrumento normativo que sienta las bases para que el Instituto 

Electoral del Estado de México realice la organización de debates públicos durante las campañas electorales de las 

elecciones de diputados locales y miembros de los Ayuntamientos, entre los actores políticos de los distintos partidos 

políticos y coaliciones, preferentemente respecto de temas relacionados al desarrollo, presentación y análisis de sus 

plataformas electorales o programáticas, la promoción de sus candidatos, la promoción de sus candidatos o el 

posicionamiento de los temas de interés del electorados, resulta procedente su aprobación definitiva. 

Asimismo, se observa de la propuesta de la Convocatoria para la Organización, Realización y Difusión de Debates 

Públicos para la elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos, que las bases que contiene resultan 

adecuadas para la realización de los mismos, por lo que es de aprobarse por este Órgano Superior de Dirección para 

su expedición correspondiente. 
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En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba el Acuerdo número 7 expedido en fecha veintiuno de mayo del año en curso, por la Comisión de 
Acceso a medios, Propaganda y Difusión de este Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

SEGUNDO.- 	Se aprueban los "Lineamientos para la Organización, Realización y Difusión de Debates Públicos para la 
elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos", y su correspondiente Convocatoria, que se 
adjuntan al presente Acuerdo y que forman parte del mismo. 

TERCERO.- 	Expídase la Convocatoria a debates públicos para la Organización, Realización y Difusión de Debates 
Públicos para la elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos, para el actual proceso electoral. 

CUARTO.- 	Hágase del conocimiento de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión la aprobación de los 
Lineamientos y la Convocatoria motivo del presente Acuerdo, para los efectos previstos en la fracción XIV 
del artículo 1.49 del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General de Instituto 
Electoral del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

SEGUNDO.- 	Los Lineamientos aprobados por el presente Acuerdo entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno". 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintitrés de mayo de dos 
mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 
Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN, REALIZACIÓN Y DIFUSIÓN DE DEBATES PÚBLICOS PARA 
LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Presentación 

"El debate se define como la discusión que se lleva a cabo en forma pública entre dos o más contendientes a un mismo cargo de 
elección popular, o entre dos o más militantes o dirigentes de los distintos partidos políticos. bajo un esquema y mecánica 
previamente establecidos, y su objetivo principal es el intercambio de ideas, en un marco de respeto y civilidad entre los 
participantes". 

La Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
dentro de sus atribuciones y a través de la Dirección de Partidos Políticos organizará debates públicos durante las campañas 
electorales para la elección de diputados locales y miembros de ayuntamientos, los cuales se llevarán a cabo cuando los 
militantes, dirigentes o candidatos de los distintos partidos políticos y coaliciones manifiesten por escrito su solicitud, previo 
consenso de dos o más ponentes. 

Teniendo preferentemente como temas el desarrollo, presentación y análisis de sus plataformas electorales o programáticas, la 
promoción de su candidato o el posicionamiento y posibles soluciones a los temas de interés del electorado. 

Fundamento jurídico 

La organización, realización y difusión de los debates públicos se determina con base en lo establecido en los artículos 66, último 
párrafo, y 152 último párrafo, del Código Electoral del Estado de México, que indican: 

"Ei Instituto gestionará ante los medios de comunicación social con cobertura en el territorio estatal, la transmisión de 
programas en formatos de debate, entrevista, difusión de plataformas electorales, entre otros, en apoyo al fortalecimiento a la 
cultura político democrática." 

"El Instituto podrá organizar o gestionar debates públicos entre los militantes, dirigentes o candidatos de los distintos partidos 
políticos y coaliciones. En su caso, proveerá lo necesario para su difusión." 

1Jbjetivo general 

Organizar los debates públicos entre los militantes, dirigentes o candidatos a los cargos de elección popular, durante el periodo 
de campañas electorales. 

Objetivos específicos 

Establecer la metodología que se utilizará para realizar los debates públicos entre los militantes, dirigentes o candidatos de los 
distintos partidos políticos y coaliciones. 

Determinar los procedimientos a los que se sujetarán los militantes, dirigentes o candidatos de los distintos partidos políticos y 
coaliciones. 

Fijar las formas que se podrán utilizar para la difusión de los debates entre los militantes, dirigentes o candidatos de los distintos 
sartidos políticos e  coaliciones. 

alcances 

Ofrecer las herramientas necesarias para que los actores neliticos, en el momento que así lo soliciten, puedan participar en 
debates públicos con laase en los criterios y regias establecidas en el presente documento. 

Para los efectos de estos Lineamientos se entenderá: 

s--.2pecto a los ordenamientos jurídicos 

Código: Código Electoral del Estado de México. 

L;  Lineamientos: Lineamientos para la Organización, Realización y ✓ifusión de Debates Públicos para :a Elección de Diputados 
Locales y Miembros de los Ayuntamientos. 

H. Respecto a las autoridades, organismos y órganos electorales 

a) instituto: instituto Electoral del Estado de México. 

b) Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 

o) Comisión: Comisión de Acceso a Medios, Propaganda. y Difusión del Instituto Electoral del Estado de México. 
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d) Secretaría Técnica: Dirección de Partidos Políticos que funge como Secretaría Técnica de la Comisión de Acceso a Medios, 
Propaganda y Difusión del Instituto Electoral del Estado de México. 

e) Consejo Distrital: Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

f) Consejo Municipal: Consejos Municipales Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

g) Comité: Comité Especial para la Organización de los Debates Públicos. 

Ili. Respecto a los actores políticos 

a) Actores políticos: para efecto de este documento, se considerarán actores políticos a los militantes, dirigentes o candidatos 
de los distintos partidos políticos y coaliciones que participarán en los debates públicos. 

IV. Respecto a los servidores públicos electorales 

a) Presidente: Presidente del Consejo Distrital o Municipal que corresponda. 

b) Secretario: Secretario del Consejo Distrital o Municipal que corresponda. 

c) Consejeros: Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Propaganda del Consejo Distrital o Municipal que 
corresponda. 

V. Respecto al moderador 

a) Moderador: persona designada para dirigir el debate entre los actores políticos. 

VI. Respecto a la terminología 

a) Acuerdo: determinación que se celebra para constituir el Comité Especial para la Organización de los Debates Públicos. 

b) Debate público: acto por el cual dos o más actores políticos a cargos de elección popular exponen y discuten un tema en 
común, con la finalidad de que los ciudadanos puedan conocer y valorar las diferentes propuestas, proyectos y 
planteamientos políticos, dentro de un marco de orden, equidad, igualdad y respeto. 

Las demás que se mencionen serán señaladas por su propio nombre. 

Capítulo 1 
Disposiciones generales 

Artículo I. Las disposiciones de los presentes Lineamientos tienen por objeto la organización, realización y difusión de los 
debates públicos entre los actores políticos durante el periodo de campañas electorales. 

El instituto, a través de la Comisión de Acceso a Medios. Propaganda y Difusión y de los Consejos Distritales y Municipales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia y de conformidad con los presentes Lineamientos, podrá organizar debates públicos 
durante las campañas electorales para la elección de que se trate, los cuales se llevarán a cabo cuando los actores políticos 
manifiesten por escrito su solicitud y previo consenso de dos o más ponentes, teniendo preferentemente como temas el 
desarrollo de sus plataformas electorales, la promoción de su candidato o el análisis de los temas de interés y su posición ante 
ellos. 

A partir del inicio de las campañas electorales el Instituto gestionará ante los medios de comunicación social, con cobertura en el 
territorio estatal, la transmisión de programas en formatos de debate, entrevista, difusión de plataformas electorales, entre 
otros, en apoyo al fortalecimiento de la cultura político- democrática; asimismo, el Instituto atenderá el interés de los medios de 
comunicación social para estos fines en términos de los presentes Lineamientos. 

Artículo 2. Las atribuciones del Consejo General en materia de debates se podrán ejercer a través de la Comisión. 

Artículo 3. El Comité, para el ejercicio de sus atribuciones, realizará las siguientes acciones: 

a) Garantizar que los partidos políticos o coaliciones participen en condiciones de equidad en los debates. 

b) Vigilar que en la realización de los debates prevalezca el orden y el respeto entre los actores políticos. En caso de realizarse 
en auditorios con público, garantizar el adecuado desarrollo, en relación con terceros ajenos al debate. 

o) Designar al personal necesario para el apoyo de las actividades relativas a los debates. 

d) Garantizar el cumplimiento de los presentes Lineamientos. 
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Artículo 4. Si los debates son organizados por el Consejo General, la Comisión seleccionará al moderador. 

Artículo 5. Los debates serán organizados por los Consejos Distritales o Municipales en sus respectivos ámbitos de 

competencia. 

E! Instituto, a través de la Comisión, podrá organizar debates en aquellos casos en que sea procedente conforme a los presentes 

Lineamientos. 

Capítulo 11 

Del Instituto, Consejos Distritales y Municipales 

Artículo 6. El Instituto deberá de: 

a) Proveer los recursos económicos, mediante el presupuesto de cada Consejo Municipal o Distrito! para la organización de los 

debates donde participen los actores políticos. 

b) Apoyar a los servidores públicos electorales de los Consejos Distritales y Municipales en la preparación, desarrollo y vigilancia 

de los debates, así como en la logística necesaria para su organización. 

Artículo 7. Los Consejos Distritales o Municipales organizarán los debates, en los términos siguientes: 

a) Los Consejos Municipales podrán organizar al menos un debate en donde participen dos o más actores políticos de 

ayuntamientos del municipio del ámbito de competencia. 

La) Los Consejos Distritaies podrán organizar por lo menos un debate, donde participen dos o más actores políticos a diputados 

de su Distrito. 

has debates que se organicen deberán programarse durante el periodo de campañas electorales. 

Capítulo 111 

Del Comité 

ascua 3, Una vez aprobados !os presentes Lineamientos por el Consejo General, cada Consejo Distrito! o Municipal 

idioníTarrnará, en sesión de su Consejo respectivo, un Comité especial para la organización de los debates públicos. 

9. El Comité, en su ámbito de competencia, será el responsable de !a organización, preparación y desarrollo de los 

debates públicos, apegados a los principios rectores dei Instituto, los cuales se llevarán a cabo cuando los actores políticos de los 

_lstintos partidos políticos y coaliciones manifiesten por escrito su solicitud. 

E! Comité designará al moderador de los debates que se organicen en el Consejo Distrito' o Municipal de su competencia o, en 

caso de disenso, solicitará a la Comisión que :o haga. El moderador deberá ser de reconocida reputación en la materia 

correspondiente. 

E! Comité deberá tener una o varias reuniones previas a la realización del debate para acordar ¡os siguientes puntos: 

:determinar fecha, hora y lugar donde se efectuara, con base en o siguiente: 

Eílealizar en el lugar de origen de la solicitud. 

:Designar a quien fungirá como moderador o, solicitar a la Comisión que designe uno. 

Seleccionar el tema o ternas a debatir conforme a las plataformas registradas, 

_Establecer ia mecánica de! debate, así como de cada una de las intervenciones de los ponentes. 

Definir por prelación el lugar nue ocupará cada ponente y el moderador, en el espacio diseñado para debatir. 

Sortear previamente el orden o :a secuencia que tendrá cada una de las intervenciones de los ponentes. 

) E-xponer las regias básicas de comportamiento y expresión que deberán mantener los ponentes durante el debate. 

h) tea: a conocer los controles y mecanismos para asegurar que no se interrumpa o altere e! debate, por parte de los asistentes 

o los simpatizantes de los ponentes. 

i) Añoeirir y pager los servicios y materiales indisp.erisables para el evento (equipo de eideograb-ación, sonido, energía eléctriea, 
seguridad, cafetería, edecanes, etcétera), previa consulta a !a Comisión, 

'Contro!a.r el acceso al lugar donde se desaie-oliara el evento. 
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2. Una vez aprobadas las candidaturas, enviar invitación a los partidos políticos o coaliciones acreditados con la finalidad de que 

sus candidatos participen en los debates. 

Artículo 10. El Comité estará integrado por el Presidente del Consejo Distrital o Municipal, quien fungirá como Presidente del 

Comité; el Secretario del Consejo Distrital o Municipal, como Secretario de Acuerdos; dos Consejeros Electorales de los tres 

que conforman la Comisión de Propaganda de! Consejo Distrital o Municipal, según corresponda, dentro de los cuales deberá 

estar incluido el Consejero Presidente de la misma y un Consejero designado mediante insaculación de entre los dos Consejeros 

restantes; y un representante de cada uno de los partidos políticos y coaliciones, acreditados por escrito ante el Presidente o el 

Secretario del Comité, quienes vigilarán que las actividades de los debates públicos se apeguen a los principios rectores del 

Instituto. 

Artículo 1 1. Funciones de los integrantes según corresponda: 

I. El Presidente del Comité tendrá las siguientes: 

a) Recibir la solicitud de los interesados a debatir. 

b) Recibir en tiempo y forma las acreditaciones de los representantes de los partidos políticos o coaliciones. 

c) Convocar a reuniones de trabajo del Comité. 

d) Presidir los trabajos o reuniones relacionadas con los debates públicos. 

e) Adoptar las medidas adecuadas para el desarrollo de los trabajos. 

f) Desarrollar los trabajos para la organización de los debates. 

g) Declarar inicio, receso y término de reuniones de trabajo. 

h) Regular las intervenciones en las reuniones de trabajo en el orden que se solicite. 

Guiar los trabajos de la organización de debate con apego a los presentes Lineamientos. 

-mar, con el Secretario y los demás integrantes del Comité, !os resolutivos que se emitan en cada una de :as reuní nes de 

trabajo. 

informar a la Comisión en un plazo no mayor a 24 horas después de recibir la solicitud de debate. 

2, 1-3 Secretario de Acuerdos tendrá las siguientes: 

a) Auxiliar al Presidente en el ejercicio de sus atribuciones. 

b) Elaborar el •rden del día, de los temas de la organización de! debate público. 

c) Ccr:vcIcar 	tar yente con el presidente a reuniones de trabajo del Comité. 

d) El:laborar los expedientes de los asuntos que deben tratarse en las reuniones de trabajo. 

c) informar 	i-rito a los integrantes del Comité, mediante bitácora, los acuerdos tomados en cada una de las reuniones de 

trabajo. 

) Solicitar por escrito la documentación correspondiente para efectos de reuniones de trabajo. 

g, '-'reparar la convocatoria de reuniones de trabajo. 

Pasar lista de asistencia en las reuniones de trabajo del Comité. 

i) Recabar las firmas de las resoluciones. 

3. Los Consejeros Electorales tendrán las siguientes: 

a) 'Vigilar que las actividades de los debates públicos se apeguen a los principios rectores del Instituto. 

b) Participar en las deliberaciones de los trabajos de la organización de debates. 

c) Solicitar al Presidente la inclusión de temas relacionados con la organización del debate. 

d) Solicitar ai Secretario información adicional, para la organización de los debates públicos. 

4. Los representantes de los partidos políticos y coaliciones tendrán las siguientes: 
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a) Remitir por escrito al Comité, la solicitud para la realización de los debates públicos, dentro de las campañas electorales. 

b) Solicitar al Presidente la inclusión de temas, relacionados con la organización de debates públicos. 

c) Solicitar al Secretario, información adicional para la organización de debates públicos. 

Capítulo IV 
De las bases 

Artículo 12. Las bases para la organización del debate público son las siguientes: 

1. Solicitud del actor político. 

II. Formato de consenso de los ponentes de los partidos políticos y coaliciones a debatir. 

Acreditar ante el Comité, a los representantes de los partidos políticos y coaliciones interesados en debatir. 

Capítulo V 
Funciones administrativas electorales del Comité 

Artículo 13. Las funciones que deberá desarrollar el Comité son: 

1. Formalizar su integración. 

II. Solicitar mediante un escrito la intervención de la Comisión en la organización del debate. 

III. Expedir los resolutivos relacionados con temas del debate. 

IV. Se deberá extender la invitación a los demás actores políticos, para participar, de igual modo, en el debate. 

V. Proveer lo necesario en caso de contar con la solicitud de la convocatoria. 

VI. Exhortar a los actores políticos a conducirse con respeto, evitando cualquier ofensa, difamación o calumnia, con base en el 
artícuio 156, párrafo cuarto, del Código. 

Artículo 14. La Comisión, a solicitud del Comité, podrá intervenir en cualquier momento en la organización y cualquier asunto 

que plantee el mismo, pudiendo facilitar los insumos y recursos técnicos a su alcance. 

Capítulo VI 
Estructura general del debate 

Artículo 15. Los debates organizados por la Comisión, el Consejo Distrital o Municipal tendrán la siguiente estructura: 

a) Entrada. Incluye la bienvenida, presentación y planteamiento de la tesis principal de cada contendiente sobre el tema a 
debatir, así como la explicación de metodología del debate; por parte del moderador. 

b) Desarrollo. En esta etapa, los actores políticos deberán desarrollar hasta tres temas que hayan sido acordados por la 
Comisión, tomando en cuenta la opinión de los representantes. 

c) Réplica. Se programan réplicas y en su caso, contrarréplicas atendiendo al número de ponentes, el tiempo de las 
intervenciones y la duración del debate; 

d) Conclusiones. Cada uno de los actores políticos dará un mensaje final que resuma las ideas expuestas durante su desarrollo 
y llamará a participar en la Jornada Electoral. 

e) Cierre. Se refiere a la despedida y agradecimientos por parte del moderador del debate a los actores políticos y al público en 
general. 

Capítulo VII 
Mecánica y formato del debate 

Artículo 16. Se deberá presentar por escrito dirigido al Comité del Consejo Distrital o Municipal que corresponda, el interés 
de los actores políticos por realizar el o los debates durante las campañas, quien dictaminará la solicitud en un plazo de 24 horas, 
considerando los siguientes aspectos: 

a) Indicará el nombre completo de cada uno de los actores políticos interesados en debatir (en adelante llamados ponentes), así 
como el partido político o coalición por el que son postulados. 
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b) Deberá ser suscrito por los actores políticos y contener explícitamente su compromiso para aceptar las presentes bases de 
organización, en la realización de los debates públicos. 

c) El tema a debatir de acuerdo con la plataforma registrada. 

d) Manifestará explícitamente que los ponentes conocen los artículos 52, 64, 152 y 156 del Código, y que se apegarán 
estrictamente a su contenido. 

Capítulo VIII 
Temas propuestos para el debate 

Artículo 17. Para llevar a cabo los debates se tomará en consideración la temática estatai y municipal correspondiente a las 
necesidades y características propias identificadas en las plataformas electorales. 

Entre los temas que podrán tratar se encuentran: 

Temas para debate de diputados locales 

Política y sociedad 

a) Estado de derecho 
b) Transparencia y rendición de cuentas 
c) Canales de participación ciudadana 
d) Fomento de la cultura política democrática 
e) Desarrollo regional 

Desarrollo metropolitano 
g) Equidad de género 

Seguridad 

a) Seguridad, justicia, derechos humanos y erradicación de la violencia 
b) Fortalecimiento de las instituciones de seguridad 

Economía 

a) Desarrollo económico y generación de empleo 
b) Financiamiento para el desarrollo regional 
c) Fomento a las actividades productivas 
d) Desarrollo agropecuario 
e) Simplificación administrativa y mejora regulatoria 
f) Competitividad y desarrollo 
g) Promoción turística 

Desarrollo social 

a) instrumentación de políticas públicas en materia de desarrollo social 
b) Niñez 
c) Jóvenes 
d) Mujeres 
e) Tercera edad 
f) Discapacitados 
g) Pueblos indígenas 
h) salud 
i) Vivienda 
■) Combate a la pobreza 

Desarrollo sustentable 

a) Desarrollo urbano 
b) Protección ambiental 
c) Transporte ecológico 
d) Energías alternativas 
e) Cuidado del agua 
f) Tratamiento de residuos 
g) Cultura ambiental 
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Cultura y recreación 

a) Ciencia y tecnología 

b) Fomento de actividades artísticas y deportivas 

Sociedad del conocimiento y nuevas tecnologías 

a) Empleo de nuevas tecnologías de información y comunicación 

b) Educación para el desarrollo 

c) Ciencia y tecnología 

Temas para debate de miembros de ayuntamientos 

Gobierno y sociedad 

a) Transparencia y rendición de cuentas 

b) Gestión de recursos 

c) Modernización de los sistemas de recaudación 

d) Participación ciudadana 

e) Manejo responsable de los recursos públicos 

O 	Simplificación administrativa 

g) Gobierno digital 

Seguridad 

a) Municipio seguro 

b) Profesionalización de cuerpos policiacos 

c) Coordinación intergubernamental 

d) Mejoramiento del desempeño de autoridades 

Desarrollo económico 

a) Promoción del desarrollo municipal 

b) Promover el desarrollo de la pequeña y mediana empresa 

c) Fomento productivo y empleo digno 

d) Capacitación para el empleo 

e) Política económica de crecimiento con desarrollo sustentable 

Desarrollo sustentable 

a) Cuidado de los recursos no renovables 

b) Ecología y medio ambiente 

c) Desarrollo urbano 

d) Uso de energías alternativas 

e) Tratamiento de residuos sólidos 

Servicios públicos 

a) Modernización y mejoramiento de los servicios públicos 

b) Agua potable y alcantarillado 

c) Alumbrado público 

d) Limpia 

e) Mercados y central de abasto 

f) Panteones ' 

g) Rastro 

h) Calles, parques y jardines 

i) Seguridad pública y tránsito 

Desarrollo social 

a) Jóvenes 

b) Equidad de género 

c) Tercera edad 

d) Pueblos indígenas 

e) Discapacitados 

Mejoramiento de la vivienda 
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a) Impulso y fortalecimiento de programas de asistencia social 

b) Campañas de concientización contra las adicciones 

Cultura y recreación 

a) Fomento deportivo 

b) Rehabilitación de espacios 

c) Promoción de actividades artísticas y culturales 

La anterior temática se entenderá como enunciativa y no limitativa, en todo caso el Comité o la Comisión podrá modificarla 

conforme a las condiciones que deriven de los presentes Lineamientos. 

Capítulo IX 

Moderador del debate público 

Artículo 18. El moderador deberá acreditar ante el Comité, como mínimo el grado de licenciatura, preferentemente en 

Ciencias de la Comunicación y manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que no es militante de partido político 

alguno. 

En el desarrollo del debate realizará las siguientes acciones: 

a) Deberá, previamente, presentar una introducción al tema. 

b) Presentar a cada uno de los ponentes, en estricto orden de registro legal de su partido o coalición. 

c) Registrar el tiempo de duración de cada una de las intervenciones e informar cuando éste vaya a concluir, con una 

anticipación de 30 segundos. 

d) Otorgar a cada ponente, el turno para intervenir. 

e) Abstenerse de hacer uso de la palabra para emitir juicios de valor o calificativos sobre los ponentes. 

f) En su caso llamará al orden de manera discreta. 

g) Clausurar el evento. 

Capítulo X 

Difusión de los debates públicos 

Artículo 19. El Instituto expedirá la convocatoria respectiva para la realización de debates, la cual se publicará y difundirá en la 

sedes de los Consejos Distritales y Municipales, así como en la página web del Instituto. 

El Consejo General, a través de la Comisión, o los Consejos Distritales y Municipales, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, invitarán a los medios de comunicación impresos y electrónicos de la región para que, si así lo desean, puedan 

cubrir mediáticamente el evento. 

Artículo 20. Los casos no previstos en los presentes Lineamientos y en la convocatoria que tengan que ver con la organización 

y realización de debates públicos, serán determinados por los Consejos Distritales y Municipales o la Comisión en sus 

respectivos ámbitos de competencia. 

CONVOCATORIA PARA LA ORGANIZACIÓN, REALIZACIÓN Y DIFUSIÓN DE DEBATES PÚBLICOS 

PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

El Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 152, último párrafo del Código 

Electoral del Estado de México; el 1.49, fracción XIV del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo 
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General y el Acuerdo de Sesión Extraordinaria IEEM/CG/165/2012 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, mediante el cual se aprobaron los Lineamientos para la Organización y Realización de Debates Públicos para la elección 
de diputados locales y miembros de los ayuntamientos, expide la siguiente: 

CONVOCATORIA 

A los actores políticos que deseen participar en la realización de algún debate público durante las campañas electorales para la 
elección ordinaria de diputados locales y miembros de los ayuntamientos, bajo las siguientes: 

BASES 

Primera. Del Objeto 

Promover el debate de propuestas, teniendo preferentemente como temas el desarrollo de sus plataformas electorales en su 
ámbito territorial, la promoción de su candidato o el análisis de los temas de interés y su posición ante ellos. 

Segunda. Del Lugar 

Los debates se realizarán en el lugar de origen de la solicitud. 

Tercera. De las Fechas 

Los debates podrán llevarse a cabo durante el periodo de campañas electorales. 

Cuarta. De la Solicitud 

Los Consejos Distritales o Municipales, en sus respectivas competencias llevarán a cabo debates públicos cuando los actores 
políticos de los distintos partidos políticos y coaliciones manifiesten por escrito su solicitud, teniendo preferentemente como 
temas el desarrollo de sus plataformas electorales o programáticas, la promoción de su candidato o el análisis de los temas de 
interés y su posición ante estos. 

Quinta. Del Formato 

Se deberá presentar por escrito dirigido al Comité del Consejo Distrital o Municipal que corresponda, el interés de los actores 
políticos por realizar el o los debates durante las campañas, quien dictaminará la solicitud en un plazo de 24 horas, considerando 

los siguientes aspectos: 

1. Fecha, hora y lugar de realización; 

2. indicará el nombre completo de cada uno de los actores políticos interesados en debatir, así como el partido político o 
coalición por el que son postulados; 

3. Deberá ser suscrito por los actores políticos y contendrá explícitamente su compromiso para aceptar las presentes bases de 
Drganización, en la realización de los debates públicos; 

4. El tema a debatir de acuerdo a !a plataforma registrada; y 

5. Manifestará explícitamente que los actores políticos en el debate conocen y se apegarán estrictamente a los contenidos de los 
artículos 52, 64, i 52 y 156 del Código Electoral del Estado de México. 

Sexta. De !os Criterios 

Deberán cumplirse, al menos, los siguientes criterios para la realización de los debates: 
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I. Explicación de la mecánica; 

2. Presentación de los ponentes, mediante una breve ficha curricular en orden de registro legal de su partido político o coalición; 

Y 

3. Desarrollo del debate. 

4. Replica, en su caso 

5. Conclusiones 

6. Cierre 

En cualquier caso, el moderador procurará en todo momento el respeto entre los ponentes; así como la libre expresión de las 
ideas. 

Los actores políticos en el desarrollo de los debates, deberán dirigirse con respeto y abstenerse de cualquier expresión que 
implique diatriba, calumnia, infamia, injuria, difamación o alguna otra que denigre a los ciudadanos, a las instituciones públicas, a 
otros partidos políticos, coaliciones y candidatos. 

Los ponentes expresarán su consentimiento para que el evento pueda ser videograbado. 

Séptima. De las Disposiciones Generales 

La organización y realización de los Debates Públicos se llevarán a cabo con base en los lineamientos respectivos que para tal 
efecto apruebe el Consejo General, a propuesta de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Instituto 

Electoral del Estado de México. 

Artículo transitorio 

Único. Todo lo no previsto en la presente Convocatoria se resolverá de común acuerdo entre los integrantes de la Comisión de 
Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Instituto Electoral del Estado de México. 

Toluca de Lerdo, México. 23 de mayo de 2012 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A. P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
SECRETARIO EJECUTIVO GENERAL 
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CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/166/2012 

Por el que se aprueban los Modelos de la Documentación y las Boletas Electorales, de acuerdo a la forma de 
participación de las Coaliciones registradas ante el Consejo General para la elección de Diputados y 
Ayuntamientos 2012.    

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el Decreto número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", el día primero de diciembre del año dos mil once, en 
donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en las 
elecciones ordinarias para elegir Diputados a la "LVIII" Legislatura para el ejercicio constitucional comprendido del cinco 
de septiembre de dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince, y miembros de los Ayuntamientos, para el 
periodo constitucional comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil 

quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 
sesión solemne con la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de 
México, inició el proceso electoral 2012 para elegir Diputados a la Legislatura Local y miembros de los Ayuntamientos del 

Estado. 

3. Que en sesión extraordinaria del día quince de febrero del año dos mil doce, el Consejo General de este Instituto aprobó 
mediante Acuerdo IEEM/CG/39/2012 el Diseño de la Documentación Electoral para el Proceso Electoral de Diputados a 
la Legislatura y Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México 2012; cuyo Punto de Acuerdo Cuarto precisó: 

"CUARTO.- Para el caso de que se registre una o más coaliciones para el presente proceso electoral, se deberán 

realizar las adecuaciones a la documentación electoral correspondiente." 

4. Que en sesión extraordinaria del primero de mayo del año en curso, el Consejo General aprobó los registros de los 
convenios de las coaliciones electorales integradas para contender en el actual proceso electoral 2012, mediante los 
Acuerdos que a continuación se precisan: 

a) IEEM/CG/122/2012, por el que se Registra el Convenio de la Coalición Parcial que celebran el Partido 
Revolucionario Institucional, el Partido Nueva Alianza y el Partido Verde Ecologista de México, para postular 
en Treinta Distritos Electorales, fórmulas de Candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa a la 
H. LVIII Legislatura Local, para el Periodo Constitucional 2012-2015. 

b) IEEMICG/123/2012, por el que se Registra el Convenio de la Coalición Parcial que celebran el Partido 
Revolucionario Institucional y el Partido Nueva Alianza, para postular en Tres Distritos Electorales, fórmulas 
de Candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa a la H. LVIII legislatura Local, para el Periodo 
Constitucional 2012-2015. 

c) IEEM/CC1124/2012, por e! que se Registra el Convenio de !a Coalición Parcial que celebran el Partido 
Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, para postular en Siete Distritos 
Electorales, fórmulas de Candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa a la H. LVIII Legislaturr 
Local, para el Periodo Constitucional 2012.-2615. 

lEM/CG/125/2012, por el que se 	 (1,an•enio de la Coalición Parcia! que. cel•l_-,ran el Partido del 
Trabajo y el Partido llovirn.ento 	 -pra postular en tres Distritos Eis -i:orales, Fórmulas de 
Candidatos a Diputados por e! Principio de Mayoría Relativa a la H. LVIII Legislatura Local, para el Periodo 
Constitucional 2012-2015. 

lEEMICG/126/2012, por el que se Registra el Convenio de la Coalición Electoral Total que celebran e! Partido 
Revolucionario Institucional, el Partido Nueva Alianza y el Partido Verde Ecologista de México, para postular 
Planillas de Candidatos a Miembros de los ciento veinticinco Ayuntamientos del Estado de México, para ei 
Periodo Constitucional 2013-2015. 
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f) IEEM/CG/127/2012, por el que se Registra el Convenio de la Coalición Electoral Parcial que celebran los 

Partidos del Trabajo y Movimiento Ciudadano, para postular once Planillas de Candidatos a Miembros de 

Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2013-2015. 

g) IEEM/CG/128/2012, por e! que se Registra el Convenio de la Coalición Electoral Parcial que celebran los 

Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, para postular dieciséis Planillas 

de Candidatos a Miembros de Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2013- 

20 I 5. 

h) IEEM/CG/129/2012, por el que se Registra el Convenio de la Coalición Electoral Parciai que celebran los 

Partidos de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, para postular cuatro Planillas de Candidatos 

a Miembros de Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2013-2015. 

i) IEEM/CG/130/2012, por el que se Registra el Convenio de la Coalición Electoral Parcial que celebran los 

Partidos de la Revolución Democrática y del Trabajo, para postular cuarenta y dos Planillas de Candidatos a 

Miembros de Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2013-2015 

	

5. 	Que en sesiones extraordinarias del dieciocho y diecinueve de mayo del presente año, el Consejo General aprobó 

diversas modificaciones a algunos convenios de Coalición que se integraron para la elección de Miembros de los 

Ayuntamientos, mediante los Acuerdos que a continuación se precisan: 

a) IEEM/CG/155/20 2, la modificación de la Cláusula Tercera del Convenio de la Coalición Electoral Parcial 

denominada "EL CAMBIO VERDADERO", que celebraron los partidos de la Revolución Democrática y del 

Trabajo, para postular Planillas de Candidatos a Miembros de Ayuntamientos del Estado de México, para el 

Periodo Constitucional 2013-2015, registrado mediante Acuerdo IEEM/CG/ 130/2012, por lo que esta 

Coalición comprenderá veintinueve municipios. 

b) !EEM/CG/157/2012, la modificación de la Cláusula Tercera del Convenio de la Coalición Electoral Parcial 

denominada "MOVIMIENTO PROGRESISTA" que celebraron los partidos de la Revolución Democrática, del 

Trabajo y Movimiento Ciudadano, para postular Planillas de Candidatos a Miembros de Ayuntamientos del 

Estado de México, para el Periodo Constitucional 2013-2015, registrado mediante Acuerdo 

IEEM/CG/ 12.8/2012, por lo que esta Coalición comprenderá once municipios. 

c) IEEM/CG/158/2012, la modificación de la Cláusula Tercera del Convenio de la Coalición Electoral Parcial 

denominada "UNIDOS ES POSIBLE", que celebraron los partidos de la Revolución Democrática y Movimiento 

Ciudadano, para postular Planillas de Candidatos a Miembros de Ayuntamientos del Estado de México, para e! 

Periodo Constitucional 2013-2015, registrado mediante Acuerdo IEEM/CG/129/2012, por lo que esta 

Coalición comprenderá cinco municipios. 

d) IEEM/CG/159/2012, la modificación de la Cláusula Tercera del Convenio de la Coalición Electoral Parcial 

denominada "MORENA", que celebraron los partidos del Trabajo y Movimiento Ciudadano, para postular 

Planillas de Candidatos a Miembros de Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional 

2013-2015, registrado mediante Acuerdo IEEM/CG/127/2012, por lo que esta Coalición comprenderá ocho 

municipios. 

	

6. 	Que la Dirección de Organización, en cumplimiento al Punto Cuarto del Acuerdo IEEM/CG/39/2012, y en consideración 

de las Coaliciones registradas ante el Consejo General para contender en el actual proceso electoral; elaboró la 

propuesta de "Modelos de la Documentación y las Boletas Electorales, de acuerdo a la forma de participación de las 

Coaliciones registradas ante el Consejo General para la Elección de Diputados y Ayuntamientos 2012". 

	

7. 	Que en sesión extraordinaria del día veintidós de mayo de dos mil doce, mediante Acuerdo IEEM/COC/16/2012, la 

Comisión de Organización y Capacitación aprobó la propuesta de "Modelos de la Documentación y las Boletas 

Electorales, de acuerdo a !a forma de participación de las Coaliciones registradas ante el Consejo General para la Elección 

de Diputados y Ayuntamientos 2012"; por lo que ordenó su remisión a este Órgano Superior de Dirección para su 

aprobación definitiva. 

En el referido Acuerdo, la Comisión de Organización y Capacitación acordó además sugerir a este Consejo General que 

al aprobar en definitiva la Propuesta de "Modelos de la Documentación y las Boletas Electorales, de acuerdo a la forma de 

participación de las Coaliciones registradas ante el Consejo General para la Elección de Diputados y Ayuntamientos 
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2012“, establecer un artículo transitorio a efecto de que en caso de que algún partido político o Coalición con registro en 
el Distrito o Municipio que corresponda, no registre candidato a Diputados o Ayuntamientos, el logotipo y denominación 
de tal partido político o Coalición se omita en la impresión de la boleta electoral y en la documentación electoral 

respectiva, relativa a la elección que corresponda. 

8. 	Que mediante oficio número IEEM/C0C/ST/D0/074/2012, de fecha veintitrés de mayo de dos mil doce, el Director de 
Organización, en su carácter de Secretario Técnico de la Comisión de Organización y Capacitación, remitió a la 
Secretaría Ejecutiva General el Acuerdo y la propuesta que se menciona en el Resultando previo; a efecto de que por su 
conducto se someta a la consideración de este Consejo General para su conocimiento, análisis y aprobación definitiva, de 

ser el caso; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 1 I, párrafo primero, así como el 
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

Propios, denominado Instituto Eiectorai del Estado de México. 

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 81, fracciones IV y V, establece entre otros fines del 

instituto, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de! Poder 

Legislativo y los integrantes de los Ayuntamientos, así como velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 85, señala que el Consejo General del Instituto es el órgano 

superior de dirección, responsable entre otras cosas, de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral. 

Que e conformidad con e! artículo 93, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General 

iriteErará ficeinisiones que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, entra las que se  encuentra, con 
el carácter de permanente, la Comisión de 3rganización y Capacitación, que se menciona en e! inciso a de la fracción 1 

de.: artículo en cita. 

Que el Codleo ¿lectora; del Estado de México, en el articeio 93 fracción );.IV, establece lz atribución del Consejo General 

de aprobar el modelo de actas de la jornada electoral y los formatos de la documentación electoral. 

Que el Código reeteoral dei Estado ne i'allexico, ea el articulo 106, ,racción 11, establece que la Dirección de Organización 

tiene entre sus atribuciones, la de elaborar los formatos de la documentación electoral para someterlos, por conducto de 

la Secretaría lElecutiva General a la anrobacióri de; Coeisejo General. 

Que el artículo 1.43, ii:"acciones IV y XII. de! Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General 

dei Instituto Electoral del Estado de l'slbxico, establecen como atribuciones ce la Comisión de Organización y 

Capacitación, vigilar el desarrollo de todos los trabajos en materia de organización y capacitación que el instituto lleve a 

cabo para !os procesos electorales correspondientes; así como conocer, analizar, discutir y aprobar los formatos de 

soietas 'electorales s' documentación electora; elaborados por la Dirección de Organización para la aprobación definitiva 

del Consejo General, por conducto de la Secretaría Elenuti'ta General. 

Que este. Consejo General al aprobar el diseño de la documentación electoral para el Proceso Electoral de Diputados a 

a Legislatura y Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México 2012; en efecto previó la posibilidad de la 

isitegracióri de coaliciones para contender en dicho proceso comicial, por lo cual determinó que para el caso de que se 
reeistrarzi, 	rieberlan realizas" las adecuar-irle,: enrepie—rele.nces a la documentación eleetcrel sluei as: St requiriera. 

Al haberse integrado diversas Coaliciones conforme se ha mencionado en el Resultando 4 de este Acuerdo, resulta 
necesario se realicen las adecuaciones correspondientes al diseño de la documentación y boletas electorales que se 

utilizarán en los distritos y municipios donde tales coaliciones postularán candidatos y que se precisan en los respectivos 

convenio,  registrados, para lo cual deben tenerse en cuenta !as modificaciones que fueron aprobadas en los Acuerdos de 

este Conselo General citados en el Resultando S del presentc, 

ir lo isseesii 	sia vez que han sido revisados los modelos de la documentación y !as boletas electorales propuestos 

Dor la CemisiOr, d‘ Organización ;e Catacitacirr, este Órgano Superior de Dirección advierte que se ennuee.-an 
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diseñados de acuerdo a la forma de participación de las Coaliciones registradas ante el Consejo General para la elección 

de Diputados y Ayuntamientos 2012, por lo que resulta procedente su aprobación definitiva. 

Por último, en cuanto hace a la propuesta de la Comisión de Organización y Capacitación relativa a establecer un artículo 

transitorio a efecto de que en caso de que algún partido político o Coalición con registro en el Distrito o Municipio que 

corresponda, no registre candidato a Diputados o Ayuntamientos, el logotipo y denominación de tal partido político o 

Coalición se omita en la impresión de la boleta electoral y en la documentación electoral respectiva, relativa a la elección 

que corresponda; este Órgano Superior de Dirección estima procedente adoptar el sentido de la misma. 

Lo anterior, toda vez que en el caso de que no se registren candidatos en un Distrito o Municipio en donde los partidos 

políticos o coaliciones inicialmente pretendieron postularlos es evidente que no participarán en la elección respectiva, por 

lo que resulta adecuado que en la documentación electoral así como en las boletas electorales no se incluya el logotipo y 

la denominación de los mismos que no realicen dicho registro, ya que con ello se evitará en la medida de lo posible 

confusión en el electorado y la emisión de votos ineficaces en el caso de aquellos ciudadanos que, de ser el caso marquen 

las boletas electorales en los logotipos o denominaciones de partidos o coaliciones que no registraron candidatos, esto, 

en función del fin que legalmente tiene encomendado este Instituto de velar por la efectividad del sufragio; determinación 

que se considera conveniente establecerla como un Punto del presente Acuerdo. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, X35, 92 párrafos cuarto 
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 
	

Se aprueban los "Modelos de la Documentación y las Boletas Electorales, de acuerdo a la forma de 
participación de las Coaliciones registradas ante el Consejo General para la Elección de Dip!itados 
Ayuntamientos 20E2", conforme al anexo del presente Acuerdo. que forma parte intezrai uoi mismo. 

SEGUNDO.- 	En caso de que algún partido político o Coalición con registro en el Distrito o Municipio ..7de corresponda, 
no registre candidato a Diputados o Ayuntamientos en el Distrito o Municipio respectivo. el logotipo y 
denominación de tal partido político o Coalición se deberá omitir en la impresión de la boleta electoral y 
en la documentación electoral respectiva, relativa a la elección que corresponda, conforme a lo expuesto 
en el Considerando VIII de este Acuerdo. 

TERCERO.- 
	

Se instruye a la Secretaría de este Consejo General, haga del conocimiento de la Dirección 
Organización este Acuerdo, a efecto de que provea lo necesario para la impresión de la documentación 
electoral en los términos aprobados por el presente documento, de conformidad a lo previsto en el 
artículo 106, fracción III; del Código Electoral del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 
	

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial dei Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

Asi lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales de! Consejo General de! Instituto Electoral del Estado de 
México en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintitrés de mayo del año 
dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, 
del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), de! Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 

(RUBRICA). 
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SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

(RUBRICA). 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/I 67/2012 

Relativo a la solicitud de diversos ciudadanos para el registro de candidaturas para el proceso electoral de 

Ayuntamientos 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado, 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1. Que la "LVII" Legislatura del Estado, expidió el veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 383, en 

donde se convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, a 

elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para el periodo constitucional del cinco da 

septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de miembros de los Ayuntamientos de la 

Entidad, para el periodo comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil 

quince. 

El decreto fue publicado el primero de diciembre de ese mismo año en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno". 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, celebró sesión solemne el día dos de enero del 

presente año, por la que, con fundamento en el artículo 92, párrafo segundo, del Código Electoral del Estado de 

México, inició el Proceso Electoral 2012, por el que habrán de elegirse Diputados a la "LVIII" Legislatura y miembros de 

Ayuntamientos. 

3. Que a través de un escrito del dieciocho de mayo del año en curso, presentado ante la Junta Municipal Electoral 

número cuarenta de Ixtapaluca, diversas personas cuyos nombres se precisarán más adelante, solicitaron el registro 

de la planilla de candidatura ciudadana e independiente a la presidencia municipal de Ixtapaluca. 

Manuel Rufino Pacheco, Sorje Pavel Rojas Ibarra, Isabel Gamboa Romero, Juan Pablo González Torres, José Antonio 

Hernández Jiménez, Carlos Rodríguez Villalpalndo, Josué Galileo Barragán Herrera, David Pérez Sánchez, Sergio 

Pérez Morales, Virginia Edith García Bañuelos, Marisol Pérez Colín, Fabiola Rodríguez Zamarripa, Paula González 

Hernández, Nancy Villanueva Avilés, Roberto Almonaci Ayala, Fernanda Vianey Moncada García, Juana Espinosa 

Baeza y Esther Manríquez Nava. 

Al escrito en cita, se anexó diversa documentación de carácter personal. 

4. Que el día veinte de mayo del presente año, se recibió en la Oficialía Partes de este Instituto Electoral del Estado de 

México, el escrito IEEM/CME40/067/2012 del 19 diecinueve del mes y año en curso, suscrito por Nelly Nefertiti 

López Franco, Secretaria del Consejo Municipal Electoral cuarenta de Ixtapaluca, a través del cual remite la solicitud 

de registro de candidatos de elección de miembros de los ayuntamientos que fue recibida el pasado 18 de mayo en 

esa Junta Municipal. 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 41, fracción I, señala que los partidos 

políticos son entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer 

posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 
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Que el artículo 116, fracción IV, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 
los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos y que la normatividad local 
en materia electoral, garantizará que los partidos políticos tengan el derecho exclusivo para solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular. 

111. 	Que cada Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente 
Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine, electos popularmente por elección directa, en 
términos del artículo 115, fracción 1, primer y segundo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

IV. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero, así como el 
Código Electoral del Estado de México, en su artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

V. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 12 párrafo primero, precisa 
que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la vida democrática, 
contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. Así 
mismo, que es derecho exclusivo de los éstos, solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular. 

VI. Que de conformidad con la fracción III, del artículo 1 del Código Electoral del Estado de México, sus disposiciones 
son de orden público y de observancia general en el Estado de México y regula, entre otros aspectos, las normas 
constitucionales relativas a la función estatal de organizar y vigilar las elecciones de los integrantes del Poder 
Legislativo, del Gobernador y de los ayuntamientos del Estado de México. 

VII. Que el artículo 2 del Código Electoral del Estado de México, dispone que la interpretación de las disposiciones del 
propio ordenamiento se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII. Que el artículo 3, primer párrafo del Código Electoral del Estado de México, establece que la aplicación de las 
disposiciones del mismo, corresponde, entre otras autoridades, al Instituto Electoral del Estado de México en su 
respectivo ámbito de competencia. 

IX. Que de acuerdo al artículo 33, párrafo primero del Código Electoral del Estado de México, los partidos políticos 
son entidades de interés público que como organizaciones de ciudadanos tienen como fin, entre otros aspectos, 
hacer posible el acceso de estos al ejercicio del poder público. 

X. Que en términos del artículo 85 del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral así como de velar porque el principio de legalidad, 
entre otros, guíe todas las actividades del Instituto. 

XI. Que fracción XXIII, del artículo 95 dei Código Electoral del Estado de México, establece la atribución del Consejo 
General del instituto Electoral del Estado de México, de registrar supletoriamente las planillas de miembros de 
ayuntamientos. 

XII. Que de acuerdo con el precepto 145 del código comicial local, corresponde exclusivamente a los partidos políticos el 
derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular. 

XIII. Que en términos del ordinal 148 del Código Electoral del Estado de México, la solicitud de registro de candidaturas 
deberá señalar el partido político o coalición que las postula. 

XIV. Que en términos del artículo 149 dei Código electoral estatal, quinto párrafo, los Consejos Municipales celebrarán 

sesión para registrar las planillas para miembros de los ayuntamientos, el trigésimo noveno día anterior al de la jornada 
electoral, que tratándose del actual proceso comicial local corresponde al veintitrés de mayo de dos mil doce. 
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XV. 	Que este Consejo General, una vez que conoció el escrito señalado en el resultando 3 del presente Acuerdo, en 
el sentido de que esta autoridad electoral registre la planilla de miembros del ayuntamiento de Ixtapaluca 
solicitada por diversos ciudadanos independientes para contender en el actual proceso electoral por el que se 
elegirán a los miembros de Ayuntamientos; de una interpretación gramatical, sistemática y funcional dispuesta en 
el artículo 2 del código comicial estatal, derivan las siguientes consideraciones lógico jurídicas: 

Como ya se citó, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los partidos políticos son 
entidades de interés público, que hacen posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público y que cada 
Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, en términos de los artículos 41, fracción 1 y 
115, fracción I, primer y segundo párrafos. 

Acorde a ello, el Código Electoral del Estado de México, contiene un conjunto de preceptos legales en materia comicial 
que rigen los actos relacionados a la organización y vigilancia de los procesos electorales para elegir a los miembros de 
Ayuntamientos de la entidad, según se desprende del artículo 1, fracción III del mismo ordenamiento electoral. 

Tanto las autoridades electorales, como los partidos políticos y los ciudadanos deben ajustarse a dichas disposiciones, 
toda vez que el artículo 138 del ordenamiento electoral invocado, señala que el proceso electoral es el conjunto de 
actos ordenados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y por el propio código de la materia, que tienen por objeto la renovación periódica de los 
integrantes del Poder Legislativo y de los miembros de los Ayuntamientos del Estado, en que se encuentran 
involucrados los antes mencionados. 

Ahora bien, la aplicación de las disposiciones del Código Electoral del Estado de México corresponde, entre otras 
autoridades, a este Instituto Electoral del Estado de México en su ámbito de competencia, para lo cual debe realizar la 
interpretación de las mismas, en términos de los artículos 2 y 3, primer párrafo del código comicial. 

Dicho lo anterior, se considera necesario citar nuevamente lo dispuesto por los artículos 95, fracción XXIII, 145, 
primer párrafo, 148, primer párrafo y 149, párrafo sexto dei Código Electoral del Estado de México. 

Artículo 95. El Consejo General tendrá las siguientes atribuciones: 

XXIII. Registrar supletoriamente las planillas de miembros a los ayuntamientos; 

Artículo 145. Corresponde exclusivamente a los partidos políticos el derecho de solicitar el registro de 

candidatos a cargos de elección popular. 

Artículo 148. 	La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que 

las postula y los siguientes datos del candidato: 

Artículo 149... 

Los consejos municipales celebrarán sesión para registrar las planillas para miembros de los ayuntamientos 
el trigésimo noveno día anterior al de la jornada electoral. 

De lo anterior, se advierte que: 

- 	A los ciudadanos sólo les es posible el acceso al ejercicio del poder público, a través de los partidos políticos y 
coaliciones, pues a ellos corresponde el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular. 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, tiene la atribución de registrar supletoriamente las 
planillas de miembros a los ayuntamientos, sin que se contemple la posibilidad de su registro cuando sean presentadas 
por los ciudadanos por su propio derecho. 

- 	Los únicos sujetos facultados para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, son los partidos 
políticos o coaliciones postulantes. 
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Placen referencia a "partidos políticos" o "coaliciones", entendiéndose a los primeros como organizaciones de 
ciudadanos que hacen posible el acceso de estos al ejercicio del poder público (artículo 33 del Código Electoral del 
Estado de México) y las segundas como la unión transitoria de dos o más partidos políticos para postular candidatos, 
fórmulas, planillas o listas a los cargos de- elección popular. 

Además, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, no existe alguna otra disposición que 
permita que los ciudadanos por su propio derecho obtengan su registro como candidatos a ocupar un cargo de 
elección popular; ni tampoco en el Código Electoral del Estado de México; por lo tanto, el Consejo General, los 
Consejos Distritales y Municipales de este Instituto carecen de atribuciones para registrarlos. 

Sentado esto, resulta necesario precisar que en términos del artículo 85 del código de la materia, el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de México como órgano superior de dirección del mismo, debe velar porque el 
principio de legalidad sea observado en todas las actividades que ser desarrollan en el Instituto, por lo tanto, al ser el 
registro supletorio de las planillas de miembros a !os ayuntamientos, un acto encomendado al Consejo General, el 

mismo debe estar apegado a derecho. 

Lo anterior, con base en la sujeción de los actos de toda autoridad a lo que disponga la Constitución y las leyes 
aplicables, fundados y motivados por el derecho en vigor, por lo que este Consejo General debe proceder al registro 
las candidaturas, en los términos y bajo los supuestos previstos por el Código Electoral del Estado de México-  vigente. 

En el caso en concreto, al tratarse de diversos ciudadanos que solicitan su registro a través del escrito referido en el 
resultando 3 de este Acuerdo, y toda vez que no los postula partido político o coalición alguna acreditada o- reconocida 

por: el órgano máximo de dirección de este Instituto-, esta autoridad electoral no cuenta con atribuciones para llevarlo a 

cabo, y lo procedente es que se declare la negativa del registro de mérito. 

Acordarlo de otra forma, iría en contra de lo dispuesto por la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
vulnerando lo previsto en su artículo 116, fracción IV, inciso e); así como diversas disposiciones de la normatividad local 
en materia electoral, que expresamente indican que los partidos políticos son quienes tienen el derecho exclusivo para 

solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular. 

Sirve de criterio orientador, el diverso emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, al resolver en el expediente SUP-JDC-4880/2011, que: 

"...la determinación adoptada por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México en el 

acuerdo IEEMICG154/2011, mediante el cual se le negó al actor su registro como candidato ciudadano a 

gobernador en dicha entidad, para el proceso electoral de 2011, y se desechó su solicitud de registro de 

plataforma electoral para contender en el mencionado proceso electoral, no viola los derechos político-. 

electorales del actor de ser votado y libre-  afiliación, en virtud de que se encuentra sustentado en preceptos 

constitucionales y legales que cumplen con los criterios de proporcionalidad y racionalidad respecto de las 
limitaciones a los derechos políticos previstos en los instrumentos internacionales, ya que brindan condiciones 

de igualdad a los ciudadanos que deseen acceder a un cargo de elección popular sin imponerles cargas 

excesivas...". 

Así mismo,• la tesis de jurisprudencia identificada con la clave 11/2012, emitida por nuestro máximo órgano 
jurisdiccional en materia electoral, bajo el rubro y texto siguientes: 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. SU EXCLUSIÓN EN EL SISTEMA ELECTORAL 
FEDERAL NO VULNERA DERECHOS FUNDAMENTALES. De la interpretación gramatical, 

sistemática y funcional de los artículos I°, 35, fracción II, 41, segundo párrafo, fracciones I, 11,111, IV, 133, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafos I y 2; 3, 25, 26, incisos b) y c), del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; I, párrafo 1; 2, 23, 29, 30 y 32, párrafo 2, de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, se advierte que el Poder Constituyente reconoció a los 

partidos políticos como entes de interés público y les otorgó el derecho a postular candidatos a cargos de 
elección popular; asimismo, que es prerrogativa del ciudadano poder ser votado para los cargos de elección 

popular y nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades que establezca la ley y 

que en la Constitución o en los instrumentos internacionales no existe la obligación de reconocer legalmente 

las candidaturas independientes o no partidarias. De lo anterior, se colige que, en el ámbito federal, el 

derecho a ser votado es un derecho humano de base constitucional y configuración legal, lo que significa que 
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compete al legislador ordinario regular las calidades, condiciones y requisitos exigibles para ejercer dicha 
prerrogativa. Por tanto, es constitucional y acorde con los tratados internacionales suscritos y ratificados por 
México, el artículo 218, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que 
excluye las candidaturas independientes o no partidarias, al establecer que corresponde exclusivamente a los 

partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 
pues no afecta el contenido esencial del derecho a ser votado, dado que se limita a establecer una condición 
legal, razonable y proporcional para ejercer el derecho de acceso a los cargos de elección popular en 
condiciones de igualdad. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 
	

Se desecha la solicitud de registro de las candidaturas a miembros del Ayuntamiento de lxtapaluca, Estado 
de México, formulada por los ciudadanos cuyos nombres aparecen en el resultando 3 del presente 
acuerdo. 

SEGUNDO.- 	Notifíquese por estrados el presente Acuerdo, en términos del segundo párrafo del artículo 319 del 
Código Electoral del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintitrés de mayo de dos 
mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 
Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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